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INTRODUCCIÓN 

La inercia bajo la que se ha llevado a cabo la extracción de hidrocarburos es muestra 

de la poca conciencia sobre su finitud y lo complejo de reparar los daños 

ambientales provocados. Irrefutable es que las fuentes fósiles de fácil acceso a nivel 

mundial están por agotarse; realidad que motivó el surgimiento de técnicas como la 

de la fracturación hidráulica o fracking, para acceder a los recursos fósiles más 

inaccesibles, albergados en los yacimientos denominados «no convencionales» 

(rocas de lutitas). 

Tratándose de México, ha quedado atrás la época en que la bonanza de los 

hidrocarburos le colocaba ante los ojos externos como un país envidiable; por lo 

que, los momentos en que el petróleo proporcionaba una estabilidad económica son 

parte de la historia. Hoy día acceder a los hidrocarburos albergados en rocas de 

lutitas, demanda de inversión y tecnologías capaces de poner en riesgo el desarrollo 

sostenible del país y la garantía de los derechos humanos de quienes habitan en 

zonas aledañas a las actividades; así como de pueblos y comunidades indígenas 

poseedores o propietarios de áreas en las que se ubican los yacimientos no 

convencionales.  

Bajo este escenario, consideramos que, si se aplicaran los principios 

ambientales, como el precautorio y el preventivo, a las actividades de extracción de 

hidrocarburos mediante la técnica de fracturación hidráulica, se reducirían los 

impactos y riesgos sociales y ambientales en México al tiempo de evitarse 

violaciones a diversos derechos humanos, tales como los relativos a un medio 

ambiente sano, a la salud y al desarrollo, entre otros, al tiempo de contribuir a 

transitar hacia un desarrollo sostenible. 

A fin de comprobar nuestra hipótesis desarrollamos la presente investigación, 

que consta de cuatro capítulos y un apartado de conclusiones. En el capítulo 

primero, se analiza el rol del neoliberalismo como eje articulador de las políticas 

públicas y su colisión con los fines del desarrollo sostenible, en consonancia con la 

des/regulación de las actividades extractivas del sector hidrocarburos que, a partir 

de la reforma constitucional en materia de energía de 2013, permite la participación 

de agentes públicos y privados en la exploración y extracción de gas y petróleo 

almacenados en los yacimientos denominados no convencionales, a través de la 

técnica de fracturación hidráulica fracking contraria a los fines del desarrollo 

sostenible, vislumbrado desde el Enfoque Integrado del Ecosistema Humano. 

El segundo capítulo hace referencia al rol que en el mundo y en México han 

desempeñado los hidrocarburos, como elementos detonadores de la economía y el 

desarrollo, pero también como productores de diversos impactos sociales y 
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ambientales. Se hace énfasis en la importancia de la técnica y la tecnología en el 

sector energético y en la aplicación de la fracturación hidráulica como elemento de 

la construcción de un bloque geopolítico en América del Norte que responde, 

eminentemente, a los intereses de los Estados Unidos de América. 

Por cuanto hace al capítulo tercero, se presenta de manera teórica y práctica 

la existencia de los impactos y riesgos sociales y ambientales que la extracción de 

los hidrocarburos de yacimientos no convencionales trae aparejada. Se tomó como 

marco el estudio de la normatividad ambiental actual en México resultado de la 

reforma energética y se consideró su vinculación con las condiciones ambientales 

del país, pudiendo reflejar los escenarios negativos alarmantes por los que 

atraviesan los recursos de agua, suelo, atmósfera y biodiversidad frente a la 

aplicación de la técnica de fracturación hidráulica. Además, como resultado del 

trabajo de campo realizado en el estado de Texas, Estados Unidos de América, 

entidad en la que la actividad de fracking se realiza de manera regular, se pudo 

observar que dicha técnica responde a intereses meramente económicos que no 

consideran ni la protección ambiental ni la social. 

El cuarto capítulo expone diversos elementos de la desregulación ambiental 

en México como resultado de las modificaciones a los instrumentos jurídicos del 

sector hidrocarburos y su priorización sobre la protección ambiental. Ante tal 

escenario, se invoca la aplicación de diversos principios ambientales, como el 

preventivo y el precautorio, y se pugna por la aplicación de los postulados del Green 

New Deal para alcanzar una transición energética basada en los ideales del 

desarrollo sostenible, a partir de la realidad nacional.  

En el apartado de conclusiones referimos los hallazgos principales de la 

investigación, mismos que nos permitieron comprobar la hipótesis planteada, que 

refleja la existencia de un riesgo ineludible de generar afectaciones irreversibles al 

medio ambiente y a la sociedad en caso de que continúe la priorización de las 

actividades extractivas de hidrocarburos mediante la técnica de fracking, fracking, o 

cualquiera otra denominación (estimulación hidráulica, fracturamiento hidráulico, 

etc.) respecto de la que se desconozca la magnitud de sus consecuencias, 

atendiendo a la necesidad de protección de las generaciones presentes y futuras; 

lo que exige reconducir las prácticas estatales a un marco normativo que respete y 

garantice los derechos humanos que han sido reconocidos en tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano es parte.  
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CAPÍTULO I 

EL PODERÍO DEL NEOLIBERALISMO VS EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

BAJO EL ENFOQUE INTEGRADO DEL ECOSISTEMA HUMANO 

El presente capítulo sienta las bases de dos corrientes económico-políticas 

íntimamente relacionadas con el papel del Estado frente a los temas de desarrollo 

desde una perspectiva ambiental; por un lado, se encuentra la postura del 

neoliberalismo y, por la otra, la del keynesianismo. 

Desafortunadamente como veremos, desde los años ochenta, México 

decidió transitar por la corriente del neoliberalismo. Lo anterior ha implicado un 

sometimiento a las leyes del mercado tanto de la fuerza de trabajo como de los 

recursos naturales entre ellos el petróleo y el gas, dejándose del lado las funciones 

redistributivas del Estado para reconfigurar una «política pública» que da 

protección, apoyo y seguridad jurídica a los grandes intereses del capital, nacional 

e internacional.  

En este contexto, el respaldo del Estado-nación es fundamental, pues es el 

responsable de emitir el marco regulatorio y las políticas ad hoc, que, al amparo de 

la democracia, desmantelan las vías para que la sociedad se inconforme, lo cual 

conlleva la intervención decidida de los tres poderes mediante diversos actos 

administrativos, legislativos y judiciales, pues se trata, en palabras de Stolowicz 

(2001) de una democracia orquestada entre cúpulas que acuerdan la naturaleza del 

orden social y que sirve de instrumento para la administración política del orden 

sistémico que regula el mercado a través de un consenso excluyente, el cual detona 

la participación y movilización social, que se construye y rearticula a partir de la 

concienciación de las personas respecto del ejercicio de sus derechos (Anglés, 

2013). 

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) ha 

resuelto que los Estados miembros de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (CADH), tienen la obligación de prevenir la violación a los derechos 

reconocidos, lo que implica desplegar todas aquellas medidas de carácter jurídico, 

político, administrativo y cultural que promuevan su salvaguarda y que aseguren 

que las eventuales violaciones a los mismos sean efectivamente consideradas y 

tratadas como un hecho ilícito que, como tal, es susceptible de acarrear sanciones 

para quienes lo comentan, así como la obligación de indemnizar a las víctimas por 

sus consecuencias perjudiciales. 

En virtud de lo anterior, se analiza la regulación del aprovechamiento de los 

recursos naturales, particularmente de los hidrocarburos que se localizan en 
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yacimientos no convencionales sujetos a un marco normativo ambiental y 

energético desarrollado al amparo de la perspectiva neoliberal. 

El Estado mexicano ha impulsado de manera incansable mediante la emisión 

de instrumentos normativos, así como con la creación de instituciones, la puesta en 

marcha de la técnica de fracturación hidráulica (en inglés: hydraulic fracturing o 

fracking), para la extracción de gas natural y petróleo, justificando su utilización en 

la necesidad de satisfacer la demanda energética del país.  

En consecuencia, el objetivo del Derecho Ambiental en México consistente 

en lograr una verdadera protección ambiental, no se ha conseguido, pues ha sido 

superado por los intereses del sector energético, entre los que se encuentran las 

actividades extractivas y la ideología neoliberal (Sandoval, Brewer y Raczynska, 

2017). Frente a ello, es indispensable que exista un desarrollo impulsado por un 

marco normativo que permita poner en marcha tecnologías que vayan acordes tanto 

con las necesidades de la población como con la protección ambiental con miras a 

lograr un desarrollo sostenible. 

1.1. La corriente del keynesianismo y la modernización de su pensamiento 

ambiental como un freno al neoliberalismo 

Superadas las teorías económicas clásicas auspiciadas por Adam Smith, David 

Ricardo y, Karl Marx, surge a mediados del siglo XIX la teoría neoliberal respaldada 

en los principios del mercado libre acuñados por la economía neoclásica, fruto del 

trabajo de Alfred Marshall, William Stanley Jevons y Leon Walras. Los neoliberales 

mantuvieron vigente el postulado de Smith en cuanto a que la mano invisible del 

mercado, consistente en dejar a los actores económicos actuar en libertad y sin la 

intervención del Estado, producen una autorregulación del mercado a través de la 

ley de la oferta y la demanda. Esa autorregulación, proporciona un equilibrio de los 

precios, lo que provoca intercambios económicos justos (Anderson, 2003).  

Como resultado de la crisis económica de 1929 y de los dos eventos bélicos 

mundiales que se presentaron en el siglo XX, los Estados-nación realizaron 

esfuerzos diversos para la reconstrucción económica, social y política en su interior. 

Rusia y parte de Europa del Este, se decantaron por el fortalecimiento del Estado 

socialista; mientras que los Estados Unidos de América e Inglaterra, optaron por el 

modelo denominado Estado de Bienestar, el cual tuvo como base un pacto social 

apuntalado en políticas económicas de Estado, planteadas por el economista inglés 

John Maynard Keynes (1883-1946), (Claus, 1990). La ideología de Keynes enfatizó 

la intervención del Estado en las políticas y sus actividades, a fin de fortalecer la 

economía nacional, la capacidad de consumo y aumentar el nivel educativo de los 

trabajadores (Saskia, 2010). 
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Si bien, tanto la teoría neoliberal como la keynesiana buscan el crecimiento 

económico del Estado, lo cual se contrapone con las corrientes ambientalistas que 

se orientan hacia el establecimiento de un límite en el crecimiento y en el 

aprovechamiento de los recursos naturales, es el keynesianismo y aún más, el 

keynesianismo llamado ambiental o verde (Harris, 2013), el que compagina en 

mayor grado con las posturas y argumentos que se desarrollan a lo largo de esta 

investigación. Para efectos del análisis de las contribuciones teóricas realizadas por 

Keynes nos centraremos en dos interpretaciones:  

i) la necesidad de intervención del Estado a través de la emisión y aplicación 

de instrumentos financieros y normativos para mejorar los mercados de una forma 

amigable con el ambiente y,  

ii) la premura de detener al neoliberalismo por ser contrario a la protección 

ambiental.  

Ambos temas toman trascendencia bajo el panorama actual de crisis y 

destrucción ambiental exacerbado por el modelo neoliberal imperante (Monbiot, 

2016), por lo que corresponde al Estado intervenir para conseguir la protección 

ambiental, así como el respeto y garantía de los derechos humanos asociados a las 

condiciones ambientales.  

Respecto al primer punto, relativo a la necesidad de que el Estado participe 

de forma activa en la emisión de instrumentos que impulsen el mercado, Keynes 

afirmaba que ello era necesario debido a que los países se encontraban en crisis a 

consecuencia de la implementación errónea de las políticas fiscales y monetarias 

que se habían aplicado hasta entonces. Por ello, en la obra “Teoría General del 

Empleo, el Interés y el Dinero“ (1936), Keynes propuso la participación o la 

intervención del Estado mediante la dotación a las instituciones de un poder que 

pudiera ayudar a la población y al Estado mismo. Él pretendía refutar aquella idea 

del capitalismo “dejar hacer, dejar pasar”; para que, en su lugar, mediante la 

intervención del Estado, se ajustaran las deficiencias del mercado. Además, la 

participación de la que habla el autor debía estar planeada o dirigida hacia la 

protección de la clase trabajadora. Aunque Keynes no era enemigo del capitalismo, 

sí argumentaba en torno a las reformas que deberían realizarse (Bateman, 2015). 

Es así, que la teoría de Keynes fue acogida por el presidente estadounidense 

Roosevelt (1882-1945), quien impulsó la protección de los factores de producción, 

entre ellos, el trabajo. Las acciones para impulsar proyectos sociales y ayudar a la 

economía de su país fueron denominadas «New Deal». Roosevelt tenía también 

como finalidad la participación del Estado en la inversión del gasto público en 

infraestructura para alcanzar el desarrollo de su país. No obstante, en las 

https://es.wikipedia.org/wiki/Teor%25C3%25ADa_general_del_empleo,_el_inter%25C3%25A9s_y_el_dinero
https://es.wikipedia.org/wiki/Teor%25C3%25ADa_general_del_empleo,_el_inter%25C3%25A9s_y_el_dinero
https://es.wikipedia.org/wiki/1936
https://es.wikipedia.org/wiki/John_Maynard_Keynes
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administraciones que sucedieron a Roosvelt no hubo seguimiento a estas políticas, 

por lo que la atención del desempleo pasó a un segundo plano; los gobiernos 

subsecuentes únicamente se enfocaron en atender la inflación, independientemente 

del impacto que se generaría sobre el empleo (Harvey, 2007). 

Si bien, los temas de protección ambiental en esa época no eran relevantes, 

Roosevelt advirtió que la concentración de la riqueza en pocas manos hacía 

necesaria la injerencia del Estado a partir de un orden económico constitucional, 

para proteger a quienes habían sufrido las consecuencias de la desigualdad 

(Shammas, 2018). Como podemos advertir, la problemática de la distribución 

equitativa de la riqueza es aún un tema actual, el cual se ha recrudecido si 

consideramos que, en muchas de las ocasiones, aquélla proviene de la explotación 

desmedida de las personas y los recursos naturales, tal y como ocurre hoy en día 

con las empresas que realizan actividades extractivas en el sector hidrocarburos, 

cuyas ganancias regularmente no alcanzan ni a los trabajadores ni a las poblaciones 

afectadas, pues se privilegia el beneficio entre entes privados.  

Frente a las convicciones de Roosevelt, se llevaron a cabo reformas 

legislativas que permitieron modificaciones al poder judicial, para que desde 1937 

las sentencias de la Suprema Corte de Justicia de los EUA reflejaran un tono social. 

A partir de lo afirmado, es posible evidenciar que la intervención del Estado en los 

sistemas jurídicos permite atender aspectos económicos bajo una concepción social 

capaz de incluir tanto la distribución de la riqueza como la protección ambiental.  

Es así como el derecho, como sistema normativos cobra especial relevancia 

al sentar las bases para el desarrollo de políticas económicas que consideren los 

aspectos sociales y ambientales con miras a lograr un desarrollo sostenible. 

Ahora bien, respecto al segundo punto relativo a la necesidad de generar 

acciones para frenar la ideología del neoliberalismo y sus consecuencias, tenemos 

que, aunque la ideología de Keynes fue alardeada por mucho tiempo y luego perdió 

popularidad (Harris, 2013), la creación de nuevas corrientes económicas y políticas 

reinterpretaron las aportaciones del autor y dieron paso a la gestación de una nueva 

corriente que se denominó keynesianismo ambiental o verde.  

Esta escuela señala que el gasto público en objetivos verdes puede rescatar 

simultáneamente a la economía de la recesión y al planeta de la destrucción. Sus 

ideales se basan en la inversión de proyectos ambientales para transformar la 

economía.  
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Los argumentos del keynesianismo ambiental han sido fuertemente 

criticados por aquellos que afirman que, a pesar del desarrollo o la existencia de 

inversión verde, los beneficios obtenidos sólo generan ganancias que son invertidas 

en el consumo, el cual afecta nuevamente a los recursos naturales (Blackwater, 

2014). Sin embargo, esta corriente medioambiental señala que, si los costos de 

producción se mantienen en el contexto business-as-usual, aumentarán en virtud 

de que los combustibles fósiles serán más escasos y caros, lo que daría lugar a que 

los gobiernos impulsen impuestos al carbono. Para dar solución a esta problemática 

se debe invertir en proyectos energéticos bajos en carbono para que se conciban 

ahorros.  

A pesar de considerar adecuados los planteamientos establecidos por esta 

nueva corriente, se han hecho señalamientos indicando que el keynesianismo verde 

no es la solución a los problemas ambientales, ya que provoca la expansión de la 

demanda de bienes y servicios cuando en realidad, es necesario reducirla. Además, 

se ha afirmado que el capitalismo es incompatible con un mundo bajo en carbono 

(Blackwater, 2014). Al respecto, es dable mencionar que es una realidad la 

imposibilidad de detener el consumo, pero si es posible reducirlo. 

Es así, que fijamos una postura basada en la necesidad de disminuir la 

demanda energética a base de combustibles fósiles, ya que, si se continúa en la 

búsqueda de formas de satisfacer el crecimiento de aquélla, se caerá en el error de 

promocionar técnicas como la de la fracturación hidráulica que produce 

afectaciones ambientales y sociales irreversibles. Asimismo, debe considerarse que 

basar el desarrollo económico de un país en la extracción de recursos naturales 

finitos como el gas y el petróleo, es incrementar la crisis ambiental global y 

comprometer el desarrollo en el largo plazo, mientras se fortalece el neoliberalismo 

vía el pluralismo jurídico transnacional -el de la ley del mercado (lex mercatoria)1, 

en el que surge un poder apuntalado en la pérdida del monopolio de la producción 

jurídica estatal (Cervantes, 2014).  

Es necesario buscar esquemas en los que el ahorro de la energía sea la 

prioridad y no el crecimiento económico el único objetivo. Para ello, la sostenibilidad 

ambiental plantea un escenario en donde la sociedad, la economía y el medio 

ambiente sean protegidos bajo el mismo nivel de importancia. Ello requiere la 

intervención de los gobiernos para estabilizar los sistemas económicos y preservar 

las funciones ecológicas esenciales (Harris, 2013).  

                                                 
1 La Lex Mercatoria consiste en “un conjunto de reglas de comportamiento y cláusulas de 

interpretación uniformes y típicas que se propagan de manera constante y reiterada en el comercio 
internacional, y que son asumidas por los particulares en virtud de la existencia de una convicción 
de su carácter vinculante.” (Fernandez, 2003). 



19 
 

Como conclusiones del keynesianismo verde señalamos que:  

i) Enaltece la necesidad de que el Estado intervenga en las políticas y en los 

sistemas jurídicos bajo una idea de sostenibilidad que genere impactos positivos en 

la economía y en el ambiente. En el Estado mexicano, se refleja una actitud 

regresiva, mediante la cual, se da paso a una desregulación que dota de mayor 

laxitud las obligaciones jurídicas que deben cumplir las empresas, ello al amparo de 

impulsar a las inversiones, aunque ello ha sido a costa de las personas y el 

ambiente;  

ii) Es necesario que el Estado, mediante el gasto público, invierta en 

proyectos sostenibles y energías renovables a efecto de impulsar la transición 

energética como base de la economía del país, cuyo fundamento sea la protección 

ambiental y la garantía de los derechos humanos. No obstante, a la fecha México 

continúa con un marco normativo que permite realizar la extracción de petróleo y de 

gas de los yacimientos no convencionales bajo la técnica de fracturación hidráulica 

que trae aparejada la violación a diversos derechos humanos (Mares, 2019); y,  

iii) La inversión en tecnologías para el desarrollo de proyectos sostenibles y 

energías renovables debe enfocarse en aquellos que sean bajos en carbono y 

acordes con la protección ambiental y el desarrollo social. 

La mayoría de las corrientes económicas consideran que la creación de una 

regulación más estricta para las actividades del sector energético generaría una 

desconfianza en los negocios, lo que trae aparejado una crisis económica, 

incremento del desempleo y una reducción del espíritu hacia el capitalismo. Por ello, 

cualquier regulación que no convenga a la comunidad de los negocios, podría ser 

argumentada como «mala» para la economía (Harvey, 2007); dichas posturas están 

más acordes con el neoliberalismo que con el keynesianismo. Es necesario retomar 

algunos de los principios keynesianos tradicionales, pero adaptados a las realidades 

ecológicas del siglo XXI (Harris, 2013).  

La inexistente comprensión de los procesos naturales, la inadecuada actitud 

frente al uso y aprovechamiento de los recursos naturales; así como la falta de 

aceptación acerca de la dependencia del ser humano y las actividades económicas 

del medio natural, han contribuido notablemente al desordenado progreso 

económico y técnico. Los aspectos institucionales, administrativos y jurídicos 

relativos a la ordenación de los recursos, son elementos indispensables para una 

eficaz aplicación de las medidas de conservación, desarrollo y protección del medio 

ambiente (Jaquenod de Zsögön, 2012) y de los derechos humanos vinculados con 

las condiciones de éste.  
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1.1.1. La gestación del neoliberalismo y su incompatibilidad con la protección 

ambiental 

Frente a la corriente del keynesianismo que defendía el intervencionismo estatal 

surge una reacción de carácter teórico y político denominada neoliberalismo, misma 

que puede ser interpretada, bien como un proyecto utópico con la finalidad de 

realizar un diseño teórico para la reorganización del capitalismo internacional o bien, 

como un proyecto político para restablecer las condiciones para la acumulación del 

capital y restaurar el poder de las élites económicas (Harvey, 2007). 

La necesidad de refrescar las ideas del liberalismo trajo como consecuencia 

que Walter Lippmann, periodista norteamericano, alentara a diversos estudiosos 

para trabajar en ello. Así, escribió en 1937 el libro “The Good Society”, y con el 

pretexto de su publicación, se organizó en 1938 un coloquio en el que se acuñó el 

término «neoliberalismo», propuesto por Alexander Rüstow, como el nombre que 

expresaba el resurgimiento del libre mercado (Romero, 2016).  

Del coloquio se resumen cuatro puntos que constituirían el acta de 

nacimiento del neoliberalismo:  

i) El nuevo liberalismo admite que sólo el mecanismo de los precios, que 

funciona en mercados libres, permite obtener una utilización óptima de los 

medios de producción y conducir a la satisfacción máxima de los deseos 

humanos; 

ii) Al Estado incumbe la responsabilidad de determinar el régimen jurídico 

que sirva de marco al libre desarrollo económico así concebido;  

iii) Otros fines sociales pueden ser sustituidos para alcanzar los objetivos 

económicos enunciados y, 

iv) Una parte de la renta nacional puede ser, con esa finalidad, sustraída al 

consumo, con la condición de que esa transferencia se haga a plena luz y 

sea conscientemente consentida (Baudin, 1956).  

El pensamiento neoliberal se gestó y dispersó en diversas partes del mundo 

y bajo distintas escuelas (Büren, 2018). Una de las más importantes fue la Escuela 

austriaca de economía, cuyo fundador en Viena fue Carl Menger, quien fue seguido 

por los estudiosos Ludwig von Mises y Friedrich von Hayek, principalmente. Esta 

escuela alcanzó su esplendor al resaltar las cualidades virtuosas del mercado y 

criticar la intervención gubernamental en las políticas económicas. La Escuela 

austriaca contó con diversos representantes en el mundo, como William Stanley 

Jevons, en Inglaterra y León Walras, en Suiza (Romero, 2016).  
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Posteriormente, se dio el nacimiento de la Sociedad de Mont-Pèlerin, 

conformada principalmente por economistas, historiadores y filósofos del mundo 

académico, bajo el liderazgo de Friedrich von Hayek y Albert Hunold, encontrándose 

dentro de sus fundadores Ludwig von Mises, Milton Friedman y Karl Popper (Puello-

Socarrás, 2016). Dicha sociedad sostuvo su primera reunión el 10 de abril de 1947, 

partió de reconocer que el desarrollo económico de los Estados había sido 

fomentado por una visión de la historia que niega todos los estándares morales. Si 

bien, existieron desde un inicio discrepancias relacionadas con temas tales como el 

control que el Estado debía tener sobre la política monetaria, también hubo 

acuerdos relevantes, tales como la necesidad de contar con un Estado de Derecho 

que limitara las acciones del gobierno (Mirowski y Plehwe, 2009).  

En las diversas reuniones de la Sociedad de Mont-Pèlerin se generaba 

material para discutir, comentándose que se trataba de «discursos de una élite, 

destinados para una élite» (Denord, 2002). El mantenimiento de esta Sociedad 

estaba auspiciado por ricos benefactores, como Harry Boyd Earhart, un ser humano 

dedicado al petróleo, creador de la Fundación Earthart (Shammas, 2018) y quien 

formó parte de la White Star Renining Company, que con el tiempo se fusionó y hoy 

forma parte de ExxonMobile, una de las compañías petroleras más importantes del 

mundo.  

Aunque el neoliberalismo fue implementado a través de mecanismos 

económicos, en realidad se trata de un proyecto político que repercute en todas las 

dimensiones sociales (Raza, 2001) y ambientales. Téngase presente que para su 

estructura se dispuso de la participación de pensadores de una élite que buscaban 

una sociedad de mercado que favoreciera a su clase. 

En tal sentido, David Harvey (2007) establece que el neoliberalismo es una 

teoría de prácticas político-económicas donde la mejor manera de promover el 

bienestar del ser humano consiste en no restringir el libre desarrollo de las 

capacidades y de las libertades empresariales, dentro de un marco institucional 

caracterizado por los derechos de propiedad privada, fuertes mercados libres y 

libertad de comercio. Bajo este modelo, el papel del Estado es crear y preservar el 

marco institucional apropiado para el desarrollo de estas prácticas.  

Si bien, la existencia de la Sociedad de Mont-Pèlerin fue clave en la creación 

del neoliberalismo, también fue necesario el acontecer de otros sucesos y el impulso 

de actores y sectores diversos para que esta teoría permeara de la forma en la que 

lo ha hecho hasta nuestros días. 

Para la difusión del pensamiento neoliberal, los Chicago Boys, estudiosos 

chilenos de la Universidad de Chicago, jugaron un papel fundamental bajo la 
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dirección de Milton Friedman y Arnold Harberger. Fueron estos alumnos los que 

ocuparon más tarde puestos en el gobierno de su país desde donde difundieron el 

pensamiento neoliberal, a pesar de ser contrario al que defendía en su momento el 

presidente chileno Gustavo Leigh; quien, además, coincidía con las ideas 

keynesianas. Sucedido por el presidente Pinochet, Chile dio paso a la privatización 

de los recursos naturales, con énfasis en la inversión privada y la desregularización 

(Harvey, 2007), situaciones que actualmente vive México con la extracción de gas 

natural y de petróleo en yacimientos no convencionales. Es claro que los EUA y 

Chile, no fueron los únicos países envueltos en esta nueva teoría del pensamiento, 

lo mismo ocurrió con el Reino Unido cuando estuvo a la cabeza Margaret Thatcher 

y con otros países europeos.  

Luego de las crisis económicas ocurridas en diversos países de América 

Latina a finales de los años setenta y principios de los ochenta, el Fondo Monetario 

Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM), exigieron a los Estados llevar a cabo 

una serie de ajustes estructurales para dar entrada a las reformas económicas 

neoliberales que tenían como destino empoderar al sector privado mediante la 

reducción de la intervención de los gobiernos (González, 2003), ello en el marco del 

denominado «Consenso de Washington», una estrategia de diez medidas de orden 

económico que se relacionan directamente con las políticas públicas, pues se trata 

de implementar: i) disciplina fiscal, ii) reducción y reorientación del gasto público, iii) 

reforma fiscal encaminada a buscar bases imponibles amplias y tipos marginales 

moderados, iv) tipos de interés, v) búsqueda y mantenimiento de tipos de cambio 

competitivos, vi) liberalización comercial, vii) apertura a la inversión extranjera 

directa, viii) privatización de las empresas estatales, ix) desregulación y x) derechos 

de propiedad firmemente establecidos y garantizados (Casilda, 2004); lo que 

provocó una especie de esclavitud de los países latinoamericanos respecto de las 

necesidades y exigencias en torno a los recursos naturales de los países 

desarrollados.  

Años más tarde, miembros del propio BM se pronunciaron sobre la 

insuficiencia de estas políticas de desarrollo, al enfatizar que sus objetivos no deben 

centrarse en el incremento del Producto Interno Bruto (PIB); sino, que es necesario 

considerar: i) la mejora de las condiciones de vida (salud y educación); ii) un 

desarrollo sostenible que no sólo siente las bases para la protección del ambiente 

para las generaciones futuras, sino, que sea capaz soportar las vicisitudes del 

proceso político; iii) un desarrollo igualitario en el que los frutos del crecimiento se 

compartan con toda la población, y iv) un desarrollo democrático en el que los 

ciudadanos participen significativamente en la toma de decisiones que puedan 

afectar sus vidas y formas de sustento (Stiglitz ,1998). 



23 
 

No obstante, el control económico y político de las élites continuó su 

consolidación siendo los intereses de este grupo meramente económicos, por lo 

que ni las afectaciones sociales ni las ambientales, estuvieron consideradas en la 

extracción de los recursos naturales (Harvey, 2007).  

Es así que la globalización de la economía mundial, como marco 

competencial internacional representado por la interdependencia entre las 

economías nacionales, las industrias y las empresas, ha dejado de ser un agregado 

de economías para convertirse en una sola (López, 1995). Ello, trajo como efecto 

no sólo el poder de una élite específica; sino, además, de ciertas empresas líderes 

a nivel mundial, cuya fuerza trasciende los límites de las competencias de las 

autoridades estatales. Bajo esta alineación, el interés del gran capital se erige en 

asunto de prioridad estatal y pasa a segundo plano, la protección de los intereses 

de la mayor parte de la sociedad (Stolowicz, 2007). 

Ante esta realidad, resulta fundamental modificar esta forma de pensamiento 

a efecto de que sea el Estado, a través de la normatividad que genere, quien retome 

el control para exigir la garantía de los derechos humanos y la protección de los 

recursos naturales indispensables para un desarrollo sostenible y para la seguridad 

energética. Mientras que, a nivel mundial se gestaba la corriente neoliberal, en 

México se vivían momentos históricos de nacionalismo. En el discurso de la toma 

de posesión del 30 de noviembre de 1934, el presidente Cárdenas afirmó:  

“[…] tenemos el reciente programa que aparece en la plataforma del 

movimiento revolucionario: fomentar y organizar la explotación de nuestros 

recursos naturales bajo las normas y sistemas de socialización, iniciados 

claramente en el Plan Sexenal, las grandes riquezas inexplotadas en el país 

nos esperan. Si el trabajo y el entusiasmo de nuestro pueblo se aprestan a 

explotarlas directamente, en colaboración con el gobierno, creando empresas 

constituidas por organizaciones de trabajadores, vendrá como consecuencia 

una poderosa economía nacional y la positiva evolución económica y social 

[…]”. (Diario de los Debates de la Cámara de Diputados, 1934).  

Del discurso presidencial resalta la visión de explotar los recursos naturales 

sin advertir las consecuencias ambientales negativas que ello traería aparejado. La 

visión en torno a los hidrocarburos como fuente de poderío económico se evidenció 

entonces y perdura hasta nuestros días.  

Como resultado del nacionalismo keynesiano del presidente Cárdenas y de 

la Ley de Expropiación, aprobada el 22 de septiembre de 1936, se decretó, por 

considerarse causa de interés público, la expropiación petrolera el 18 de marzo de 

1938. No obstante, uno de los detractores de esta ideología, Luis Montes de Oca, 
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quien había sido titular de la Secretaría de Hacienda en 1927, director del Banco de 

México en 1938, y partidario de la economía de mercado, hizo reiteradas 

invitaciones a Ludwig von Mises, quien concretó su visita a México en 1942 

(Romero, 2016). Von Mises consideraba que la industria extractiva en México 

contaba con dos activos principales; por un lado, los recursos naturales y, por el 

otro, la mano de obra barata. En contraposición a los ideales del presidente 

Cárdenas, sostenía que la iniciativa privada era la única capaz de llevar adelante 

esta industria, por lo que estimó errada la nacionalización del petróleo, pues advertía 

que la propiedad pública tenía un alto grado de ineficiencia (Romero, 2011).  

Fue en 1942 cuando Ludwig von Mises refirió que el problema económico 

que vivía México no se debía a la escasez del capital, la geografía, la geología o al 

clima, sino, a la intervención del Estado en la economía, el manejo de la política 

monetaria y fiscal, la inflación, el proteccionismo y el nacionalismo económico. 

Consideró que, mediante las reformas legales efectuadas, el Estado intervenía de 

manera directa en la economía, por lo que insistía en que las empresas privadas 

debían ser quienes necesitaban debilitar al Estado interventor como el que dirigía 

Cárdenas (Romero, 2016).  

El pretendido blindaje del presidente Cárdenas para controlar el acceso a los 

recursos petrolíferos del país tuvo una duración efímera, ya que Manuel Ávila 

Camacho, como jefe del Ejecutivo, promulgó una nueva Ley Reglamentaria del 

Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 

en el Ramo del Petróleo, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 

18 de junio de 1941 (Ovalle, 2007), la cual dispuso, por virtud de su artículo 3º, que 

la exploración y explotación del petróleo se podía llevar a cabo por el gobierno, a 

través de su órgano competente; es decir, Petróleos Mexicanos (Pemex), mediante 

instituciones públicas petroleras y contratos otorgados a particulares o sociedades. 

Prácticamente esa es la redacción que guarda hoy el artículo 27 de la CPEUM, 

resultado de la reforma de 2013 (Anglés, 2016a).  

De esta forma, las políticas económicas que han imperado en México han 

pasado de la corriente del keynesianismo en los años treinta, a la neoliberal, en los 

años subsecuentes; aunque de forma más decidida y contundente, a partir de los 

años ochenta, concretamente con el gobierno presidencial de Miguel de la Madrid 

(1982-1988), (Centeno, 1999), y se continuó con los gobiernos ulteriores de Carlos 

Salinas (1988-1994), Ernesto Zedillo (1994-2000), Vicente Fox (1994-2000), Felipe 

Calderón (2006-2012) y Enrique Peña, (2012-2018). Este último argumentó que en 

el país había condiciones para impulsar la inversión extranjera, debido a las 

condiciones macroeconómicas favorables; la fortaleza institucional y el consenso 

político y social a fin de alcanzar las grandes transformaciones (SRE, 2013), lo que 
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evidenció la prioridad de su gobierno en cuanto a la consolidación de la apertura a 

los mercados globales y la privatización. Apenas en el año 2018, fue elegido como 

presidente Andrés M. López (2018-2024), quien enarbola un gobierno de izquierda 

y, al menos en el discurso, afirma estar en contra del neoliberalismo, aunque 

actividades como la de la técnica de fracturación hidráulica, no han sido prohibidas. 

Esta tendencia neoliberal en México se ha materializado con la firma de 

diversos acuerdos comerciales internacionales, emblemáticamente representada 

por el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) y replicada con 

otros países y regiones, a través de la cual se ha afirmado la subordinación a los 

dictados del capital global que tiene fines muy amplios; entre ellos, regular el control 

de zonas estratégicas ricas en recursos naturales; dándose así paso a la 

conceptualización del espacio del capitalismo contemporáneo (Gregory, 1993), 

apuntalado en estrategias tecnológicas, sistemas satelitales y de información 

geográfica que permiten la elección a gran distancia de los espacios a colonizar 

(Anglés, 2016b).  

De manera que la cultura contemporánea dominante y el modelo de 

desarrollo impulsado por el neoliberalismo, son corresponsables de la crisis 

ambiental que se manifiesta en el deterioro global de las condiciones naturales que 

hacen posible la vida en el planeta y que ponen en riesgo el futuro de la especie 

humana y de muchos seres vivos (Urquidi, 1996 y Beck, 2002), pues sus postulados 

responden a parámetros de competencia, eficiencia y eficacia de las empresas 

privadas, en lugar de promover el bien común y la justicia social (Cárdenas, 2016); 

es por ello, que el marco jurídico se erige en la vía para que el pensamiento 

neoliberal encuentre un límite. Sin embargo, al amparo de esta corriente se han 

creado instrumentos jurídicos que son pieza clave para que las entidades privadas 

realicen sus actividades sin consideraciones socioambientales. 

Es por ello, que desde la teoría política se cuestiona la legitimación del poder 

político como fuente de obligación de obediencia a la autoridad y al derecho, por lo 

que las resistencias y luchas de quienes ven vulnerados sus derechos cobran 

vigencia y permanencia, pues, las normas que debían garantizar su libertad y 

bienestar se alzan en contra de ellos mismos (Gargarella, 2007), al amparo de una 

nueva idea de Estado, “el Estado transnacional, en el que las decisiones que tienen 

que ver con las condiciones de vida de la sociedad se adoptan en sedes extra 

nacionales, no por los representantes electos de cada nación.” (Cárdenas, 2017: 

175).  
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1.1.2. La des/regulación de las actividades de extracción de hidrocarburos y la 

conveniencia de su creación en beneficio de los intereses del neoliberalismo  

La desregulación, que es inducida por intereses particulares, “genera un estado de 

opresión y terror existencial; ésta es también, el síntoma del debilitamiento del 

estado nacional frente al poder transnacional.” (Álvarez y Maciel, 2016: 131). En 

materia ambiental, el resultado de dicha desregulación trae aparejada una 

destrucción de los recursos naturales sin precedente ni control; todo ello, en 

beneficio de una minoría.  

En el caso de que las instituciones o el poder político utilicen las normas para 

el desarrollo de sus intereses, dejando de lado la protección de los derechos de los 

gobernados, entonces no se responderá a los fines que definieron al Estado. Tal 

situación, ocurrió con la reforma energética, en la que las minorías gobernantes 

decidieron el manejo e interpretación de las normas de tal suerte que se convirtieron 

en injustas pero legales. Esta situación, ha sido la constante en el desarrollo y la 

materialización de dicha reforma. “La decisión legal injusta pierde entonces el 

sentido de la legitimidad en términos de las razones morales colectivas que refieren 

a la justicia.” (Álvarez y Maciel, 2016: 137).  

Para el estado mexicano, a través de su actual Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

(ASEA), ha sido más fácil crear normas de aprovechamiento desmedido de los 

recursos naturales con el argumento de satisfacer las necesidades de la población, 

que ayudar a cambiar el régimen económico que ha traído como consecuencia una 

desigualdad social vista a lo largo de la historia en México. 

Frente a la emisión de disposiciones administrativas de carácter general y la 

inexistencia de leyes especiales, Normas Oficiales Mexicanas (NOM’s), o técnicas 

para las actividades de extracción de hidrocarburos en yacimientos no 

convencionales, nos encontramos frente a una transición de un proceso de 

regulación normativa de carácter participativo y social, a una desregulación 

imperativa, excluyente y netamente unidireccional de las instituciones 

administrativas del Estado.  

Este proceso, que se ha denominado reforma del Estado, ha generado mayor 

pobreza, acumulación de la riqueza de unos cuantos, crimen y otros procesos de 

descomposición social (Álvarez y Maciel, 2016), así como un uso desmedido de los 

recursos naturales impactando con ello la calidad de vida de la población, 

aumentando las enfermedades, reduciendo la posibilidad de desarrollo y; en 

algunos casos, imposibilitando su subsistencia debido a la contaminación que los 
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rodea. El modelo jurídico neoliberal de la globalización se caracteriza por la 

reducción sustancial en la satisfacción de los derechos sociales (Cárdenas, 2016). 

Lo antes mencionado tiene como sustento que el Estado tiene dentro de sus 

objetivos, la regulación de actividades en beneficio de la sociedad, imponiéndole 

derechos y obligaciones al igual que a los gobernantes. Cuando el objetivo principal 

de la regulación proveniente del Estado no es el bien común sino, el beneficio de 

unos cuantos, no sólo pierde su verdadera finalidad, sino, que obliga a los 

gobernantes a crear mecanismos o formas en los que alcancen sus metas, 

aspiraciones y satisfacciones de forma legal. Lo anterior, se materializa cuando a 

pesar de que es el Estado quién debe proteger y conservar los recursos naturales 

en beneficio de la sociedad, desvirtúa su fin último para llevar a cabo su explotación 

a favor de una minoría a través de la creación de normativa –como las disposiciones 

administrativas de carácter general– sin la participación de la sociedad, ya que sería 

esta última la que podría frenar sus deseos.  

La sociedad es la que, frente a una normatividad beneficiosa para un grupo 

reducido, absorbe los efectos negativos de la contaminación. A efecto de que se 

consigan los proyectos de inversión sin considerar a la sociedad, es el Estado a 

través de instituciones como la ASEA, la que genera caminos legales por los cuales 

materializa sus objetivos. Para ello, se presenta la evidencia de la emisión de la 

normatividad actual existente para la aplicación de la técnica de fracturación 

hidráulica.  

Esta actividad, basa su actuación en los siguientes instrumentos:  

i) Ley de Hidrocarburos (LH) publicada en el DOF, el 11 de agosto de 2014 

(DOF, 2014a); 

ii) Ley de la ASEA (LASEA), publicada en el DOF, el 11 de agosto 2014 y su 

Reglamento del 31 de octubre de esa misma anualidad (DOF, 2014b); 

iii) Guía de Criterios Ambientales para la Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos contenidos en Lutitas, publicada por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), en el mes de marzo de 2015 

(Guía-SEMARNAT); 

iv) Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los 

Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

Protección al Medio Ambiente para realizar las actividades de 

Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y Extracción de 
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hidrocarburos (Lineamientos), elaboradas por la ASEA y publicadas en el 

DOF el 9 de diciembre de 2016, (ASEA, 2016a); 

(v) Disposiciones Administrativas de Carácter General que Establecen los 

Lineamientos en Materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

Protección al Medio Ambiente para realizar las actividades de Exploración 

Extracción de Hidrocarburos en Yacimientos no Convencionales 

(Lineamientos – no convencionales), elaboradas por la ASEA y publicadas 

en el DOF el 16 de marzo de 2017, (ASEA, 2017);  

vi) Lineamientos para la Protección y Conservación de las Aguas Nacionales 

en Actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Yacimientos 

no Convencionales (Lineamientos - CONAGUA), elaborados por la Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA) y publicados en el DOF, el 30 de agosto de 

2017, (CONAGUA, 2017c); 

vii) Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los 

Lineamientos para la prevención y el control integral de las emisiones de 

metano del Sector Hidrocarburos (Lineamientos - metano), elaboradas por la 

ASEA y publicadas en el DOF el 6 de noviembre de 2018, (ASEA, 2018b); 

viii) Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los 

Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 

Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

Protección al Medio Ambiente Aplicable a las Actividades del Sector 

Hidrocarburos (Lineamientos - SASISOPA), y su acuerdo por el que se 

modifican y adicionan diversos artículos, elaborados por la ASEA y 

publicadas en el DOF, el 13 de mayo de 2016 y 4 de julio de 2018 

respectivamente, (ASEA, 2016b y 2018c); 

(ix) Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los 

Lineamientos para el requerimiento mínimo de los seguros que deberán 

contratar los Regulados que realicen las actividades de transporte, 

almacenamiento, distribución, compresión, descompresión, licuefacción, 

regasificación o expendio al público de hidrocarburos o petrolíferos 

(Lineamientos-seguros), elaborados por la ASEA y publicadas en el DOF, el 

23 de julio de 2018 (ASEA, 2018a) y, 

x) Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los 

Lineamientos para la elaboración de los protocolos de respuesta a 

emergencias en las actividades del Sector Hidrocarburos (Lineamientos -
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emergencias), elaborados por la ASEA y publicados en el DOF el 22 de 

marzo de 2019, (ASEA, 2019). 

Estos instrumentos jurídicos se analizan de manera práctica en los capítulos 

subsecuentes, cuando se establezcan los impactos ambientales y sociales 

generados por la técnica de la facturación hidráulica. Sin embargo, del análisis de 

su naturaleza jurídica, se concluye que los instrumentos jurídicos más especiales 

para la regulación de la técnica de fracturación hidráulica hacen referencia en gran 

medida simplemente a sugerencias que realiza la autoridad al interesado, dejando 

a su libre consideración su cumplimiento. 

La naturaleza de los instrumentos (iii-x) evidencia la poca fuerza jurídica para 

la que fueron creados, y el poco interés del Estado por llevar a cabo la emisión de 

una normatividad acorde a los desafíos ambientales del país. De manera que las 

modificaciones legales realizadas como consecuencia de la reforma energética 

alejan a México de la posibilidad material de garantizar la protección de los derechos 

humanos en relación con el medio ambiente, lo que representa una regresión del 

orden jurídico mexicano. 

Finalmente, y como consecuencia de lo expresado, se ha generado el 

incremento en el consumo de los bienes y con ello, el aumento en la explotación de 

los recursos naturales. Esta explotación dista del aprovechamiento racional de los 

mismos, prueba de ello es que generalmente los contratos que se emiten para llevar 

a cabo la aplicación de técnicas de extracción de hidrocarburos como la de la 

fracturación hidráulica, se emiten a corto plazo, debido a que estos proyectos están, 

por un lado, al amparo de la vida del pozo que puede llegar a los cuatro o cinco 

años por lo general (Brasch, 2016); y por el otro, a que los productores o 

inversionistas se vean en la imperiosa necesidad de buscar la manera más viable 

para extraer tanto recurso natural como sea posible en el menor tiempo posible.  

En el ámbito de lo particular, nos encontramos ante recursos fósiles finitos 

por lo que la temporalidad de los contratos debe estar limitada no sólo por los 

intereses del inversionista; sino, además, por la capacidad de regeneración de los 

recursos considerando el valor de éstos para el ambiente. De continuar con los 

esquemas de regulación actual, se tendrá como consecuencia que las inversiones 

privadas sean recuperadas y los inversionistas obtengan las respectivas utilidades 

mientras los daños y afectaciones ambientales se trasladarán al Estado mexicano, 

ya sea de manera directa o indirecta a través de los impactos sociales y 

ambientales.  
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1.1.3. Los efectos de la reforma energética en la des/regulación ambiental mexicana 

La regulación del ambiente en México involucra tres etapas. La primera 

caracterizada por un enfoque sanitario, resultado del vínculo entre la contaminación 

ambiental y las condiciones de salud de las personas, lo que dio lugar a la 

expedición del Código Sanitario, el 15 de julio de 1891. Posteriormente, en el siglo 

XIX se decretaron los primeros parques nacionales, mediante la expropiación de 

terrenos de gran relevancia ambiental para su conservación (Murillo y Orozco 2006). 

Luego de más de medio siglo, en 1971, se expide la primera ley ambiental, 

denominada: Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental y 

en 1976 se integra a la gestión de los asentamientos humanos la componente 

ambiental. 

En una segunda etapa, el enfoque de la política ambiental se amplía y orienta 

hacia la prevención, por lo que en 1982 se expide la Ley Federal de Protección al 

Ambiente, que abroga la ley de 1971. Asimismo, se modificó la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (LOAPF) y se creó la entonces Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE), la cual tuvo a su cargo la Subsecretaría de 

Ecología, que integró facultades en materia de asentamientos humanos, 

saneamiento ambiental y protección de los ecosistemas. De gran relevancia fue la 

reforma del 6 de febrero de 1976 al párrafo tercero del artículo 27 constitucional 

para señalar que:  

“[...] La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, 

en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa 

de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 

equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la 

población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas 

necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 

provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto 

de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para el 

fraccionamiento de los latifundios [...]”. (DOF, 1917, reforma del 6-02-1976).  

Lo anterior es congruente con el Principio 13 de la Declaración de Estocolmo 

sobre el Medio Ambiente Humano (D. Estocolmo), adoptada por la Organización de 

las Naciones Unidas (ONU) en 1972, que sostiene:  

“[…] A fin de lograr una más racional ordenación de los recursos y mejorar 

así las condiciones ambientales, los Estados deberían adoptar un enfoque 
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integrado y coordinado de la planificación de su desarrollo, de modo que 

quede asegurada la compatibilidad del desarrollo con la necesidad de 

proteger y mejorar el medio ambiente humano en beneficio de su población 

[…]”. (ONU, 1972). 

La tercera etapa intentó abordar, de manera integral, la política ambiental, lo 

cual es resultado de la modificación constitucional del 10 de agosto de 1987, que 

involucró al artículo 27 como sigue:  

“[...] La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, 

en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa 

de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 

equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la 

población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas 

necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 

provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto 

de ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para preservar y 

restaurar el equilibrio ecológico [...]”. (DOF, 1917, reforma del 10-08-1987). 

También se adicionó al artículo 73, fracción XXIX, inciso g), a la constitución 

federal a efecto de facultar al Congreso de la Unión para expedir leyes que 

establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos de los estados y 

de los municipios en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 

protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico 

(Anglés, Rovalo y Tejado, 2020). 

Con base en ello, y como resultado de la negociación del TLCAN (Schatan, 

1996), se promulga la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente (LGEEPA) en el año de 1988, que en la actualidad constituye la base de 

la política ambiental del país. En 1992, la SEDUE pasa a ser la Secretaría de 

Desarrollo Social y la materia ambiental se divide en dos entidades: el entonces 

Instituto Nacional Ecología, desde 2012 Instituto Nacional de Ecología y Cambio 

Climático (INECC), con funciones técnicas de investigación y normatividad y la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), que asumiría 

funciones de vigilancia. Posteriormente, en 1994 se crea la Secretaría de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, entidad que integra a los sectores 

ambiental, hídrico y pesquero, por lo que queda adscrita a ella, la CONAGUA. 

Posteriormente, en el año 2000, el sector de pesca se separa del ambiental para 

integrarse al productivo, dándose paso a la actual SEMARNAT. 
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Sin duda, novedosos enfoques y herramientas para la protección jurídica del 

ambiente han sido incorporados en la regulación mexicana durante las primeras dos 

décadas del siglo XXI, entre los que destacan: el reconocimiento a nivel 

constitucional del derecho a un medio ambiente sano y la consecuente protección 

del ambiente desde un enfoque de los derechos humanos; el reconocimiento, en el 

Código Federal de Procedimientos Civiles, del interés colectivo y difuso de las 

personas para demandar la protección del ambiente en tribunales federales, por 

medio de acciones colectivas y, el establecimiento de normas sobre responsabilidad 

y reparación del daño ambiental; así como el mandato para la creación de tribunales 

ambientales a partir de la reforma del artículo 4º constitucional y la emisión de la 

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental (LFRA). 

Cabe señalar que este marco normativo se vio modificado de manera 

sustancial a consecuencia de la reforma constitucional en materia de energía del 

2013, pues partió de sostener que: “El petróleo del futuro provendrá de los llamados 

recursos no convencionales que se encuentran en cuencas de lutitas y en aguas 

profundas. Aunque México cuenta con un considerable potencial de estos recursos, 

se carece de la capacidad técnica, financiera y de ejecución para extraer estos 

hidrocarburos de forma competitiva.” (Gobierno de la República, 2013:4). Ello, 

justificó la creación de diversas leyes secundarias y la modificación de otras, lo que, 

dicho sea de paso, colocó a México a la vanguardia de los reformadores entre los 

países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 

(2017), de manera que los temas ambientales del sector de hidrocarburos están 

regulados por nuevos instrumentos normativos y entidades, como la ASEA, órgano 

administrativo desconcentrado de la SEMARNAT, con autonomía técnica y de 

gestión que regula y supervisa la seguridad industrial, seguridad operativa y 

protección al ambiente respecto de las actividades del sector hidrocarburos, el cual 

deja fuera la actuación de la PROFEPA en lo concerniente a este sector.  

A pesar de que la normatividad ambiental es transversal, en México no existe 

dependencia distinta a la SEMARNAT que cuente con una unidad ambiental dentro 

de su organigrama. Ello no sólo impide una coordinación adecuada entre 

instituciones; sino, que, genera una visión parcial y poco clara de la indivisibilidad 

de las actividades ambientales con otros sectores, tal como podría ser el económico. 

Algunos de los obstáculos identificados para lograr la eficiencia y la coordinación 

institucional son: “la proliferación de leyes subsectoriales, la inflexibilidad 

presupuestal, la asignación exclusiva de recursos para programas y estados en 

específico, múltiples representaciones de los organismos federales a nivel estatal, 

así como programas ambientales cuyas reglas de operación entorpecen la 

explotación de las sinergias entre éstos.” (OCDE, 2013: 40). 



33 
 

Ahora bien, posterior a la reforma constitucional en materia energética, el 31 

de octubre de 2014 fueron publicados en el DOF los decretos que reforman y 

adicionan disposiciones a los siguientes instrumentos ambientales:  

i) Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sostenible (DOF, 

2014f);  

ii) Reglamento de la LGEEPA en materia de Evaluación de Impacto 

Ambiental (REIA), (DOF, 2014g);  

iii) Reglamento de la LGEEPA en materia de Prevención y Control de la 

Contaminación de la Atmosfera (RPCCA), (DOF, 2014k);  

iv) del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos (DOF, 2014h); 

v) Reglamento de la LGEEPA en materia de Ordenamiento Ecológico (ROE), 

(DOF, 2014i) y, 

vi) Reglamento de la LGEEPA en materia de Registro de Emisiones y 

Transferencia de Contaminantes (RETC), (DOF, 2014j).  

Lo anterior, refleja un desmembramiento de la regulación ambiental que, en 

principio, se concentraba en leyes generales y especiales y eran aplicadas por 

direcciones especializadas dentro de la SEMARNAT o por la PROFEPA, para ahora 

priorizar las actividades del sector hidrocarburos frente a la protección ambiental 

mediante la actuación de la ASEA.  

Ante tales reformas legales, se confirma que uno de los impactos que trae 

consigo el neoliberalismo en los sistemas jurídicos, es que las modificaciones a los 

instrumentos normativos no se realizan bajo procesos democráticos, tomando en 

consideración la protección de los derechos humanos, sino, atienden a los intereses 

privados (Cárdenas, 2016). Es evidente que las modificaciones a los instrumentos 

normativos ambientales mencionados buscan brindar a los privados un beneficio 

para que realicen inversiones en el país al tiempo de asegurar que la regulación que 

les sea aplicable en materia ambiental no constituya una barrera para la puesta en 

marcha de los proyectos extractivos.  

Aunque es incuestionable que desde el año 2016 México experimenta una 

declinación significativa en la producción de gas natural y petrolíferos, lo que llevó 

al país de ser superavitario a deficitario en materia de hidrocarburos y, en 

consecuencia, un importador de esos productos provenientes, principalmente, de 

los EUA (Lajous, 2017), sí lo es que la política energética mexicana se formule al 
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amparo de los objetivos neoliberales, apoyados en la desregulación, es decir, “en el 

desplazamiento de normas intervencionistas por otras limitadas a asegurar la 

autonomía privada y la libre competencia entre sujetos que operan en el mercado.” 

(Marcilla, 2005:240). 

Mediante la desregulación se prevé una mengua del ámbito de lo público, ya 

que mediante acciones u omisiones del poder estatal se reduce la capacidad y 

posibilidad de generar regulación con fuerza normativa a los agentes económicos 

(Faría, 2001); ello implica un vacío de derecho público que es colmado por un plexo 

normativo de derecho privado; es decir, un derecho de producción contractual que 

ha pasado a sustituir a las fuentes jurídicas tradicionales y que refleja, con 

frecuencia, la ley del más fuerte (Ferrajoli, 2004), cuyos impactos permean las 

decisiones al interior de los Estados-nación, quienes ven cercada su actuación entre 

sus compromisos económicos y los relacionados con los derechos humanos, dando 

preferencia a los primeros, lo que pone en riesgo la garantía de los segundos. 

Sin duda, la reforma energética no pretende responder a las necesidades 

apremiantes del desarrollo nacional y la equidad social (Friedman y Friedman, 

1980), pues la regulación ambiental que costó casi medio siglo construir se ha 

mermado como requisito para echar a andar la reforma energética de 2013 (Vargas, 

2014a), dejándose de lado la visión de un aprovechamiento sustentable de los 

recursos energéticos, y con ello a la protección de los derechos sociales y 

ambientales implicados.  

Algunos de los impactos regulatorios de la reforma energética en materia 

ambiental son:  

i) La creación de la ASEA, una institución ad hoc encargada de iure, de vigilar 

la protección ambiental de las actividades del sector de hidrocarburos sin que 

tenga capacidad técnica o personal para hacerlo (véase capítulo IV).  

ii) Las modificaciones a la mayoría de los instrumentos normativos 

ambientales, trasladando la regulación de las actividades y acciones del 

sector de hidrocarburos a nuevos ordenamientos de menor fuerza coercitiva.  

iii) La creación de procedimientos para el desarrollo de actividades del sector 

hidrocarburos con una inexistente rigurosidad en la protección de los 

recursos naturales. 

iv) La nulificación del conocimiento y experiencia de la PROFEPA para dar 

paso a una institución como la ASEA con normatividad laxa, compuesta de 

un personal sin experiencia. El verdadero objetivo de la ASEA está dirigido a 
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dar entrada al desarrollo de los proyectos nacionales e internacionales para 

la explotación de los recursos naturales sin una perspectiva de sostenibilidad. 

v) La emisión de disposiciones administrativas de carácter general que 

permiten a los Regulados realizar sus actividades bajo una autorregulación, 

lo que deja de manifiesto la nula o poca intervención del Estado a través de 

la ASEA tal y como lo busca el neoliberalismo. 

vi) La regresión en materia de consulta popular y la existencia de 

procedimientos insuficientes para garantizar el respeto de los derechos 

humanos.  

vii) La omisión en considerar aportaciones relevantes de las ciencias, así 

como la experiencia internacional, para la elaboración de instrumentos 

jurídicos en materia ambiental. 

Por lo anterior, podemos afirmar que el marco normativo ambiental ha pasado 

a un segundo plano respecto de la regulación del sector de hidrocarburos, dándole 

prioridad a este último, tal y como lo hace el pensamiento neoliberal; teoría contraria 

a la protección de los derechos sociales y ambientales. 

En el sector hidrocarburos, de acuerdo con el pensamiento de von Mises, se 

busca la máxima explotación de los recursos naturales sin considerar las 

afectaciones sociales y ambientales y se pretende que el Estado no tenga 

participación alguna, a menos que ésta sea para favorecer la inversión y las 

actividades de extracción en el país, papel que es realizado actualmente por la 

ASEA. En adición, Pemex se convirtió en una Empresa Productiva del Estado (EPE) 

debido a la ineficiencia o incapacidad del Estado por extraer los recursos naturales 

y mantener en buenas condiciones su infraestructura, al tiempo de olvidar la 

relevancia de la implementación de nuevas tecnologías. 

Cabe preguntarse entonces, ¿por qué se permitió que el neoliberalismo 

permeara al sistema legal y las actividades estratégicas del Estado sin tener un 

freno social en México? La respuesta atiende a diversos factores entre los que 

encontramos la apatía nacional. Ésta, puede analizarse desde la perspectiva del 

miedo social por expresar su desacuerdo debido, entre otras, a los elevados índices 

de violencia y desapariciones forzadas de los defensores de derechos humanos 

(ONU, 2016 y CIDH, 2015), entre los que encontramos a los defensores ambientales 

(Leyva, García y Juárez, 2019). Así pues, no sólo se tiene un Estado al servicio del 

neoliberalismo que enfrenta una crisis ambiental sin precedentes; sino, que, 

además, la participación social se ve frenada por la violencia y la criminalización, a 

todas luces violatoria de derechos humanos. 
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1.2. Crecimiento económico vs desarrollo sostenible  

A lo largo del tiempo, la función de los recursos naturales ha sido estudiada desde 

diferentes perspectivas; pasó de una idea mercantilista de acumulación de riqueza 

a una que le da valor a la Tierra, por lo que ésta pueda aportar al bienestar y al 

desarrollo de la sociedad. Una de las corrientes clásicas está representada por 

Adam Smith, quien en 1776 publicó el libro “La Riqueza de las Naciones”, obra que 

plantea, entre otras, que con la expansión de la industria y el comercio se reduciría 

el peso de la agricultura en la economía, por lo que era necesario distinguir entre la 

renta generada por la agricultura y por los minerales. 

El crecimiento económico tiene costos que no deben evadirse.  

“[…] Hemos sido prisioneros de las explicaciones dominantes y del discurso 

que hacen las clases dirigentes sobre el desarrollo y la manipulación de las 

cifras y datos sobre el crecimiento. Las proclamas desarrollistas y del 

crecimiento económico, como sinónimo de progreso y modernidad, han sido 

un instrumento útil para la legitimidad social y política de la clase dirigente y 

de sus proyectos […]”. (Saldívar, 1995: 95).  

Pero, este crecimiento debe ir aparejado de una reducción en la desigualdad 

en el ingreso para que las condiciones sociales mejoren y se hable de un 

crecimiento sostenido. Históricamente, el crecimiento económico ha estado 

orientado hacia el agotamiento de los recursos naturales, con la consecuente crisis 

social y ambiental que ello implica; pues se cae en el error de tomar como base la 

idea de que el crecimiento, en términos de producción, tiene como finalidad la 

maximización de la utilización de los recursos, sin considerar que gran parte de ellos 

son finitos, como lo es el caso de los hidrocarburos. Cuando se habla de crecimiento 

económico ¿qué es lo que intentamos alcanzar? No se trata de oponerse al 

desarrollo económico per se, sino, sólo a aquel tipo de crecimiento que no toma en 

cuenta la sostenibilidad; es decir, que hace caso omiso de la conservación y 

protección del medio ambiente y sus elementos, como ha ocurrido hasta el presente 

(Saldívar, 1995). Esta visión economicista está basada en las ideas del 

neoliberalismo, que como hemos dicho, están dirigidas al crecimiento económico 

sin que éste sea proporcional al bienestar o a la calidad de vida de las personas 

(OCDE, 2017c).  

La economía se ha ocupado de los procesos de producción y consumo con 

el objetivo de mantener y estimular el crecimiento económico, situación que ha 

cambiado a partir de las preocupaciones ambientales al darse; entre otras, la crisis 

de los precios del petróleo por el agotamiento del recurso no renovable frente a una 

creciente demanda que parecía que impondría un límite a dicho crecimiento 
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económico (Labandeira, León, y Vázquez, 2007). Ello, aunado al surgimiento de las 

Comisiones Regionales de la ONU, cuyos debates contribuyeron a transitar de la 

noción de crecimiento económico por la de desarrollo, un desarrollo que se visualice 

con los elementos siguientes: integral, autónomo, destinado al ser humano en sí 

mismo con apego a la ley, el derecho y la democracia, “esto plantea una cierta idea 

de igualdad social, económica y política, a base de la idea de desarrollo como 

derecho individual y colectivo.” (Díaz, 1986: 5).  

Paralelamente, la corriente de la modernización ecológica, iniciada por 

Lovins en la década de los setenta e impulsada por la Comisión Brundtland a finales 

de los ochenta, señala que, con la alineación de la regulación y los incentivos, el 

capitalismo puede ser compatible con los objetivos ambientales; afirmación que es 

refutada en todos los sentidos por Jevons, creador de la teoría conocida como 

efecto rebote (en inglés: rebound effect). Este último autor, explica que entre más 

eficiente es la tecnología, aumentará el consumo de los recursos naturales, no se 

generará una reducción en la demanda, y habrá un incremento de la producción 

económica y del crecimiento, provocándose mayores afectaciones ambientales. El 

efecto rebote refleja que el crecimiento ayudará a la economía, pero no hará lo 

mismo con los recursos naturales. Por lo que pretender que el desarrollo 

únicamente tenga un carácter económico es incorrecto; considerar que sólo es una 

visión del crecimiento en términos de producción cuya única pretensión se basa en 

una mayor producción para un mayor consumo, la maximización de la utilidad en el 

tiempo que no toma en cuenta los recursos naturales y el problema de su escasez 

es inaceptable.  

De manera que no necesariamente el incremento en el ingreso expresa una 

mejora en la calidad de vida. Por tanto, es indispensable considerar que puede 

haber mayor bienestar con menos crecimiento económico y que el concepto de 

desarrollo sostenible es multidisciplinario y se compone por tres pilares: económico, 

social y ambiental, sin darle mayor peso a alguno de los tres. 

1.2.1. El contenido y alcance de las nociones: desarrollo sostenible/sustentable 

En cuanto a las discrepancias en la utilización de los términos «sostenible» y 

«sustentable», la Real Academia Española (RAE, 1970), define a la palabra 

«sostenible» como un adjetivo referido especialmente en ecología y economía; que 

significa que se puede mantener durante largo tiempo sin agotar los recursos o 

causar grave daño al medio ambiente. Por su parte, el vocablo «sustentable» se 

define como un adjetivo entendido como que se puede sustentar o defender con 

razones. 
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El término «sustainability» del inglés, bajo el cual se traduce la mayor parte 

de los documentos que publica la ONU, se refiere en español a sostenible y la 

palabra en inglés «sustain», se traduce como sostener o mantener (Becerra, 2008). 

En la tabla 1, se reflejan las diversas características de ambos conceptos que se 

han gestado desde los años setenta. 

Tabla 1. Características del desarrollo sostenible y sustentable 

Enfoques Rol de la 
economía 

Concepción de 
la naturaleza 

Papel de la 
tecnología Política Metarrelato Doctrina 

Sustentable 

Crecimiento 
económico 
ilimitado. 

Antinaturalis-
mo. 

Explotación de 
todos los 
recursos. 

La tecnología 
resolverá la 

escasez. 

Soluciones 
técnicas 

mixtas para 
revertir los 

efectos de la 
degradación 

entrópica. 

Ciertas 
reestructura-
ciónes de las 
instituciones. 

Mero 
proteccionismo. 
Conservacionis-

mo 

Promover 
crecimiento 
económico. 

Conservacionis-
mo ambiental. 

Antropocéntrica 

Sostenible 

Desarrollo 
económico 

social y 
ambiental-

mente 
adecuado. 

Ambientalismo 
Ecoambiental 
sociocultural 
ambiental. 

Gestión y 
protección del 

medio ambiente 
y la 

biodiversidad. 
Reapropiación 
sociocultural de 
la naturaleza. 

Tecnologías 
limpias. 

Patrones 
tecnológicos 

que no 
deterioren el 

medio 
ambiente. 

Revaloriza-
ción cultural 

de la 
tecnología. 

Democratización 
con una gestión 
participativa no 
sólo económica 

sino, política 
cultural, social y 

gerencial. 
Gobernanza 

Control Social 

Valores Éticos. 
Compromiso. 

Responsabilidad 
social compartida. 
Empoderamiento 

ciudadano. 

Conciencia 
cívica. 

Capacidad 
asociativa. 
Confianza. 

Conducta Ética. 
Creatividad. 

Conocimiento 
proactivo. 

Fuente: Fernández y Gutiérrez, año 2013. 

 

Cabe aclarar que la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo, creada por la Asamblea General de la ONU en 1983, mediante 

Resolución 38/161 (ONU, 1983), tuvo entre sus actuaciones, la elaboración del 

documento conocido como el Informe Brundtland, en honor a la Primera Ministra de 

Noruega, Gro Harlem Brundtland, quien presidió la misma. En dicho documento, 

emitido bajo la Resolución A/42/427, del 4 de agosto de 1987, fue utilizado por 

primera vez el concepto de desarrollo sostenible, entendido como la capacidad de 

aprovechar los recursos naturales para la satisfacción de las generaciones 

presentes sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras de hacer lo 

mismo (ONU, 1987).  

En virtud de que el desarrollo sostenible integra tanto a generaciones 

presentes como futuras, el 12 de noviembre de 1997, la Conferencia General de la 

ONU para la Educación, la Ciencia y la Cultura (en inglés: United Nations 

Educational, Scientific and Cultural Organization), adoptó la Declaración sobre las 
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Responsabilidades de las Generaciones Actuales para con las Generaciones 

Futuras. Dicho instrumento reconoce entre otros, los siguientes derechos: i) a una 

tierra preservada; ii) a la libertad de opción de las generaciones futuras; iii) a la vida 

y la preservación de la especie humana; iv) a conocer sus orígenes e identidad; v) 

a la exención de toda responsabilidad individual por las acciones cometidas por las 

generaciones precedentes y, vi) a un medio ambiente ecológicamente equilibrado. 

Todos éstos deben ser considerados para la puesta en marcha de las actividades 

de extracción de hidrocarburos, ya que debido a los impactos ambientales y sociales 

que provoca, éstas pueden tener efectos en las generaciones presentes, pero 

también en las futuras.  

Lo anterior se robustece con el artículo 13 de la Declaración de Río sobre el 

Medio Ambiente y el Desarrollo (D. Río), que establece que los derechos humanos 

de las personas de las generaciones presentes no autorizan a los Estados a realizar 

acciones que puedan tender a la destrucción de los derechos de las generaciones 

futuras, por lo que éstas tienen un derecho inalienable y oponible a toda fuente de 

poder a ejercer todos los derechos humanos reconocidos en instrumentos 

nacionales e internacionales. Por tanto, es necesario preguntarse sobre el futuro 

que queremos construir, para ayudarnos en las decisiones del presente (Jonas, 

1966). 

Ahora bien, la encomienda asignada a la Comisión Mundial sobre el Medio 

Ambiente y el Desarrollo, constituida en 1983, consistió en generar un programa 

global para el cambio, cuyo contenido versaba en:  

i) Proponer estrategias medioambientales a largo plazo para alcanzar un 

desarrollo sostenido para el año 2000; 

ii) Recomendar la forma en que la preocupación por el medio ambiente pueda 

traducirse en una mayor cooperación entre los países que conduzca al 

establecimiento de unos objetivos comunes y complementarios que tengan 

en cuenta la interrelación entre los ser humanos, los recursos naturales, el 

medio ambiente y el desarrollo; 

iii) Examinar los cauces y medios a través de los cuales, la comunidad 

internacional pueda tratar más eficazmente los problemas relacionados con 

el medio ambiente, y  

iv) Ayudar a definir las percepciones compartidas sobre las cuestiones 

medioambientales a largo plazo y a realizar los esfuerzos pertinentes para 

resolver con éxito los problemas relacionados con la protección y 

mejoramiento del medio ambiente (ONU, 1987). 
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Dentro del prefacio del informe de 1987 denominado “Nuestro Futuro 

Común”, la ministra Brundtland señaló que dicha tarea abrigaría la esperanza de 

que el medio ambiente no sería destinado a ser una cuestión secundaria en la toma 

de decisiones políticas importantes (ONU,1987). No obstante, esa aspiración 

planteada en los años ochenta no ha sido alcanzada, debido no sólo a una mala 

aplicación del concepto de desarrollo sostenible, sino, al poderío de los intereses 

económicos que, bajo las reglas del neoliberalismo, han superado por mucho a la 

protección ambiental y social (Sandoval, Brewer y Raczynska, 2017).  

De la redacción del Informe, rescatamos lo siguiente:  

“[…] vemos, por el contrario, la posibilidad de una nueva era de crecimiento 

económico que ha de fundarse en políticas que sostengan y amplíen las 

bases de recursos del medio ambiente; y creemos que ese crecimiento es 

absolutamente indispensable para aliviar la gran pobreza que sigue 

acentuándose en buena parte del mundo en desarrollo, […] pero la 

esperanza de la Comisión en el futuro está condicionada a una decisiva 

acción política que debe comenzar ahora a administrar los recursos del 

medio ambiente de modo que se asegure un progreso humano y una 

supervivencia humana duradera […]”. (ONU, 1987:16) 

Desde nuestra perspectiva, el concepto de desarrollo sostenible establecido 

en el informe Brundtland se encuentra incompleto, ya que deja fuera la 

consideración de los daños ambientales que el crecimiento económico ha generado 

y continúa produciendo. Reitera el error de colocar a la economía como la base para 

la solución de los problemas a los que debía atender la Comisión, sin resaltar que 

es necesario contar con los otros dos pilares del desarrollo; esto es, el ambiental y 

el social. Además, la definición tiene un sentido netamente antropocentrista.  

Del análisis de dicha redacción concluimos que:  

i) Se pretende solucionar una desigualdad social mediante el crecimiento 

económico y esto sólo podría generarse, si el crecimiento está también 

dirigido a reducir la desigualdad en los ingresos de la población; 

ii) Conseguir un desarrollo económico implica aprovechar los recursos 

naturales. Lo anterior, debe ser analizado desde una perspectiva de un 

aprovechamiento sostenible y no bajo un modelo de explotación desmedida 

y,  
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iii) Las políticas públicas son el conductor para llevar a cabo la materialización 

de objetivos que se vinculan directamente con la economía, pero también con 

el bienestar social y ambiental. 

No obstante que ha quedado señalado que es indispensable considerar a los 

tres pilares del desarrollo sostenible -economía, medio ambiente y sociedad-, 

existen investigadores que hoy en día defienden la interpretación del concepto de 

la sostenibilidad enunciado en el Informe Brundtland únicamente desde la postura 

económica y alejada de la protección ambiental, así como social. A efecto de 

comprobar lo anterior, se contactó a Ted Nordhaus y Michael Goff, ambos miembros 

del Breakthrough Institute, a fin de contar con su percepción desde el ámbito 

económico.  

Ante el cuestionamiento sobre: i) la necesidad de regular las actividades que 

pueden afectar al ambiente, como las de extracción de hidrocarburos; ii) la finitud 

de los recursos, y iii) qué debe entenderse por desarrollo sostenible, el primero de 

ellos indicó:  

“[…] si lo que quiere saber es que si estoy de acuerdo con la idea de que la 

Tierra tiene una capacidad de carga fundamental que debe establecerse 

legalmente o que una vez agotada traerá el colapso de las sociedades 

humanas, no, no lo creo. Esa noción fue el legado del crecimiento 

poblacional y del pánico de los límites del crecimiento de finales de los 

sesenta y principios de los setenta. La revolución verde, la revolución del gas 

shale y mucho más desde ese momento, han demostrado que esa es una 

concepción errónea de la sostenibilidad. Pueden existir límites biofísicos 

teóricos para el consumo humano, pero hay pruebas contundentes de que 

la ralentización del crecimiento de la población y la saturación de la demanda 

de bienes y servicios materiales darán como resultado un consumo máximo 

de material, mucho antes de que se agoten nuestras diversas dotaciones de 

recursos. 

Existen importantes consecuencias ambientales asociadas con las 

actividades extractivas que son solucionables, pero probablemente no a 

través de medidas jurídicas basadas en límites; sino, más bien, en cambios 

tecnológicos. Brundtland también abogó por el desacoplamiento del 

bienestar humano de los impactos ambientales a través de la innovación y 

transferencia tecnológica y también por el derecho de todas las naciones a 

desarrollarse […]”. 

Por su parte, los mismos cuestionamientos fueron realizados a Michael Goff, 

quien señaló:  
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“[…] la definición dada en el Informe Brundtland de la sostenibilidad es un 

buen comienzo, pero olvida un concepto importante. En lugar de hablar 

sobre los límites del crecimiento, me gusta enfocarme en el 

desacoplamiento, o la idea de que, con la nueva tecnología, podemos 

disfrutar de estándares de vida más altos con menores impactos 

ambientales. No es ético decir que los pobres del mundo deberían reducir 

sus ambiciones de una vida mejor en nombre de la sostenibilidad. Incluso en 

los países ricos, los jóvenes sufren un estancamiento económico y desean 

legítimamente mejores niveles de vida en el futuro […]”.  

Del análisis de ambas respuestas se concluye que los dos investigadores ven 

a la tecnología como un punto relevante en el desarrollo y que es bajo una postura 

de crecimiento económico que se conseguirán las soluciones a los problemas 

ambientales. Asimismo, el primero de ellos afirma que el Derecho, no debe tener 

injerencia en los temas económicos y que, por el contrario, su empleo traería 

consecuencias perjudiciales para el crecimiento y producción, ambos aspectos que 

bajo su postura deben alcanzarse y que, sin lugar a duda, compaginan con las ideas 

del neoliberalismo.  

Para comprender a la sostenibilidad, es indispensable reconocer que los 

servicios ambientales brindados por los recursos naturales no pueden ser 

sustituidos por el capital económico. Ecológicamente, la sostenibilidad se describe 

como la permanencia, diversidad y productividad de los sistemas biológicos a través 

del tiempo, condición necesaria para el bienestar humano y de otros organismos. 

La sostenibilidad no es una moda, es una exigencia de los nuevos retos y reglas 

globales de competitividad que se imponen en un entorno mundial de creciente 

demanda y escasez de los recursos naturales (Fernández y Gutiérrez, 2013).  

1.2.2. Los derechos al desarrollo y al medio ambiente sano en el orden jurídico 

mexicano 

Después de la Segunda Guerra Mundial, en 1949, surgió la noción del desarrollo a 

fin de reconducir con el modelo estadounidense, la dirección que tomarían los 

países en vías de desarrollo (FMI, 2012). Es por ello, que inicialmente el desarrollo 

estuvo ligado a la variable cuantitativa, orientada al libre mercado; para lo cual, los 

países pobres contaron con el «apoyo» decidido de los países ricos.  

Pasaron muchos años para que se identificara la relación entre derechos 

humanos y el derecho al desarrollo. Entre los antecedentes de ello se encuentra la 

Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, que consigna en su 

artículo 2º, lo siguiente: 
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“[…] El progreso social y el desarrollo en lo social se fundan en el respeto de 

la dignidad y el valor de la persona humana y deben asegurar la promoción 

de los derechos humanos y la justicia social, lo que requiere: a) la eliminación 

inmediata y definitiva de todas las formas de desigualdad y de explotación de 

pueblos e individuos, de colonialismo, de racismo, incluso el nazismo y el 

apartheid, y de toda otra política e ideología contrarias a los principios y 

propósitos de las Naciones Unidas; y b) el reconocimiento y la aplicación 

efectiva de los derechos civiles y políticos y de los derechos económicos, 

sociales y culturales sin discriminación alguna […]”. (ONU, 1969). 

Posteriormente, en 1977, la entonces Comisión de Derechos Humanos de la 

ONU, solicitó un estudio sobre las dimensiones internacionales del derecho al 

desarrollo como derecho humano (ONU, 1977). Luego de dos años, se reconoció a 

este como un derecho humano así como que la igualdad de oportunidades 

constituye una prerrogativa, tanto de las naciones como de los individuos que las 

forman (ONU, 1979). 

En consonancia con ello, el derecho al desarrollo es definido como “un 

derecho humano inalienable en virtud del cual todos los seres humanos y todos los 

pueblos están facultados a participar en un desarrollo económico, social, cultural y 

político en el que puedan realizarse plenamente todos los derechos humanos y 

libertades fundamentales, a contribuir a ese desarrollo y a disfrutar de él”. Para lo 

cual, “deben adoptarse medidas para asegurar el pleno ejercicio y la consolidación 

progresiva del derecho al desarrollo, inclusive la formulación, adopción y aplicación 

de medidas políticas, legislativas y de otra índole en el plano nacional e 

internacional.” (ONU, 1986).  

Como se advierte, se ha pasado de una visión economicista a una más 

cualitativa que considera la diversidad de sus titulares. De manera que, hoy día, el 

derecho al desarrollo incorpora aspectos culturales, participativos, sostenibles, 

dejándose abierta su definición para que cada pueblo determine el tipo de desarrollo 

que quiere desarrollar y la forma de lograrlo. Esta tendencia ha sido asumida en 

algunos instrumentos internacionales, como la Conferencia Internacional sobre la 

Población y el Desarrollo, que parte del reconocimiento de la degradación ambiental 

resultado de modos insostenibles de producción y consumo, el crecimiento 

desmedido de la población, la persistencia e incremento de la pobreza y las 

desigualdades sociales, para afirmar en su principio 3 que: 

“[…] El derecho al desarrollo es un derecho universal e inalienable, que es 

parte integrante de los derechos humanos fundamentales, y la persona 

humana es el sujeto central del desarrollo. Aunque el desarrollo facilita el 

disfrute de todos los derechos humanos, no se puede invocar la falta de 
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desarrollo para justificar la violación de los derechos humanos 

internacionalmente reconocidos. El derecho al desarrollo debe ejercerse de 

manera que se satisfagan equitativamente las necesidades ambientales, de 

desarrollo y demográficas de las generaciones presentes y futuras […]”. (ONU, 

1995). 

Ello es congruente con la visión del desarrollo como un proceso de cambio 

integral, que debe respetar la identidad política, social y económica de cada pueblo 

y estar caracterizado por valores, tales como: solidaridad, justicia, equidad y respeto 

a los derechos humanos, tanto individuales y colectivos (González, 2006). 

Ahora bien, para medir este derecho, el Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo, elaboró el Índice de Desarrollo Humano, determinado en función 

de la longevidad de la población, el nivel educativo y el bienestar económico. Para 

este indicador de desarrollo, la satisfacción de las necesidades básicas, la 

efectividad de los derechos humanos y la protección ambiental constituyen objetivos 

imbricados, pues la realización de cada uno de ellos requiere el logro simultáneo de 

los tres (PNUD, 2015).  

Es por ello, que los esfuerzos desplegados por la ONU desde finales de los 

años noventa, han buscado integrar un enfoque de derechos humanos en las 

estrategias de desarrollo, todo ello con base en las normas del sistema internacional 

de los derechos humanos, a partir de los cuales se configuran las políticas 

nacionales e internacionales en la materia (OACDH, 2004). A su vez, este trabajo 

en el ámbito internacional permea en los contextos nacionales y se erige en 

exigencias diversas para los Estados en torno a la garantía de los derechos, lo que, 

a su vez, requiere de mecanismos de vigilancia, rendición de cuentas y acceso a la 

justicia, así como de la participación libre e informada de las personas en la 

implementación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas (Anglés, 2015). 

Por cuanto hace a la protección del derecho a un medio ambiente sano, 

tenemos como antecedente internacional en el sistema universal de derechos 

humanos al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(PIDESC) de 1966, aunque éste no reconoce de manera expresa el referido 

derecho, en su artículo 12, párrafo 2, inciso b), sí señala que los Estados Parte 

reconocerán el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de 

salud física y mental, y que entre las medidas que deberán adoptar, a fin de asegurar 

la plena efectividad de este derecho, figuran las necesarias para el mejoramiento 

en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente, las cuales 

están relacionadas con un nivel de vida adecuado (Sandoval, Brewer y Raczynska, 

2017).  
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Ahora bien, en el contexto regional americano, tampoco la CADH de 1969 

alude de manera explícita al derecho humano a un medio ambiente sano; sin 

embargo, en su artículo 26 establece que los Estados Parte se comprometen a 

adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación 

internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la 

plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, 

sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la 

Organización de los Estados Americanos (OEA), reformada por el Protocolo de 

Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros 

medios apropiados. Así, tenemos que en 1988 fue adoptado el único instrumento 

jurídicamente vinculante que consagra el derecho en cuestión, se trata del artículo 

11 del Protocolo Adicional a la CADH en Materia de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales de 1988 -conocido como Protocolo de San Salvador-.  

México es parte tanto del PIDESC como de la CADH y del Protocolo en cita; 

por tanto, está obligado a dar cumplimiento a los mandatos de ellos. En este sentido, 

la CPEUM reconoce en su artículo 4º, párrafo quinto, el derecho de toda persona a 

vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos, así como 

la responsabilidad de quien provoque daños al ambiente.  

Al respecto, el poder judicial ha dicho que el derecho a un medio ambiente 

sano se caracteriza como un derecho que, a su vez, implica un deber, en virtud de 

que, por una parte, se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a 

acceder a un medio ambiente de calidad tal que les permita llevar una vida digna y 

gozar de bienestar, derecho que las autoridades del Estado deben proteger, vigilar, 

conservar y garantizar; y, por otra, el reconocimiento de este derecho fundamental 

se vincula con la obligación de los ciudadanos de proteger y mejorar el medio 

ambiente para las generaciones presentes y futuras, tal y como lo establece la tesis: 

1a. CCXLIX/2017, (SCJN, 2017). Ello, a su vez, implica considerar los aspectos 

sustantivos y procedimentales que permitan a las personas participar de forma 

activa en la protección del medio ambiente (Boyd, 2012). 

En cuanto al vínculo entre los derechos al desarrollo y a un medio ambiente 

sano, en el 2011, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(CDESC), que supervisa la aplicación del PIDESC, destacó la "estrecha relación y 

la complementariedad" existentes entre el Pacto y la Declaración sobre el Derecho 

al Desarrollo y señaló que, mediante la vigilancia del ejercicio de los derechos 

contenidos en el Pacto, el Comité contribuye "al mismo tiempo a la plena realización 

de los elementos pertinentes del derecho al desarrollo." (ONU, 2011d, párrafos 1 y 

7).  
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En ese mismo sentido, la Corte IDH, en la sentencia de abril de 2009 en el 

caso Kawas Fernández vs. Honduras, estableció que “existe una relación innegable 

entre la protección del medio ambiente y la realización de otros derechos humanos”, 

y que “Las formas en que la degradación ambiental y los efectos adversos del 

Cambio Climático (CC) han afectado al goce efectivo de los derechos humanos en 

el continente, ha sido objeto de discusión por parte de la Asamblea General de la 

OEA y la ONU.” (Corte IDH, 2009:47). En consecuencia, un número considerable 

de Estados parte de la Convención Americana ha adoptado disposiciones 

constitucionales que reconocen expresamente el derecho a un medio ambiente 

sano.  

Ahora bien, a partir de las características de universalidad, progresividad, 

interdependencia e indivisibilidad de los derechos humanos referidas en el artículo 

1º de la CPEUM, la tesis aislada XXVII.3o.16 CS (SCJN, 2018), bajo el rubro “Medio 

Ambiente Sano. Su relación con el Desarrollo Sustentable y otros Derechos 

Fundamentales que Intervienen en su Protección”, estableció que los principios 2, 

3, 4, 7 y 15 de la D. Río, así como el informe Brundtland en materia de desarrollo 

sostenible brindan herramientas que permiten establecer la incorporación intrínseca 

de la sostenibilidad en el contexto del derecho humano a un medio ambiente sano.  

Tal y como lo señala la referida tesis, es necesario compaginar las metas 

fundamentales entre el desarrollo económico y la preservación de los recursos 

naturales, mediante el desarrollo sostenible que persigue el logro de los siguientes 

objetivos esenciales: i) la eficiencia en la utilización de los recursos y el crecimiento 

cuantitativo; ii) la limitación de la pobreza, el mantenimiento de los diversos sistemas 

sociales y culturales así como la equidad social y, iii) la preservación de los sistemas 

físicos y biológicos –recursos naturales, en sentido amplio–, que sirven de soporte 

a la vida de los seres humanos, con lo cual se tutelan diversos derechos inherentes 

a las personas, como los relativos a la vida, la salud, la alimentación, al agua, entre 

otros. 

Asimismo, tal y como lo señala la tesis aislada I.4°.A.811 A (9ª), (SCJN, 

2012), la protección del medio ambiente y los recursos naturales son de tal 

importancia que significan el "interés social" e implican y justifican, en cuanto 

resulten indispensables, restricciones estrictamente necesarias y conducentes a 

preservar y mantener ese interés.  

Por su parte, el artículo 25, párrafos primero, segundo y sexto de la CPEUM, 

establece que el desarrollo sostenible es de interés general, lo que determina la 

conexión funcional y dinámica con el marco de libertades constitucionales. Bajo 

estos presupuestos y tomando como base la interpretación de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN), el derecho humano a un medio ambiente sano, y los 
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de libertad de trabajo y seguridad jurídica que prevé la propia CPEUM deben 

concebirse actuando y funcionando de modo complementario en una relación de 

sinergia, con equilibrio y armonía. Por ello, los principios de interpretación y 

aplicación sistemática deben considerar, además, la interpretación de los derechos 

humanos conforme a sus características. 

Por otra parte, la tesis aislada 1a. CCII/2017 (SCJN, 2017), ha puesto énfasis 

en la tutela ambiental en función del riesgo de sufrir un daño ambiental; es decir, a 

través de descripciones típicas, cuya actualización no requiere que la conducta del 

sujeto activo haya ocasionado materialmente un daño al medio ambiente, sino, que 

es suficiente que lo ponga en peligro. Esta tesis resulta trascendente para la puesta 

en marcha de la técnica de fracturación hidráulica, ya que dicha actividad implica el 

riesgo de contaminación del suelo, agua y aire; así como afectaciones a la 

biodiversidad y salud de las personas. 

El medio ambiente no es, sin embargo, solamente un vehículo para el disfrute 

de otros derechos, sino, un derecho en sí mismo, puesto que todo derecho 

constituye una expresión y a su vez una herramienta de protección de valores. El 

medio ambiente y sus elementos tienen un valor intrínseco, que va más allá de su 

relación con el ser humano, y que proviene no de la apreciación que éste haga sobre 

aquéllos, pues a partir de ellos es que el ser vivo se reproduce, existe, en su 

esfuerzo constante de adaptarse para sobrevivir, incluso a la mano del ser humano 

(Keekok, 1999).  

Tanto en la doctrina como en la normatividad, es frecuente el uso de los 

vocablos ambiente/medio ambiente, tal como sucede en esta investigación, en la 

que los utilizamos como sinónimos, ya que ambos provienen de la palabra en inglés 

environment y aluden a la interacción de diversos elementos que dan soporte a la 

vida (Hormazabal, 2011 y Sánchez y Guiza, 1989).  

En términos legales, la LGEEPA, en su artículo 3º, fracción I, define al 

ambiente, como el conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por 

hombre que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás 

organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo determinados (DOF, 1988, 

actualizada al 5-06-2018). Ese mismo ordenamiento describe en su fracción XXX 

del mismo artículo al recurso natural como el elemento natural susceptible de ser 

aprovechado en beneficio del ser humano.  

En ese tenor, comprender el sentido del medio ambiente nos lleva a juicios 

de valor acerca del “deber ser” para la especie humana, esto es, a una bioética 

ecológica. Como humanos preocupados “debemos” considerar el “ser” de la 
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capacidad de la Tierra de sobrellevar la situación y cómo puede ser potencializada 

y preservada (Renselaer, 1988).  

Finalmente, ante la estrecha vinculación entre el derecho humano al medio 

ambiente sano y el desarrollo, se resalta que el motivo de este último es la búsqueda 

del bienestar individual y colectivo de la sociedad; por tanto, el desarrollo tiene que 

medirse en satisfactores sociales, como calidad de vida, salud, acceso a la 

educación y al empleo, seguridad, justicia social y garantía de los derechos 

humanos (Rivero, 1996). Por ello, las actividades económicas deben contribuir a 

esos fines; no obstante, históricamente, la explotación de hidrocarburos, 

abanderada bajo la necesidad de energía para el desarrollo, depende de las 

grandes fuerzas del mercado que favorecen condiciones de ganancia para las 

empresas dedicadas al extractivismo (Gutiérrez, 2014); las que demandan, desde 

el norte, materias primas que son provistas desde el sur (Castro-Gómez y 

Gresfoguel, 2007), sin importar las afectaciones a la calidad del medio ambiente y 

de la salud que son capaces de provocar. 

De acuerdo con Einstein: “Los problemas de hoy no pueden resolverse si aún 

pensamos en la manera en que lo hacíamos cuando los creamos”, se deja de 

manifiesto la necesidad imperante de tomar como base la degradación actual del 

ambiente, al tiempo de revalorizar la dirección de los instrumentos normativos 

existentes y el lugar que éstos ocupan para encauzar el desarrollo. “De lo contrario 

este último continuará la presión para el diseño del marco normativo e institucional 

sin considerar las consecuencias socioambientales generadas.” (Strange y Bayley, 

2013: 32).  

Por lo anterior, es indispensable que previo a la aprobación de actividades 

económicas susceptibles de causar daños socioambientales, como las relativas al 

sector hidrocarburos, se realicen los estudios técnicos necesarios y una valoración 

normativa para establecer las medidas de prevención, minimización, mitigación o 

compensación, a efecto de conseguir un verdadero desarrollo sostenible. 

1.2.3. El desarrollo sostenible desde el Enfoque Integrado del Ecosistema Humano 

vs la fuerza del neoliberalismo en la reforma energética 

México está subordinado a intereses económicos sujetos a una geopolítica de 

grandes potencias como los EUA (Howard, 2009), por lo que no ha ejercido 

plenamente su soberanía en el marco del denominado Estado-nación, caracterizado 

por la centralización del poder en un gobierno que controla su territorio, la expansión 

del gobierno administrativo, la legitimación del poder a través de la teoría 

representativa y el monopolio de la fuerza concentrado en las fuerzas armadas y los 

cuerpos de seguridad pública (Cárdenas, 2017). Por otro lado, México llama la 
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atención de diversas potencias mundiales, debido a las reservas y recursos 

naturales que en su territorio alberga, tales como los hidrocarburos en yacimientos 

no convencionales, pues, además de la riqueza energética, cuenta con un valor 

adicional que descansa en el escaso poderío político y geográfico del país. 

Por su parte, el neoliberalismo separa los tres pilares del desarrollo 

sostenible; es decir, la economía, la sociedad y el ambiente, dándole un mayor peso 

al primero de ellos, ya que considera que dichos pilares deben ser analizados de 

forma independiente. Esta visión se basa en un aspecto corporativista que deja al 

bien común en segundo plano.  

Como se sabe, las políticas gubernamentales son parte fundamental para 

garantizar que el sector energético promueva el desarrollo sostenible. Hay muchos 

sectores básicos de la política -incluidos los de medio ambiente, desarrollo, 

industria, transporte, construcción, agricultura, inversión, ciencia, tecnología y 

educación, así como la energía en sí misma- que determinan la definición del cómo 

y cuánta energía se produce, convierte, transporta, distribuye y utiliza (OCDE, 

2017b). Es por lo anterior, que se considera relevante no sólo poner atención al 

tema de la extracción de los hidrocarburos per se, sino, también a los impactos que 

las técnicas traen aparejadas; especialmente, en los rubros sociales y ambientales, 

a fin de estar en posibilidad de decidir de manera informada y adecuada, la 

pertinencia de autorizar tales actividades o no. 

La existencia de la corriente neoliberal económica impulsada por la 

globalización mundial hace necesario considerar la crisis ambiental en el actuar 

gubernamental, la cual no puede ser negada por la economía, la geopolítica o el 

derecho. Es así que los países en los que se aplica la técnica de fracturación 

hidráulica deben desarrollar un marco regulatorio congruente con la sostenibilidad; 

de lo contrario, los impactos negativos al ambiente y a la sociedad se harán 

evidentes (Sandoval, Brewer y Raczynska, 2017). Si partimos del marco jurídico 

mexicano actual sobre la técnica de fracking, se puede afirmar que éste responde 

a los intereses del neoliberalismo y que el derecho ha sido el conducto para llevar 

a cabo su materialización.  

Ahora bien, si se estudian las propuestas de desarrollo en las economías 

emergentes, como lo es la de México, se suelen resaltar dos enfoques diferentes 

de la gestión de los recursos para el desarrollo (Forget y Lebel, 2001):  

i) El que analiza de manera jerárquica a los tres pilares del desarrollo 

sostenible, en donde la economía tiene una prioridad sobre los factores 

sociales y ambientales -en ese orden de importancia-; y, por tanto, los 

recursos naturales pasan a segundo plano y lo social al último. Bajo esta 
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visión se encuentra México, al haber apuntalado su desarrollo en la lógica 

neoliberal y,  

ii) El que se denomina Enfoque Integrado del Ecosistema Humano (EIEH), 

(en inglés: Integrated Human Ecosystem Approach), desarrollado por el 

Centro de Investigación de Desarrollo Internacional (en inglés: International 

Development Research Center) de Canadá en 2001. Éste tiene como 

objetivo usar la ciencia y el conocimiento para encontrar soluciones a los 

problemas sociales, económicos y ambientales a largo plazo. Para este 

enfoque, los tres pilares del desarrollo sostenible tienen una vinculación 

estrecha y no existe un nivel o jerarquización, como en la corriente neoliberal. 

Debido a que se coincide con este segundo enfoque, un tema preocupante 

en México y los EUA, es que, actualmente, en ambos países se realizan recortes 

presupuestales en los campos de la ciencia y tecnología, los cuales se consideran 

fundamentales para la toma de decisiones (Reynolds, 2018 y Toche, 2018) y para 

la identificación de mejoras en los instrumentos normativos.  

El Centro de Investigación de Desarrollo Internacional considera que no 

puede haber un desarrollo sostenible, a menos que los intereses de los negocios 

globales tomen en consideración, tanto el bienestar de la gente como la 

supervivencia de los ecosistemas (Forget y Lebel, 2001); situaciones que distan 

mucho de la realidad actual. Por si fuera poco, los conceptos de salud humana y 

desarrollo están íntimamente relacionados, resaltando que los tres pilares del 

desarrollo sostenible tienen un punto de encuentro en los aspectos de salud (Moure, 

2013).  

Ahora bien, con el objetivo de identificar si las diversas modificaciones legales 

realizadas a las normas ambientales a consecuencia de la reforma energética de 

2013 en México se enmarcan en el modelo neoliberal clásico o en el Enfoque 

Integrado del Ecosistema Humano, se realizó un estudio de cada uno de ellos y se 

consideró el factor ambiental tal y como se muestra en la tabla 2. 

Tabla 2. Comparativo entre el Modelo de Desarrollo Clásico Neoliberal y el 

Enfoque Integrado del Ecosistema Humano 

Modelo de Desarrollo Clásico Neoliberal Enfoque Integrado del Ecosistema Humano 

Factor ambiental 

Los factores ambientales son terciarios a la 
economía y el factor social 

Los factores ambientales son considerados 
concurrentemente y no jerárquicamente con los 

factores económicos y sociales 
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Factor Ambiental 
Concuerda Sí o 
No con la RE 

Factor Ambiental 
Concuerda Sí 

o No con la RE 

A. No existen límites en el 
uso de los recursos 
naturales. 

Sí 
A.Uso de los recursos naturales 

de manera limitada y 
sostenible. 

No 

B. Énfasis en las energías no 
renovables 

Sí 
B. Énfasis en las energías 
renovables 

No 

C. Control de la 
contaminación. Cambio de 
riesgo entre los medios 
(contaminación cambiada 
de lugares de trabajo a 
comunidad, aire, agua, 
etc.) 

Sí 

C. Prevención de la 
contaminación a través de la 
reducción del uso de tóxicos 
en la fuente. Evitar cambio 
de riesgos entre los 
trabajadores y la 
comunidad. 
Reducir/eliminar la fuente. 

No 

D. Cumplimiento mínimo de la 
legislación de medio 
ambiente. 

Sí 

D. Acciones más allá del 
cumplimiento. Implementación 
de alternativas para mejorar el 
ambiente de la comunidad. 

No 

E. Control de residuos. Sí 

E. Producción más limpia. 
Diseño para el ambiente. 
Focalización en la salud 
pública. 

No 

Fuente: Elaboración propia con información de Moure-Eraso, año 2003. 

Como se advierte, las modificaciones o creaciones de ordenamientos 

jurídicos que se dieron como resultado de la reforma energética fortalecen al 

neoliberalismo y reflejan que, a través de su poder (contrario al respeto de los 

derechos humanos contenidos en la CPEUM y en los instrumentos internacionales), 

se da prioridad a los intereses de unos cuantos sobre los de la colectividad. De 

conformidad con el modelo neoliberal, no puede existir un marco jurídico que 

favorezca la garantía de los derechos económicos, sociales, culturales y 

ambientales, porque se iría en contra de los beneficios que recibe una minoría 

(Cárdenas, 2016). 

Desde un análisis jurídico-ambiental de cada uno de los elementos que 

integran el factor ambiental de las corrientes del neoliberalismo y del Enfoque 

Integrado del Ecosistema Humano reflejados en la tabla 2, se concluye que, en 

México, es el desarrollo jurídico neoliberal el que impera como resultado de la 

reforma energética, lo que traerá aparejadas afectaciones ambientales y sociales. 

Lo anterior comprueba que son incorrectas las afirmaciones realizadas en 

instrumentos de política pública que enaltecen dicha reforma, al referir que la misma 

está basada en un modelo de desarrollo sostenible. Ejemplo de lo anterior, es que 

el Plan Quinquenal de Licitaciones para la Exploración y Extracción de 



52 
 

Hidrocarburos 2015-2019 (Plan Quinquenal); a la letra establece: “La reforma 

energética implica una transformación profunda del marco legal e institucional del 

sector energético de México, que busca promover el aprovechamiento sostenible y 

eficiente de nuestros recursos naturales para detonar el potencial del sector y 

contribuir al desarrollo del país” (SENER, 2015); sin embargo, tal y como se 

comprobará a continuación no es posible hablar de desarrollo sostenible cuando se 

pretende poner en marcha una actividad violatoria de los derechos humanos y 

contraria a la protección ambiental y social. 

A continuación, se realiza una descripción de los cinco factores ambientales 

analizados a la luz de la reforma energética, ello con base en los dos enfoques de 

desarrollo mencionados. 

A. Uso de los recursos naturales: El modelo neoliberal aboga por el uso 

ilimitado de los recursos naturales con énfasis en la utilización de las fuentes de 

energía no renovables, como los hidrocarburos. La reforma energética trajo como 

consecuencia la emisión de nuevos instrumentos normativos que apuestan por la 

exploración y extracción de hidrocarburos -fuentes de energía no renovable-, 

incluidos aquellos localizados en yacimientos no convencionales que deben ser 

extraídos mediante la técnica de fracturación hidráulica y que generan impactos 

sociales y ambientales de grandes magnitudes (véase capítulo III).  

Uno de los argumentos utilizados por el Estado, se basó en la necesidad de 

satisfacer la demanda energética, por lo que se justifica el continuar con la 

extracción de recursos provenientes de fuentes no renovables (SENER, 2017), en 

lugar de impulsar las energías limpias. Bajo el marco normativo actual, no existen 

directrices u ordenamientos jurídicos que establezcan un límite al aprovechamiento 

de los hidrocarburos; por el contrario, se tiene como objetivo la explotación y 

aprovechamiento de estos por parte de los particulares y por el Estado a través de 

sus empresas productivas. 

La lógica que envuelve el aprovechamiento de los hidrocarburos es que, a 

mayor extracción mayores beneficios económicos, motivo por el que no se restringe 

su extracción. No obstante, es indispensable considerar que los beneficios 

económicos generados a favor de las empresas se obtienen a pesar de que existen 

impactos económicos negativos para el Estado como resultado de la extracción de 

hidrocarburos. Como ejemplo de lo anterior, se tienen los costos que dicho Estado 

debe sufragar por las afectaciones a las carreteras por el tránsito de camiones que 

transportan infraestructura, arena, químicos y agua, utilizados en la técnica de 

fracking. Otro ejemplo, es la inversión en salud que deberá realizarse como 

consecuencia de la producción de enfermedades relacionadas con la contaminación 

que produce la técnica de fracking (CHPNY, 2015), (véase capítulo III). 
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Por su parte, el modelo del Enfoque Integrado del Ecosistema Humano pugna 

por establecer un límite en el aprovechamiento de los recursos naturales; asimismo, 

promueve el uso de las fuentes renovables de energía, lo que se refleja de manera 

retórica en algunos instrumentos de política ambiental. Como prueba de lo anterior, 

se resalta que el apartado IV.1. del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND 

2013-2018), (SEGOB, 2013), denominado “Diagnóstico: existe la oportunidad para 

que seamos más productivos”, refiere:  

“[…] el mundo comienza a reducir la dependencia que tiene de los 

combustibles fósiles con el impulso del uso de fuentes de energía 

alternativas, lo que ha fomentado la innovación y el mercado de tecnologías, 

tanto en el campo de la energía como en el aprovechamiento sostenible de 

los recursos naturales […]. Hoy, existe un reconocimiento por parte de la 

sociedad acerca de que la conservación del capital natural y sus bienes y 

servicios ambientales son un elemento clave para el desarrollo de los países 

y el nivel de bienestar de la población. En este sentido, México ha 

demostrado un gran compromiso con la agenda internacional de medio 

ambiente y desarrollo sostenible, y participa en más de 90 acuerdos y 

protocolos vigentes, siendo líder en temas como cambio climático y 

biodiversidad […]”. SEGOB, 2013:77). 

La relevancia de lo transcrito estriba en que el Estado mexicano reconoce 

que, a nivel mundial, el consumo de combustibles fósiles debe reducirse; sin 

embargo, de manera práctica se gestan instrumentos normativos de naturaleza 

diversa; entre ellos, las disposiciones administrativas de carácter general que tienen 

por objeto facilitar la actuación de los inversionistas en actividades de extracción de 

hidrocarburos no convencionales, lo que refleja dos posturas opuestas. Asimismo, 

el PND 2013-2018 resalta la importancia de contar con instrumentos internacionales 

en beneficio del ambiente y coloca al Estado mexicano como un referente de la 

protección ambiental, pese a que impulsa la fracturación hidráulica (Mares, 2019).  

El PND 2013-2018 continúa con la siguiente afirmación:  

“[…] el crecimiento económico del país sigue estrechamente vinculado a la 

emisión de compuestos de efecto invernadero, generación excesiva de 

residuos sólidos, contaminantes a la atmósfera, aguas residuales no tratadas 

y pérdida de bosques y selvas. El costo económico del agotamiento y la 

degradación ambiental en México en 2011 representó 6.9% del PIB, según 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía […]”. (SEGOB, 2013:77). 

Si bien, en ese instrumento de planeación se hace alusión a los costos 

económicos que traen consigo los impactos ambientales, parecería que esto no es 
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suficiente para realizar un estudio amplio que permita reflejar los que producirá la 

técnica de fracking y, en función de ellos, tomar las decisiones procedentes. 

A manera de apuntalar el desarrollo de esta técnica, se publicó en el DOF la 

LH, el 11 de agosto de 2014 (DOF, 2014a), que deja de lado la importancia de los 

recursos naturales, la protección ambiental, así como los compromisos 

internacionales en materia de reducción de Gases de Efecto Invernadero (GEI). Un 

aspecto relevante de la LH es el apartado relacionado con los usos y ocupación 

superficial de los terrenos, del que se desprende que se le da prioridad al 

aprovechamiento de los terrenos para las actividades del sector hidrocarburos al 

calificar a éste de utilidad pública y preferente sobre cualquier otra actividad que 

pudiera realizarse (De la Fuente et al., 2016); situación que representa una clara 

violación a los derechos humanos de los pueblos y las comunidades indígenas 

(Anglés, 2017).  

Como se advierte, actualmente en México impera una política permeada de 

los ideales del neoliberalismo; regresiva en términos de derechos y muy alejada del 

desarrollo sostenible. 

B. Las energías renovables vs las no renovables: Como es sabido, la energía 

ha sido pieza fundamental en el desarrollo de la sociedad, misma que ha utilizado 

el fuego, la energía solar, la eólica, la hidráulica, la nuclear y, principalmente, aquella 

proveniente de combustibles fósiles, tales como el petróleo, gas y carbón (Gold, 

2015). Entre los sectores que existe un mayor consumo de electricidad, se 

encuentran: el residencial; comercial y de servicios; así como el industrial, en ese 

orden de aparición. Sectores como el agropecuario y transporte tienen una 

injerencia menor (SENER, 2013a).  

México aún se encuentra en la ruta de la dependencia de los combustibles 

fósiles, a ello obedece la propuesta de construir nuevas refinerías para la producción 

de gasolinas (Solís, 2019); sin embargo, para ello es necesario en primera instancia 

llevar a cabo su extracción. Aunado a ello, al año 2013, el combustible que se 

ubicaba como la primera fuente de energía para la generación de electricidad en 

México era el gas natural tal y como se refleja en la tabla 3, el cual puede obtenerse 

de los yacimientos no convencionales a través de la técnica de fracturación 

hidráulica. 

 

 

 

https://www.zotero.org/google-docs/?oXa7rZ
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Tabla 3. Fuentes de energía para la generación de electricidad  

en América del Norte 2 

País Carbón 
Derivado

s del 
Petróleo 

Gas  
Natural Nuclear Hidráulic

a Geotérmica Solar/ 
Eólica 

Biocombus
-tibles Total 

América 
del Norte 1,809,528.0 92,251.0 1,391,377.

0 
936,593.

0 
690,608.

0 24,492.0 205,994.0 84,947.0 5,235,790.
0 

EUA 1,712,408.0 36,858.0 1,158,454.
0 

822,004.
0 

270,856.
0 18,422.0 189,730.0 78,171.0 4,286,903.

0 

Canadá 65,158.0 7,512.0 67,172.0 102,789.
0 

391,750.
0 0.0 11,973.0 5,454.0 651,808.0 

México 31,962.0 47,881.0 165,751.0 11,800.0 28,002.0 6,070.0 4,291.0 1,322.0 297,079.0 

 
Fuente: International Energy Agency, año 2015. 

En el año 2014, “se tuvo una contribución a la producción de energía primaria 

dominada por los hidrocarburos, los cuales participaron con el 91% de dicha 

producción; mientras que las energías renovables y la nuclear aportaron el 8% y 1% 

respectivamente.” (Nemer, 2016:223). Si bien, se han publicado instrumentos de 

política pública que aluden a la generación de energías renovables y limpias, como 

la Estrategia de Transición para Promover el Uso de Tecnologías y Combustibles 

más Limpios, que establece las medidas para impulsar el aprovechamiento 

energético de recursos renovables y para la sustitución de combustibles fósiles en 

el consumo final, lo cierto es que predomina la generación de energía a partir de 

combustibles fósiles.  

Así se desprende del Reporte de Avances de Energías Limpias 2017, mismo 

que advierte un incremento en las tecnologías limpias, principalmente, la eólica, la 

fotovoltaica y cogeneración eficiente. Por lo que para el 2016 en México, el 20.31% 

de la energía eléctrica fue generada con fuentes limpias (15.41% de renovables y 

4.90% de otras limpias como la nuclear, cogeneración eficiente, frenos 

regenerativos y licor negro3); no obstante, el 79.69% de dicha energía proviene de 

                                                 
2 Datos reflejados en Gigavatio-hora. 
3 Freno Regenerativo: Es un dispositivo que permite reducir la velocidad de un vehículo 

transformando parte de su energía cinética en energía eléctrica. Esta energía eléctrica es 
almacenada para un uso futuro. Licor Negro: Líquido residual proveniente del lavado y separación 
de la pulpa cocida en fabricación de papel, utilizado como combustible durante el proceso de 
fabricación de pulpa al sulfato. Cogeneración Eficiente: Es la energía eléctrica producida 
conjuntamente con vapor u otro tipo de energía térmica secundaria, o cuando la energía térmica no 
aprovechada en los procesos se utilice para la producción directa o indirecta de energía eléctrica, o 
cuando se utilicen combustibles producidos en sus procesos para la generación directa o indirecta 
de energía eléctrica y que además cumpla con los criterios de eficiencia establecidos por la Comisión 
Reguladora de Energía (SENER, 2017).  



56 
 

combustibles fósiles (SENER, 2017). Por tanto, la actuación del Estado mexicano 

se aleja de los objetivos del desarrollo sostenible.  

 C. La transmisión del riesgo, sus efectos sociales y ambientales: El modelo 

neoliberal tiene una aproximación de la contaminación en donde el riesgo de 

diferentes fuentes es transferido de un medio a otro, como puede ser de 

trabajadores a la comunidad y viceversa; asimismo, centra sus esfuerzos en realizar 

acciones para contener el riesgo y no así para prevenirlo.  

En el caso del modelo de desarrollo sostenible, se busca la implantación de 

tecnologías limpias, así como prevenir el cambio o la transmisión del riesgo. Bajo 

esta última corriente, todos los esfuerzos están dirigidos a la protección ambiental y 

de la población, en donde se unifican los factores económico, social y ambiental. 

La generación de contaminación está asociada a la existencia de un riesgo y 

de un peligro. Sin lugar a duda, existe un desafío por cambiar una gestión ambiental 

reparadora a una preventiva. Conceptualmente, los riesgos son aquellos que no 

tienen un origen natural, esto es, tienen que ver con la intervención humana; se 

debe precisamente a la acción del ser humano que va precedida así de una decisión 

de la que se puede ser más o menos consciente en función del conocimiento que 

se tenga sobre los posibles efectos, pero decisión humana al fin (Pardo, 1999). Por 

su parte, la fracción XXXVI, del artículo 5º de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR), (DOF, 2003, actualizada al 19-01-

2018), define al riesgo como la probabilidad o posibilidad de que el manejo, la 

liberación al ambiente y la exposición a un material o residuo, ocasionen efectos 

adversos en la salud humana, en los demás organismos vivos, en el agua, aire, 

suelo, en los ecosistemas, o en los bienes y propiedades pertenecientes a los 

particulares.  

La generación de los riesgos es incierta, por lo que se trata de una hipótesis 

de daño a futuro; pero al producirse, generan elevados perjuicios, tal y como ocurre 

con la aplicación de la técnica de fracturación hidráulica, en la que el riesgo que trae 

aparejada esa actividad es muy elevado por estar relacionado con sustancias y 

residuos peligrosos y los daños que se producen no siempre pueden ser 

reparados/remediados.  

Para la identificación del riesgo es necesario considerar la gravedad de los 

efectos que la actividad pueda generar en el ambiente, así como en la población. 

La ASEA y la CONAGUA deben tener un conocimiento científico de las zonas donde 

se pretenda realizar la actividad para efectuar una adecuada valoración del entorno 

(características geológicas, hidrológicas, geoquímicas y geomecánicas), así como 

de las consecuencias que la actividad produce, ello a efecto de que se emitan los 
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instrumentos normativos adecuados. Sin embargo, a la fecha México carece de la 

información ambiental suficiente y actualizada para tener elementos que le permitan 

determinar las consecuencias de la actividad (WRI, 2018) y, en consecuencia, dictar 

medidas preventivas y/o precautorias, acordes a esta. Vale la pena mencionar que, 

en los EUA se ha decidido que la regulación de la actividad sea a nivel estatal, 

debido a que en cada zona los depósitos de hidrocarburos son distintos (Merril, 

2013).  

Debido a que en México la técnica de fracking ha sido realizada por PEMEX, 

se le presentó una solicitud de información pública registrada bajo número de folio 

1857500022917 del 14 de febrero de 2017, ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 

en la que se le requirió información sobre los impactos al ambiente y a la salud que 

pudiera generar dicha técnica, emitiéndose la siguiente respuesta: “de 2015 a la 

fecha, no se han perforado pozos exploratorios con fracturamiento hidráulico, 

anteriormente se perforaron 18 pozos exploratorios con esta técnica en el norte de 

México, de los cuales no se han reportado impactos negativos a la salud o al medio 

ambiente en México.”. Esto evidencia que no se ha procedido a la identificación, 

valoración y seguimiento de tales daños, pues no ha sido la prioridad del Estado 

mexicano ya que toda actividad genera impactos reconociendo que, algunos 

pueden ser mitigados o compensados (INAI, 2017a).  

Por otro lado, las decisiones que se realizan en materia medioambiental y los 

debates que se plantean son generalmente en torno a la opción entre riesgos. Este 

debate se circunscribe o debe circunscribirse estrictamente en optar entre dos 

riesgos, con mayor o menor contaminación, con mayores o menores costos 

financieros, con mayores o menores afecciones a la salud o seguridad o bienes de 

las personas en un contexto donde los factores son múltiples (Rojas, 2014). En el 

caso en particular, los riesgos sociales y ambientales son mayores a los beneficios 

económicos que esta actividad trae aparejada, tal y como se establecerá en los 

capítulos subsecuentes. 

Se considera que las decisiones que implican la aprobación o no de una 

actividad deben ser tomadas no sólo por la industria, sino, por la comunidad, a 

través de medios legitimados. Es necesario que la población que puede verse 

afectada por los riesgos de una actividad como lo es la extractiva de hidrocarburos, 

esté consciente de ellos y que a través de procesos democráticos tomen las 

decisiones respectivas. Pero en la realidad, como bien señala Beck (2002:9), “la 

globalidad del riesgo no significa una igualdad global del riesgo; sino, todo lo 

contrario, la primera ley de los riesgos medioambientales es que la contaminación 

sigue al pobre”. La situación de pobreza en diversas zonas de México ha llevado a 
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no considerar estos riesgos y a aceptar el desarrollo de proyectos a pesar de las 

afectaciones ambientales y sociales que trae aparejada (Becerril, 2015), pues los 

contaminantes que son generados por la utilización de la técnica de fracturación 

hidráulica son transferidos mediante el suelo, aire y agua a diversos ecosistemas y 

a la población que hace uso de los recursos naturales (Brasch, 2016). Lo anterior, 

es contrario a la necesidad de reducción o nulificación de la generación de la 

contaminación bajo el modelo de sostenibilidad. Además, puede dar lugar a la 

responsabilidad del Estado, pues éste tiene que garantizar los derechos humanos 

frente a las actuaciones de particulares, ya que el deber de tutela involucra la 

inspección y vigilancia (Corte IDH, 1988). De ahí la importancia de prevenir riesgos 

y adoptar medidas de seguridad tratándose de proyectos económicos susceptibles 

de causar afectaciones a los ecosistemas o la salud (Corte IDH, 2011).  

También son relevantes los mecanismos sancionatorios, pues si son 

efectivos ello puede implicar un efecto disuasivo a la infracción de normas y 

traducirse en una función preventiva importante. En definitiva, si una práctica o 

actividad impone riesgos previsibles y evitables, entonces el Estado tiene la 

obligación de prevenir la violación de derechos; y la falta de debida diligencia para 

ello atrae la responsabilidad del Estado (Corte IDH, 1988). 

En el sistema jurídico mexicano se ha utilizado a la figura de los seguros 

ambientales para atender los posibles riesgos (DOF, 1988, actualizada al 05-06-

2018); lamentablemente ello responde al régimen de responsabilidad civil objetiva 

y no a la regulación ambiental, requerida. La ASEA, por su parte, publicó los 

Lineamientos-seguros (ASEA, 2018a). Si bien, es posible realizar acciones de 

remediación de sitios contaminados, éstas se llevan a cabo dando cumplimiento a 

los límites máximos permisibles de contaminantes establecidos en las NOM’s, 

estándares que permiten un grado de impacto negativo en el ambiente.  

Desafortunadamente, cuando existe una multiplicidad de sujetos que realizan 

acciones bajo esos parámetros en una misma zona, la cantidad de contaminantes 

“permitidos” suelen ser superiores a la capacidad de carga de los ecosistemas; 

produciéndose con ello niveles de contaminación muy altos que no pueden 

imputarse a nadie (CNDH, 2017). Es por ello, que, en el caso en particular, es 

importante analizar los posibles riesgos e impactos acumulativos en virtud de que 

los pozos que se utilizan en la técnica de fracking pueden ser múltiples en una 

superficie pequeña. Los pozos cuentan con un tiempo estimado de vida de 

aproximadamente 5 años (Brasch, 2016), aunque los efectos negativos pueden 

permanecer por tiempo indefinido; recordemos que, en la denominada sociedad del 

riesgo residual, la protección disminuye a medida que aumenta el peligro (Beck, 

2002).  
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Ahora bien, la gestión de los riesgos se realiza, regularmente, “a través de 

actos administrativos respecto de actividades fundamentalmente productivas, lo 

cual ayuda a tomar decisiones a través de la identificación, el análisis, la evaluación 

y el control de los posibles riesgos medioambientales, incluidos los relacionados con 

la seguridad y la salud.” (Álvarez y Suárez, 2016: 176).  

Como parte de las facultades de la ASEA, el 22 de marzo de 2019, se 

publicaron los Lineamientos-emergencias, que señalan que el riesgo es la 

probabilidad de ocurrencia de un evento indeseable medido en términos de sus 

consecuencias en las personas, instalaciones, medio ambiente o la comunidad; por 

lo que es necesario contar con un análisis de riesgo, el cual es definido como el 

documento que integra la identificación de peligros, evaluación y análisis de riesgos 

de procesos con el fin de determinar metodológica, sistemática y consistentemente 

los escenarios de riesgo generados por un proyecto y/o instalación así como la 

existencia de dispositivos, sistemas de seguridad, salvaguardas y barreras 

apropiadas y suficientes para reducir la probabilidad y/o consecuencias de los 

escenarios de riesgo identificados; incluye el análisis de las interacciones de riesgo 

y vulnerabilidades hacia el personal, población, medio ambiente, instalaciones y 

producción, así como las recomendaciones o medidas de prevención, control, 

mitigación y/o compensación para la reducción de riesgos a un nivel tolerable 

(ASEA, 2019). 

Por su parte, en el artículo 112 de los Lineamientos- no convencionales 

(ASEA, 2017), se establece que los Regulados previo al inicio de las actividades 

deberán presentar el Aviso de Inicio de Actividades a la Agencia, adjuntando los 

documentos siguientes:  

i) Análisis de Riesgo de la etapa de ingeniería de detalle que incluya aquellos 

riesgos propios del proyecto y los generados por las actividades realizadas 

por contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores del 

Regulado;  

ii) Documento que contenga la descripción de los trabajos a realizar como 

parte de sus actividades de exploración y extracción;  

iii) Dictamen técnico emitido por un tercero autorizado en el que conste que 

la ingeniería de detalle de un proyecto nuevo o modificado de exploración o 

extracción es acorde con la normatividad aplicable y las mejores prácticas, y 

iv) En su caso, la evaluación comparativa de las prácticas operativas y 

estándares propuestos contra los obligatorios, y la documentación soporte 

correspondiente que demuestre su equivalencia o superioridad.  
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Del análisis de lo señalado por ese artículo, se concluye que la ASEA 

resuelve la problemática de la regulación de una actividad riesgosa con una alta 

probabilidad de daño, bajo un escenario evidente de incertidumbre científica, con el 

establecimiento del cumplimiento por parte del Regulado de unas disposiciones 

administrativas que establecen lineamientos de baja fuerza normativa, así como la 

realización de las mejores prácticas posibles, aún y cuando no se cuenten con 

mecanismos o personal que determine su cumplimiento, por lo que el Regulado 

queda en libertad de definir la forma en la que debe generar su información, lo que 

podría resultar en una manipulación de la misma.  

La reducida fuerza normativa de las Disposiciones Administrativas estriba no 

sólo en el carácter del instrumento mismo, ello en función del nivel de jerarquización 

de las normas; sino, además, en que los mismos lineamientos carecen de 

sanciones. Por su parte, la LASEA, establece la posibilidad de sancionar las 

conductas que se describen en el artículo 25, sin referir en su listado a las acciones 

vinculadas con el medio ambiente. En el último párrafo de dicho artículo, se 

establece que para la imposición de sanciones por infracciones en materia de 

protección al ambiente se estará a lo dispuesto por la LGEEPA, la LGPGIR, la Ley 

General de Vida Silvestre (LGVS), la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable (LGDFS) y la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 

Modificados, sin mencionar entre dicha regulación a la LFRA. Este último 

instrumento tiene como objeto establecer las acciones necesarias para que el 

infractor lleve a cabo las acciones de remediación o compensación.  

D. Cumplimiento de la legislación ambiental: La corriente neoliberal afirma 

que las empresas dan observancia a la legislación ambiental, si cumplen con los 

requisitos mínimos de regulación. Bajo esta teoría, la industria privada realiza una 

comparación de los marcos normativos en diversos países, transitando de un lugar 

a otro con la finalidad de encontrar aquellos en donde la aplicación de las normas 

sea menos estricta, tal y como ocurre en México, donde debido a la apertura del 

sector hidrocarburos, los instrumentos normativos que regulan la técnica de 

fracturación hidráulica cuentan con escasa fuerza normativa.  

Ahora bien, las Disposiciones Administrativas tienen por objeto establecer las 

obligaciones y requisitos que los Regulados deben cumplir en materia de seguridad 

industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente. De manera general, 

esos instrumentos normativos señalan que las actividades que efectúan los 

Regulados deben dar cumplimiento a las mejores prácticas. Sin embargo, estas 

prácticas se han establecido, principalmente, por la industria a manera de lograr el 

máximo aprovechamiento de explotación de los hidrocarburos, sin importar las 

variables ambientales y sociales implicadas. Por tanto, es justo al amparo de tales 
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prácticas que se ha modificado la legislación para dar paso a la utilización de la 

tecnología de fracking (Stickley, 2012).  

Sobre este punto, el American Petroleum Institute (API), (en español: Instituto 

Americano del Petróleo) de los EUA, a través del Standards Program, ha sido pieza 

fundamental para la publicación de estándares desarrollados por técnicos del 

gobierno, la academia y la industria. Con la combinación de estándares industriales, 

mejores prácticas y regulación, se viabilizan actividades como la fracturación 

hidráulica en ese y otros países que replican dichas prácticas (API, 2017). 

Al año 2013, el API había emitido aproximadamente 112 estándares 

relacionados con las diversas etapas, infraestructura y actuaciones que integran la 

aplicación de la técnica de fracking (API, 2013), de las cuales, sólo 35 fueron 

retomadas por la ASEA en el Anexo 1 de las Disposiciones administrativas de 

carácter general para llevar a cabo la actividad de extracción de hidrocarburos en 

yacimientos no convencionales, situación que muestra mayor laxitud por parte de la 

normatividad mexicana en aras de impulsar el sector. 

Es así que, en cuanto a la aplicación de las buenas prácticas en México, los 

artículos 3, 6, 8, 13, 23, 32, 44, 53, 57, 61, 71 y 89 de los Lineamientos - no 

convencionales, establecen que los Regulados deberán observar aquellas 

aplicables para:  

i) la evaluación del riesgo, 

ii) las instalaciones de la industria o sus modificaciones, 

iii) el uso de aditivos y materiales en los fluidos fracturantes y, 

iv) la aplicación de técnicas que se consideren para el diseño y construcción 

de pozos de disposición para el fluido de retorno. 

A efecto de alcanzar las mejores prácticas, la ASEA establece que es 

necesario que los Regulados den cumplimiento a los estándares que se incluyen en 

el Anexo 1 de los Lineamientos - no convencionales, mismos que, como hemos 

mencionado, contienen apenas la cuarta parte de los estándares que refieren los 

organismos en los EUA para la aplicación de la técnica de fracking. 

En caso de incumplimiento de los Lineamientos - no convencionales y de 

conformidad con la LASEA, los Regulados podrán ser sancionadas con multas de 

entre setecientas cincuenta mil a siete millones quinientas mil veces el importe del 

salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) 

e, independientemente de estas sanciones económicas, es posible que la ASEA 
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aplique sanciones como la amonestación, suspensión, remoción o inhabilitación del 

personal que preste sus servicios a un asignatario o contratista.  

Por lo anterior, se concluye que la regulación actual existente para la 

extracción de hidrocarburos mediante la técnica de fracturación hidráulica está 

basada en lineamientos que toman a las mejores prácticas como base para el 

cumplimiento de estándares creados en los EUA, sin que sean considerados en su 

totalidad en la legislación mexicana. Lo anterior, deja de manifiesto que la ASEA 

busca la imposición de una regulación laxa, incompleta y permisiva para favorecer 

con ello la inversión en este tipo de proyectos, lo que se identifica con la corriente 

neoliberal. 

E. Control de residuos vs producción más limpia: Como queda establecido 

en los capítulos subsecuentes, la utilización de la técnica de fracking trae aparejado 

un elevado número de impactos y riesgos ambientales, así como sociales. En 

México, los residuos generados por la fracturación hidráulica están regulados por la 

LGPGIR y los Lineamientos – no convencionales, sin que se advierta compatibilidad 

con el modelo sostenible que tiene como objetivo generar una producción más 

limpia que se vincule con la salud pública. 

De conformidad con dichos lineamientos, es necesario aplicar las mejores 

prácticas en el uso de aditivos y materiales en los fluidos fracturantes en cantidad y 

composición para minimizar los efectos adversos a la integridad física de las 

personas y al medio ambiente; sin embargo, no se ha prohibido el uso de sustancias 

o químicos específicos con determinados niveles de peligrosidad. Asimismo, la falta 

de conocimiento de las reacciones de las sustancias o materiales peligrosos entre 

ellos y el ambiente debe ser considerado para no autorizar su uso hasta que se 

analicen los efectos a profundidad (De la Fuente et al., 2016). Además, es necesario 

tener en cuenta que en cada zona donde se aplica la técnica de fracking las 

condiciones socioambientales son distintas y, en consecuencia, los resultados 

también lo serán (Hazen, 2009). Como resultado, y con base en la debida diligencia 

del Estado, corresponde a la ASEA y no a los Regulados, determinar el tipo y 

cantidad de sustancias que pueden utilizarse en las actividades de fracking.  

Por otra parte, la normatividad establece que el fluido de retorno y el agua 

producida obtenidos deberán ser almacenados temporalmente en presas portátiles 

cerradas antes de ser reciclados en el proyecto o realizar su trasiego a pozos de 

disposición o a plantas de tratamiento. Como resultado del proceso de extracción, 

se puede optar por dos alternativas para dar atención a la generación de residuos: 
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i) pozos de disposición4 y ii) plantas de tratamiento. Respecto a la primera, es 

posible que estos pozos generen contaminación debido a la falta de atención en su 

construcción o simplemente por falta de mantenimiento (De la Fuente et al., 2016). 

Respecto a la segunda opción, se resalta que en México se adolece de acciones 

para llevar el tratamiento de aguas industriales o municipales, tanto por parte del 

sector público como del privado, pese a que existe una regulación específica al 

respecto, Ley de Aguas Nacionales (LAN), su Reglamento y diversas NOM’s. En 

adición, aún hay resistencia para considerar que el tratamiento de las aguas de 

retorno permita su posterior utilización en actividades agrícolas o, inclusive, como 

agua potable, por lo que se espera contar con mayor información respecto a su 

viabilidad previo a que se considere como una opción. 

Respecto a la contaminación y su vinculación con la salud, en el sector 

hidrocarburos se carece de mecanismos preventivos. Si bien, es difícil determinar 

el responsable de la generación de la contaminación, lo es más la identificación del 

nexo causal del agente contaminante y la afectación a la salud (Chapa, 2016). 

En México, el PND 2013-2018 señala que los datos demográficos y 

epidemiológicos indican que las presiones sobre el Sistema Nacional de Salud 

serán cada vez mayores, situación que pone en riesgo la sustentabilidad financiera 

de las instituciones públicas (PND 2013-2018, 2013). Sin lugar a duda, resulta 

impostergable el monitoreo ambiental y a la salud pública asociados a la técnica de 

fracking, a fin de reducir las afectaciones a la salud y, en su caso, atenderlas y 

diseñar políticas para su prevención. 

Respecto a este punto, se realizó una solicitud de información a la Secretaría 

de Salud (SSA) a través del INAI, bajo número de folio 0001200145117 del 17 del 

10 de mayo de 2017, dirigida específicamente a conocer las afectaciones a la salud 

que causarían algunas de las sustancias y/o químicos que se emplearían en la 

fracturación hidráulica (INAI, 2017c), pero, lamentablemente, dicha autoridad 

mediante oficio SIDSS/DGIS/0713/2017 del 4 de mayo de 2017, señaló que no 

cuenta con dicha información. Lo mismo ocurrió al cuestionar si el Inventario de 

Sustancias Químicas estaba armonizado con los criterios internacionales europeos, 

de los EUA y Canadá. De un total de dieciocho preguntas, esa dependencia redujo 

su respuesta a sólo tres, a saber:  

                                                 
4  De conformidad con la fracción XXXVII, del artículo 2 de los Lineamientos–no 

convencionales, es aquel conectado a una formación receptora que se construye o se habilita para 
la inyección de fluidos o residuos, y al que se le aplica un protocolo estricto de seguimiento de 
integridad mecánica y comportamiento de admisión. Incluye a los utilizados para la inyección de los 
fluidos de retorno y/o agua producida. 

https://www.zotero.org/google-docs/?gOO3QB
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i) Respecto a la tasa de mortalidad existente por causa de cáncer en los 

estados donde se pretende realizar la exploración y extracción de 

hidrocarburos en yacimientos no convencionales, poniéndose en marcha la 

técnica de estudio y su vinculación con los problemas de contaminación, esa 

dependencia remitió la tasa de mortandad siendo la más elevada la de los 

estados de Veracruz de Ignacio de la Llave con un 74.6%, Nuevo león con 

72.6% y Coahuila de Zaragoza con 71.2%, sin que se considere la variable 

“causas asociadas a contaminación”, para calcular la tasa de mortalidad. 

ii) Relativo al número de muertes que se tienen registradas en los estados de 

interés como consecuencia de la contaminación ambiental, se remitió a una 

liga para consultar la información, misma que no se puede descargar. 

iii) Respecto al número de muertes que se tienen registradas en los estados 

de interés como consecuencia del empleo del benceno, tolueno, xileno y 

etilbenceno, a pesar de señalar la autoridad su existencia, fue imposible la 

apertura de los archivos remitidos vía una liga electrónica. 

Una vez analizados los elementos del factor ambiental desde las 

perspectivas neoliberal y del Enfoque Integrado del Ecosistema Humano, así como 

con base en los elementos de la reforma energética, es posible afirmar que el 

modelo que se sigue en México es el neoliberal, lo que hace latente la necesidad 

de reducir la brecha entre este modelo y el del desarrollo sostenible. 

Sin duda, se requiere de mecanismos jurídicos viables y actualizados 

apuntalados en los principios preventivo, precautorio y de progresividad que 

permitan conseguir un equilibrio entre los tres pilares del desarrollo sostenible y la 

garantía de los derechos humanos. 
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CAPÍTULO II 

FACTORES ECONÓMICOS, SOCIALES Y JURÍDICOS RELEVANTES PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LA TÉCNICA DE FRACTURACIÓN HIDRÁULICA EN 

MÉXICO 

Históricamente, los países petroleros han explorado y explotado los campos de 

hidrocarburos de fácil acceso y mayor tamaño, dejándose para la postre aquellos 

de más difícil acceso (aguas profundas y yacimientos no convencionales); pues el 

aprovechamiento de estos últimos requiere de técnicas especializadas y mayores 

costos de inversión, como la técnica de fracturación hidráulica - (ver infra, apartado 

2.2). No obstante, la cantidad de reservas de hidrocarburos en yacimientos 

convencionales a nivel mundial está en descenso, razón por la que se ha optado 

por la extracción de recursos fósiles provenientes de yacimientos no 

convencionales, tal y como ocurrió en los EUA. Sin embargo, a partir de los años 

noventa, la cantidad de hidrocarburos que se extrae es menor a la demanda; por 

ello, se ubica en esta fecha el inicio del desastre energético a nivel mundial 

(Sánchez, 2015). Otro factor que impulsó la explotación de yacimientos no 

convencionales fue que el precio del petróleo empezó a subir hasta superar los 80-

90 dólares por barril, considerándose la actividad de fracking redituable (Ferrari, 

2014). 

Ahora bien, una de las justificaciones de la reforma constitucional energética 

realizada en 2013 en México, fue argumentar sobre los problemas de producción 

por los que atravesaba Pemex, así como la necesidad creciente de satisfacer las 

necesidades de la población, por lo que se apostó por la creación de una normativa 

que permitiera la utilización de la técnica de fracturación hidráulica, cuya lógica 

responde a las exigencias de los EUA, y no a una planeación energética nacional 

que vaya de la mano con la normatividad existente en México en materia de interés 

social y protección ambiental. 

Por lo anterior, en el presente capítulo analizamos la relevancia que tienen 

para el desarrollo de los países los hidrocarburos localizados en los yacimientos no 

convencionales; la participación de los EUA en la reforma constitucional energética 

de México; la importancia de Pemex como EPE para el sector energético mexicano; 

y, las respectivas implicaciones constitucionales de dicha reforma.  

2.1. La relevancia global de los hidrocarburos localizados en yacimientos no 

convencionales 

Un yacimiento es una unidad del subsuelo constituida por roca permeable que 

contiene petróleo, gas y agua, el cual conforma un solo sistema (SENER, 2012: 19). 
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Los dos tipos de yacimiento de hidrocarburos que son de interés para el presente 

estudio son: el convencional y el no convencional. La identificación del 

funcionamiento de estos yacimientos permitirá comprender las justificaciones que 

dieron origen al desarrollo de la técnica de fracturación hidráulica; ya que, sin ella, 

grandes cantidades de hidrocarburos no habrían podido extraerse bajo los 

procedimientos tradicionales. 

De conformidad con el artículo 4°, fracción XX de la LH, se entiende por 

hidrocarburo al petróleo, gas natural, condensados, líquidos del gas natural e 

hidratos de metano (DOF, 2014a). Bajo a una visión científica, los hidrocarburos son 

compuestos orgánicos formados en el pasado geológico, por cadenas de carbono 

e hidrógeno, originados en el subsuelo terrestre por transformación química de la 

materia orgánica depositada en rocas sedimentarias de grano fino (Cabanillas et al., 

2015). Estos compuestos pueden encontrarse en estado líquido, como el petróleo 

crudo; gaseoso, como el gas natural; y sólido, como el carbón natural; se agrupan 

bajo la denominación de combustibles fósiles y se consideran recursos naturales no 

renovables. 

Con base en el artículo 4°, fracciones XVII, XVIII, XIX y XXVI de la LH, los 

combustibles fósiles de interés se definen de la siguiente manera:  

Petróleo: Mezcla de carburos de hidrógeno que existe en fase líquida en los 

yacimientos y permanece así en condiciones originales de presión y 

temperatura. Puede incluir pequeñas cantidades de substancias que no son 

carburos de hidrógeno. 

Gas natural: La mezcla de gases que se obtiene de la extracción o del 

procesamiento industrial y que es constituida principalmente por metano. 

Usualmente esta mezcla contiene etano, propano, butanos y pentanos. 

Asimismo, puede contener dióxido de carbono, nitrógeno y ácido sulfhídrico, 

entre otros. Puede ser gas natural asociado, gas natural no asociado o gas 

asociado al carbón mineral.  

Gas natural asociado: Gas natural disuelto en el petróleo de un yacimiento, 

bajo las condiciones de presión y de temperatura originales. 

Gas natural no asociado: Gas natural que se encuentra en yacimientos que 

no contienen petróleo a las condiciones de presión y temperatura originales. 

Vale la pena resaltar que los hidrocarburos que se encuentran en los 

yacimientos convencionales y no convencionales son los mismos, lo que cambia es 
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el tipo de reservorio en el que se encuentren, situación que hace necesario cambiar 

la tecnología, personal técnico e inversión para llevar a cabo su extracción. 

En la siguiente tabla 4, se reflejan algunas diferencias entre ambos tipos de 

yacimientos, mismas que ayudarán a vislumbrar las razones por las que la 

aplicación de la técnica de fracking es necesaria para la extracción de los 

hidrocarburos existentes en los yacimientos no convencionales.  

Tabla 4. Características distintivas entre los yacimientos convencionales y no 

convencionales 

Yacimientos convencionales Yacimientos no convencionales 

Existencia de una roca reservorio porosa y 

permeable para la acumulación de 

hidrocarburos. 

Existencia de una roca reservorio de muy baja 

porosidad y permeabilidad. 

Acumulación relacionada a una trampa con 

una roca impermeable que evita su fuga. 

No necesita de una trampa para su acumulación, 

debido a que los hidrocarburos se alojan en la roca 

madre. 

Regularmente presentan dentro del reservorio 

un límite definido o una separación inferior, 

entre los hidrocarburos y el agua. 

No hay límites definidos entre los hidrocarburos y 

el agua en la roca que los aloja. 

Generalmente no necesitan estimulaciones 

(mejora artificial de la permeabilidad) para 

producir.  

Necesitan estimulación artificial (como la 

fracturación hidráulica) para su producción. 

Predominan los pozos verticales sobre los 

horizontales. 
Mejor producción con pozos horizontales. 

Fuente: López, Ernesto et al., año 2013 y Cabanillas et al., año 2015. 

Cabe enfatizar, que, en los yacimientos convencionales, el gas y petróleo se 

encuentran atrapados en una estructura de roca porosa limitada por una capa de 

roca impermeable que evita que los hidrocarburos migren a la superficie (De la Vega 

y Ramírez, 2015), por lo que para realizar su extracción la perforación vertical 

resulta suficiente (López et al., 2013). Ello es así porque en este tipo de yacimientos 

las rocas tienen una gran porosidad y alta permeabilidad, lo que permite que el 

hidrocarburo fluya con facilidad por la roca (Urresti y Marcellesi, 2012). 

En los yacimientos convencionales es frecuente encontrar (por la densidad y 

flotabilidad de los hidrocarburos) unas columnas de agua por debajo del petróleo o 

del gas acumulado. Un grave error al visualizar un yacimiento convencional es 

imaginarse en el subsuelo una cavidad grande a modo de cisterna o lagos 
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subterráneos que contienen el petróleo y que, con sólo llevar a cabo la perforación, 

el hidrocarburo puede ser obtenido. Lo cierto es que los yacimientos convencionales 

deben ser percibidos como esponjas naturales formadas por capas de materiales 

porosos. A la descripción anterior, debemos adicionar elementos como: la presión, 

la velocidad de extracción, la composición química del petróleo, entre otros, los que, 

en ocasiones, generan que se tenga que detener la extracción (Sánchez, 2015). De 

manera que, cada pozo que se perfora tiene una experiencia y una predicción 

distinta, ya que cada uno de los factores señalados, se comporta de manera 

diferente y ello puede reducir la producción y rentabilidad del pozo.  

Un ejemplo de yacimiento convencional en México es Cantarell, el segundo 

campo petrolero más grande del mundo. No obstante, pasó de representar el 63% 

de la producción mexicana en el año 2004 a tan sólo el 15% de ésta en el año 2013. 

Cifras que justifican cuestionar la crisis petrolera en el país. Otro campo que ha sido 

pieza clave en la producción de petróleo en México es el denominado Ku-Maloob-

Zaap, conformado por tres yacimientos convencionales, que al igual que Cantarell, 

en el año 2014 empezó a reducir su producción (Ferrari, 2014). La reducción de las 

reservas existentes en los yacimientos convencionales resulta de su explotación 

máxima, así como del aumento en el consumo de los hidrocarburos. 

Se debe destacar que la problemática actual mundial, no se centra en la 

existencia o no de reservas de hidrocarburos, sino, en que el interés por su 

extracción se verá reducido cuando el costo de ésta sea mayor a aquel que los 

consumidores estén dispuestos a pagar; en ese momento, la industria empezará a 

decaer. Bajo esta lógica, hay que considerar que los costos de extracción no sólo 

se refieren a cuestiones económicas, sino, también sociales y ambientales 

(Figueroa, 2006).  

Respecto a los yacimientos no convencionales, éstos son más extendidos y 

consisten en una acumulación de capas de rocas sedimentarias de baja 

permeabilidad que atrapan el hidrocarburo entre ellas y le impiden moverse, a ello 

obedece su denominación. Esas rocas se denominan: lutita, pizarra o esquisto. La 

lutita es una roca sedimentaria detrítica de grano fino, formada por la consolidación 

de partículas de arcilla y limo en estratos delgados relativamente impermeables; se 

considera la roca sedimentaria más abundante. La roca pizarra es metamórfica, con 

micas pequeñas y el esquisto también es una roca metamórfica, pero de micas de 

mayor tamaño, observables a simple vista (SENER, 2012). Debido a sus 

características geológicas, en este tipo de yacimientos es difícil la extracción del 

producto, y sin la debida tecnología y tratamiento de estimulación carecen de 

rentabilidad (De la Vega y Ramírez, 2015). 
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El término «no convencional» radica principalmente en el origen geológico 

del yacimiento, incluyendo la diferencia con los convencionales basada en el costo 

económico para extraer el hidrocarburo (Olivera, Seguin, y Sandoval, 2016).  

En México, y de conformidad con el artículo 2, fracción XLV, de los 

Lineamientos – no convencionales, los yacimientos no convencionales se definen 

como: la acumulación natural de hidrocarburos en rocas generadoras o en rocas 

almacén compactas, cuya extracción, en el sistema roca-fluido, requiere ser 

estimulado o sometido a procesos de recuperación mejorada (ASEA 2017). 

Los hidrocarburos que pueden ser encontrados en los yacimientos no 

convencionales son el gas, el petróleo y el aceite, los cuales se clasifican de la 

siguiente manera: gas de esquisto/lutita/pizarra (shale gas), el gas en formaciones 

compactas/areniscas (tight gas), el metano contenido en capas de carbón (coalbed 

methane) o hidratos de metano (moléculas de metano atrapadas en compuestos 

helados de agua). También pueden ser crudos como: el petróleo de esquistos (shale 

oil) o petróleo de formaciones compactas (tight oil). Igualmente, se incluyen en este 

último tipo, de recursos los crudos extrapesados y las arenas bituminosas (oil 

sands). Ahora bien, el aceite y gas contenidos en lutitas forman un sistema petrolero 

de rocas arcillosas orgánicamente ricas de baja permeabilidad, que actúan a la vez 

como generadoras, almacenadoras, trampa y sello (Pemex, 2012). 

Con base en la información proporcionada por Pemex (2012) como resultado 

de una solicitud de acceso a la información, para que se considere a un yacimiento 

de gas y/o aceite (shale gas/oil) no convencional, se deben cumplir con las 

siguientes características:  

(i) Riqueza orgánica total: COT>2, querógeno tipo II y III. 

(ii) Rangos de madurez de aceite: %Ro>0.9, TMAX>440. 

(iii) Litología de carbonatos arcillosos con propiedades mecánicas favorables 

para la fracturación. 

(iv) Gas libre dentro de los espacios porosos y fracturas. 

(v) Gas adsorbido en el querógeno y en las partículas arcillosas. 

Por otra parte, el petróleo contenido en este tipo de yacimientos 

generalmente no flota hacia los pozos sin la ayuda de perforaciones 

tecnológicamente avanzadas, tal y como se menciona en la siguiente tabla 5.  
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Tabla 5. Tipo de reservas, nivel de permeabilidad y tipo de petróleo 

Tipo de petróleo Reservas de baja permeabilidad Reservas de alta permeabilidad 

Petróleo 
mediano a ligero 

Petróleo de formaciones 
compactas 

(perforación horizontal 
estimulación) 

Petróleo en yacimientos 
convencionales 

(Perforación vertical) 

Petróleo Pesado 
Petróleo inmaduro Petróleo de 

esquistos (shale oil) 
(Minería) 

Petróleo pesado 
Arenas bituminosas 

(Proceso de drenaje por gravedad 
asistido por vapor/minería) 

Fuente: Canadian Society for Unconventional Resources, año 2016. 

Al igual que en los yacimientos convencionales en los que se realiza una 

perforación vertical de manera unidireccional y a casi 90°, en los yacimientos no 

convencionales, inicialmente, se realiza una perforación vertical, pero ésta debe ir 

seguida de una horizontal que permita alcanzar la capa que contiene el hidrocarburo 

para llevar a cabo su extracción. De manera que existe una desviación del pozo 

desde el plano vertical mediante una curva que permite la introducción de la tubería 

en el depósito, a través de un punto de entrada con una inclinación casi horizontal, 

a esto se le llama tecnología de perforación horizontal (SENER, 2013a), misma que 

debe complementarse con la aplicación de la técnica de fracturación hidráulica. 

Cabe referir que los pozos construidos para la perforación de los yacimientos no 

convencionales son finitos, caros y ofrecen una reducida tasa de recuperación del 

petróleo (Rogers, 2014). 

2.1.1. Importancia energética y económica de los yacimientos no convencionales 

Históricamente, los yacimientos no convencionales se consideraban con muy 

escasa rentabilidad económica debido a la velocidad de extracción del shale gas, 

pues es más lenta que en los yacimientos convencionales. Por tanto, este gas no 

era visto como una fuente de energía y negocio; sin embargo, fue hasta que se 

requirió de mayores cantidades de hidrocarburo que el adjetivo peyorativo -piedra 

basura o “junk rock”- fue modificado por uno que le pusiera en la cúspide y permitiera 

ser visto como la solución a los problemas de dependencia energética en los EUA 

(Rogers, 2014).  

Esta situación provocó que los técnicos desarrollaran nuevas tecnologías 

para extraer el recurso de manera más eficiente, de allí el nacimiento de la técnica 

de fracking. Como resultado, se generó una campaña pro fracking, misma que dio 

paso a la revolución del gas/petróleo proveniente de lutitas (shale gas/oil) en ese 

país; cuyo éxito se debió a la combinación de innovación tecnológica, espíritu 

empresarial y precios de las materias primas. Asimismo, la experiencia de los EUA 
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en shale gas/oil abrió una serie de oportunidades tecnológicas y comerciales para 

las empresas estadounidenses (Pascual, 2013).  

A pesar de ello, hay que tener presente que el costo de extracción de los 

hidrocarburos no convencionales es muy alto. La Tasa de Retorno Energético 

(TRE), (en inglés: Energy Return on Investment), es un concepto surgido para 

estimar el costo energético de la producción de petróleo. La TRE mide cuántos 

barriles equivalentes de petróleo se pueden producir por cada barril que usamos 

para producir una determinada fuente de energía. En los años treinta el petróleo en 

yacimientos convencionales tenía una TRE de 100:1; para los años setenta esto 

oscilaba entre 18:1-12:1 (Ferrari, 2013a). Tratándose del gas shale, se tiene un 

pronóstico 3:1 sin que se conozca el dato del año de la elaboración del pronóstico 

(Murphy y Hall, 2009). Como se advierte en la ilustración 1, y de conformidad con la 

International Energy Agency (IEA), (en español: Agencia Internacional de Energía), 

para el año 2011, las fuentes recuperables de petróleo no convencional mundial se 

estiman en 2.78 billones de barriles, superándose a las convencionales en 1.38 

billones de barriles (IEA, 2013). 

Ilustración 1. Distribución regional de fuentes de petróleo crudo, reservas y 

producción en el año 2011 

 
Fuente: IEA, año 2013, traducción propia. 

Ahora bien, para entender la relación entre el acceso a los recursos en 

yacimientos no convencionales y el fortalecimiento de la seguridad energética de 

los EUA, es importante revisar el informe “Oil, Mexico, and the Transboundary 

Agreement”, elaborado por el Comité de Relaciones Exteriores del Senado de los 
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EUA, el 21 de diciembre de 2012, mismo que señaló que la seguridad energética 

es una cuestión vital de la política exterior y del crecimiento económico de los EUA. 

Aunque los aumentos de su producción nacional han ayudado a aliviar su 

dependencia de las importaciones, lo cierto es que en las próximas décadas los 

EUA se basarán en las importaciones de petróleo; por tanto, fortalecer el comercio 

con México sería una contribución valiosa para su futuro (U.S. Government Office, 

2012:1). Este informe reconoce que México cuenta con un enorme potencial de gas 

lutitas, por lo que recomienda al Departamento de Estado de los EUA animarle a 

impulsar el desarrollo de gas shale, enfatizándose en el potencial de este gas y las 

oportunidades para el desarrollo económico y el fortalecimiento de la balanza 

comercial. Asimismo, el informe admite que, para los EUA, el desarrollo en México 

de gas shale podría ofrecer valiosas oportunidades comerciales, además de 

fortalecer la posición de América del Norte en los mercados globales (U.S. 

Government Office, 2012: 14). 

Las reservas de petróleo no convencional a nivel mundial que se han 

descubierto y explotado hasta el momento son muy grandes. En la actualidad, se 

considera posible recuperar entre mil millones de barriles de arenas bituminosas y 

de petróleo extrapesado. En el año 2011, se pronosticó que las reservas 

recuperables de yacimientos no convencionales eran casi las mismas que las de 

yacimientos convencionales (IEA, 2013), tal y como se advierte en la ilustración 2.  

Ilustración 2. Reservas de petróleo en yacimientos convencionales y no 

convencionales en el año 2011 

 
Fuente: IEA, año 2013, traducción propia. 

El potencial de los recursos de hidrocarburos recuperables a largo plazo, 

incluidos aquellos volúmenes no descubiertos, se estima en un aproximado de 6 
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billones de barriles. En México, se esperaba que con la reforma energética y la 

revolución del shale gas/oil en los EUA, la producción de reservas no 

convencionales aumentara; no obstante, se pronostica que los verdaderos impactos 

económicos de la apertura del mercado energético se darán a partir del año 2020 

(IEA, 2014). Cabe mencionar que estos pronósticos se habían realizado bajo una 

administración en México (Pemex, 2017b) que pugnaba por la utilización de la 

técnica de fracking; sin embargo, al año 2019 no se han podido licitar los campos 

donde se identificaron yacimientos no convencionales.  

La postura de México respecto a la utilización de la técnica de fracking aún 

no es certera. Por un lado, se publicó en el Plan de Negocios de Petróleos 

Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias 2019-2023, elaborado por la 

actual administración (Pemex, 2019), que la utilización de la “estimulación 

hidráulica” es clave para Pemex y México. Asimismo, bajo este nuevo gobierno, la 

Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), autorizó a Pemex para llevar a cabo la 

explotación del campo AE-0387-2M-Humapa, ubicado entre los estados de 

Veracruz y Puebla, en el que se utilizará la técnica de fracking (Gutiérrez, 2019). En 

adición, se llevó a cabo la autorización del Presupuesto de Egresos de la Federación 

en el que se destinan 6 mil millones y medio de pesos para proyectos que utilizarán 

la técnica de la fracturación hidráulica, elementos todos ellos que reflejan el interés 

de la nueva administración por continuar con los planes de la utilización de esta 

técnica para la extracción de hidrocarburos no convencionales.  

No obstante, por otra parte, existen declaraciones por parte del actual 

presidente López Obrador sobre la negativa de utilización de esa técnica 

(Redacción Aristegui Noticias, 2019b); sin embargo, esta no es la primera vez que 

el presidente en turno realiza declaraciones que son contrarias a lo ya establecido 

en los instrumentos normativos o a las acciones efectuadas a través de sus 

instituciones, lo que genera una incertidumbre para los inversionistas y la población 

en general. A pesar de haber mencionado que se cancelará esta actividad en el 

país, la realidad es que los instrumentos normativos que la regulan siguen vigentes 

y los permisos y apoyos económicos para su puesta en marcha continúan. 

En adición, es importante advertir que las modificaciones en la producción se 

ven reflejadas en los precios de los hidrocarburos, que impactan tanto a escala 

nacional como global. Estos cambios dentro del mercado petrolero internacional se 

han convertido en una arma política y económica, con la que los países con mayor 

poderío energético se posicionan y mantienen su dominio.  

A mediados del año 2014 y principios del 2015, comenzó la caída de los 

precios del petróleo (Barbosa y Domínguez, 2006). Según el FMI, ello se debió a 

factores vinculados con la oferta y la demanda, ejemplo de lo anterior es el 
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mantenimiento en la producción de la Organización de Países Exportadores de 

Petróleo, estimada nominalmente en 30Mb/d (millones de barriles por día, en inglés: 

million barrels per day), así como en el aumento en la producción por parte de los 

EUA (Navarrete, 2015). 

Un suceso particular que vale la pena mencionar es que, ante la caída del 

precio del petróleo y la incertidumbre sobre la reacción a futuro, el Ministro de 

Petróleo de Arabia Saudita, en el año 2015, externó su deseo para que se 

desalentaran nuevos proyectos, tales como los propuestos en el Ártico en Rusia, 

las arenas bituminosas en Canadá, los campos de shale gas/oil en los EUA y los 

costosos proyectos del estrato subsalino en aguas de Brasil (Navarrete, 2015). No 

obstante, los proyectos de extracción de hidrocarburos convencionales y no 

convencionales continúan.  

A la fecha, los EUA es el país mejor posicionado en materia de 

autosuficiencia energética y los precios bajos del petróleo pueden impactar en 

economías dependientes de los ingresos del hidrocarburo, tales como Rusia, 

Venezuela, Irán e Irak (Vargas, 2015a). 

A todas luces, el siglo XXI representa una serie de incógnitas que se 

resolverán con el tiempo, tales como: el verdadero poderío energético del que goza 

los EUA, el cual está basado en recursos finitos; las reacciones y estrategias de los 

países integrantes de la Unión Europea, de la cual, varios de sus miembros han 

buscado salirse, así como las alianzas estratégicas que se realicen con países como 

Venezuela. México por su parte, si bien continúa en el proceso de creación y 

modificación del marco normativo que le permita materializar la reforma energética, 

presenta una crisis política y social que le dificulta el camino para alcanzar sus 

objetivos.  

Uno de los cuestionamientos que surgen al estudiar el impulso de 

megaproyectos para la extracción de los hidrocarburos de yacimientos no 

convencionales a través de la técnica de fracking, es, si estos serán suficientes para 

satisfacer la demanda de la sociedad, teniendo en consideración un crecimiento 

poblacional desmedido y un consumo de recursos que no está dirigido a satisfacer 

las necesidades básicas de la población, sino, a una satisfacción material de unos 

cuantos, como producto del neoliberalismo. Recordemos que estamos ante 

recursos no renovables y finitos, sujetos a un aumento en la demanda. Se 

pronostica que la demanda mundial de gas se incrementará en más del 50% entre 

los años 2010 y 2035. Este crecimiento en la demanda del gas será igual al 

incremento en conjunto del carbón, petróleo y energía nuclear, así como mayor al 

crecimiento de las energías renovables (IEA, 2012a).  
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La IEA (2012a) ha señalado que, de lograrse la extracción del gas no 

convencional de una forma económica y ambientalmente aceptable, se generarían 

beneficios, tales como una mayor diversificación energética, mayor seguridad de 

suministro en aquellos países que dependen de las importaciones e, incluso, 

reducción del costo de la energía. Además, una mayor disponibilidad de gas natural 

tendrá un impacto importante en sus precios, sería más accesible y barato.  

En resumen, tenemos que, algunos factores que han ayudado a que los 

yacimientos no convencionales sean explotados con mayor rapidez son: el aumento 

en la demanda de recursos, incremento de los precios de los hidrocarburos, 

instrumentos normativos ambientales permisivos e intereses económicos 

superiores a la protección de la población y su entorno. No obstante, resulta 

evidente que la dependencia sobre los recursos fósiles debe modificarse, hasta 

llegar a un punto en el que éstos no sean considerados como un potencial de 

dominación mundial (Vargas, 2015b); sin embargo, ello tomará su tiempo. Entre 

tanto, en el marco de la reorganización espacial y expansión geográfica del 

capitalismo global, los países poseedores de recursos energéticos como México, 

proveen de materias primas baratas a los países centrales como los EUA, en una 

marcada tendencia de dominación y despojo (Harvey, 2004), por lo que el derecho 

debe tomarse como herramienta para cambiar el statu quo fósil. 

2.1.2. Impacto energético de la producción del gas natural proveniente de los 

yacimientos no convencionales  

Las proyecciones efectuadas en el año 2012 por la IEA indicaron que los EUA y 

China se posicionarían como los mayores productores de gas natural a nivel 

mundial. El primero de ellos lograría superar a Rusia. Otros países que se sumarían 

a la producción de gas no convencional serían Australia, India, Canadá e Indonesia. 

En Europa, la producción sería liderada por Polonia. Dado que en la mayoría de los 

países no existen estadísticas oficiales relacionadas con los diferentes tipos de gas 

no convencional, la IEA ha utilizado información de diversas fuentes de datos para 

realizar los respectivos pronósticos. Asimismo, esa Agencia ha resaltado que la 

diferenciación entre el gas convencional y no convencional no siempre es clara, 

especialmente con respecto al gas tight y al convencional con estimulación del 

yacimiento. Es por ello, que esa Agencia clasificó al gas tight como no convencional, 

ya que se necesitan técnicas de producción especiales, tales como la fracturación 

hidráulica para su extracción. El metano de carbón y el gas shale se clasifican 

también como gases no convencionales (IEA, 2012a). 

Ahora bien, a efecto de tener una visión general sobre los principales 

productores de hidrocarburos de yacimientos no convencional a nivel mundial, se 

presenta la tabla 6 que divide a los hidrocarburos por tipo al año 2014 y refleja 
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además los principales países responsables de su producción. Como se advierte, 

sobresale el potencial y dominio de los EUA en la producción del shale gas/oil, tight 

y coalbed methane. Asimismo, se visualiza el posicionamiento dentro de los 

primeros cinco lugares mundiales de dicha extracción de China, Canadá, Rusia, 

Australia, Argentina y Alemania, respectivamente. 

Tabla 6. Principales productores de hidrocarburos de yacimientos no 

convencionales 

Shale Tight  Coalbed Methane 

1. EUA: 424.53 bcm 1. EUA: 141.61 bcm 1. EUA: 35.15 bcm 

2. Canadá: 5.91 bcm 2. Canadá: 82.16 bcm 2. China: 13.00 bcm 

3. China: 4.47 bcm 

3. Rusia: 20.58 bcm 3. Australia: 8.63 bcm 

4. China: 13.53 bcm 4. Canadá: 6.61 bcm 

5. Argentina: 2.26 bcm 5. Alemania: 0.58 bcm 

Fuente: Elaboración propia con información de la IEA, año 2014.  
 

En la tabla 7 se hace alusión a los hidrocarburos obtenidos de yacimientos 

no convencionales durante el periodo 2010 a 2014 y expresado en bcm, por los 

países referidos en la tabla 6 considerando a México, ello con el ánimo de resaltar 

que este último carece de información relacionada con la producción de shale 

gas/oil y metano de yacimientos de carbón, no obstante que, desde entonces, 

Pemex realizaba la extracción de esos recursos con la técnica de fracking. 

Tabla 7. Producción de gas de yacimientos no convencionales de los principales 

países del mundo y México 

País Tipo de gas no convencional 2010 2011 2012 2013 2014 

EUA 

Gas de esquisto  
(Shale Gas) 154.995 227.608 287.868 324.352 378.771 

Metano de yacimiento de carbón 
(Coalbed Methane) 53.406 49.923 46.44 36.529 37.095 

En formaciones compactas 
(Tight Gas) 155.088 144.006 135.355 124.028 127.709 

Total de gas no convencional 363.489 421.537 469.663 484.908 543.575 

 
 

Canadá 
 

Gas de esquisto  
(Shale Gas) 1.387 2.409 4.252 6.096 5.935 

Metano de yacimiento de carbón 
(Coalbed Methane) 8.906 8.578 8.141 7.705 7.18 

https://www.iea.org/ugforum/ugd/united%2520states/
https://www.iea.org/ugforum/ugd/united%2520states/
https://www.iea.org/ugforum/ugd/china/
https://www.iea.org/ugforum/ugd/russia/
https://www.iea.org/ugforum/ugd/australia/
https://www.iea.org/ugforum/ugd/china/
https://www.iea.org/ugforum/ugd/argentina/
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 En formaciones compactas 
(Tight Gas) 55.48 60.992 63.428 65.864 72.927 

Total de gas no convencional 65.773 71.978 75.821 79.665 86.041 

China 

Gas de esquisto (Shale Gas) - - 0.025 0.2 1.32 

Metano de yacimiento de carbón 
(Coalbed Methane) 9 10.3 11.57 13 14.1 

En formaciones compactas 
(Tight Gas) 5.635 9.334 12.11 13.551 17.222 

Total de gas no convencional 14.635 19.634 23.705 26.751 32.642 

Rusia 

Gas de esquisto  
(Shale Gas) - - - - - 

Metano de yacimiento de carbón 
(Coalbed Methane) 0.256 0.512 0.5 0.5 0.5 

En formaciones compactas 
(Tight Gas) 21.211 21.71 21.235 22.118 20.768 

Total de gas no convencional 21.466 22.222 21.735 22.618 21.268 

Argentina 

Gas de esquisto  
(Shale Gas) - 0.002 0.052 0.144 0.305 

Metano de yacimiento de carbón 
(Coalbed Methane) - - - - - 

En formaciones compactas 
(Tight Gas) 3.397 3.48 3.654 2.652 2.207 

Total de gas no convencional 3.397 3.482 3.705 2.797 2.511 

Australia 

Gas de esquisto (Shale Gas) - - - - 0.001 

Metano de yacimiento de carbón 
(Coalbed Methane) 5.833 6.687 7.282 7.522 7.646 

En formaciones compactas 
(Tight Gas) 0.001 0.004 0.001 0.006 0.004 

Total de gas no convencional 5.834 6.691 7.283 7.528 7.651 

Alemania 

Gas de esquisto (Shale Gas) - - - - - 

Metano de yacimiento de carbón 
(Coalbed Methane) 0.676 0.771 0.79 0.902 0.902 

En formaciones compactas 
(Tight Gas) 0.535 0.502 0.487 0.455 0.407 

Total de gas no convencional 1.211 1.273 1.277 1.357 1.309 

México 

Gas de esquisto 
 (Shale Gas) - - - - - 

Metano de yacimiento de carbón 
(Coalbed Methane) - - - - - 
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En formaciones compactas 
(Tight Gas) 0.614 0.623 0.616 0.648 0.613 

Total de gas no convencional 0.614 0.623 0.616 0.648 0.613 

Fuente: Elaboración propia con información de la IEA, año 2012a. 

Aunque las predicciones sobre la producción de hidrocarburos en 

yacimientos no convencionales son muy variadas, es incuestionable que el 

aprovechamiento del gas y petróleo de estos yacimientos constituye el parteaguas 

para aquellos países que buscan una seguridad energética, como es el caso de 

EUA, cuya revolución energética le ha permitido posicionarse como el mayor 

productor de petróleo y gas del mundo (casi el 75% para el petróleo y el 40% para 

el gas), (Parsley, 2011 y IEA, 2018). Hay que mencionar que esta revolución de los 

estadounidenses tiene en la mira la participación de los países de Norteamérica, a 

efecto de colocar a la región como el proveedor de energía a nivel mundial; lo cual 

tiene un vínculo estrecho con la seguridad energética relacionada con la dinámica 

geopolítica y los conflictos armados en el mundo, especialmente en el Medio 

Oriente, pero también con los precios y la oferta permanente del hidrocarburo. Por 

lo que esta situación se analiza, generalmente, en el marco de la seguridad política, 

económica, social y ambiental (Oswald, 2017).  

La IEA define a la seguridad energética de manera restringida, como el 

ininterrumpido acceso a fuentes energéticas a precios accesibles. La seguridad 

energética tiene muchos aspectos, tales como aquel de largo plazo que se ocupa 

principalmente de inversiones oportunas para suministrar energía de acuerdo con 

los desarrollos económicos y las necesidades ambientales. Por otro lado, la 

seguridad energética a corto plazo se centra en la capacidad del sistema de energía 

para reaccionar rápidamente a los cambios repentinos en el equilibrio entre la oferta 

y la demanda (IEA, 2014).  

Por lo que hace a México, la Secretaría de Energía (SENER) la define como 

uno de los tres elementos necesarios para alcanzar un sistema energético integral 

(los otros son: eficiencia y sostenibilidad), consistente en la capacidad para 

mantener un superávit energético que brinde la certidumbre para continuar con el 

desarrollo de actividades productivas, además de incrementar la accesibilidad a los 

mercados, internación de los productos y almacenamiento preventivo (SENER, 

2013b). No obstante, a la fecha México carece de un instrumento que guíe la política 

nacional en materia de seguridad energética; pues ésta ha sido vista como un 

asunto regional más que un asunto nacional. Bajo esa consideración es loable 

importar grandes cantidades de combustibles de sus socios comerciales, los EUA 

y, en menor medida, Canadá (Rodríguez, 2016a). Por otro lado, Oswald (2017) 

sostiene que dicha política de seguridad energética debería prever cómo reducir la 
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contaminación, la afectación al ambiente y las pérdidas por evaporación y no sólo 

por robo de combustibles, lo que, desafortunadamente, no ocurre en México. 

Para tener una idea sobre la seguridad energética imperante en México, 

basta señalar que a inicios del 2015 el país importaba el 59% del gas natural que 

consumía, y para abril de 2017 el porcentaje se incrementó al 81% (García, 2017); 

lo mismo que los costos de la energía; situación que evidencia el incremento en la 

demanda de recursos fósiles importados y la dependencia hacia éstos (González, 

2018). Cabe señalar que, aunque se dice que el gas natural causa menores 

impactos al medio ambiente que el carbón o el petróleo, es un recurso fósil, con 

todas las implicaciones negativas que ello conlleva (Rodríguez, 2018). 

2.2. La técnica y la tecnología en el sector energético, la evolución de su aplicación 

a la luz de los derechos humanos 

Existe una diferencia entre los conceptos de tecnología y técnica, tal y como lo 

establece el Diccionario de la Lengua Española. La primera, se define como el 

conjunto de teorías y de técnicas que permiten el aprovechamiento práctico del 

conocimiento científico o, bien, conjunto de instrumentos y procedimientos 

industriales de un determinado sector o producto (RAE, 2001, Tomo X:1457). En 

esta definición tan amplia puede incluirse a las tecnologías basadas en experiencia 

práctica e invenciones, así como aquellas fundadas en teorías científicas (Barbour, 

1989). La segunda, perteneciente o relativo a las aplicaciones de las ciencias; 

persona que posee los conocimientos especiales de una ciencia; conjunto de 

procedimientos y recursos de que se sirve una ciencia (RAE, 2001, Tomo X: 1456).  

La técnica es justamente lo contrario a la adaptación del sujeto al medio, que 

es la estrategia evolutiva de los otros seres vivos que comparten con el ser humano 

el medio natural. Se puede decir que la técnica es realmente la adaptación del medio 

al sujeto (ser humano) y es, por tanto, un movimiento en dirección inversa a la de 

los procesos biológicos naturales (Alonso, 1996). Es el ser humano, quien domina 

la naturaleza con el ánimo de satisfacer sus necesidades. Ejemplo de ello es la 

aplicación de técnicas como la de fracking, mediante la cual se ha modificado en 

diversos sentidos a la naturaleza, sin prevenir los efectos negativos al ambiente que 

implica su utilización; muchos de los cuales afectan al propio ser humano, quien de 

forma reactiva trata de atender las problemáticas derivadas de la aplicación 

desmedida de técnicas y tecnologías que no han sido del todo analizadas desde la 

perspectiva social y ambiental. 

Las fases en el desarrollo de la técnica han sido clasificadas en cuatro etapas 

(Alonso, 1996). La primera de ellas es propia del ser humano primitivo; en esta, la 

técnica no aparece como resultado de actos voluntarios del ser humano, sino, como 
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consecuencia del azar, ya que aquél no tenía conocimiento de su capacidad de 

invención. En la segunda etapa, el ser humano toma conciencia plena de su 

capacidad técnica y a partir de las máquinas que él mismo inventó crea productos. 

La tercera etapa considera las innovaciones técnicas que se han desarrollado desde 

los años 30 hasta principios del siglo XXI (Ortega, 1965). La cuarta etapa se origina 

con la creación de las tecnologías de la información que permiten al ser humano 

estar comunicado a nivel global. Ello contribuye al acceso a la información y, a la 

concienciación de la sociedad respecto de los riesgos que implica el uso de ciertas 

tecnologías y sustancias peligrosas; por tanto, surge una “necesidad política de 

investigación tranquilizante” que evalúe los posibles riesgos a la salud y al medio 

ambiente por su aplicación (Beck, 1998: 298); ello implica considerar los principios 

ambientales de prevención y precaución, como parte de los ejes transversales de la 

evaluación de riesgos, que sirvan como insumo para la determinación o no de llevar 

a cabo la técnica de fracking, tal como se verá en el capítulo IV. 

Por su parte, la tecnociencia es producto de la relación entre la ciencia y la 

tecnología que busca innovaciones tecnocientíficas que sean rentables y a gran 

escala. Es el sistema tecnocientífico el que impera actualmente en la sociedad del 

siglo XXI. Frente a este sistema, una multiplicidad de retos ambientales se hace 

presente, tales como los ocasionados por el CC, la generación de residuos, la 

contaminación del agua y de la atmósfera, la deforestación y la degradación de 

suelos, entre otros. De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), en el año 2015 los costos por agotamiento de los recursos 

naturales en México alcanzaron un monto de $907,473 millones de pesos; de los 

cuales, $88,402 millones de pesos corresponden al costo por degradación del suelo; 

$57,403 millones a la contaminación del agua y $577,698 millones a la 

contaminación atmosférica. Asimismo, el INEGI reporta que en ese año el gasto de 

protección y remediación del suelo, así como de aguas subterráneas y superficiales 

resultó en la cantidad de $1,645.7 millones de pesos; ello aunado a $10,957.6 

millones de pesos para la gestión de residuos, y $27,521.9 millones de pesos para 

la protección del aire-ambiente y clima (INEGI, 2015). 

Las “relaciones entre el sistema tecnocientífico, la sociedad y la naturaleza 

han hecho que los efectos negativos de la tecnología a la naturaleza sean vistos por 

la sociedad como un «monstruo» que ella misma ha generado y que ahora no es 

capaz de controlar.” (Alonso, 1996: 81). Este sistema tecnocientífico, por un lado, 

causa afectaciones ambientales; pero, por el otro, es visto como la vía para alcanzar 

un crecimiento económico, así como la solución a los problemas ambientales que 

se presentan; es decir, parece que el efecto del sistema es a su vez la causa del 

problema.  
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Es por ello que se afirma que en la actualidad la sociedad se desenvuelve en 

los límites del riesgo (Gomes de Oliveira, 2002), con mayores niveles de peligro 

para la salud e, inclusive, la vida misma (Bellver, 1994 y Beck, 1998).  

Ante estos riesgos potenciales, los países han reaccionado, bien desde los 

ámbitos nacionales y/o internacionales, con el objeto de controlar, entre otros, el 

uso de determinadas sustancias. Para ello, se han preparado listados que 

identifican a las sustancias químicas peligrosas, de acuerdo a sus características 

fisicoquímicas y a los efectos en la salud y en el medio ambiente que pueden 

provocar (Cortinas, 1992), en aras de mantener un nivel elevado de la salud y de la 

protección ambiental. Pues, aunque por muchos años se pensó que la solución a 

muchos problemas que enfrentaba la humanidad la daría la ciencia y la tecnología, 

lo cierto es que ambas han demostrado en la práctica que no siempre este postulado 

es verdadero, por lo que han tenido que fortalecerse las políticas públicas 

encaminadas a disminuir el riesgo, con base en los principios de prevención y, sobre 

todo, de precaución (Anglés, 2006). 

2.2.1. La aplicación de la técnica y las tecnologías bajo una visión del desarrollo 

sostenible 

Hemos transitado de la modernidad, “consistente en una determinada manera de 

estar en el mundo, que se basa en matrices de interpretación de lo que debe 

entenderse por ser humano y naturaleza, así como su relación.” (Jaria, 2011: 17), 

para dar paso a la era de la postmodernidad iniciada, a mediados del siglo XX. Pasar 

de una a otra implicó un cambio ideológico de la percepción entre el ser humano y 

la naturaleza, así como la utilización de técnicas y tecnologías para superar lo que 

el ser humano ha identificado como retos o barreras naturales, como es el caso del 

decrecimiento de los hidrocarburos en los yacimientos convencionales. Es el ser 

humano quien ha podido generar los procesos necesarios para conseguir la 

extracción de hidrocarburos en yacimientos no convencionales sin fijar su atención 

en los efectos colaterales los cuales constituyen retos de mayor envergadura, tales 

como el CC, la contaminación y sus efectos, pudiéndose constatar que las 

consecuencias locales generan impactos globales (Broderick y Wood, 2014). 

Grosso modo, la tecnología puede ser vista desde tres perspectivas:  

i) Como un agente liberador: se concibe así por su contribución a la sociedad 

en cuestiones como la reducción del hambre, de las enfermedades y la pobreza; 

aquellos que defienden a la tecnología, afirman que ésta ha ayudado a tener 

mejores niveles de vida; de oportunidades, de libertades y de comunicación.  
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ii) Como una amenaza para la humanidad: bajo dicha percepción se ha visto 

que la sociedad es el sirviente de la tecnología, la publicidad crea una demanda 

para nuevos productos, sean o no necesarios, a efecto de generar más producción 

y consumo. Asimismo, las relaciones personales se vuelven más impersonales. 

Además, aquellos que tienen el poder sobre la tecnología, lo tienen sobre otras 

personas.  

iii) Como un instrumento de poder: la tecnología no es no totalmente mala ni 

totalmente buena, pues es un instrumento cuyas consecuencias dependen del 

contexto social, las instituciones son las que dirigen el rumbo de las tecnologías y 

con ello su sentido. Es así que, las políticas públicas permiten dar sentido al uso y 

aprovechamiento de la tecnología en beneficio de la economía, la sociedad y el 

medio ambiente (Barbour, 1989). 

La tecnología desarrollada en los últimos dos siglos ha generado daños 

ambientales sin precedentes. En esta línea, desde los años setenta del siglo XX, se 

pronunciaron los investigadores del Instituto Tecnológico de Massachusetts, en la 

publicación del documento: “Los Límites del Crecimiento”, auspiciada por el Club de 

Roma, quienes consideraron a la tecnología un aspecto relevante en los estudios 

relacionados con el crecimiento. De los hallazgos de sus afirmaciones acerca de los 

aspectos físicos del comportamiento del ser humano, se destaca (Meadows et al., 

1972) que:  

i) A pesar de buscar soluciones en el sector energético, como podría ser la 

energía nuclear o el aprovechamiento de los recursos del fondo del mar, tal 

y como ya ocurre, la variable que frena el crecimiento es la contaminación 

que puede provocar acceder a tales recursos.  

ii) El control de la contaminación no es un problema sencillo de atender, ya 

que los costos para reducirla son muy elevados. Si consideramos algunas 

proyecciones sobre los costos ambientales generados por la técnica de 

fracking, es indispensable atender primeramente a los principios precautorio 

y preventivo para evitar estar en el supuesto de la remediación.  

iii) El modelo básico del comportamiento mundial consiste en un crecimiento 

exponencial de la población y del capital, seguido de un colapso. 

iv) En materia ambiental sobresalen aquellos rezagos existentes entre la 

generación de un contaminante, el daño y el tiempo en el que el ser humano 

identifica éste, conoce sus consecuencias y actúa sobre él.  
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v) Toda tecnología tiene efectos secundarios, aunque no siempre es factible 

reflejar los efectos sociales. 

El estudio concluye que es posible y necesario poner límites al crecimiento 

en diversas áreas de la industria mediante su regulación, es preferible realizarlo que 

incrementar los impactos negativos al ambiente y a la población.  

El desarrollo económico y tecnológico han ocasionado enormes diferencias 

en la prosperidad, las oportunidades y los estándares de la vida (Strange y Bayley, 

2013). La implementación de cualquier tipo de técnica o tecnología debe realizarse 

bajo una óptica de desarrollo sostenible, que admita como límite la incapacidad de 

conocer los efectos negativos que puede producir. En análisis de estos postulados 

en relación con la técnica de fracturación hidráulica se muestra la tabla 8. 

Tabla 8. Comparativo entre el desarrollo sostenible y la técnica de fracking 

El desarrollo sostenible implica: La técnica de fracturación hidráulica implica: 

Distribuir los beneficios del crecimiento 
económico a todos los seres humanos. 

Los beneficios económicos que se obtienen de la 
extracción de los recursos no convencionales 
están dirigidos a la empresa que extrae el recurso 
natural. 

Convertir las áreas de riesgo en proyectos de 
vivienda urbana ecológicamente adecuados. 

Se aumentará el riesgo de daños ambientales y 
sociales, dejando pasivos que impedirán a las 
zonas convertirse en sitios ecológicamente 
adecuados para vivir. 

Aumentar las oportunidades educativas tanto 
para niñas como para niños. 

Las actividades extractivas de este tipo no tienen 
como objetivo el apoyo para aumentar las 
oportunidades educativas, ya que éste no es su 
objetivo principal. 

Innovar los procesos industriales para ahorrar 
más energía y contaminar menos. 

No es innovadora, busca generar más energía 
produciendo efectos adversos en el ambiente 
como la contaminación. 

Incluir a la población y a los grupos 
interesados en los procesos de elaboración de 
políticas públicas. 

El desarrollo de la legislación actual aplicable a la 
utilización de esta técnica no implicó la 
participación de los sujetos potencialmente 
afectados. 

 
Fuente: Elaboración propia, a partir de Strange y Bayley, año 2013. 

De la tabla anterior, se advierten dos posturas contrarias que permiten 

establecer que actualmente la visión bajo la cual se desarrolla la técnica de fracking 

es de carácter antropocentrista y contraria al desarrollo sostenible; ya que se coloca 

a la naturaleza (recursos naturales) al servicio del ser humano (De la Fuente et al., 

2016). Esta filosofía incorrecta ha dado como resultado políticas públicas que 

comprometen las condiciones ambientales, en lugar de apostar por el equilibrio 
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ecológico, consistente en la relación de interdependencia entre los elementos que 

conforman el ambiente que hace posible la existencia, transformación y desarrollo 

del ser humano y demás seres vivos (DOF, 1988, actualizada al al 05-06-2018).  

De manera que, la tecnología cobra significado ético en relación con los fines 

subjetivos del ser humano. Si la esfera de la producción ha invadido el espacio de 

la acción esencial, la moral tendrá entonces que invadir dicha esfera de la que 

anteriormente se mantuvo alejada, y habrá de hacerlo en forma de política pública 

(Jonas, 1995). Los valores están presentes en las decisiones de energía, hay 

concesiones ineludibles entre diversos valores como la salud, la justicia, la 

participación, el desarrollo económico, la protección ambiental y la sustentabilidad. 

Debemos por tanto preguntarnos ¿qué es técnicamente posible y qué es éticamente 

deseable? ¿quién se beneficia y quién asume los costos y riesgos de los diversos 

sistemas de energía? Pues existe una corresponsabilidad entre aquellos que 

generan las tecnologías-técnicas y los que hacen uso de ellas. La evaluación de su 

aplicación es un aspecto básico para llevar a cabo su regulación. Emanuel 

Mesthene, señala que toda tecnología trae riesgos y beneficios y que la tarea del 

ser humano es el manejo racional del riesgo (Mesthene, 1970). La evaluación de la 

tecnología debe incluir preguntas de justicia, participación, protección ambiental, y 

sustentabilidad a largo plazo, así como eficiencia económica a corto plazo.  

En este sentido fue adoptada la Declaración Universal sobre Bioética y 

Derechos Humanos por la Conferencia General de la UNESCO, el 19 de octubre de 

2005. Entre sus objetivos se encuentra proporcionar un marco universal de 

principios y procedimientos que guíen a los Estados para la formulación de 

legislaciones, políticas y acciones de los individuos. Establece quince principios 

fundamentales, entre los cuales se encuentran, el respeto a la dignidad humana y 

a los derechos humanos; potencialización de los beneficios y minimización de los 

efectos nocivos del conocimiento científico; justicia y equidad; responsabilidad 

social y salud; protección de las generaciones futuras; y protección del medio 

ambiente, la biosfera y la biodiversidad. 

Finalmente, llama la atención que Samuel Florman, defensor de la tecnología 

afirme que, por un lado, los daños ambientales y el riesgo a la salud son inherentes 

a esta tecnología y que cada producto podría hacerse cada vez más seguro, pero 

ello está vinculado a los costos que esto generaría (Florman, 1981). Establece 

además que es más fácil arreglar la tecnología para un problema social que cambiar 

el comportamiento humano o coincidir en las políticas públicas. Frente a esta última 

afirmación y bajo el escenario de crecimiento del mercado energético que se espera 

en México posterior a la reforma energética en México, es necesario que tome 
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importancia la forma de consumo por parte de los sectores públicos, privado y 

social, así como la dependencia a la producción de energía fósil.  

Como bien mencionó Florman en 1981, pareciera más difícil el educar a la 

población sobre la necesidad de reducir el consumo de la energía al tiempo de 

alcanzar una protección al ambiente, que continuar con el uso de las tecnologías 

para la producción de energía fósil. Es por ello que se buscan avances tecnológicos, 

técnicas e innovaciones, antes que lograr una consciencia real de la situación 

ambiental y energética del mundo, lo que se considera una postura errónea, tal y 

como ya lo había previsto el Club de Roma (Meadows et al., 1972). 

2.2.2. La técnica de fracturación hidráulica 

La técnica de fracking, se desarrolló en los EUA a principios de los años veinte y 

fue aplicada hasta finales de los años cuarenta (Cooley y Donnelly, 2012). Hoy día, 

en ese país se cuenta con diversos instrumentos regulatorios que permiten su 

aplicación; en otros países, como México, se carece de un marco normativo que 

considere las implicaciones sociales y ambientales de su puesta en marcha, por lo 

que ha llegado a referirse como un contrasentido en materia ambiental.  

Con base en los Lineamientos – no convencionales (ASEA, 2017), se define 

al fracturamiento hidráulico, como la operación enfocada al incremento de la 

productividad o inyectividad de los pozos, a través de una fractura apuntalada 

conductiva que facilita el flujo de la formación productora al pozo y viceversa. Nótese 

que la autoridad del ramo en México no le define como la técnica de fracturación 

hidráulica y que la definición atiende únicamente a la acción de fracturar la roca y 

no así, a todo el procedimiento que, en realidad, la actividad conlleva. 

Por otro lado, con antelación a la emisión de los Lineamientos referidos en el 

párrafo previo, la SEMARNAT se refirió a la fracturación hidráulica como la técnica 

para:  

“[…] generar uno o varios canales que incrementen la permeabilidad de la 

roca, a través de la inyección de fluidos a alta presión, de modo que abran 

una fractura en el yacimiento. Con el fin de evitar el natural cierre de la 

fractura, en el momento en que se reduce la presión hidráulica que la 

mantienen abierta, se bombea junto con el agua, un agente apuntalante 

comúnmente arena, que mantiene las fracturas abiertas […]”. (SEMARNAT, 

2015a: 6). 

Por su parte, la Prospectiva de Petróleo Crudo y Petrolíferos 2013-2027, de 

la SENER, establece que:  
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“[…] a la tecnología de perforación horizontal se le llama al proceso de 

perforación de pozos petroleros o de gas desde la superficie hasta una 

ubicación justo encima de las reservas de hidrocarburos llamado punto 

crítico, de tal manera que existe una desviación del pozo desde el plano 

vertical haciendo una curva para introducirse en el depósito a través de un 

punto de entrada con una inclinación casi horizontal […]”. (SENER, 2013a: 

231). 

Como ha quedado referido, la técnica de fracturación hidráulica no es 

novedosa (Prud’homme, 2014); sin embargo, como en México se pretende llevar a 

cabo tanto por empresas públicas como privadas, es necesario contar con un marco 

jurídico que considere los impactos sociales y ambientales de su aplicación, a fin de 

minimizarlos y, en su caso, compensarlos desde los tres pilares de la sostenibilidad; 

económico, social y ambiental. En la ilustración 3 se presentan las etapas y tiempos 

implicados en la utilización de esta técnica (Brasch, 2016: 19 y 20). 

Ilustración 3. Tiempo estimado y resumen de actividades de un pozo de gas y 

petróleo crudo en yacimientos no convencionales 

 

Fuente: Elaboración y traducción propia a partir de Environmental Protection Agency, año 2016. 

Como puede observarse, es relativamente corto el tiempo a invertir con el 

objeto de iniciar la extracción de los hidrocarburos en yacimientos no 
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convencionales; sin embargo, será necesario que durante décadas se lleve a cabo 

el manejo y disposición de las aguas de retorno, las cuales contiene los químicos 

que fueron inyectados y que deberán sujetarse a tratamientos para no producir 

contaminación en el aire, suelo y agua. Misma situación, ocurrirá con los residuos 

generados (Gold, 2015). Todo lo anterior, con el respectivo monitoreo para conocer, 

si los pozos de extracción e inyección no están contaminando. 

A continuación, y con base en el trabajo de campo realizado en el año 2019, 

en el Estado de Texas, EUA, se describen las etapas que engloban el proceso de 

extracción de hidrocarburos en yacimientos no convencionales mediante la 

aplicación de la técnica de fracturación hidráulica:  

i) Evaluación/exploración y preparación del sitio: Estar en posibilidad de 

realizar la extracción de los hidrocarburos requiere, en primer lugar, conocer su 

existencia, lo cual se lleva a cabo, a través de la evaluación de los recursos o 

exploración. Mediante ésta se recopila la mayor cantidad de información geológica, 

geoquímica y sísmica posible para realizar una evaluación de la zona (De la Vega 

Navarro y Ramírez Villegas, 2015).  

De conformidad con la fracción XIV, artículo 4 de la LH, la exploración es la 

actividad o conjunto de actividades que se valen de métodos directos, incluida la 

perforación de pozos, encaminadas a la identificación, descubrimiento y evaluación 

de hidrocarburos en el subsuelo, en un área definida (DOF, 2014a). 

Una vez realizadas las evaluaciones superficiales, se podrá establecer si la 

zona tiene potencial para contener hidrocarburos. En caso positivo, a la zona se 

dirigen camiones, que varían en peso entre los 18 a 36 toneladas, para producir 

vibraciones, las cuales son recibidas por un aparato denominado geófono que está 

ubicado en la superficie, de esta forma y a través de algoritmos matemáticos se 

puede mapear lo que hay debajo del terreno (López et al., 2013). Con esta primera 

información se determina la zona en donde se colocará el equipo para llevar a cabo 

la perforación del pozo. 

Para movilizar la maquinaria se requieren caminos de acceso para el tránsito 

de los camiones. En México, se sugiere que el ancho máximo de los caminos sea 

de cinco metros, con una longitud no mayor a ciento cincuenta metros por hectárea, 

solo en tramos con curvas y pendientes mayores a cinco por ciento o con pendientes 

laterales peligrosas es conveniente, por razones estrictamente de seguridad, 

ensanchar hasta siete metros (SEMARNAT, 2015a). 

La circulación de camiones por las zonas en donde se desarrollan actividades 

extractivas es cada vez mayor y ello ocasiona afectaciones en la infraestructura 
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carretera, aunado a que el tráfico pesado que requiere el desarrollo de la tecnología 

constituye un problema para los habitantes (ver ilustración 4). 

Ilustración 4. Delimitación de terrenos, caminos de acceso y tránsito de camiones 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Fotografías propias, tomadas en la zona de Eagle Ford Shale, año 2019, EUA. 

Cabe señalar que, en los terrenos, donde se desarrolla la actividad de 

fracking están debidamente cercados y señalizados, por lo que queda visible el 

nombre de la empresa que lleva a cabo la actividad. Asimismo, en la mayoría de las 

ocasiones existe personal plenamente identificado para cuidar la entrada al sitio. 

ii) Perforación de pozo y construcción: Para preparar la plataforma en la que 

el equipo de perforación va a ensamblarse, es necesario desplazar maquinaria y 

equipo a través de los caminos de acceso ya mencionados. Así pues, con un equipo 

de gran magnitud se empiezan los trabajos de perforación los cuales se realizan a 

través de una tubería de acero que se coloca en el suelo (López et al., 2013), (ver 

ilustración 5).  
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Ilustración 5. Equipo de perforación, tuberías y válvulas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
Fuente: Fotografías propias tomadas en la zona de Eagle Ford Shale, año 2019, EUA. 

Generalmente, la perforación se realiza en forma vertical hasta llegar a la capa 

de gas, con base en el espesor de ésta, se analiza la conveniencia de realizar 

perforaciones horizontales en trayectorias que superan los 1,000 metros en línea 

horizontal (De la Vega y Ramírez, 2015). Es usual que se realicen varias 

perforaciones de pozos que se localizan a pocos metros de distancia entre sí 

conectados en la superficie para generar una producción de manera simultánea. Al 

conjunto de pozos conectados se le denomina plataforma. La ocupación del suelo 

de cada una de estas plataformas suele rondar las dos hectáreas, pero puede variar. 

Durante la perforación se tienen riesgos de derrumbes, explosiones, escapes de 

gas o de ácido sulfhídrico, este último es tóxico (Urresti y Marcellesi, 2012).  

Una vez que el pozo está perforado y se ha introducido la tubería 

correspondiente, dentro de ésta se coloca una nueva tubería que es cementada, al 

igual que la primera. Al sistema de tuberías se le denomina «casing». Por último, se 
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colocan las válvulas para controlar el pozo, regular el flujo del gas y petróleo, 

indispensables en caso de que sea necesario interrumpir su funcionamiento. 

Se debe considerar que, a mayor número de pozos, mayores riesgos. Sobre 

este punto, la literatura está dividida; por un lado, sostiene que la perforación es 

segura porque las tuberías están cementadas y ello asegura su hermeticidad 

imposibilitando la contaminación del agua (López et al., 2013); pero, por otro lado, 

hay quienes afirman que aún y cuando se coloca esta capa de cemento, pueden 

existir fisuras e inclusive, la cementación puede desgastarse y generan fugas y, por 

ende, contaminación (Olivera, Seguin y Sandoval, 2016). 

iii) Fracturación hidráulica/estimulación: Una vez perforado el pozo, es 

necesario proceder a fracturación, lo cual requiere, previamente, del transporte de 

agua, arena y químicos (ver ilustración 6) para su inyección a alta presión con el 

objeto de generar una ruptura en las rocas y estar en posibilidad de acceder al 

hidrocarburo (gas, aceite y/o petróleo). La vinculación del uso de estas sustancias 

y los riesgos a la salud y al ambiente está suficientemente estudiada (Dutzik y 

Ridlington, 2012) y se analiza en el capítulo III. 

Ilustración 6. Transporte de agua, arena y químicos 

  

  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Fotografías propias tomadas en la zona de Eagle Ford Shale, año 2019, EUA. 
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iv) Extracción: Una vez que el fluido es inyectado y las fisuras comienzan a 

generar resultados, el hidrocarburo es extraído. En esta etapa deben considerarse 

al fluido de retorno, resultado de la inyección de agua mezclada con arena y 

sustancias químicas apuntalantes para provocar la fracturación, mismas que 

acompañan al hidrocarburo en el proceso de extracción.  

Respecto de la cantidad de fluido que se recupera y que se pierde en el 

proceso de fracturación hidráulica no hay consenso científico, aunque se ha llegado 

a sostener que, en promedio se recupera entre el 15% y el 20% del total inyectado, 

de manera que el resto permanece bajo el subsuelo con el riesgo de migrar a las 

aguas subterráneas por las grietas provocadas o por las existentes de forma natural 

en la zona (Lees, 2012).  

Además, el agua de retorno es aquella que se extrae como un subproducto 

asociado a la actividad y es posible que sea inyectada en los pozos creados para 

tal fin o, en su caso, sea dispuesta en contenedores para su posterior reutilización, 

lo que ocurre la menor de las veces (ver ilustración 7). 

 

Ilustración 7. Disposición de fluidos de retorno y agua producida  

 

 

Fuente: Fotografías propias tomadas en la zona de Eagle Ford Shale, año 2019, EUA. 

v) Transporte y Almacenamiento: En México y de conformidad con las 

fracciones II y XXIV, del artículo 4, respectivamente, de la LH, el transporte es la 

actividad de recibir, entregar y en su caso, conducir hidrocarburos, petrolíferos y 

petroquímicos, de un lugar a otro por medio de ductos u otros medios, que no 

conlleva la enajenación o comercialización de dichos productos por parte de quien 

la realiza a través de ductos. Se excluye de esta definición a la recolección y el 

desplazamiento de hidrocarburos dentro del perímetro de un área contractual o de 

un área de asignación, así como la distribución. Por su parte, el almacenamiento es 
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el depósito y resguardo de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos en depósitos 

e instalaciones confinados que pueden ubicarse en la superficie, el mar o el 

subsuelo (DOF, 2014a). 

Ahora bien, dentro de los procesos de refinación, o manejo de productos se 

establece que el gas se procesa para eliminar el agua. Dependiendo de su 

composición, se separan los elementos más pesados. Como resultado se obtiene 

principalmente gas metano, uno de los principales GEI (Howarth et al., 2011). Los 

hidrocarburos líquidos que se separan del gas se venden como materia prima a las 

plantas petroquímicas y refinerías (ver ilustración 8). El propano y butano se 

comercializan con fines domésticos, como la calefacción o la cocina (López et al., 

2013).  

 

Ilustración 8. Transporte y almacenamiento de hidrocarburos 

  

 

Fuente: Fotografías propias tomadas en la zona de Eagle Ford Shale, año 2019, EUA. 
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vi) Abandono y clausura de pozos: Una vez que los pozos son utilizados 

pierden su valor y, con ello, el interés de la industria, pero no así el de la población 

que vive a los alrededores. Tomando como base 100% el rendimiento del primer 

año de un pozo individual, el rendimiento del segundo año puede ser del 60% o, 

incluso del 40%, ello depende del pozo; incluso, en unos pocos años, puede ser 

inferior al 5%.  

Una vez que el pozo deja de funcionar, es necesario llevar a cabo su cierre y 

sellado, generalmente con cemento, el cual puede deteriorarse y causar problemas 

medioambientales y de salud. Debido al costo que se produce al llevar a cabo el 

sellado de los pozos –el estado de Pensilvania cobra diez mil dólares a las 

empresas para asegurarse que se ha sellado el pozo– la mayoría de las empresas 

luego de las ganancias generadas por la extracción del hidrocarburo se declaran en 

quiebra. Como resultado de lo anterior, se simula una imposibilidad económica para 

erogar el recurso necesario y sellar los pozos, así como para hacerse cargo de los 

impactos de los derrames o filtraciones de los químicos (Brasch, 2016). 

En consecuencia, se han identificado 3,200 pozos en el Golfo de México; 

8,400 en Texas y en Nueva York sin sellar. Y, según datos de la Comisión 

Interestatal de Petróleo y Gas de los EUA (en inglés: U. S. Interstate Oil and Gas 

Commission), existe más de un millón de pozos abandonados en ese país. Los 

pozos que no son cerrados adecuadamente generan que los elementos tóxicos y 

radioactivos, se dirijan a la superficie contaminando el sistema de agua subterránea 

y superficial (Brasch, 2016). 

Estas acciones son contrarias a los principios de prevención y quien 

contamina paga; pilares del derecho internacional ambiental; por lo que podría 

configurarse la responsabilidad internacional del Estado, pues el principio 

preventivo o de prevención encuentra su fundamento en la diligencia debida o 

cautela, que entraña la obligación de vigilancia y adopción de previsiones en 

relación con los bienes y personas bajo la jurisdicción de los Estados (Drnas de 

Clèment, 2001). Este principio puede adoptar diversas formas, desde el 

establecimiento de ciertos estándares ambientales, procedimientos de Evaluación 

de Impacto Ambiental (EIA) y de autorización de actividades, acceso a la 

información, y determinación de regímenes de responsabilidad, hasta la imposición 

de sanciones.  

En cuanto a los pronunciamientos en los tribunales, tenemos que en el Caso 

Gabčíkovo–Nagymaros (Hungría vs. Eslovaquia), la Corte Internacional de Justicia 

realizó la argumentación siguiente: “en la esfera de la protección ambiental, la 

vigilancia y la prevención son necesarias, habida cuenta del carácter 

frecuentemente irreversible de los daños causados al medio ambiente y de las 
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limitaciones inherentes al propio mecanismo de reparación de ese tipo de daño.” 

(CIJ, 1997: párr. 140).  

En igual sentido, la Corte Permanente de Arbitraje (en inglés: Permanent 

Court of Arbitration, PCA), en el laudo que resolvió el asunto Iron Rhine (Bélgica vs. 

Países Bajos), advirtió que el principio de prevenir, o por lo menos mitigar, daños 

significativos al ambiente constituye, en la actualidad, un principio general de 

derecho; cuya aplicación no sólo se circunscribe a las actividades autónomas que 

pueda realizar un Estado, sino, también a aquellas que surjan de la implementación 

de tratados específicos entre las Partes (PCA, 2005: párr. 59). El Tribunal sostuvo 

que el derecho ambiental y el derecho sobre el desarrollo son conceptos integrales 

que se refuerzan mutuamente y no deben entenderse como alternativos, por lo que 

no sería viable priorizar uno sobre el otro. En tal sentido, si el desarrollo pudiera 

generar un daño considerable al ambiente, éste deberá prevenirse o por lo menos 

mitigarse; ello en consonancia con el concepto de desarrollo sostenible (PCA, 2005: 

párr. 222). 

Como se advierte, los principios preventivo y precautorio son fundamentales 

en el diseño de la política ambiental, ya que los costos de la remediación son muy 

elevados y la prevención puede evitar llegar a ello. 

Por lo que hace al principio contaminador pagador, también conocido como, 

quien contamina paga (en inglés: Polluter Pays Principle), plantea que los costos de 

la contaminación sean soportados por el responsable de causarla. Este principio fue 

adoptado por la OCDE, mediante la Recomendación C (74)223, en 1974 (OCDE, 

1974). A todas luces, la técnica de fracking no fue creada para generar beneficios o 

considerar las implicaciones socioambientales de su aplicación (Jacoby, O´Sullivan, 

y Paltsev, 2012), sino, para aportar a la matriz energética y superar la dependencia 

de países que carecen de otras fuentes de energía, como los EUA.  

Uno de los argumentos utilizados para potenciar el desarrollo de esta técnica, 

es que se alude a ella como sostenible, por considerarse que el gas natural provoca 

menores impactos ambientales que el carbón y el petróleo (SEMARNAT, 2015a); 

sin embargo, como se refiere en el capítulo III, existen evidencias de las 

afectaciones ambientales y sociales de su aplicación en países como los EUA 

(Bamberger y Oswald, 2014) que reflejan que dicho hidrocarburo no es tan 

ambientalmente amigable. Las grandes corporaciones y empresas transnacionales 

obtienen beneficios de la economía de mercado, pero rehúyen pagar las 

consecuencias sociales y medioambientales derivadas de su actividad económica 

(Cárdenas, 2016).  
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Ante este panorama, es necesario apoyarse en los conocimientos científicos 

para determinar la aplicación o no de técnicas y tecnologías que no sólo satisfagan 

intereses económicos, sino, que se orienten hacia el desarrollo sostenible. Ello hace 

patente la necesidad de realizar estudios económico-ambientales que sustenten las 

decisiones (Barth, 2013); desde una perspectiva ética que contribuya a la auto 

vigilancia del poder humano desmesurado (Jonas, 1995). Es necesario que las 

tecnologías consideren un aspecto humanista, que respeten los valores humanos, 

sociales y ambientales (Barbour, 1989: 82) y que el derecho contribuya a la emisión 

de políticas públicas para alcanzar el desarrollo sostenible y garantizar los derechos 

humanos. 

Hoy día, la aplicación de la técnica de fracking en México se ubica entre dos 

posturas contrapuestas; la primera, que la alienta por producir beneficios 

económicos y, la segunda, que prevé que su aplicación traerá graves daños 

ambientales, sociales y económicos. La postura de esta investigación se centra en 

el segundo grupo, por lo que presentamos los elementos necesarios para señalar 

que México no está preparado para asumir los riesgos y daños ambientales y 

sociales que la técnica implica y, en su lugar, se cuenta con diversas alternativas 

para cubrir la demanda energética nacional.  

Aunado a ello, resulta necesaria la creación de instrumentos normativos que 

regulen la utilización de la tecnología/técnica, con la única finalidad de que, se 

aplique de manera responsable social y ambientalmente.  

2.3. El aprovechamiento de los hidrocarburos en yacimientos no convencionales por 

parte de los Estados Unidos de América y su impacto en México 

Al ser el petróleo la fuente de dos quintas partes del auto abasto energético de los 

EUA, aquél desempeña un papel fundamental en ese país, convirtiéndolo en pieza 

clave para la seguridad nacional. En 1821 fue perforado el primer pozo de gas con 

la técnica de fracking, cerca de Fredonia, Nueva York, pero no fue sino, hasta 1920, 

en Kentucky, que la producción del shale gas/oil fue económicamente posible 

(Brasch, 2016, EPA, 2016). 

En virtud de lo anterior, la producción de gas shale a nivel comercial ocurrió 

alrededor del año 2000 con el campo Barnett, ubicado en el estado de Texas, EUA 

(Sernovitz, 2016). Ante el éxito obtenido, se continuó con la perforación en otros 

campos en ese país, como los de Fayetteville, Haynesville, Marcellus, Woodford y 

Eagle Ford (U.S. Energy Information Administration, 2013 y Brasch, 2013). 

Pese a ello y como resultado del desabasto de crudo y gas que provocó 

severas crisis energéticas en los EUA en el año 2001, el presidente George W. Bush 
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tomó acciones categóricas que marcaron la historia del país para lograr su 

soberanía energética. A tales fines, se creó un equipo de trabajo denominado Grupo 

Nacional de Desarrollo de Políticas Energéticas (en inglés: National Energy Policy 

Development Group), destinado a buscar soluciones a los retos energéticos del 

país. Este grupo, fue encabezado por el vicepresidente Dick Cheney, quien es 

conocido, entre otras, por la conocida laguna de la ley de Halliburton (Halliburton 

Loophole), que consistió en la exención de reportar las sustancias y químicos 

utilizados en la técnica de fracturación hidráulica, situación que eliminaba una gran 

barrera para los interesados en su desarrollo, pero que generaba molestia y 

preocupación entre la sociedad. Enmarcadas en una política de seguridad nacional, 

se realizaron modificaciones institucionales y legislativas y se creó un escenario de 

necesidades de producción, exploración, extracción y transformación de 

hidrocarburos que reforzaron la utilización de la fracturación hidráulica, considerada 

el motor para alcanzar la independencia energética. 

Con una clara decisión para resolver la dependencia de las importaciones de 

petróleo, que en 2005 alcanzó su punto máximo al significar el 60% del 

hidrocarburo, se realizó todo tipo de acciones para elevar su producción energética, 

incluso el aprovechamiento del carbón, petróleo y gas. Como resultado, un 

aproximado de entre 25,000 a 30,000 pozos en yacimientos no convencionales fue 

construido cada año del 2011 al 2014. De manera que la técnica de fracking 

contribuyó al aumento en la producción del petróleo y gas, con un aproximado de 

más del 50% del primero y del 70% del segundo en el año 2015, como resultado de 

ello, se logró la independencia total de los EUA en el sector energético, aunque, 

debido a la caída de los precios del gas y petróleo crudo, esas cifras se redujeron a 

20,000 pozos perforados anualmente (EPA, 2016). 

Si bien, los EUA consiguió sus objetivos de producción atendiendo 

únicamente a los beneficios económicos a corto plazo, éste ha ignorado los 

impactos negativos sociales y ambientales que trae aparejada la implementación de 

la técnica, tales como enfermedades y contaminación ambiental (Bamberger y 

Oswald, 2014). Además, este país busca influir a través de su poder y ubicación 

geográfica en países como México para ampliar sus zonas de abastecimiento y 

asegurar sus reservas (Vargas, 2015b). 

Otra ventaja lograda por los EUA es la producción y venta de químicos 

utilizados en la técnica de la fractura hidráulica. Así, tenemos que de ser un 

importador de químicos en el año 2011 (Vincenzetti, 2015), es ahora un exportador 

de ellos, lo que genera grandes inversiones en el país y le convierte en el productor 

de químicos de menor costo fuera de Medio Oriente (Guertzgen, 2015).  
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Con lo antes mencionado, queda de manifiesto la existencia de diversas 

razones económicas que han impulsado a los fervientes creyentes de los beneficios 

de la técnica de fracking al señalar que los químicos o la implementación misma de 

la técnica no han generado contaminación o afectación alguna en el ambiente y en 

las personas, pese a existir estudios científicos que refieren lo contrario (Gandossi 

y Von Estorff, 2015).  

Además, según el informe del ex embajador de los EUA en México, para el 

2013, su país experimentaba una revolución en la producción de shale gas/oil y 

petróleo en alta mar debido a la combinación de innovación tecnológica, espíritu 

empresarial y precios de las materias primas. La experiencia de los EUA en shale 

gas/oil abre una serie de oportunidades tecnológicas y comerciales para las 

empresas estadounidenses (Pascual, 2013). 

Por otro lado, el informe “Oil, Mexico, and the Transboundary Agreement”, 

elaborado en 2012 por el Comité de Relaciones Exteriores del Senado de los EUA, 

recomienda al Departamento de Estado de los EUA, entre otras, alentar a México a 

colaborar en cuestiones de gas natural en yacimientos no convencionales, ya que 

éste cuenta con un enorme potencial de gas lutita, lo que ofrece oportunidades para 

la creación de empleos, crecimiento económico y ganancias en su balanza 

comercial. Además, el desarrollo en México de hidrocarburos en yacimientos no 

convencionales podría fortalecer la posición de América del Norte en los mercados 

globales (U.S. Government Office, 2012:14). 

Ahora bien, el éxito del aumento en la extracción del shale gas/oil a través de 

la utilización de la técnica de fracking en los EUA se debe, principalmente, a los 

siguientes factores:  

i) una regulación basada en la propiedad privada de los hidrocarburos,  

ii) control estatal o local de esta actividad y,  

iii) la ausencia de la burocracia federal que produce el ingreso de nuevas 

tecnologías cambiando con ello las reglas del mercado (Merril, 2013). 

En la actualidad, se ha enaltecido el potencial de los EUA para ser el líder en 

la exportación de gas natural (Morales, 2017), lo cual se argumenta ayudará a 

México a satisfacer sus necesidades de corto plazo y le permitirá ganar tiempo para 

avanzar en la extracción de sus propios recursos localizados en yacimientos 

convencionales y potencializar aquellos no convencionales (Expansión, 2013), 

liberándolo con ello de su dependencia hacia los EUA (Nava, 2016). 
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Ante el escenario actual que impera en México y bajo las directrices poco 

claras del gobierno en turno, la dependencia de las importaciones de gas 

proveniente de los EUA se hace cada vez más latente. 

2.3.1. Un bloque geopolítico en Norte América y los hidrocarburos no 

convencionales 

A lo largo de la historia, las estrategias geopolíticas han jugado un papel importante 

en el mundo y el sector hidrocarburos no escapa a ellas. Previo a la llegada del 

presidente Donald Trump, se señalaba que, si las inversiones y la extracción de los 

recursos naturales fósiles en México generaban las ganancias esperadas, éstas 

traerían aparejada la creación de un bloque geopolítico entre los EUA, Canadá y 

México, lo que contribuiría a la independencia energética de la región (Shauk y 

Polson, 2014). 

No obstante, durante la renegociación de la política exterior entre los EUA y 

México hubo diversas tensiones que limitaron la cooperación y ayuda mutua; 

inclusive, se tuvo poca certeza sobre la renegociación del TLCAN que unió a los 

tres países en materia comercial desde enero de 1994, y que hoy se materializa en 

el nuevo Tratado México-Estados Unidos-Canadá (T-MEC).  

En el capítulo VI sobre energía y petroquímica básica del TLCAN, se buscó 

eliminar las restricciones al comercio sobre energéticos y petroquímica básica. El 

Anexo 602.3 reservó para el Estado mexicano una serie de actividades estratégicas, 

tales como la exploración y extracción de crudo y gas natural, refinación y 

procesamiento de gas, así como la petroquímica básica. La reserva incluyó todo lo 

relacionado con el comercio exterior y la distribución de esos productos, además de 

la generación y distribución de energía eléctrica. Aunque cabe apuntar que, en la 

medida en que las reformas legislativas del gobierno federal abren las puertas a la 

participación de empresas extranjeras en las actividades mencionadas en ese 

anexo, las reservas mexicanas dejarán de tener sentido y se convertirán en una 

reliquia legal (Nadal, 2013). 

El actual T-MEC reconoce la propiedad directa, inalienable e imprescriptible 

del Estado sobre los hidrocarburos. Asimismo, como resultado de las 

negociaciones, se elaboró la denominada Carta Paralela que, a pesar de no haberse 

suscrito por México, tuvo como objetivo delimitar las instituciones y el marco 

normativo que se aplicará para dar certeza a las inversiones en el sector (Deloitte, 

2018). 

Ahora bien, en caso de una unión estratégica en materia de energía entre los 

tres países de América del Norte, la cual buscaría la creación de un bloque sólido, 
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sería necesario considerar tanto las similitudes de los tres Estados como brindar 

atención a las diferencias, tales como situación social, ambiental y económica 

(Vargas, 2014b).  

Bajo el panorama actual, si se llegase a gestar un bloque entre los EUA, 

Canadá y México, sin que exista una modificación de fondo en la forma en la que 

los tres países llevan actualmente su política en el sector hidrocarburos, Canadá y 

México continuarán únicamente como exportadores del recurso frente a los EUA. 

En definitiva, si se pretende buscar una política regional al respecto, se deber contar 

con un objetivo común bajo escenarios similares. 

A continuación, se presentan los datos sobre producción y reservas por las 

que se torna interesante la creación de un bloque entre los tres países. En el año 

2014, EUA tenía una producción de gas de 728 bcm y reservas probadas por 9.8 

billones de metros cúbicos (tcm), colocándolo en ambos rubros por encima de 

Canadá, el cual tenía una producción de 161 de bcm y 2 tcm en reservas probadas. 

México, por su parte, tenía una producción de 58.1 bcm y 0.3 tcm de reservas 

probadas, proyecciones menores a las de los EUA. Si estos números fuesen 

considerados en bloque, se llegaría a una producción de 948.4 bcm y 12.1 tcm de 

reservas probadas, cantidades que superan a las de los principales rivales de los 

EUA; es decir, Rusia y China (Oropeza, 2015). Los números anteriores reflejan una 

clara perspectiva de conveniencia para generar este bloque; sin embargo, habrá 

que esperar para ver si se integra –lo que cada vez se ve más lejano– y, en su caso, 

conocer el rol que tomará México ante ello. 

Un hecho es innegable, México es un productor de materias primas que se 

exportan a los EUA para que éste les añada valor y luego sean exportadas, entre 

otros, a México, por lo que este último debe reconsiderar el papel que desempeña 

en el plano internacional y las implicaciones de ello a escala nacional, ello a efecto 

de fortalecer la capacidad de transformación de los hidrocarburos.  

En este contexto, es indispensable reconocer las asimetrías implicadas en 

los tres países involucrados en esta posible alianza, pues cuentan con diferencias 

importantes tanto en reservas en materia de hidrocarburos, legislación, tecnología 

y condiciones sociales, por mencionar algunos elementos, lo que pone en riesgo 

una verdadera equidad en la colaboración. De no conseguirse la armonía y 

cooperación deseada, la unión podría convertirse en sólo una estrategia del dominio 

del más fuerte, lo que dejaría a México en clara desventaja.  

Más allá de la creación del bloque planteado, para los EUA el contar con 

yacimientos no convencionales es una puerta para dejar a un lado la dependencia 

en la importación del petróleo; por lo que se considera que los próximos 

https://www.abbreviationfinder.org/es/acronyms/tcm_trillion-cubic-meter.html
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movimientos de ese país estarán dirigidos a la explotación de yacimientos ubicados 

en el Golfo de México y el Atlántico a fin de aumentar las exportaciones masivas a 

Europa, en especial a Noruega, ya que existe una dependencia de ese continente 

del gas proveniente de Rusia. El interés en el Golfo de México es netamente 

económico y no ambiental, lo que puede representar impactos negativos 

significativos en los ecosistemas existentes en ese territorio (Wood, 2014). Dado 

que la contaminación no respeta fronteras, podrían generarse pasivos ambientales 

que serían económica y ambientalmente negativos para México. 

Sin duda, es importante conocer las estrategias geopolíticas de los países 

para comprender las razones de sus alianzas o cambios en su funcionamiento. No 

obstante, en el caso de México resulta indispensable analizar las bondades que 

ofrecen las estrategias comerciales al tiempo de ponderar el rol de 

productor/exportador de petrolero. Es necesario dar impulso a las energías 

renovables y tecnologías limpias para satisfacer las necesidades actuales, sin 

depender de las importaciones. Sin embargo, el escenario actual en México no es 

el óptimo, la extracción del hidrocarburo va en detrimento, las tomas clandestinas 

en todo el país no cesan y la política en el sector energético es incierta, todo ello 

genera incertidumbre para la inversión extranjera que el país necesita. 

2.3.2. Los cambios en la política energética de Estados Unidos de América y la 

protección ambiental 

Es preocupante que dentro del equipo de trabajo del presidente Trump funjan 

servidores públicos, tales como Scott Pruitt, exdirigente de la Environmental 

Protection Agency (EPA), (en español: Agencia de Protección al Ambiente de los 

Estados Unidos de América), quien ha expresado sus dudas respecto a la conexión 

entre las emisiones de dióxido de carbono y el calentamiento global (Davenport, 

2017b y Pooley, 2017), así como el dirigente de esa Agencia, Andrew Wheeler, un 

ex lobista americano a favor de las actividades de extracción de hidrocarburos, 

quien ha referido que la atención de los efectos del CC no está dentro de sus 

prioridades (Gunia, 2019). 

Las políticas antiambientales ya se habían presentado en los EUA durante el 

gobierno del presidente George Bush Jr., quien con su equipo censuraba o 

modificaba información para evitar mostrar científicamente las afectaciones 

ambientales producidas por el dióxido de carbono (Oropeza, 2015: 456). Aunado a 

este tipo de acciones, se suma el que la propia EPA removió de su cargo al menos 

a cinco miembros de una importante junta de revisión científica (Davenport, 2017a), 

y decidió eliminar información científica de interés de las principales páginas web 

del gobierno, situaciones que generan una negación absoluta de la ciencia en lugar 

de considerarla como una de las principales herramientas para la protección 
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ambiental. Esta forma de actuar refleja la prevalencia de las actividades económicas 

sobre la protección ambiental. 

Aunado a lo anterior, Trump ha afirmado que es necesario reactivar la 

utilización del carbón, así como continuar con la utilización de la técnica de 

fracturación hidráulica en los EUA para la obtención de gas natural (Burson, 2017 y 

Merica, 2017), por lo que ha quedado de manifiesto que su administración no tiene 

interés en la conservación de los recursos naturales ni en la reducción de las 

emisiones de gases efecto invernadero en beneficio de la sociedad en general. Por 

el contrario, su visión se centra en la obtención de mayor competitividad a costa de 

las demandas sociales efectuadas por los grupos que se verán directa e 

indirectamente afectados por dichas prácticas y que pugnan por un desarrollo 

sostenible. 

En consonancia con lo anterior, el presidente Trump llevó a cabo la firma de 

una orden ejecutiva por virtud de la cual se impulsa la generación de empleos en 

las minas de carbón, sin importar los efectos que pudieran producirse en materia de 

CC por la reactivación del uso de ese recurso; en adición, rescindió la moratoria de 

las minas de carbón en tierras federales y solicitó la revisión del Plan de Energía 

Limpia, realizadas estas últimas por el expresidente Obama, quien pretendía 

impulsar una transición energética mediante la utilización de energías renovables 

(Wolfe, 2017). Para Trump, la mejor manera de proteger el ambiente es con una 

economía fuerte, mientras que la visión de los opositores refiere que con estas 

decisiones se ponen en peligro la salud, seguridad y prosperidad de los americanos 

(Merica, 2017).  

Por si fuera poco, las declaraciones públicas de Trump reflejaron la intención 

de no ratificar el Acuerdo de París y, con ello ignorar las metas de reducción de 

emisión establecidas, ya que no existe sanción alguna si no son alcanzadas (Sneed, 

2016). Declaraciones como esta o aquellas que se refieren a un recorte en el 

presupuesto para continuar con las investigaciones científicas relacionadas con la 

protección ambiental (Flores, 2017), ponen en claro las prioridades de esta nueva 

administración que se aparta del desarrollo sostenible de forma contundente. 

Si bien, es muy preocupante la actuación del actual presidente de los EUA, 

lo es más que las empresas que desarrollan la actividad de la técnica de fracking 

en ese país sean las que pongan su atención en México, ya que es probable que 

repitan los patrones de extracción que realizan en su país que son omisos en cuanto 

a la prevención de afectaciones ambientales, debido a que su interés es 

eminentemente corporativo y no ambiental.  
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Por todo lo señalado, la regulación mexicana se convierte en una pieza 

fundamental para la prevención de daños ambientales que pudieran traer 

consecuencias socioambientales irreversibles. 

2.4. La réplica de escenarios energéticos del norte al sur y la reforma en materia de 

energía en México 

Al consumarse la independencia y suscribirse el Tratado de Paz y Amistad entre 

México y España, el 22 de diciembre de 1836, la nación mexicana se subrogó, por 

derecho de sucesión internacional, en todos los derechos que habían pertenecido 

a la Corona española, de manera que los minerales, incluido el petróleo, entraron a 

formar parte del dominio de la Nación (Alemán, 1977). No obstante, la falta de 

consideración sobre la importancia y naturaleza estratégica de los recursos 

naturales se advierte en el incipiente proyecto de Nación materializado en el Decreto 

Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, sancionado en Apatzingán 

el 22 de octubre de 1814, que puso énfasis en la independencia de la nación, la 

soberanía del pueblo y sus derechos, la religión católica y, entre otras, la forma de 

gobierno, pero fue omiso en cuanto a la titularidad y protección de los recursos 

naturales, entre ellos, el petróleo (Anglés, 2016a). 

Como resultado de la escasa regulación en materia petrolera, la cual se 

encontraba inmersa en la normatividad sobre minas, las empresas petroleras 

extranjeras presionaron al presidente Porfirio Díaz para que expidiera, el 4 de junio 

de 1892, la Ley Minera de los Estados Unidos Mexicanos que daba protección de 

los inversionistas privados al permitirles explotar libremente el recurso. 

Posteriormente, la Ley Minera del 25 de noviembre de 1909 hizo constar en su 

artículo 2° que eran de propiedad exclusiva del dueño del terreno los combustibles 

minerales y criadores y depósitos de materias bituminosas (hidrocarburos), 

declaración que motivó el auge de las empresas extranjeras en el sector petrolero, 

fundamentalmente, estadounidenses (Anglés, 2016a). 

Durante la época revolucionaria (1914-1917) hubo algunas iniciativas para 

materializar el beneficio de México respecto del aprovechamiento de los 

hidrocarburos, lo cual fue infructuoso y motivó diversos enfrentamientos 

internacionales. Por lo que fue hasta finales de 1916 y principios de 1917, en el 

marco del Congreso Constituyente, cuando se reguló en el artículo 27 constitucional 

sobre los recursos naturales del país (Alemán, 1977), para quedar como sigue: 

“[…] Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los minerales o 

substancias que, en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan 

depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, 

tales como los minerales de los que se extraigan metales y metaloides 
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utilizados en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de 

gema y las salinas formadas directamente por las aguas marinas. Los 

productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su 

explotación necesite trabajos subterráneos; los fosfatos susceptibles de ser 

utilizados como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo 

y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos […]”. (DOF, 

1917). 

Para evitar fricciones con las empresas petroleras extranjeras inconformes 

(Meyer, 1981), Plutarco Elías Calles decretó la primera Ley Reglamentaria del 

artículo 27 constitucional en el ramo del Petróleo, el 31 de diciembre de 1925, misma 

que reconoció, en su artículo 14, los derechos derivados de terrenos en que se 

hubieren comenzado los trabajos de explotación petrolera antes del 1º de mayo de 

1917; los derivados de contratos celebrados antes de esa fecha por el beneficiario 

o sus causahabientes con fines expresos de explotación de petróleo; así como a los 

oleoductos y refinadores que estuvieren trabajando en esos momentos en virtud de 

concesión o autorización expedida por la Secretaría de Industria, Comercio y 

Trabajo. 

No fue sino, hasta el año 1938, cuando el presidente Lázaro Cárdenas 

expropió las instalaciones de las empresas petroleras extranjeras y creó la empresa 

Pemex, el principal actor en México de la industria de hidrocarburos que contaba 

con facultades exclusivas para realizar actividades de exploración, extracción, 

refinación y comercialización en el país.  

En 1944 cae la producción petrolera y el país se ve obligado a importar 

productos petroleros, tales como gasolinas, grasas y lubricantes. Fue hasta el año 

1962, cuando Pemex realizó sus actividades sin pérdidas y logró una reducción en 

la importación de crudo y otros derivados del petróleo. Nueve años más tarde se 

descubre el yacimiento de Cantarell, nombre otorgado por su descubridor 

Rudecindo Cantarell Jiménez, el cual aumentó su producción de 749 barriles hasta 

llegar a más de 2 millones de barriles al día para el año 2004, lo que representó su 

máximo nivel de extracción (Solís, 2018).  

El descubrimiento de Cantarell, en el año de 1971, trajo aparejado que de 

1974 a 1975 la producción de petróleo subiera en un 25% y las exportaciones en un 

492%. A partir de ese momento, México se consolidó en el mercado y durante 40 

años tuvo una producción importante en el sector hidrocarburos, a pesar de los 

malos manejos y de la corrupción dentro de Pemex (Oropeza, 2015). 

México vivió años de gloria por los recursos energéticos con los que contaba, 

no obstante, en 1986 empezó el declive de la producción petrolera (Pemex, 2013a), 
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de la cual el país no se ha podido recuperar. Con la decisión de no continuar con la 

infraestructura dedicada a la transformación del petróleo, aunado al 

desmantelamiento de sus grandes complejos petroquímicos, Pemex empezó a 

enfrentar, además, la reducción de las reservas petroleras (Oropeza, 2015). 

En el año 2011 se hicieron diversas declaraciones por parte del entonces 

titular de la SENER, de las que se desprende no sólo que el momento histórico del 

declive de Pemex había llegado debido a que esta entidad estaba rebasada en sus 

actividades, sino, que era necesario explotar los hidrocarburos –incluidos los de 

yacimientos no convencionales– con mejor tecnología e inversión, lo que se 

obtendría del extranjero. Como ejemplo de lo anterior, se indicó que en aguas 

profundas y con apoyo de empresas como Statoil y Petrobras con tecnología 

exploratoria en unión con empresas de EUA, era posible extraer el shale gas/oil, lo 

que quizá podría desarrollarse a través de contratos incentivados (García, 2011).  

Previo a la publicación de la reforma energética, el Presidente de la República 

Enrique Peña Nieto y el entonces director general de Pemex, Emilio Lozoya, 

señalaron que dicha reforma ayudaría a modernizar el sector hidrocarburos y a ser 

más competitivo al país (Pacheco, 2013). Así pues, las necesidades de Pemex no 

eran una cuestión novedosa, pero las acciones para atenderlas fueron nulas y las 

consecuencias para aquellos que desarrollaron la reforma energética muy claras: 

era necesario recibir ayuda del extranjero para extraer los hidrocarburos ubicados 

en territorio mexicano, incluidos los de yacimientos no convencionales.  

Para septiembre del 2012, México ocupaba el cuarto lugar en la producción 

de crudo, el vigésimo sexto en la producción de gas, el décimo octavo en la 

capacidad de refinación y el décimo entre las empresas petroleras del mundo, según 

estadísticas del ranking que maneja Petroleum International Weekly. Para diciembre 

de 2016, Pemex producía 2.035 millones de barriles diarios de petróleo crudo y un 

año más tarde tan sólo 1,873 millones de barriles diarios (Pemex, 2017a). Esta 

situación llevó a que la OCDE, refiriera que era indispensable atender la debilidad 

financiera de Pemex, ya que constituía un riesgo capaz de poner en peligro la 

estabilidad macroeconómica del país (OECD, 2019). 

Lo anterior fue tomado como justificación para gestar la reforma 

constitucional en materia energética en México, la cual trajo como consecuencia la 

modificación y expedición de nuevos ordenamientos jurídicos, así como la creación 

de un nuevo andamiaje institucional orientado a atraer inversiones y modernizar al 

sector energético –incluido Pemex–, todo ello, según el discurso oficial, con la 

finalidad de apoyar la economía familiar, el desarrollo social, el cuidado del medio 

ambiente, el aumento de la transparencia del sector energético, la competitividad 
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del país, así como la capacidad productiva e industrial (Gobierno de la República, 

2013). 

De manera que para alcanzar dichos objetivos era necesario apostar en la 

inversión privada para reforzar las actividades que Pemex era incapaz de realizar 

debido a su falta de tecnología y pericia. Entre las que se encontraban las de 

exploración y extracción de hidrocarburos en yacimientos no convencionales. 

Vale la pena mencionar que la necesidad de fortalecer la infraestructura y 

actuación de Pemex no era un tema novedoso. En el documento denominado 

“Proyectos Prioritarios de Infraestructura de Energía en México”, el Comité de 

Energía del Colegio de Ingenieros Civiles de México, se señalan las bondades de 

la construcción de dos nuevas refinerías, lo que ayudaría a avanzar hacia una 

autosuficiencia en producción de gasolina y diésel. Desde el año 2009, la SENER 

había reconocido que la creación de refinerías era necesaria en México, pero que 

las limitantes presupuestarias representaban su principal obstáculo (Gobierno de la 

República, 2013).  

Actualmente, el gobierno del presidente Andrés Manuel López ha apostado 

por la creación de una nueva refinería en el Estado de Tabasco, cuya realización 

estará a cargo de Pemex y la SENER (Nájar, 2019), ello pese a que el Instituto 

Mexicano de la Competitividad y otras instituciones, han señalado que los costos 

serán mayores que los beneficios (IMCO, 2019).  

Como consecuencia de la reforma energética, se produjo en el año 2015 la 

creación de empresas productivas subsidiarias de Pemex; a saber: Pemex 

Exploración y Producción, Pemex Transformación Industrial, Pemex Perforación y 

Servicios, Pemex Logística, Pemex Cogeneración y Servicios, Pemex Fertilizantes 

y Pemex Etileno, ello a efecto de contar con mayor especialización en diversas 

materias y realizar una distribución de funciones. 

A pesar de las modificaciones jurídicas y estructurales realizadas como 

consecuencia de esta reforma, se dejó del lado el impulso a una parte trascendental 

en la cadena de valor de los hidrocarburos, la transformación. Aún no están claras 

las previsiones de una cadena de suministros que desemboquen en manufacturas 

transformadas y no sólo en la exportación de commodities, con eso concluimos que 

el problema por el que transitó Pemex no ha sido solucionado y simplemente se da 

participación a agentes externos (Oropeza, 2015), comprometiéndose la soberanía 

energética nacional. 

http://www.pemex.com/nuestro-negocio/Paginas/pep.aspx
http://www.pemex.com/nuestro-negocio/Paginas/pep.aspx
http://www.pemex.com/nuestro-negocio/Paginas/tri.aspx
http://www.pemex.com/nuestro-negocio/Paginas/perforacion-y-servicios.aspx
http://www.pemex.com/nuestro-negocio/Paginas/perforacion-y-servicios.aspx
http://www.pemex.com/nuestro-negocio/logistica/Paginas/Default2.aspx
http://www.pemex.com/nuestro-negocio/Paginas/cogeneracion.aspx
http://www.pemex.com/nuestro-negocio/Paginas/fertilizantes.aspx
http://www.pemex.com/nuestro-negocio/Paginas/etileno.aspx
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2.4.1. La injerencia de los Estados Unidos de América en la creación de la reforma 

energética en México 

¿Será posible afirmar que la apertura a las inversiones extranjeras para la 

extracción de los hidrocarburos no convencionales a través de la reforma energética 

en México fue una decisión unilateral? Es probable que no. 

Para justificar de forma concreta la necesidad de crear un nuevo marco 

normativo que permitiera cambiar la estructura y el funcionamiento energético en el 

país era imperioso contar con la declaración de actores nacionales e internacionales 

que influyeran en el sector hidrocarburos.  

Desde el año 2011, se generaron declaraciones de la entonces Directora 

Ejecutiva de la IEA, Maria van der Hoeven que hacen referencia al brillante futuro 

energético que tiene México (en especial en materia de gas natural), el cual plantea 

la posibilidad de dar por terminadas las importaciones e iniciar la independencia 

energética de México. En ese mismo año, se señalaba que México tenía un gran 

potencial de gas en yacimientos no convencionales, aun y cuando no se contaba 

con información certera al respecto; inclusive, fue en ese mismo año en el que se 

registró por primera vez la terminación de un pozo de exploración de yacimientos 

no convencionales realizado por Pemex en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

(CNH, 2016), lo que refleja que las afirmaciones vinculadas con el potencial de 

hidrocarburos de yacimientos convencionales en México eran muy aventuradas y 

no contaban con datos para soportarlas. 

No obstante, se afirmó que México tenía la cuarta reserva mundial no 

convencional equivalente a 681 billones de pies cúbicos (Pemex señalaba que entre 

150 y 459 billones de pies cúbicos), detrás de China, los EUA y Argentina. Por ello, 

México debía buscar una forma más eficiente para extraer esos recursos que 

superara los contratos integrales o incentivados que daban certidumbre jurídica, 

pero no generaban los resultados con la rapidez esperada (López, 2011). Ante esta 

situación, se comenzó a cuestionar si Pemex era la institución idónea para llevar 

cabo la extracción de hidrocarburos de yacimientos convencionales y no 

convencionales, lo que terminó en su transformación ante la argüida incapacidad 

técnica y financiera de esa institución. 

Por otra parte, el entonces Secretario de Energía, Jordy Herrera (quien fungió 

como secretario de energía de septiembre 2011 a noviembre 2012), aseguró que 

debido a las grandes reservas de shale gas/oil ubicadas en la frontera norte del 

país, éste podría dejar de importar gas. El mismo servidor público hizo latente su 

interés por obtener mayor inversión privada en el sector, para lo cual sostenía 

pláticas periódicas con su contraparte en los EUA, a efecto de llegar a un acuerdo 
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que permitiera explotar los campos transfronterizos de aguas profundas en el Golfo 

de México. Las negociaciones con los EUA tomarían tiempo, ya que se debían 

atender y resolver muchos detalles técnicos y legales; sin embargo, se insistía en la 

idea de que la técnica de fracking era un método de extracción de hidrocarburos 

que detendría las importaciones de México, crearía trabajos y generaría desarrollo 

en la industria petroquímica nacional. 

Se apostaba a que el gas shale sería la solución para detener las 

importaciones de hidrocarburos y que, de no hacerlo, México lamentaría no 

aprovechar su explotación (García, 2011). En adición, y al igual que en los EUA, 

alardeaban los beneficios ambientales que traería aparejada la extracción del gas 

shale por ser considerado como el combustible fósil más amigable con el medio 

ambiente. Por tanto, México debía buscar replicar el modelo de los EUA para igualar 

los resultados, por lo que Herrera insistía en que México estaba en condiciones de 

elevar sus reservas de gas natural de forma considerable a partir del shale gas/oil, 

tal como lo habría hecho los EUA en los años 2007-2009 (The Global Intelligence 

Files, 2011). 

Como se advierte, la reforma energética estuvo apuntalada en la influencia 

de funcionarios, corporaciones y empresarios norteamericanos (Vargas, 2005). Las 

acciones de individuos como Carlos Pascual, David Goldwyn y Neil Brown, fueron 

orquestadas por la que en su momento era la encargada de la política exterior de 

los EUA, Hillary Clinton (Horn, 2015). La injerencia estadounidense buscaba sentar 

las bases para explotar los hidrocarburos existentes en el Golfo de México y 

fortalecer el empoderamiento de los EUA en el mercado del gas natural mediante 

los recursos de México (Cárdenas, 2015). 

Las empresas estadounidenses fueron las primeras beneficiadas con la 

implementación de la reforma energética mexicana. Como ejemplo de lo anterior se 

tiene la asignación del 100% de la capacidad de almacenamiento ofertada por 

Pemex a la empresa estadounidense Tesoro (Cruz, 2017); la construcción de la 

primera fase del ducto Los Ramones que abastecerá de gas natural desde la 

frontera norte de Tamaulipas hasta el centro-occidente del país, operado por la 

estadounidense Sempra (Arzate, 2014) y la adjudicación de Los Ramones II para la 

construcción del gasoducto que va desde Nuevo León hasta San Luis Potosí a las 

empresas Odebrecht, Techint y la mexicana Arendal (Gallas, 2017). Sin embargo, 

los efectos de la reforma han sido distintos con la nueva administración federal 

mexicana, ya que el presidente López Obrador cuenta con un espíritu nacionalista 

al amparo del cual expresa su aversión a la inversión extranjera, lo que ha llevado 

a México a caer ocho lugares en el índice de inversión extranjera directa (Expansión, 

2019).  
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Por otro lado, es importante referir lo conveniente que ha sido para los EUA 

la exportación de productos refinados, resultado del aumento de la demanda de 

combustibles en México; pues actualmente, este último se encuentra en manos de 

los EUA. Según la IEA, los envíos de combustibles hacia el sur superarán a los 

cargamentos de hidrocarburos que van rumbo al norte (Krishna y Parraga, 2016). 

Es así que la reforma mexicana en materia energética se ha convertido para 

empresas como Exxon Mobil Corp o Royal Dutch Shell Plc, en una gran oportunidad 

de inversión y de transformación al volverse actores replicadores de una revolución 

energética que se originó en los EUA (Shauk y Polson, 2014).  

Al respecto, vale la pena mencionar que las empresas que pretenden realizar 

actividades de fracking en nuestro país no tienen un pasado muy plausible. Su 

historial las ha relacionado con actividades de corrupción y afectaciones al medio 

ambiente; prueba de ello, son los escándalos generados por Exxon Mobil Corp, 

Royal Dutch Shell, Chevron Texaco, British Petroleum, Total S.A. y Gulf Oil Corp 

(Egremy, 2017).  

Por si fuera poco, existen analistas que afirman que lo que ha sido difundido 

y alardeado como el negocio del futuro no lo es tanto (explotación de recursos no 

convencionales). Si se atiende al Flujo de Caja Libre (FCL), entendido como el 

equivalente al flujo de caja operativo menos la inversión en activos fijos y los 

dividendos, las compañías presentan resultados negativos durante un periodo largo, 

lo que representa problemas graves para éstas y genera, en muchas ocasiones, la 

venta de sus activos y acciones. Examinando el FCL de las 20 principales empresas 

que se dedican a la explotación de esquistos, tanto petroleras y gaseras que 

perforan en los EUA, sorprende lo deteriorado de su flujo, sin excepción (Rogers, 

2014). Una de las consecuencias de que el FCL no sea positivo es que incentiva la 

venta de acciones y activos; incluso, hay casos en los que algunos activos se 

venden en una cuarta parte del precio ofrecido originalmente a los inversionistas.  

Las 20 corporaciones mencionadas en el párrafo que antecede invirtieron 

167.000 millones de dólares en activos fijos entre los años 2010 y 2012, pero ni una 

sola generó un FCL positivo. Se trata pues de un modelo de negocio insostenible. 

Lo más preocupante es que de esas empresas depende la energía de los EUA y 

algunas de ellas están literalmente al borde de la bancarrota (Rogers, 2014). Con lo 

antes dicho, es indispensable centrar la atención en las acciones de estas 

empresas, así como en el comportamiento de las mexicanas para conocer si en 

realidad existen ganancias probadas a partir de la aplicación de la técnica de 

fracking y no se está ante una ficción de negocio. 

Como consecuencia del panorama alentador que se expuso respecto de la 

extracción del shale gas/oil en México, se crearon diversos instrumentos normativos 
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que permiten la aplicación de la técnica de fracturación hidráulica dando lugar a 

violaciones a los derechos humanos, tales como al agua potable y saneamiento, y 

al medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar, a la salud, por citar algunos 

(Anglés, 2016a).  

Finalmente, frente a la inclusión de esta tecnología, las reservas durarán 

menos, por lo que será menor el tiempo que tenga México para incursionar en un 

campo de diversificación de energéticos en el que se incluya a las energías 

renovables. Es indispensable que México invierta en los tipos de tecnología que le 

liberen de la dependencia de la infraestructura de algún otro Estado o empresa 

extranjera. Sin lugar a duda, los recursos petroleros en México llegarán a su fin y 

cuando esto ocurra, se debe estar preparado para que de forma independiente y sin 

estar sujetos a las decisiones políticas e intereses, en especial de los EUA, se 

mantenga la soberanía nacional.  

2.4.2. Reforma constitucional en materia de hidrocarburos  

La base para impulsar la reforma constitucional en materia de energía se encuentra 

en el denominado Pacto por México, acuerdo político nacional entre el presidente 

de la República en turno, Enrique Peña Nieto y los presidentes de las tres fuerzas 

políticas más importantes del país (Partido Acción Nacional - PAN, Partido 

Revolucionario Institucional – PRI y Partido de la Revolución Democrática - PRD), 

adoptado el 2 de diciembre de 2012. Entre los compromisos del Pacto, se halla el 

realizar una reforma energética que convierta a ese sector en uno de los más 

poderosos motores del crecimiento económico a través de la atracción de inversión, 

el desarrollo tecnológico y la formación de cadenas de valor.  

A medida que avanzaron las negociaciones y declaraciones del presidente 

en turno, el perfil de dicha reforma era claro, aperturar el sector energético, situación 

que requería una reforma constitucional a los artículos 25, 27 y 28. Ello evidenció la 

supremacía de la economía sobre la protección de los intereses del pueblo, que dio 

fin al monopolio estatal respecto de la extracción del petróleo y del gas, que estaba 

vigente desde la expropiación petrolera de 1938. 

Es así que, tras una reforma fast track, plagada de votaciones y proyectos de 

reforma hechas a la medida de los intereses del PRI, partido político que 

encabezaba la presidencia, los días 11 y 12 de diciembre de 2013 respectivamente, 

la Cámara de Senadores y de Diputados aprobaron en lo general y en lo particular 

la reforma a los tres artículos constitucionales ya mencionados. En adición, en un 

tiempo récord; es decir 3 días, 16 de los 31 congresos locales ya habían ratificado 

la reforma (Rodríguez, 2016b). 
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De los estados de la república que hoy están identificados como zonas 

potenciales para la explotación de los hidrocarburos en yacimientos no 

convencionales; es decir, Coahuila de Zaragoza, Hidalgo, Querétaro, Veracruz de 

Ignacio de la Llave, Chiapas, Tamaulipas, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, San Luis 

Potosí y Tabasco, sólo este último se negó a votar favorablemente dicha reforma 

constitucional. La constante en las votaciones, tanto en el Congreso de la Unión 

como en los congresos locales fue la rapidez de dichas votaciones y la resistencia 

social detenida y apagada por la fuerza pública.  

Por lo antes mencionado, para materializar esta decisión política, a finales 

del año 2013, la CPEUM fue objeto de una serie de reformas en materia de energía 

que implicaron todo un cambio administrativo y normativo de gran trascendencia en 

el país, el cual estuvo orientado a enfrentar los requerimientos financieros y de 

recursos humanos; así como, la complejidad técnica y operativa de los proyectos 

de exploración y producción de hidrocarburos. Por ello, se arguyó que el desarrollo 

y aplicación de tecnologías de punta (fracking) que harían posible el óptimo 

aprovechamiento de los recursos, debían ser uno de los principales pilares para el 

fortalecimiento del sector (SENER, 2013a). 

Así, tenemos que el actual artículo 25 constitucional, que alude a la rectoría 

estatal del desarrollo nacional, señala que éste debe ser integral y sustentable, al 

tiempo de fortalecer la soberanía de la Nación y su régimen democrático mediante 

la competitividad (entendida como el conjunto de condiciones necesarias para 

generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación 

de empleo), el fomento del crecimiento económico y el empleo así como, una más 

justa distribución del ingreso y la riqueza.  

Además, refiere que el sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, 

las áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la CPEUM, 

manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los 

organismos y empresas productivas del Estado que en su caso se establezcan. 

Tratándose de la exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, la 

Nación llevará a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por el párrafo 

séptimo del artículo 27 constitucional. En las actividades citadas, la ley establecerá 

las normas relativas a la administración, organización, funcionamiento, 

procedimientos de contratación y demás actos jurídicos que celebren las empresas 

productivas del Estado (DOF, 1917, actualizada al 20-12-2013). 

Este precepto constituye el fundamento legal para la transformación de 

Pemex y Comisión Federal de Electricidad en EPE, categoría inexistente en el 

derecho positivo mexicano que se identifica por su carácter empresarial y un 

régimen jurídico especial, por lo que, la consecución del interés general no forma 
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parte de su objeto (Cárdenas, 2014). Estamos ante la regulación de un nuevo 

régimen económico, articulado por un Gobierno Corporativo con capacidad de 

contratación y negociación dentro del Derecho Privado, pero con recursos de la 

hacienda pública; por lo que las EPE están sujetas a una regulación ambivalente, 

en la que convergen el Derecho Público, el Derecho Privado, el Social y el 

internacional. 

En cuanto a los bienes nacionales, el artículo 27 constitucional, en su párrafo 

séptimo establece que: 

“[…] Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o 

gaseosos, en el subsuelo, la propiedad de la Nación es inalienable e 

imprescriptible y no se otorgarán concesiones. Con el propósito de obtener 

ingresos para el Estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la 

Nación, ésta llevará a cabo las actividades de exploración y extracción del 

petróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones a empresas 

productivas del Estado o a través de contratos con éstas o con particulares, 

en los términos de la Ley Reglamentaria. Para cumplir con el objeto de dichas 

asignaciones o contratos las empresas productivas del Estado podrán 

contratar con particulares. En cualquier caso, los hidrocarburos en el 

subsuelo son propiedad de la Nación y así deberá afirmarse en las 

asignaciones o contratos […]”. (DOF, 1917, actualizada al 20-12-2013). 

Evidentemente, también fue necesario modificar el modelo económico del 

Estado, pues previo a la reforma en análisis, el artículo 28 constitucional distinguía 

entre actividades estratégicas, que por su trascendencia estaban reservadas de 

forma exclusiva del Estado, por lo que únicamente éste, a través de su organismos 

públicos podía realizarlas (sin margen de intervención para el sector privado y 

social); las áreas prioritarias, que eran aquellas sobre las que el Estado ejercía la 

rectoría económica y la prevalencia en su ejecución, pero que permitía la 

participación de particulares y del sector social y, por último, las actividades de 

economía de mercado, en las que podían participar tanto el Estado como los 

sectores social y privado en igualdad de condiciones. Pero como resultado de la 

reforma energética, este precepto constitucional establecido en el artículo 28, 

párrafo cuarto, dispone en su párrafo cuarto que: 

“[…] No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de 

manera exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y 

radiotelegrafía; minerales radiactivos y generación de energía nuclear; la 

planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio 

público de transmisión y distribución de energía eléctrica, y la exploración y 

extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, en los términos de los 
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párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, 

respectivamente; así como las actividades que expresamente señalen las 

leyes que expida el Congreso de la Unión […]”. (DOF, 1917, actualizada al 

20-12-2013). 

A manera de regir un nuevo orden jurídico en materia de exploración y 

extracción del petróleo y gas y transformar desde la estructura más profunda la 

exclusividad estatal sobre el acceso a recursos naturales considerados con 

antelación, estratégicos para el desarrollo y la soberanía nacionales, fue expedida 

la nueva LH, reglamentaria de los artículos 25, párrafo cuarto; 27, párrafo séptimo 

y 28, párrafo cuarto de la CPEUM, publicada en el DOF el 11 de agosto de 2014.  

En esta Ley se materializa el nuevo paradigma en materia de exploración y 

extracción de hidrocarburos permeado de la Constitución, bajo dos grandes 

postulados:  

i) Los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la Nación, por lo que 

no se otorgarán concesiones, y  

ii) La exploración y la extracción de petróleo y demás hidrocarburos son áreas 

estratégicas, por lo que la Nación las llevará a cabo mediante asignaciones 

a EPE o a través de contratos con éstas o con particulares. 

En consecuencia, las asignaciones se otorgan a EPE, las cuales están 

facultadas para suscribir contratos que permitan acceder a actividades reservadas 

de forma exclusiva al Estado. Evidentemente se trata de una simulación jurídica, 

pues sostener que sólo la Nación llevará a cabo la explotación y extracción de 

hidrocarburos y enseguida señalar que ello podrá realizarse mediante contratos, 

incluso con particulares; evidencia el tránsito hacia la consolidación del estado 

neoliberal que garantiza la entrada a las inversiones extranjeras (Anglés, 2017) pues 

como afirma Harvey (2004), los bienes públicos en resguardo del Estado se colocan 

en el mercado para que el capital sobreacumulado invierta y especule, a través de 

diversos instrumentos jurídicos denominados, como los contratos y asignaciones 

que garantizan un acceso preferente del capital privado a aquéllos. 

2.4.3. El papel de Pemex en la extracción de hidrocarburos en yacimientos no 

convencionales  

Como se ha dicho, México ha pasado de ser un país con grandes recursos 

energéticos administrados por una empresa monopólica estatal a uno basado en 

las expectativas de reservas abiertas a la inversión privada, con una participación 

marginal a través de una EPE.  
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El año del declive de la producción petrolera es aún desconocido, pero los 

hechos relacionados con el crecimiento de la demanda de hidrocarburos como un 

recurso finito son indiscutibles (Oropeza, 2015). Se considera que por cuanto hace 

a México, en el año 2004 se pasó el pico del petróleo, pero debido a que el precio 

de este empezó a subir y los ingresos por su venta no bajaron tanto, no se brindó la 

atención debida a esta situación (Ferrari, 2014).  

Desde el año 1956, se hizo referencia a la denominada “teoría del pico de 

Hubbert”, que alude a la existencia de un declive en la extracción del petróleo en los 

EUA, con proyección a los años setenta. En la llamada curva de Hubbert se refleja 

que hay un punto máximo de extracción de hidrocarburos al que se le llamó pico o 

cenit del petróleo “peak oil” y un comportamiento ascendiente y descendiente 

simétrico (Fernández y Jusment, 2010, Goodstein, 2005 y Martenson, 2011).  

Situación que nos ha llevado a transitar de una era de yacimientos 

convencionales de mayor accesibilidad mediante tecnología avanzada, a una de 

yacimientos no convencionales, no conocidos y/o probados que requiere de 

tecnología en potencia; por lo que el cambio es innegable. 

Vale la pena hacer notar que, a nivel mundial, las incertidumbres en el sector 

de los hidrocarburos han sido la justificación idónea para la creación de guerras 

como la de Irak o cambios en los precios de los insumos; todo ello, basado en 

información generada por un grupo selecto de personas e instituciones con 

intereses individuales. Contar con proyecciones certeras y verosímiles sobre la 

existencia de hidrocarburos ha sido un arma utilizada por países y empresas para 

crear inversiones; pero a la vez, ha sido el mejor mecanismo para generar fraudes 

por parte de una minoría que busca un beneficio particular y no de la colectividad 

(Oropeza, 2015). 

Pareciera entonces que el caso de México no es la excepción, pues pese a 

la incertidumbre sobre la existencia y potencial de los hidrocarburos en yacimientos 

no convencionales, se ha generado una serie de especulaciones dentro de las que 

los más optimistas van en la delantera al señalar que las reservas no 

convencionales serán la solución del abastecimiento de hidrocarburos.  

Mediante el INAI y bajo número de folio 1857500022917, se solicitó en el año 

2017 información a Pemex respecto de sus actividades referentes a la 

implementación de la técnica de fracking en México. Como resultado, se obtuvieron 

respuestas de cuyo análisis se desprende lo siguiente (INAI, 2019):  

i) Activo de Producción Lakach-Kunah-Pikis: no tiene información al respecto.  
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ii) Activo de Producción Tampico Misantla: no existe esa información.  

iii) Activo de Producción Bloque N01 (AIPBN01): Durante el año 2016, se 

realizaron trabajos de fracturación hidráulica en 20 pozos ubicados en los 

municipios de General Bravo, Dr. Coss y China, pertenecientes al estado de 

Nuevo León y en los municipios de Reynosa, Guerrero, Miguel Alemán y 

Camargo en el estado de Tamaulipas, obteniendo gas y condensados.  

Respecto al último inciso, vale la pena mencionar que, mediante otra solicitud 

de información a Pemex, bajo folio número 1857500029319, realizada por un 

tercero en el año 2019 y que versaba sobre la misma solicitud de información, 

Pemex indicó que dentro de las áreas asignadas al Activo Integral de Producción 

Bloque N01, se realizó la extracción de hidrocarburos utilizando fracturación 

hidráulica, en los estados de Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila de Zaragoza 

(INAI, 2019).  

Como se advierte, en esta segunda respuesta, Pemex adicionó al estado de 

Coahuila de Zaragoza como zona en donde implementó la técnica de fracking, lo 

que refleja una falta de unificación de la información proporcionada al público. 

iv) Activo Integral de Producción Bloque N02 (AIPBN02): en el periodo de 

2016 a febrero de 2017, el AIPBN02 realizó fracturación hidráulica en el 

Estado de Puebla, municipios de Venustiano Carranza y Tihuatlán; así como 

en el Estado de Veracruz, en el municipio de Coatzintla (INAI, 2017a).  

Por su parte, mediante la solicitud de información al INAI bajo folio 

1857500029319, Pemex indicó que en ese mismo bloque AIPBN02, las entidades 

y municipios donde se realiza la extracción de hidrocarburos mediante fracturación 

hidráulica son:  

a) Puebla: municipios de Francisco Z. Mena, Pantepec y Venustiano 

Carranza. 

b) Tamaulipas: municipio de Altamira. 

c) Veracruz: municipios de Álamo Temapache, Castillo de Teayo, 

Chicontepec, Coatzintla, Espinal, Papantla, Tepetzintla y Tihuatlán. 

Como puede observarse, la segunda respuesta de la autoridad brinda más 

información respecto a la actividad de Pemex, reiterando la falta de coordinación y 

unificación de los datos proporcionados al público. 
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v) Activo de Producción Bloque N03 (AIPBN03): al respecto Pemex remitió la 

información contenida en las tablas 9 y 10, de las que se desprenden los 

municipios del estado de Veracruz y el producto extraído.  

Tabla 9. Activo de Producción Bloque N03. Municipios del estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave en donde Pemex ha utilizado la técnica de fracturación 

hidrúlica 

Estado Municipio Año Tipo de Fluido 

Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

Tierra Blanca 2005 2006 Aceite 

Alvarado 2003 2004 Gas Seco 

Ixtmatlahuacan 2010 Gas Seco 

Cosamaloapan de Carpio 2003 2005 Gas Seco 

Ignacio de la Llave 2003 Gas Seco 

Tlalixcoyan 2003 2005 2006 Gas Seco 

Juan Rodríguez 2013 Gas Seco 

Tierra Blanca 2003 2005 2006 2009 Aceite 

Ignacio de la Llave 2004 Gas Seco 

Fuente: INAI, año 2017a. 
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Tabla 10. Activo de Producción Bloque N03. Municipios del estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave en donde Pemex ha realizado perforación horizontal 

Estado Municipio Año de Operación Tipo de Fluido 

Veracruz de 
Ignacio 

de Llave 

Ixmatlahuacan 2006 Gas Seco 

Cosamaloapan de 
Carpio 

2006 2009 Gas Seco 

Chacaltianguis 2009 2010 Gas Seco 

José Azueta 2011 Gas Seco 

Playa Vicente 2015 2016 Aceite 

Tlalixcoyan 2007 Gas Seco 

Tierra Blanca 2007 2008 2009 2010 Gas Seco 

Fuente: INAI, año 2017a. 

En el año 2019, se realizó otra solicitud de información a PEMEX a la que 

recayó el folio 1857500029319, en la que se afirma que el bloque AIPBN03 no 

cuenta con áreas terrestres no convencionales, situación que es contraria a la 

primera respuesta brindada. 

Como parte del paquete de respuestas proporcionadas por PEMEX a la 

solicitud con folio 1857500029319 que versaba sobre el establecimiento de los 

estados y municipios en donde PEMEX ha implementado la técnica de fracturación 

hidráulica, dicha empresa adicionó, a través de sus diversas áreas administrativas 

la información contenida en la siguiente tabla 11.  
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Tabla 11. Estados donde se utiliza la técnica de fracking por parte de Pemex en 

México 

Área Administrativa Estado Municipio 

Gerencia de Operación de Alianzas y 

Asociaciones. Grupo Multidisciplinario de 

Operaciones de Alianzas y Asociaciones 

Reynosa. 

Tamaulipas 

Camargo, Gustavo Díaz 

Ordaz, Miguel Alemán, Mier, 

Nuevo Laredo, Reynosa, San 

Fernando y Valadeces 

Nuevo León General Bravo y Doctor Coss 

Coahuila de 

Zaragoza 
Progreso e Hidalgo 

Subdirección de Producción Bloques 

Norte. Gerencia de Operación de Alianzas 

y Asociaciones. Coordinación del Grupo 

Multidisciplinario de Operación de Alianzas 

y Asociaciones, Tampico. 

En los CIEP Campos Maduros no se realiza 

extracción de hidrocarburos de shale gas/oil u oil 

shale, ni se realiza la técnica de fracking. 

Subdirección de Producción Bloques 

Norte. Gerencia de Operación de Alianzas 

y Asociaciones. Grupo Multidisciplinario de 

Operación de Alianzas y Asociaciones, 

Poza Rica. 

Puebla Francisco Z. Mena 

Veracruz 
Castillo de Teayo, Chicontepec 

y Tihuatlán 

Fuente: INAI, año 2019. 

De las respuestas proporcionadas por Pemex relacionadas con la aplicación 

de la técnica de fracking en México, pueden concluirse al menos dos cuestiones: i) 

las respuestas de la empresa a los mismos cuestionamientos en los años 2017 y 

2019 son distintas, lo que deja de manifiesto no sólo una mala coordinación dentro 

de Pemex; sino, la falta de certeza respecto de la información proporcionada, lo que 

se traduce en una vulneración al derecho de acceso a la información pública 

gubernamental y, ii) los estados en los que sí se han realizado actividades mediante 

la técnica de fracking en México son: Nuevo León, Tamaulipas, Coahuila de 

Zaragoza, Puebla y Veracruz de Ignacio de la Llave, mismos que coinciden con las 
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áreas que se han señalado potenciales de hidrocarburos en yacimientos no 

convencionales. 

Por otro lado, con la intervención de capital privado, Pemex prevé que la 

producción comercial de gas shale aumente alrededor de 2 Bcf/d (mil millones de 

pies cúbicos) para el año 2025, que implica invertir mil millones de dólares para 

perforar 750 pozos. A la fecha, la exploración de yacimientos de shale gas/oil por 

parte de Pemex ha sido muy costosa, con un monto de aproximadamente veinte a 

veinticinco millones de pesos cada pozo, proporcionando modestas tasas de flujo 

de gas iniciales (~ 3 millones de pies3/día por pozo con pronunciada declinación). 

Aunado a ello, el desarrollo potencial en México de sus recursos de shale gas/oil 

podría verse restringido por varios factores, incluidos los límites potenciales de la 

inversión en aguas arriba, las capacidades nacientes del sector de servicios locales 

de pizarra y las preocupaciones de seguridad pública en las zonas de yacimientos 

no convencionales (Advanced Resources International, 2013). A éstos podemos 

adicionar, la falta de infraestructura para conducir el hidrocarburo una vez extraído, 

tal y como ocurre en los EUA, lo que ha motivado la quema del gas metano, con los 

efectos adversos a la atmósfera que ello implica. 

Ahora bien, en seguimiento a lo ya dicho y con base en una solicitud de 

información realizada a la CNH a través del INAI bajo número de folio 

1800100030116 del 17 de noviembre de 2016, respecto de los resultados obtenidos 

por la creación de pozos exploratorios en los que se implementó la técnica de 

fracturación hidráulica, se refirió que del año 2011 al 2015 se perforó un total de 18 

pozos exploratorios (INAI, 2016a). De éstos, se obtuvo principalmente aceite en un 

53% y gas en un 47%, siendo el principal sector de producción el de Tampico 

Misantla, seguido de Sabina-Burro-Picachos, (ver ilustración 9). 
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Ilustración 9. Pozos exploratorios de PEMEX 2011-2015 

 
Fuente: INAI, año 2016a. 

De acuerdo con la información proporcionada por la CNH, se tiene que la 

mayor profundidad a la que se perforó un pozo fue de 4,900 metros, denominado 

Nuncio 1, ubicado en el estado de Tamaulipas. Asimismo, de los 18 pozos que se 

mencionan en la ilustración 9, dos de ellos fueron improductivos secos, lo que refleja 

que un 25% de los pozos exploratorios ejecutados, no fueron productivos. 

Bajo esta lógica, resulta prioritario dar seguimiento tanto a las actuaciones de 

Pemex como de las empresas privadas para identificar si las proyecciones 

efectuadas por los servidores públicos que impulsaron la reforma energética, así 

como por la IEA y aquellos sujetos que representan los intereses de EUA, fueron 

correctas. Por tanto, los avances en la extracción de los hidrocarburos de 

yacimientos no convencionales deberán evaluarse a corto, mediano y largo plazo y 

determinar si los instrumentos normativos emitidos responden o no a los intereses 

neoliberales, existiendo el mandato expreso de respetar los derechos humanos 

como el relativo al medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar. 
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En México, las proyecciones relacionadas con el potencial existente en los 

yacimientos no convencionales se encuentran en el Plan Quinquenal, el cual tuvo 

modificaciones importantes tras una revisión en el año 2016. Entre algunos de los 

cambios que sufrió el documento, se encuentra el transitar de 235 mil a más de 239 

mil kilómetros cuadrados de área para la exploración y extracción de hidrocarburos, 

y de 38 mil 844 millones a 42 mil 681 millones de barriles de crudo equivalente de 

recursos prospectivos, distribuidos en todas las cuencas petroleras del país. 

Asimismo, en este Plan se establece la división de áreas para llevar a cabo las 

licitaciones en las categorías de aguas profundas, aguas someras, terrestres no 

convencionales y terrestres convencionales. 

Ahora bien, al 1 de enero de 2016 y sin considerar las provincias petroleras 

de Chihuahua, Golfo de California y Vizcaíno-La Purísima-Iray, existía un potencial 

de recursos aún no descubiertos de 112,834 millones de barriles de petróleo crudo 

equivalente (MMbpce) distribuidos de la siguiente manera: un 47% (52,629 

MMbpce) que corresponde a recursos convencionales y un 53% (60,205 MMbpce) 

a no convencionales. Estos últimos se localizan en las provincias petroleras de 

Sabina-Burro-Picachos con 13,950 MMbpce (23.17%); Burgos con 10,770 MMbpce 

(17.88%); Tampico-Misantla con 34,992 MMbpce (58.12%) y Veracruz con 563 

MMbpce (93%), (SENER, 2015: 28) lo que da un total de 60,205 MMbpce (ver 

gráfica 1).  

Gráfica 1. Recursos no convencionales y provincias petroleras en México

 

Fuente: Elaboración propia con información de la SENER, año 2015. 

Con base en los números anteriores, las autoridades afirman que se requiere 

de un mayor conocimiento de las zonas para incorporar al rubro de “reservas” estos 

recursos; por lo que resulta prioritario incentivar la inversión en la exploración del 

área del Golfo de México y de las cuencas precursoras de recursos no 
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convencionales (SENER, 2015). En cuanto a las reservas existentes en el Golfo de 

México, aún no se tiene información concreta, aunque PEMEX ha perforado 30 

pozos exploratorios en aguas profundas, no ha podido certificar un solo barril de 

petróleo como reserva probada (Vargas, 2015a). La disminución en la producción y 

en las reservas probadas refleja una baja eficiencia, una gobernanza débil y una 

falta de inversión (OCDE, 2013a). 

De acuerdo con la SENER, el total del volumen de los recursos prospectivos 

no convencionales aún no está documentado; esto es, se carece de un análisis a 

detalle que permita consolidar oportunidades exploratorias, por lo que los plays son 

hipotéticos con base en estimaciones por correlaciones y estudios indirectos 

(SENER, 2015), por tanto, llama la atención la difusión y optimismo sin censura 

respecto del gran potencial energético de los yacimientos no convencionales en 

México. Como ya se mencionó, el Plan Quinquenal sufrió modificaciones derivadas 

de un nuevo análisis, ellas reflejaron recursos prospectivos no convencionales por 

la cantidad de 30,931.4 MMbpce y de 11,749.5 MMbpce de convencionales.  

Los campos petroleros para llevar a cabo la exploración y extracción de 

recursos no convencionales se localizan en 78 áreas. Con base en la configuración 

de áreas de licitación resultado de la estrategia del año 2017, se ofrecen 579 

bloques para la selección de áreas para llevar a cabo actividades de exploración y 

extracción de hidrocarburos; de las cuales, 152 son para recursos no 

convencionales. De estas áreas, 66 de ellas son para Sabina-Burgos y 86 para 

Tampico-Misantla (SENER, 2015), (ver gráfica 2). A lo largo del documento, se 

realizan precisiones o excepciones, debido a que se hacen ajustes en los números 

por cuestiones geológicas o adecuación de información, ello puede advertirse en 

las tablas 16 y 17, así como en la 22 de dicho Plan Quinquenal, en las que existe 

una diferencia de 2 áreas a licitar para la exploración y extracción de hidrocarburos 

en yacimientos no convencionales.  

No obstante, se considera que una aproximación para recursos prospectivos 

en áreas terrestres no convencionales entre los sectores Sabina-Burgos y Tampico-

Misantla, oscila alrededor de 31,327.0 MMbpce. 
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Gráfica 2. Áreas terrestres no convencionales con condiciones para su exploración 
y extracción 

Fuente: Elaboración propia con información de la SENER, año 2015. 

Si bien, ha quedado de manifiesto que la información existente hasta el 

momento es incierta y que la responsabilidad de generarla a través de las 

actividades de la exploración ha sido transferida a la industria privada, es necesario 

analizar diversas condiciones particulares del país, como lo son las ambientales, 

sociales y económicas, sin pretender buscar alguna semejanza con los EUA. La 

población, la estabilidad económica, así como los problemas sociales son muy 

distintos entre México y su vecino del norte. Además, las características físicas para 

la explotación de los yacimientos no convencionales en México no son las mismas 

que en los EUA; por ello, no podemos afirmar ni esperar que los resultados sean 

iguales a pesar de que se quiera tener un gran optimismo al respecto.  

Por el contrario, en los EUA se cuenta con un régimen de derechos mineros 

privados; las empresas de exploración y extractivas cuentan con un fuerte apoyo 

por parte del gobierno debido a que, a mejores resultados, la seguridad energética 

del país aumenta y su posicionamiento también; además, tienen disponible la 

tecnología y el personal con experiencia para aplicar la técnica de fracking sin que 

por ello hayan estado exentas de generar contaminación ambiental y afectaciones 

a la población. Respecto a México, la propiedad de los hidrocarburos corresponde 

a la Nación y Pemex, como EPE, cuenta con escasa experiencia para llevar a cabo 

la técnica de fracking, ello aunado a que los resultados de las primeras pruebas 

efectuadas por Pemex no han sido alentadores.  

Finalmente, será interesante dar seguimiento al aprovechamiento del shale 

gas/oil en el mercado nacional e internacional en contraposición con el uso de las 

energías renovables, así como al potencial de las empresas mexicanas y 

extranjeras en el desarrollo de tecnologías; pero, sobre todo, a su capacidad para 

evaluar los impactos negativos vs aquellos positivos que la implementación de la 

técnica de fracturación hidráulica trae aparejada. 
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CAPÍTULO III 

ANÁLISIS TÉCNICO-JURÍDICO DE LOS IMPACTOS Y RIESGOS 

AMBIENTALES Y SOCIALES DE LA TÉCNICA DE FRACTURACIÓN 

HIDRÁULICA 

Para comprender los riesgos e impactos ambientales, así como sociales derivados 

de la utilización de la técnica de fracturación hidráulica es necesario realizar su 

análisis desde diversas aproximaciones científicas. No obstante, dado que esta es 

una investigación centrada en el campo del derecho, tomaremos como base al 

Derecho Ambiental, entendido como el conjunto sistemático y ordenado de leyes 

que regulan la protección, conservación, preservación y utilización de los recursos 

naturales y del equilibrio ecológico del hábitat (Gutiérrez, 2007). Tal y como lo 

establece la Corte IDH, la estrecha conexión entre la protección del medio ambiente, 

el desarrollo sostenible y los derechos humanos ha llevado a que el derecho al 

medio ambiente sea considerado como un derecho humano en sí mismo (Corte 

IDH, 2017). 

Lejos está el cuestionarse la necesidad que el Derecho Ambiental ha tenido 

de contar con aportaciones provenientes de diversas ciencias; así, se tiene como 

ejemplo que, en los instrumentos normativos se contemplan conceptos científicos 

que han requerido una traducción al lenguaje jurídico (Ávarez, 2019). Lo cual se 

advierte en el tránsito que ha tenido el Derecho Ambiental al pasar de un enfoque 

higienista y sanitario, basado en la química y la biología, a uno de protección del 

medio ambiete y sus elementos, cimentado en la biología y la ecología (Prado, 

2005). 

Es necesario contar con el apoyo de las ciencias fácticas o materiales que 

requieren de la observación y la experimentación (Bunge, 2013), para comprender 

de manera más adecuada al objeto de estudio que, en nuestro caso, es el 

aprovechamiento extractivo de los recursos naturales, así como las consecuencias 

que esto trae aparejado. Sin embargo, no debe caerse cientificismo absoluto y 

realizar juicios de valor previo a la emisión de instrumentos normativos (Kriebel et 

al., 2001).  

Si bien, el Derecho Ambiental y los instrumentos normativos que lo 

conforman se nutren de las ciencias naturales y económicas; es en todo momento 

la norma ambiental la que debe determinar el actuar con caución en favor del 

ambiente y la sociedad. En el caso que nos ocupa, ello consiste en buscar la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la protección del 

ambiente alejados de una visión antropocentrista. Debe olvidarse la visión de que 
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el ambiente es un fiel sirviente del ser humano al tiempo de comprender que aquél 

es fuente de vida para todos los seres del planeta.  

Para regular actividades como la fracturación hidráulica, caracterizada por un 

alto nivel de riesgo y poca certeza científica, es necesario tener una visión holística 

en la que las ciencias naturales y económicas aporten elementos al Derecho, pero 

sea esta última ciencia social, la que delibere sobre la protección en un sentido 

mucho más amplio que lo harían las dos primeras. 

Es indispensable que exista un diálogo entre las diversas ciencias, pero 

cuando éstas no tienen las respuestas esperadas, es necesario que las políticas 

públicas desarrollen mecanismos para actuar con precaución (Kriebel et al., 2001). 

Debido a que las instituciones y autoridades ambientales están creadas para 

conseguir una protección ambiental, estas no pueden justificar su inacción por la 

falta de información o certeza científica. Frente a ello, están obligadas a buscar 

mediante los instrumentos normativos o procedimientos, la protección del ser 

humano y su entorno (McGarity, 1979)  

El Derecho Ambiental no debe alejarse de la protección de los bienes 

jurídicamente tutelados, como lo son aquellos que integran el ambiente. “El 

ambiente no es la ecología, sino, la complejidad del mundo; es un saber sobre las 

formas de apropiación del mundo y de la naturaleza a través de las relaciones de 

poder que se han inscrito en las formas dominantes de conocimiento” (Leff, 2006). 

Tal y como se refleja en el capítulo IV, una de las formas de actuar que se 

propone en la presente investigación frente a la incertidumbre científica y de riesgos 

es la aplicación del principio precautorio (Cano, 2012). Este busca: i) una mayor 

participación de los posibles afectados; ii) alternativas que reduzcan el riesgo; iii) 

hacer que aquellos interesados en poner en marcha alguna actividad, puedan 

demostrar sus consecuencias; así como en su caso, las alternativas frente a la 

actividad; y, iv) reflejar que es posible tener mayores beneficios cuando se restringe 

una actividad con elevados riesgos. La aplicación de este principio es un reto para 

vincular los hallazgos y las lagunas de las ciencias, con la emisión de instrumentos 

normativos y generación de políticas públicas.  

Los elementos o conceptos científicos e inclusive metodologías incorporadas 

en los instrumentos normativos deben ser aliados en la búsqueda de la protección 

ambiental y no así convertirse en la única base para la toma de decisiones y 

creación de políticas públicas por parte de los legisladores y juzgadores. Si bien, en 

el presente capítulo se reflejan diversos impactos y riesgos ambientales generados 

por la técnica de fracturación hidráulica que han sido identificados gracias a las 

aportaciones de las ciencias naturales y pretendidamente valuadas por la 
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economía, existen elementos tales como el ambiente o la salud que si bien no 

pueden ser monetizadas como lo desearía esta última ciencia (Ackerman y 

Heinzerling, 2004), requieren de una correcta protección jurídica. 

Los mecanismos utilizados hoy en día para determinar los riesgos, costos o 

beneficios ambientales, deben ser considerdos como una herramienta para tomar 

las decisiones respecto a la emisión o no de instrumentos normativos, pero no vistos 

como la única base.  

En cuanto a la fracturación hidráulica, han sido los estudios costo-beneficio 

los que en México se tomaron como base para la valoración económica de los 

elementos naturales, a fin de considerar que, para la puesta en marcha de la 

actividad, se requiere únicamente de la emisión de disposiciones 

administrativas/lineamientos generales, lo que se considera incorrecto debido a los 

altos riesgos que se corren en materia ambiental y social con la aplicación de la 

técnica de la fracturación hidráulica. La rama del derecho de interés debe buscar el 

equilibrio tal y como lo establece la sostenibilidad; es decir, entre la economía, la 

política y el medio ambiente y no sólo ponderar la primera de ellas. 

Así, para materializar los avances tecnológicos se requiere de las ciencias, 

mismas que han sido pieza fundamental para sentar las bases y llevar a cabo la 

toma de decisiones en la regulación de actividades. Para comprender su 

importancia, se resaltan cuatro puntos; a saber: (i) las ciencias son las principales 

fuentes de generación de incertidumbre; (ii) los conocimientos científicos se 

reconocen inciertos, y pasa de ser ciencias exactas a ciencias probabilísticas; (iii) 

descoloca a las otras disciplinas del conocimiento que se miraban en ella para 

asentar sus propias certidumbres, y (iv) la ciencia está más que nunca en la agenda 

de los temas políticos y la controversia jurídica, una agenda cada vez más dominada 

por cuestiones suscitadas desde foros científicos: tales como el CC, energía, 

valoración científica de riesgos para el medio ambiente, entre otros, a lo que puede 

sumarse el tema de la técnica de fracturación hidráulica (Rojas, 2014). Frente a ello, 

es necesario dar el justo valor a las tecnologías y técnicas que se eligen para 

conducir el futuro de un Estado y en especial de México. 

El aprovechamiento actual de los recursos naturales se enmarca en el 

contexto del neoliberalismo, mismo que impulsa megaproyectos relacionados con 

la apropiación de los bienes comunes y cuentan con el respaldo de los Estados 

nacionales. Estos últimos, entran en el marco de una estrategia neocolonialista de 

acumulación por desposesión (Harvey, 2004), a través de la cual legitiman el 

saqueo pacífico de los recursos naturales al amparo de los instrumentos jurídicos, 

que incluyen instrumentos de represión y control social (Vega, 2007). Lo anterior, 

en muchas ocasiones da lugar a la conflictividad socioambiental, que involucra 
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diversos actores y relaciones, que van desde poblaciones rurales hasta urbanas, y 

sectores como agrícola e industrial, todos ellos con sus respectivos requerimientos 

en torno a los recursos (Navarro, 2015). 

Los megaproyectos son definidos como aquellos que se relacionan con la 

construcción o mejora de la infraestructura física de una región determinada; la 

transformación a largo plazo de las actividades productivas; la explotación a gran 

escala de los recursos naturales incluidos los del subsuelo, como la extracción de 

hidrocarburos de yacimientos no convencionales mediante la técnica de fracking; y, 

entre otros, la construcción de centros urbanos, fábricas, instalaciones mineras, 

centrales energéticas, complejos turísticos, instalaciones portuarias, bases militares 

y empresas similares (ONU, 2003). 

Tal y como lo señala la tesis I.7o.A. J/7 (10a.), de julio de 2016, emitida por 

los Tribunales Colegiados de Circuito (SCJN, 2016), la eficacia en el goce del nivel 

más alto para los derechos humanos a la salud y a un medio ambiente sano, implica 

obligaciones para el Estado y deberes para todos los miembros de la comunidad. 

En el caso que nos ocupa, es el Estado mexicano quién mediante los instrumentos 

normativos debe realizar una protección adecuada de los recursos naturales al 

tiempo que las empresas, deben realizar acciones que no dañen al medio ambiente 

como elemento indispensable para la conservación de la especie humana y para el 

disfrute de otros derechos fundamentales. Por ello, la protección de los derechos 

humanos es una responsabilidad compartida entre los desarrolladores de los 

proyectos y el Estado. 

Los Estados deben asumir la obligación de diseñar e implementar la 

normatividad y las políticas públicas que permitan la reducción de riesgos e 

impactos sociales y ambientales como los que se describen en este apartado. 

Asimismo, es el propio Estado el que debe proteger y respetar los derechos entre 

los que se encuentra, el derecho humano al medio ambiente sano, ya que este no 

sólo atiende al derecho de los seres humanos de vivir en un medio ambiente sano 

y digno, sino, también protege a la naturaleza por el valor que tiene en sí misma. 

De conformidad con el sistema americano de derechos humanos y el artículo 

11 del Protocolo de San Salvador, así como de su interpretación por parte del Grupo 

de Trabajo de dicho protocolo, el cual fue instalado en mayo de 2010, existen cinco 

obligaciones para el Estado vinculadas al derecho humano al medio ambiente sano; 

a saber: i) garantizar a toda persona, sin discriminación alguna, un medio ambiente 

sano para vivir; ii) garantizar a toda persona, sin discriminación alguna, servicios 

públicos básicos; iii) promover la protección del medio ambiente; iv) promover la 

preservación del medio ambiente; y, v) promover el mejoramiento del medio 

ambiente. Ante tales obligaciones, resulta importante conocer cómo, mediante la 
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autorización de la técnica en México, se pone en riesgo el cumplimiento de dichas 

obligaciones.  

En adición, el ejercicio del derecho humano al medio ambiente sano debe 

guiarse por los criterios de: i) disponibilidad, ii) accesibilidad, iii) sostenibilidad, iv) 

aceptabilidad y, v) adaptabilidad. Respecto al primer criterio, es necesario 

comprender que el Estado debe asegurar la existencia de los recursos para las 

generaciones presentes y futuras.  

Del segundo, se tiene que la accesibilidad está compuesta por cuatro 

dimensiones: i) física, ii) económica, iii) sin discriminación y, iv) acceso a la 

información. Respecto a la sostenibilidad como tercer criterio, se señala que algunos 

instrumentos de derecho internacional, “incluso hablan del desarrollo sostenible 

para hacer alusión precisamente a que la explotación de los recursos naturales no 

debe hacerse de forma tal que los agote, sino, más bien permitir su renovación y 

disminuir la generación de riesgos ambientales.” (OEA, 2013).  

Como quinto criterio, se resalta de la aceptabilidad que, al hablar de calidad 

del derecho humano al medio ambiente, se le ha catalogado de “sano” porque los 

elementos del ambiente como son el agua, suelo y atmósfera, deben cumplir con 

condiciones particulares establecidas en estándares nacionales e internacionales. 

Finalmente, la adaptabilidad como último criterio, se refiere a que a los diversos 

grupos sociales se les permitirá desarrollarse de conformidad con sus propias 

características.  

La Corte IDH “considera que el derecho al medio ambiente sano como 

derecho autónomo, protege los componentes al medio ambiente, tales como 

bosques, ríos, mares y otros, como intereses jurídicos en sí mismos, aún en 

ausencia de certeza o evidencia sobre el riesgo a las personas individuales.” (Corte 

IDH, 2017). De esta interpretación se desprende que la protección al ambiente tiene 

relevancia no sólo para el ser humano y, que este último, no debe ser el único motivo 

para que los Estados realicen acciones para su cuidado. El ambiente es necesario 

también para otros seres vivos; de allí que la evolución de su protección llegue al 

punto tal que en algunos países como en Ecuador (CIDH, 1997), se establece en 

su Constitución que la naturaleza está dotada de derechos5. 

                                                 
5 El artículo 71 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “La naturaleza 

o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete integralmente 
su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y 
procesos evolutivos. Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad el 
cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se 
observarán los principios establecidos en la Constitución, en lo que proceda. El Estado incentivará a 
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En el caso de México, si bien esto último aún no ocurre, sí existe una 

multiplicidad de obligaciones del Estado a nivel nacional e internacional para llevar 

a cabo su protección. Por ello, se analizarán los instrumentos normativos vigentes 

que en materia ambiental aplican a la actividad de fracking en México, de lo que se 

resalta que no sólo es una obligación del Estado llevar a cabo la publicación de 

nuevos instrumentos jurídicos; sino, también, se exige la efectiva aplicación y 

cumplimiento de aquello ya existentes.  

3.1. Delimitación geográfica nacional e internacional de la zona de estudio potencial 

de hidrocarburos en yacimientos no convencionales  

A nivel mundial, se han identificado diversas áreas susceptibles de ser afectadas 

por la técnica de la fracturación hidráulica, las cuales involucran prácticamente a 

todos los elementos naturales, tales como la atmósfera, el agua, la flora, la fauna 

silvestre, el suelo y otros componentes de los ecosistemas (Meng, 2016). Esta 

situación coloca en un estado de enfrentamiento, por un lado, a las acciones de 

política pública orientadas a la protección y preservación de los recursos naturales 

y la defensa de los derechos humanos asumidos por el Estado mexicano y; por el 

otro, el desarrollo energético basado en combustibles fósiles de difícil acceso bajo 

la utilización de técnicas como la de interés que trae aparejada impactos y riesgos. 

Por ello, se consideró indispensable analizar las zonas en las que se 

pretenden extraer los hidrocarburos en yacimientos no convencionales en tierra del 

país, en conjunto con la normatividad existente. En tal sentido, tomaremos como 

ámbito espacial aquellas identificadas por la SENER y la CNH como potenciales 

para la extracción de dichos hidrocarburos con base en el Plan Quinquenal (SENER, 

2015). En dicho documento se establecen las cuencas de Sabina-Burgos en los 

estados de Coahuila de Zaragoza, Nuevo León y Tamaulipas y Tampico-Misantla 

en los estados de Tamaulipas, San Luis Potosí, Veracruz de Ignacio de la Llave, 

Hidalgo y Puebla, como viables para dicha extracción. Por lo anterior, esta 

investigación estará centrada en siete entidades federativas tal y como se muestra 

en la siguiente tabla 12. 

 

 

 

                                                 
las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la naturaleza, y promoverá el 
respeto a todos los elementos que forman un ecosistema”. 
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Tabla 12. Zonas potenciales de hidrocarburos en yacimientos no convencionales 

en tierra abiertas a exploración y extracción en México 

 

No. Entidad Federativa Municipio 
Número de Municipios con 
superficie mayor al 50% en 

zona potencial 
Inclusión Cuenca 

1 Coahuila de Zaragoza 4 0 Parcial Sabinas-Burgos 

2 Hidalgo 13 8 Parcial Tampico-Misantla 

3 Nuevo León 21 7 Parcial Sabinas-Burgos 

4 Puebla 13 5 Parcial Tampico-Misantla 

5 San Luis Potosí 18 9 Parcial Tampico-Misantla 

6 Tamaulipas 25 4 Parcial 

3 en Sabinas-Burgos/1 en  
Tampico-Misantla 

12 Sabinas-Burgos 

10 Tampico-Misantla 

7 Veracruz de Ignacio 
de la Llave 49 24 Parcial Tampico-Misantla 

 Total 143 Total 57  

 
Fuente: Elaboración propia con información del Plan Quinquenal, SENER, año 2015. 

 

Se realizó la localización de los municipios ubicados dentro de las zonas 

potenciales de hidrocarburos en yacimientos no convencionales y como resultado 

se obtuvo un total de 143 municipios dentro de las cuencas Tampico - Misantla y 

Sabina - Burgos. De éstos, 57 municipios cuentan con más del 50% de su territorio 

dentro de alguna de las cuencas; es decir el 39.88% del total de los municipios 

analizados. Los 86 municipios restantes, si bien se ubican dentro de alguna de las 

cuencas, el porcentaje de su territorio dentro de los polígonos que las delimitan es 

menor al 50%. Para mayor referencia respecto de los municipios involucrados, así 

como a sus superficies, puede consultarse el Anexo 1 de esta investigación. 

Ahora bien, vale la pena mencionar que la Guía-SEMARNAT, identifica 

también áreas de existencia de reservas de gas y aceite en formaciones geológicas 

constituidas por lutitas (gas de esquisto o en inglés: shale gas), ubicadas en los 

estados de Coahuila de Zaragoza, Nuevo León, Tamaulipas, San Luis Potosí, 

Querétaro, Veracruz de Ignacio de la Llave, Hidalgo, Puebla, Oaxaca, Tabasco y 

Chiapas (SEMARNAT, 2015a). De una comparación con el referido Plan 

Quinquenal, no todos los estados con potencial de este tipo de hidrocarburos 
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señalados por la SEMARNAT fueron incluidos en las zonas que se tiene planeado 

licitar; tal es el caso de: Querétaro, Oaxaca, Tabasco y Chiapas. 

La relevancia de la identificación de las zonas que podrían ser afectadas por 

la aplicación de la técnica de interés, estriba en que las condiciones ambientales, 

políticas, geológicas y sociales de cada una de ellas son distintas, por lo que los 

estudios, la información y los análisis que se hagan respecto a la factibilidad de la 

actividad, deben atender a las características del área de interés. Asimismo, la 

regulación debe considerar estos factores para una adecuada protección ambiental 

y social.  

Debido a la gran extensión territorial que abarcan las zonas viables de 

extracción, así como la imposibilidad de realizar estudios de campo específicos en 

México, se tomó como fuentes de información y estudio, aquella brindada por: (i) las 

autoridades mexicanas; (ii) las instituciones de países donde se ha puesto en 

funcionamiento la técnica; (iii) los organismos internacionales que se han abocado 

al estudio del tema; y, (iv) los resultados de las actividades de campo efectuadas 

personalmente en el play6 de Eagle Ford Shale (EFS) en Texas, EUA.  

Ahora bien, la zona denominada EFS es importante para la industria del 

petróleo y del gas debido a su riqueza en hidrocarburos, lo cual ha motivado el 

interés para llevar a cabo su extracción por parte de los EUA y México, quienes 

comparten la fortuna de tenerlos.  

Este play es una formación geológica generadora de hidrocarburos de gran 

importancia debido a su capacidad de producir más gas natural y petróleo que otras 

zonas. Mide desde la frontera mexicana hacia el este de Texas aproximadamente 

80.4672 km de ancho y 643.738 km de largo, con un grosor promedio de 122 metros. 

El contenido de esquisto aumenta a medida que se desplaza hacia el noroeste. El 

alto porcentaje de carbonato, hace a la roca más quebradiza y por lo tanto, más 

propicia para la fracturación hidráulica (Railroad Commission of Texas, 2019a).  

La relevancia del EFS, atiende a dos factores principalmente; por un lado, la 

relación geográfica directa entre México y EUA, ya que este play se extiende a 

territorio mexicano (Weijermars, Sorek, y Ayers, 2017); y por el otro, que debido a 

la riqueza de hidrocarburos en yacimientos no convencionales, es la técnica de 

fracturación hidráulica la utilizada por excelencia.  

                                                 
6  Un play es un conjunto de campos y/o prospectos en determinada región, que está 

controlado por las mismas características geológicas generales (roca almacén, sello, roca 
generadora y tipo de trampa), (), (SENER, 2012). 
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El área del EFS ubicada en los EUA, está conformada por veintiséis 

condados, a saber: Atascosa, Bastrop, Bee, Brazos, Burleson, DeWitt, Dimmitt, 

Fayette, Frio, Gonzáles, Grimes, Karnes, La Salle, Lavaca, Lee, Leon, Live Oak, 

Madison, Maverick, McMullen, Milam, Robertson, Walker, Webb, Wilson y Zavala 

(Vera, 2017). Este play pertenece a un yacimiento transfronterizo por lo que la zona 

perteneciente al territorio mexicano puede identificarse como la Cuenca de Burgos, 

que abarca los estados de Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila de Zaragoza. Para 

los norteamericanos, esta zona es conocida como Mexican Eagle Ford Shale. A 

continuación, se presenta una imagen del play y de las cuencas identificadas, los 

plays actuales y los plays prospectivos de gas shale en México y en los EUA (ver 

ilustración 10). 

Ilustración 10. Plays de shale/pizarra en Norte América al mes de mayo de 2011 

 
Fuente: EIA, año 2011, traducción y ajustes al español propios. 

Ya desde la D. Estocolmo en el año de 1972, en su principio 21 y su posterior 

inclusión en la D. Río 1992, se deja de manifiesto la responsabilidad de los Estados 

de velar por que las actividades que sean realizadas dentro de su jurisdicción o bajo 

su control, no causen daño al ambiente de otros Estados o de zonas que estén fuera 

de los límites de la jurisdicción nacional (ONU, 1972). Ese mismo criterio, fue 

replicado en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y en 

diversos instrumentos internacionales de derecho ambiental. La resolución 

A/HRC/19/34 de la Asamblea General de la ONU, en su párrafo 65, señala que “la 

contaminación de un país puede convertirse en el problema de derechos 

ambientales y humanos de otro, en particular cuando los medios contaminantes, 

como el aire y el agua, pueden cruzar fácilmente la frontera.” (ONU, 2011b). Lo 
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anterior es importante considerar ya que el potencial de generar contaminación a 

las aguas subterráneas, así como por las emisiones producidas debido a la 

aplicación de la técnica de un país a otro, puede ser causa de responsabilidad 

internacional. 

De conformidad con la información publicada a finales del año 2018 y 

generada por el Sistema de Consulta de Datos de la Railroad Commission, en el 

año de 2015 en el estado de Texas, se contaba con una producción por día de gas 

natural de 6,063, millones de pies cúbicos. Respecto a la producción de petróleo, el 

mejor registro se tuvo en ese mismo año con una generación de 1,196,975 barriles 

por día. Finalmente, la producción más alta de condensados registrada desde el 

año 2008, también se generó en el año 2015 con una producción de 300,183 barriles 

por día. 

Si bien, la extracción de los hidrocarburos en yacimientos no convencionales 

a través de la técnica de fracturación hidráulica ha sido benéfica para la industria 

petrolera (Weijermars, Sorek y Ayers, 2017), su crecimiento ha generado también 

preocupaciones entre los habitantes de la zona donde se lleva a cabo ello, debido 

a los impactos negativos ambientales y sociales que trae aparejada (Coles, 2017).  

A efecto de recopilar más información vinculada con la utilización de la 

técnica de la fracturación hidráulica, durante los meses de enero a noviembre de 

2019, se realizaron recorridos de campo por los condados de DeWitt, Karnes y 

Gonzáles, en el estado de Texas, EUA. Estos condados, se encuentran dentro de 

los cinco primeros lugares de las zonas con mayor número de pozos de extracción 

de hidrocarburos en el EFS que utilizan la técnica de fracturación hidráulica.  

De las acciones de campo realizadas en EUA, se concluye la existencia de 

una verdadera preocupación por parte de la sociedad respecto a la utilización de 

esa técnica en las zonas en donde se desarrolla; un desconocimiento de lo que 

implica el principio precautorio y; que es la motivación económica, la principal causa 

por la que se continúa con su aplicación. Existe una clara polarización de opiniones 

entre el sector público y privado respecto a las bondades y perjuicios de la técnica. 

La mayoría del producto que se obtiene de los pozos perforados en la zona 

es gas seco, gas húmedo, gas natural, condensados y aceite. Las empresas que 

mayores patentes relacionadas a la fracturación hidráulica han obtenido son: 

Schlumberguer, Exxon Mobil Corp, Halliburton, Atlantic Richfield Co., Baker Hughes 

Inc., BJ Services, DuPont, Union Oil Co., Conoco Phillips y GeoSierra LLC 

(Gehman, Lei y Cahoy, 2013). De conformidad con la Railroad Commission de 

Texas, a enero de 2019, existían 12,157 pozos activos de petróleo y 5,789 pozos 

activos de gas. Asimismo, se habían emitido 2,763 permisos de extracción, a pesar 
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de que su emisión no representa que los pozos se encuentren en operación 

(Railroad Commission of Texas, 2019b).  

En adición al recorrido de campo, se acudió a dos eventos vinculados con la 

extracción de hidrocarburos en el estado de Texas, EUA. El primero, organizado por 

las Comisiones de Energía y Medio Ambiente de la Cámara de Diputados de Austin, 

Texas en EUA, el día 6 de febrero de 2019, en el capitolio de esa ciudad y; el 

segundo, organizado por el Eagle Ford Consortium, el 3 de abril de 2019, en la 

comunidad de Kenedy, Texas.  

3.2. La relevancia de la protección y el adecuado uso del recurso hídrico frente a la 

actividad extractiva del sector hidrocarburos 

El modelo de desarrollo actual basado en una visión de explotación y no de 

aprovechamiento de los recursos naturales, ha hecho que el agua sea afectada de 

manera persistente y exponencial. Debido a que se trata del elemento esencial para 

la vida y el desarrollo de los seres humanos, los Estados deben trabajar en la 

creación de normas e instrumentos de política pública que garanticen, por un lado, 

la protección del recurso natural; y por el otro, el respeto a los derechos humanos 

vinculados con este.  

Históricamente, y debido a la consideración del agua desde el derecho como 

res communes ómnium; es decir, como bien que por su naturaleza estaba a 

disposición de todos de forma gratuita (Gutiérrez, 1868), se llevó a cabo un uso 

ilimitado y desordenado del recurso (De Miguel García, 1976), lo que provocó su 

contaminación y explotación insostenible, con la consecuente generación de una 

escasez. La problemática se incrementa con la falta de infraestructura de 

saneamiento y tratamiento de aguas residuales, lo que afecta a las condiciones 

ambientales de las aguas superficiales y subterráneas y, por ende, al acceso al agua 

en condiciones de calidad y cantidad que permitan el desarrollo digno de las 

personas (Anglés, 2016c), así como a la realización de las actividades económicas 

en un contexto de sostenibilidad. 

Para prevenir la sobreexplotación y la contaminación de los acuíferos7 y 

cuencas, es necesario la generación de una política hídrica que se base en 

información científica sobre la disponibilidad del recurso, su calidad, así como el 

aprovechamiento que de la misma se lleva a cabo para que con ello se publiquen 

                                                 
7 Un acuífero está definido como cualquier formación geológica o conjunto de formaciones 

geológicas hidráulicamente conectados entre sí, por las que circulan o se almacenan aguas del 
subsuelo que pueden ser extraídas para su explotación, uso o aprovechamiento y cuyos límites 
laterales y verticales se definen convencionalmente para fines de evaluación, manejo y 
administración de las aguas nacionales del subsuelo (DOF,1992, actualizada al 24-03-2016). 



134 
 

instrumentos jurídicos acordes a las necesidades ambientales y sociales del lugar. 

A la fecha, los esfuerzos para administrar correctamente el recurso hídrico del país 

han sido insuficientes (DOF, 2014e). 

Desde la perspectiva científica, el 70% de la superficie del planeta Tierra es 

agua; sin embargo, sólo el 2.5% de esta es dulce. Del último porcentaje, casi el 80% 

se encuentra congelada en capas de hielo y glaciares, y del resto, la mayor parte 

está en el subsuelo, por lo que apenas el 1% de toda el agua en el planeta está 

disponible para los seres vivos (Sullivan, 2013). De allí la relevancia de la forma en 

la que se genere e implemente la reglamentación respecto a su uso y 

aprovechamiento, ya que de hacerlo incorrectamente no sólo se afectará al ser 

humano.  

En México, las aguas nacionales se encuentran reguladas en el artículo 27, 

párrafo quinto de la CPEUM, dentro de éstas, se describen tanto a las superficiales 

como a las del subsuelo. Por su parte la LAN, que es reglamentaria del artículo 

constitucional mencionado, tiene por objeto regular la explotación, uso y 

aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, así como la 

preservación de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral sustentable. 

Es de relevancia resaltar la vinculación de la protección de este recurso 

natural con los derechos humanos, tal como se establece en los artículos 1º y 4º, 

párrafo sexto de la CPEUM (Rabasa, 2007), así como en la Observación General 

número 15, emitida en el año 2002 (Observación 15) por el CDESC de la ONU, que 

reflejan que el agua es: (i) un recurso natural limitado; (ii) un bien público 

fundamental para la vida y la salud; y, (iii) un derecho humano indispensable para 

vivir dignamente que lo convierte en una condición previa para la realización de 

otros derechos.  

Debido a las evaluaciones que se han hecho respecto a la gestión ambiental 

y de salud del recurso hídrico en México, el CDESC examinó los informes periódicos 

quinto y sexto de ese país número E/C.12/MEX/5-6 (CDESC, 2018), 

recomendándole; entre otras, lo siguiente: (i) asegure una debida protección de sus 

recursos hídricos, incluso contra los efectos negativos generados por actividades 

económicas y de explotación de los recursos naturales; (ii) determine sanciones y 

penalidades para las empresas que contaminen los recursos hídricos; y, (iii) 

establezca un sistema adecuado y sostenible de gestión y tratamiento de aguas 

residuales. 

 El Comité alentó también a México para que considere favorablemente el 

cumplimiento de las recomendaciones del Relator Especial sobre el derecho 

humano al agua potable y el saneamiento contenidas en su informe número 
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A/HRC/36/45/Add.2 (ONU, 2017a), entre las que se encuentran, el deber del 

gobierno de considerar las preocupaciones sociales relacionadas con el respeto y 

protección de ese derecho, ya que entre otras, le fueron comunicados casos de 

contaminación al Relator por la aplicación de la técnica de fracking en algunos 

estados de la República Mexicana tales como Veracruz, Puebla, Coahuila, Nuevo 

León y Tamaulipas.  

El contexto actual de México en materia hídrica se aleja de las obligaciones 

nacionales e internacionales inmersas en los cuerpos normativos, ya que se transita 

por diversos problemas tales como: (i) escasez; (ii) contaminación; (iii) inexistencia 

o mal funcionamiento de las redes de monitoreo; y, (iv) un inadecuado tratamiento 

de las aguas residuales, situaciones vinculadas a la violación de derechos humanos.  

3.2.1. Las aguas superficiales y subterráneas, su disponibilidad y las prioridades en 

el uso del recurso hídrico  

Si bien, la normatividad establece que se considera de interés público la 

incorporación plena de la variable ambiental y la valoración económica y social de 

las aguas nacionales en las políticas, programas y acciones en materia de gestión 

de los recursos hídricos en el ámbito de las instituciones y de la sociedad (DOF, 

1992), es necesario que esto realmente sea aplicado. 

Desafortunadamente, es el derecho moderno el que ha construido e 

institucionalizado una visión de explotación de los recursos naturales que legitima 

proteger una visión mercantilista sobre los mismos (Gonzaga, 2007). Se requiere 

por tanto generar un marco normativo sólido que permita reducir los riesgos e 

impactos ambientales y sociales que trae aparejado una actividad como la de interés 

y; sobre todo, considerar la situación ambiental actual del país previo a la aceptación 

de nuevas actividades riesgosas.  

La disponibilidad del agua es uno de los factores que forman parte del 

derecho humano al agua potable y al saneamiento (Anglés, 2016c). La Observación 

15 establece que, en cuanto al contenido normativo del derecho del agua, “no debe 

interpretarse éste de forma restrictiva, simplemente en relación con cantidades 

volumétricas y tecnologías.” (ONU, 2002), el abastecimiento del agua debe atender 

a los usos personales y domésticos del sujeto. La cantidad de agua disponible para 

cada persona deberá corresponder a las directrices de la Organización Mundial de 

la Salud (OMS - en inglés: World Health Organization). Al respecto, ese organismo 

señaló que un acceso óptimo del agua por persona al día es de aproximadamente 

100 a 200 litros (OMS, 2017).  



136 
 

La problemática relativa a la disponibilidad del agua per cápita es global, ya 

que se ha reducido drásticamente desde el año 1960, en el que a cada habitante 

del mundo le correspondían 11,300 m3 de agua/año; mientras que para el año 2010 

la cifra pasó a tan sólo 5,000 m3 agua/año. Para México, existen datos desde 1950 

que muestran que la disminución ha sido constante, pues en ese año la 

disponibilidad de agua per cápita anual era de 17,742 m3 y en el 2010 se calculó en 

4,090 m3. De continuar esta tendencia, se estima que para el año 2030 la 

disponibilidad hídrica en México será de tan sólo 3,800 m3 per cápita al año 

(SEMARNAT, 2013a). Estos datos evidencian la necesidad de tomar decisiones 

acertadas en cuanto a la gestión del agua en el país y su debida protección.  

En México, se han definido cuencas hidrológicas para la administración de 

aguas superficiales y para cada una de ellas se ha identificado su respectiva 

disponibilidad media anual, la cual está regulada bajo la NOM-011-CONAGUA-

2015, publicada en el año 2015 (SEMARNAT, 2015b). Una vez que se determina 

que existe volúmenes de agua disponibles, es posible que la autoridad emita las 

concesiones o las asignaciones de derechos para su uso. 

De las 731 cuencas hidrológicas señaladas por la CONAGUA en el mes de 

marzo de 2016, un total de 627 se encontraban en situación de disponibilidad; es 

decir, un 14.23% carecían de la misma (SEMARNAT y CONAGUA, 2016). Las 

cuencas de México se encuentran organizadas además en 37 regiones 

hidrológicas, las cuales, a su vez, se agrupan en 13 Regiones Hidrológico 

Administrativas (RHA) que incorporan distintas entidades federativas.  

En el caso que nos ocupa, se razonó pertinente conocer, si en las áreas 

potenciales de hidrocarburos existía disponibilidad del recurso hídrico tomando en 

cuenta el grado de presión existente. Para ello, se consideraron, 11 de las 32 

entidades federativas que conforman la República Mexicana; es decir, las 7 

señaladas por la SENER y la CNH en el Plan Quinquenal y las 4 adicionales 

mencionadas por la SEMARNAT, a las cuales se sobrepusieron geográficamente 

los polígonos que conforman las áreas potenciales de hidrocarburos en yacimientos 

no convencionales y a las RHA de esas zonas, tal y como se muestra a continuación 

(ver ilustración 11). 

 

 

 

 

 

 



137 
 

Ilustración 11. Consideración del grado de presión hídrica en las zonas con 

potencial de hidrocarburos en yacimientos no convencionales 

 
Fuente: Elaboración propia con información de la SENER, año 2015, CONAGUA, año 2018, 

CONABIO, año 1990 e INEGI, año 2017a y 2017b. 
 

Del ejercicio anterior, se desprende que la mayor parte de la superficie de las 

cuencas de Sabinas-Burgos y Tampico-Misantla se localizan en zonas en las que 

el grado de presión por el agua oscila entre medio y alto, por lo que la correcta 

gestión del recurso debe ser un factor indispensable que considerar. Frente a estos 

resultados, es posible que en diversas entidades en las que se pretenda poner en 

práctica la técnica de fracturación hidráulica, no se tenga disponibilidad del agua. 

Se considera que un país o región se encuentra bajo estrés hídrico cuando su agua 

renovable es igual o menor a 1,700 m3/hab/año. 

En los años 2014-2015, se identificaron 3 RHA con estrés hídrico y las 

proyecciones para el año 2030 es que se sumen dos RHA más. Las cinco RHA con 

estrés serán: RHA IV-Balsas (Oaxaca y Puebla); RHA VI-Río Bravo, (Coahuila de 

Zaragoza, Nuevo León y Tamaulipas); RHA VII. Cuencas Centrales del Norte 

(Coahuila y San Luis Potosí); RHA VIII-Lerma-Santiago-Pacífico (Querétaro); y RHA 

XIII-Aguas del Valle de México (Hidalgo). 
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Ahora bien, debido a la poca disponibilidad del agua superficial en algunas 

regiones, las aguas subterráneas son una fuente importante de abastecimiento, las 

que además funcionan como filtros purificadores, lo que hace que se preserve la 

calidad del agua (SEMARNAT y CONAGUA, 2015). Éstas funcionan como presas 

de almacenamiento y red de distribución, por lo que es posible extraerlas en 

cualquier época del año de prácticamente cualquier punto de la superficie del 

acuífero. 

México está dividido en 653 acuíferos encontrándose su denominación en el 

DOF de fecha 5 de diciembre de 2001. En el periodo que abarca los años 2003-

2009, se hicieron públicas sus delimitaciones geográficas. Estos tienen una 

conexión natural con las lluvias, corrientes fluviales y con el retorno del agua de 

irrigación. Debido a que los bombeos provocan una disminución de los niveles de 

agua subterránea, los ríos pueden ver reducido su caudal al recibir una menor 

aportación de agua subterránea y, por tanto, producirse un daño al hábitat acuático 

(Carmona et al, 2017).  

La normatividad ambiental y del agua, no establece una definición de lo que 

debe entenderse por aguas subterráneas; sin embargo, en el párrafo quinto del 

artículo 27 de la CPEUM, se hace referencia a las aguas del subsuelo y toma ambos 

conceptos como sinónimos.  

En México, el agua subterránea no se regula adecuadamente, se extrae y se 

utiliza sin control. Ello, ya que no se cuenta con una ley de aguas subterráneas, lo 

que ha generado que otros instrumentos normativos como la LGEEPA, la LAN y su 

reglamento les regulen medianamente. Además, no se miden, no se monitorean y 

no se evalúan de forma precisa. Tampoco se realiza un pronóstico sobre su 

sostenibilidad (Carmona et al., 2017).  

La disponibilidad media anual de aguas del subsuelo es el volumen medio 

anual de agua subterránea que puede ser extraído de la unidad hidrogeológica para 

diversos usos, adicional a la extracción ya concesionada y a la descarga natural 

comprometida, sin poner en peligro el equilibrio de los ecosistemas (DOF, 1992).  

De un estudio de vinculación entre los acuíferos, su situación hídrica actual 

y las zonas geográficas de interés con potencial de hidrocarburos en yacimientos 

no convencionales, se identificó que de los 653 existentes en el territorio nacional, 

183 de ellos se ubican en las entidades federativas de relevancia, tal y como se 

observa en el Anexo 2 de esta investigación. De estos 183, 24% (44) cuentan con 

déficit, y un 9.8% (18), con sobreexplotación. El restante de los acuíferos, 121 lo 

que equivale al 66.1%, tienen disponibilidad de agua (ver gráfica 3).  
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Gráfica 3. Entidades federativas con potencial de hidrocarburos en yacimientos no 
convencionales y la situación hídrica de sus acuíferos 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la SEMARNAT y CONAGUA, año 2015. 

 

De las 11 entidades federativas analizadas, sólo Tabasco, Oaxaca, y 

Chiapas, no tienen problema de disponibilidad (SEMARNAT y CONAGUA, 2015); 

sin embargo, existen acuíferos en esas entidades que en breve entrarán en la 

categoría de déficit.  

Por otra parte, el uso del agua para la técnica de fracking y su disputa con la 

de consumo humano, es una pugna teórica y ahora práctica. Por cada pozo de 

extracción de hidrocarburos no convencionales, se requiere un volumen que oscila 

entre 9 y 29 millones de litros agua y en ciertos casos, puede llegar hasta 80 millones 

de litros (Olivera, Seguin y Sandoval, 2016), lo que denota un margen muy grande 

y poco certero. En los EUA, se ha reportado un promedio nacional de 9.1 millones 

de litros de agua por pozo entre los años 2010 y 2013 (EPA, 2016). Sin embargo, la 

cantidad que se requiera dependerá de las formaciones geológicas, largo del pozo 

y los fluidos utilizados en la fractura. Por ejemplo, un pozo vertical típico requiere de 

hasta 6 millones y medio de litros (López et al., 2013).  

Ante la determinación del uso que debe darse al recurso hídrico, la 

Observación 15, establece que el agua es necesaria para diversas finalidades 

aparte de los usos personales y domésticos, así como para el ejercicio de muchos 

de los derechos reconocidos en el PIDESC; sin embargo, en la asignación del agua 

debe concederse prioridad al derecho de utilizarla para fines personales y 
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domésticos. También debe darse prioridad a los recursos hídricos necesarios para 

evitar el hambre y las enfermedades, así como para cumplir las obligaciones 

fundamentales que entraña cada uno de los derechos del referido Pacto.  

Por otra parte, los interesados en llevar a cabo el aprovechamiento del agua 

para utilizarla en la técnica de fracking, deberán solicitar a la CONAGUA una 

concesión y será esta autoridad la que determine, si es factible su emisión, previa 

consideración de la disponibilidad del recurso. No obstante, para el caso de que no 

exista disponibilidad del recurso, los Lineamientos-CONAGUA en su artículo 5º, 

abren la puerta para que el Regulado pueda: i) promover la transmisión de derechos 

de títulos de concesión que hayan sido otorgados en el mismo acuífero o cuenca; 

ii) solicitar títulos de concesión para extraer aguas marinas interiores o del mar 

territorial para fines de desalinización, o; iii) promover la autorización para utilizar 

aguas residuales no comprometidas provenientes del uso público urbano 

(CONAGUA, 2017c). Del establecimiento de estas alternativas, se refleja el interés 

del Estado y el uso de los instrumentos normativos para poner en marcha la 

actividad a pesar de no existir disponibilidad de agua en la zona de interés. 

Debe tenerse presente que, al abrir la posibilidad de transmitir los derechos 

de agua, existe el riesgo de que los sujetos que hoy se dedican a la agricultura y 

ganadería, se vean atraídos por una suma de dinero de las compañías petroleras 

que los hagan abandonar su profesión, generando con ello no sólo un cambio en 

sus actividades diarias sino, una reacción en cadena respecto a la pérdida de 

producción local, cambio de uso de suelo, abandono de la actividad tradicional, 

entre otros. Este tipo de consecuencias ocurren en el estado de Texas, EUA, tal y 

como fue corroborado con las acciones de campo efectuadas en la zona en el año 

2019.  

3.2.2. Las afectaciones en el recurso hídrico y la falta de instrumentos técnico-

jurídicos para su protección y prevención de la contaminación 

En la práctica norteamericana, se ha demostrado que las causas de contaminación 

de los cuerpos de agua por las actividades extractivas como la de interés, son 

diversas. Entre ellas están: i) los derrames ocasionados por un inadecuado uso, 

transporte, manejo y almacenamiento de las sustancias utilizadas durante todo el 

procedimiento de fracturación, - fluidos fracturantes8-; ii) fallas en los equipos; iii) 

rupturas en la infraestructura (tubos o tanques); iv) pozos de aguas residuales 

desbordados debido a inundaciones; v) pozos de inyección mal construidos (Urresti 

                                                 
8 Se denominan fluido fracturante a aquellas sustancias aplicadas específicamente durante 

el proceso de fracturamiento hidráulico y diseñadas especialmente para abrir y propagar la fractura, 
así como transportar el agente apuntalante desde la superficie hasta la formación productora 
(CONAGUA, 2017c). 
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y Marcellesi, 2012) o; vi) incluso vertidos deliberados (Towonezvi, 2016). Todo esto 

puede deberse a la alta presión para reducir el costo de inversión, al inadecuado 

entrenamiento del personal, así como a fugas o deficiencias en la infraestructura no 

detectadas (Brasch, 2016).  

La CONAGUA establece en su regulación que, para solicitar la concesión 

para uso, explotación o aprovechamiento del agua, el Regulado debe presentar, 

entre otras, el listado de los aditivos empleados en instalaciones, su volumen, así 

como sus hojas de datos de seguridad (CONAGUA, 2017c), situación que es 

retomada por la ASEA en sus Lineamientos-no convencionales. Sin embargo, 

ninguna de las autoridades establece la obligación de describir la función de las 

sustancias en la estimulación del pozo o la existencia de algún plan de manejo de 

los fluidos fracturantes.  

Para la protección de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, 

la CONAGUA establece que los Regulados deben prevenir la infiltración de 

sustancias contaminantes al subsuelo y los acuíferos, mediante la instalación de 

capas impermeables que aíslen el terreno en los sitios de perforación y en las áreas 

de los depósitos y almacenes de fluidos y aditivos (CONAGUA, 2017c). Esa 

autoridad dejó fuera de la redacción a las aguas superficiales. 

La ASEA por su parte, deja al arbitrio del Regulado mediante el Sistema de 

Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección del Medio 

Ambiente, la aplicación de las buenas prácticas; así como, la forma en la que se 

manejen y almacenen los aditivos (ASEA, 2016b), lo que hace difícil su verificación 

por parte de las autoridades. Asimismo, la ASEA señala que los Regulados deben 

identificar y conservar información sobre: i) la composición de los fluidos de 

perforación y los aditivos a emplear en su elaboración; ii) las características físicas 

y geológicas de los fluidos de perforación; iii) los aspectos de seguridad del sistema 

de manejo de fluidos de perforación; iv) los mecanismos del sistema para el manejo 

de fluidos de perforación para la protección a las personas y el medio ambiente y, 

v) los requisitos de desempeño del sistema mencionado en situaciones normales y 

de emergencia. Esta información, será presentada frente a la autoridad cuando así 

lo requiera. Se considera que esta debería ser ingresada por los Regulados de 

forma obligatoria a la Agencia y a la CONAGUA, y no sólo en el caso de que sea 

requerida, aunado a que debe ser pública y accesible a todo interesado.  

La regulación actual sobre la información de los fluidos de retorno y el agua 

producida establece que aquella generada por los Regulados, queda en su poder y 

únicamente cuando la autoridad lo solicite, deberá ser entregada. Como ejemplo de 

lo anterior se tiene a los registros de los volúmenes de fluido de retorno producido, 

el tipo de disposición que realizará, los resultados de la caracterización para conocer 
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la peligrosidad de los fluidos de retorno, así como la información relacionada con el 

historial de los volúmenes inyectados tanto de fluido de retorno como agua 

producida en cada pozo. Esta situación es preocupante y se considera que la misma 

debe ser entregada a la autoridad desde un inicio y compartida con las personas a 

efecto de atender al derecho de acceso a la información tal y como se ha 

mencionado por la SCJN en la tesis I.4o.A.40 A (Anglés, 2008 y SCJN, 2013). En la 

experiencia internacional, se ha buscado alcanzar la publicidad de dichos aditivos, 

cantidades y métodos de empleo, lo que debe exigirse en nuestro país con el ánimo 

de atender adecuadamente los impactos sociales y ambientales, así como para 

identificar a los responsables en caso de contaminación. 

Por su parte, la CNH solicita para la autorización de perforación de pozos, 

una descripción de los mecanismos de control y monitoreo de las sustancias 

químicas inyectadas como fluido fracturarte (CNH, 2016 y 2015), y deja al arbitrio 

del Regulado la forma en la que lleva dicho control. Se considera inadecuado que 

ante la delimitada competencia de las tres autoridades federales como los son la 

ASEA, la CONAGUA y la CNH, pero bajo su estrecha relación en materia ambiental 

en el caso que nos ocupa, no exista un único sistema de publicidad que conglomere 

el total de los aditivos que las empresas están utilizando, sus funciones y 

consecuencias, a fin de que las tres instituciones y la población, tengan acceso a 

dicha información. 

Por su parte, la participación de terceros acreditados para vigilar el uso, 

manejo, transporte y disposición de los fluidos se torna relevante, aunque ante el 

elevado número de pozos y actividades que la industria de los hidrocarburos integra, 

será necesario contar con una multiplicidad de entidades acreditadas lo que se 

traducirá en un gasto de inversión para el Estado ya que es este el que lleva el 

procedimiento para su acreditación, así como la vigilancia de sus actividades. 

De manera puntual, es de resaltar que en caso de un derrame o fugas que 

ocasionen una contaminación de los cuerpos de agua, será casi imposible fincar la 

responsabilidad del sujeto si en la zona existen diversos Regulados que realizan la 

misma actividad (Centro Mario Molina, 2017). Por ello, el Centro Mario Molina 

sugirió utilizar trazadores químicos en los fluidos para poder identificar al 

responsable de esa contaminación y; en su caso, aplicarle una sanción y obtener 

además la remediación. Desafortunadamente, tal sugerencia no se consideró por 

las autoridades. Tampoco fue estimado la elaboración de un plan logístico de 

suministro, el cual contuviese información sobre los movimientos esperados para el 

transporte de insumos, incluyendo a los productos químicos, así como el transporte 

de residuos para su disposición o tratamiento, el transporte de productos, aunado a 
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los volúmenes y número de unidades de carga utilizadas para el proceso de 

desarrollo de campo. 

Como parte del proceso de la técnica, de fracturación hidráulica generan se 

genera, por un lado, los fluidos de retorno que están considerados como los líquidos, 

sólidos y gases que son expulsados después de realizar la acción de la fracturación 

y por el otro; el agua producida, que es aquella que se extrae como un subproducto 

asociado a la producción de hidrocarburos pero que no incluye fluidos de retorno. 

Los Lineamientos-ASEA señalan que tanto los fluidos de retorno como el agua 

producida, deben ser almacenados en presas portátiles herméticas y pueden 

disponerse en pozos de disposición. Si bien, se hace mención en los lineamientos 

al estándar que debe ser cumplido para tanques de almacenamiento, en la 

experiencia internacional se ha demostrado que esto no excluye la posibilidad de 

existir derrames y con ello contaminación al suelo y cuerpos de agua.  

A pesar de que la CONAGUA es la autoridad encargada de la administración 

del recurso hídrico, en sus Lineamientos-CONAGUA, únicamente hace referencia a 

que la disposición del fluido de retorno y agua producida se realizará conforme a la 

normatividad aplicable en la materia, sin que exista alguna específica para ello. Sin 

embargo, la ASEA señala que las aguas producidas y el fluido de retorno, pueden 

inyectarse al subsuelo (pozos de disposición), reutilizarse para otras fracturaciones, 

o, ser tratadas.  

De una lectura de ambos documentos administrativos emitidos por la ASEA 

y la CONAGUA, respectivamente, se advierte la inexistencia de una regulación clara 

sobre los fluidos de retorno como del agua producida, a pesar de que su inadecuado 

manejo puede causar la contaminación de cuerpos de agua y suelo y con ello 

generar afectaciones a la salud de la población. No obstante que México cuenta con 

una multiplicidad de cuerpos de agua contaminada (CONAGUA, 2016), la 

normatividad contempla la existencia de estos pozos de disposición, mismos que 

han sido motivo de estudio y rechazo en el ámbito internacional por los impactos 

ambientales que se han producido, entre los que se encuentran la generación de 

sismos (Cliff et al., 2016), y la contaminación del agua y del suelo (Brasch, 2016).  

Los pozos de disposición para el fluido de retorno deberán ser diseñados y 

construidos con base en las mejores prácticas; así mismo, deberán cumplir con lo 

dispuesto en la normatividad aplicable en la materia y en la normatividad aplicable 

a la disposición de agua producida. 

Los sismos son a causa de la inyección del agua y fluidos de retorno o 

sustancias tóxicas en los sumideros, cuando se está cerca de una falla geológica. 

Lo anterior ocurre ya que los líquidos que han sido inyectados pueden disminuir la 
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fricción entre las caras de apoyo de las fallas geológicas (Pérez et al., 2016). Si 

bien, se establece que es necesario llevar a cabo un monitoreo básico del pozo de 

disposición, al Regulado no se le requiere que pruebe a la autoridad que el pozo 

donde se realiza la disposición de los fluidos de retorno y del agua producida cuenta 

con las condiciones de idoneidad a través de estudios que puedan comprobar la 

integridad mecánica del mismo, lo que reduce las medidas de seguridad y se pone 

en marcha una actividad que podría generar altos impactos ambientales.  

Tampoco se requiere algún tipo de documentación vinculada con los 

monitoreos respecto a la sismicidad, únicamente se solicita un informe geológico 

sobre la actividad sísmica en la zona, lo que lleva a concluir que, al no existir un 

monitoreo, no puede realizarse una vinculación causa efecto entre su producción y 

la actividad que se realiza. De manera puntual, la autoridad omite su obligación de 

regular, deja en manos del interesado la aplicación de las mejores prácticas y a su 

discreción las acciones de seguridad respectivas.  

En los EUA ya se han realizado estudios por parte de la U.S. Geological 

Survey, que reflejan una estrecha vinculación entre las actividades del petróleo y 

del gas y la generación de sismos. En el año 2011, se tuvo el registro más alto de 

éstos con una magnitud de 5.6 en Oklahoma y se detectaron 17 áreas en 8 estados 

con peligro sísmico (Hand, 2015). En el mes de junio de 2019, se registró el sismo 

número 17 en lo que va del año, cuya magnitud fue de 3.6 en la zona del EFS 

aproximadamente a 44 millas del sureste de San Antonio, Texas. Este tuvo su 

epicentro en Karnes, uno de los condados que tiene una expansión de la actividad 

extractiva de manera exponencial y que fue visitado durante las acciones de campo 

para la presente investigación. 

Vale la pena mencionar que la preocupación de la generación de sismos por 

estas actividades no se limita a la utilización de la técnica de fracking, sino, que se 

extiende a otras como lo es la captación del CO2 que es inyectado en el subsuelo 

(Merril, 2013); frente a lo cual, la falta de evidencia científica respecto a la 

inexistencia de riesgo es un fundamento para detener la actividad y generar más 

información, previo a su autorización. 

El agua producida, contiene sales, metales, pero también benceno, tolueno, 

xileno, etilbenceno, materiales radioactivos y otros químicos; los cuales, de no 

manejarse de manera adecuada pueden generar grandes afectaciones sociales y 

ambientales. Dentro de lo establecido en la Observación General 14, se refleja la 

obligación de los Estados de adoptar medidas contra los peligros que para la salud 

representa la contaminación del medio ambiente, así como también contra cualquier 

otra amenaza que se determine mediante datos epidemiológicos (ONU, 2000). 
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 En México, la NOM-143-SEMARNAT-2003 señala, entre otras, que los 

riesgos ambientales que se presentan por el manejo y disposición del agua 

congénita son: i) la eventual contaminación de acuíferos en el proceso de inyección 

a formaciones receptoras; ii) la contaminación de cuerpos receptores si no se cuenta 

con parámetros de limpieza y, iii) la contaminación del suelo cuando se producen 

derrames accidentales en su transporte. Tomando como base todo lo referido por 

la NOM, estos riesgos pueden generarse con el inadecuado manejo del agua 

producida (SEMARNAT, 2005) 

Ahora bien, para detectar los contaminantes en el agua, es necesario contar 

con diversas redes de monitoreo. Actualmente, nuestro país cuenta con una Red 

Nacional de Monitoreo (RNM) que analiza ciertos indicadores para determinar la 

calidad del agua, a saber: la Demanda Bioquímica de Oxígeno, que se refiere a la 

materia orgánica biodegradable, generalmente ocasionada por descargas de aguas 

municipales; la Demanda Química de Oxígeno, la cual muestra la materia orgánica 

producida, principalmente, por descargas de aguas residuales en general; los 

Sólidos Suspendidos Totales, que reflejan los sólidos y la materia orgánica en 

suspensión ocasionada por descargas residuales, desechos agrícolas y la erosión 

y, por último, los Coliformes Fecales y la Toxicidad.  

La propia LGEEPA, en su artículo 133, establece la obligación para las 

autoridades de los tres niveles de gobierno de llevar a cabo un monitoreo 

sistemático y permanente de la calidad de las aguas; además, se requerirá de la 

participación de la SSA dentro de su competencia para atender los problemas que 

los impactos tengan en la salud de la sociedad (DOF, 1988, actualizada al 05-06-

2018). Se puede mencionar que de la interpretación de las Observaciónes 14 y 15; 

y, al existir un incumplimiento por parte del Estado mexicano de realizar el monitoreo 

sistemático y permanente de la calidad del agua, se actualiza el supuesto de 

violación de las obligaciones de proteger al ambiente y la población.  

Al año 2016, la RNM contaba con 2,644 sitios de monitoreo para aguas 

superficiales, 1,080 en aguas subterráneas, 115 sitios de estudios especiales, 951 

sitios en zonas costeras, 269 sitios de descargas superficiales y 9 sitios de aguas 

subterráneas, lo que da un total de 5,068 sitios (CONAGUA, 2016).  

Como resultado de una solicitud de información girada a la CONAGUA en el 

año 2017 bajo número de folio 1610100047317, respecto a la existencia de redes 

de monitoreo para identificar los contaminantes generados por la técnica de 

fracturación, la autoridad señaló que debido a que ésta aún no se ha puesto en 
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marcha en el país –lo cual es falso9–, no se ha definido un programa de monitoreo 

específico sobre las sustancias empleadas en esa actividad (INAI, 2017d). 

Actualmente, las disposiciones- CONAGUA, establen la existencia de redes de 

monitoreo vinculadas a la actividad de la técnica de fracking. Sin embargo, hasta 

que no exista una red de monitoreo adecuada, eficiente y global, las sustancias 

contaminantes que pudieran presentarse en los cuerpos de agua como resultado 

de la técnica y otras actividades, van a pasar desapercibidas. 

Pese a la importancia de la gestión de riesgos de contaminación de los 

cuerpos de agua en la normatividad actual, la Guía-SEMARNAT, así como los 

Lineamientos-CONAGUA, dejan en manos del interesado realizar los monitoreos. 

Ahora serán los Regulados los que deban generar una red de monitoreo local y una 

regional. El primer tipo de red está conformada por pozos de monitoreo, construida 

en el área de extracción con el objeto de identificar los cambios en los niveles y 

características del agua en los acuíferos donde se ubican las actividades. La 

segunda red, se compone de los pozos de monitoreo construidos en un área 

contractual o de asignación con el fin de definir la línea base del agua, así como 

para complementar la caracterización del acuífero dentro de la misma (CONAGUA, 

2017c). 

Se considera necesario que el monitoreo se realice en todo caso por un 

tercero independiente y certificado, para buscar con ello una imparcialidad en la 

emisión de datos. El Centro Mario Molina sugirió que dentro del monitoreo se 

incluyera la evaluación de los siguientes aspectos: acidez, hidrocarburos y sólidos 

disueltos, concentración de metales pesados, conductividad, presencia de 

materiales radioactivos de ocurrencia natural junto con un monitoreo permanente 

para las aguas subterráneas y superficiales (Centro Mario Molina, 2017), lo cual no 

fue considerado por las autoridades en la emisión de normatividad existente. Del 

estudio de la redacción de los Lineamientos-CONAGUA, pareciera que el monitoreo 

propuesto por la autoridad está vinculado únicamente con las aguas subterráneas 

y no con las superficiales. 

Los Lineamientos-CONAGUA establecen además que cuando el monitoreo 

muestre cambios respecto a los valores de la Línea Base del Agua, -concepto 

utilizado para conocer el estado en el que se encuentra el recurso previo a las 

                                                 

9 De acuerdo con información proporcionada por la CNH (INAI, 2016a), la técnica de fracking 

se implementó en México por Pemex desde el año 2011; sin que las redes de monitoreo de la calidad 

del agua estuviesen diseñadas para detectar los contaminantes generados por ella (Martín-Sosa, 

2015).  
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actividades-, se le notificará al Regulado para que lleve a cabo la revisión del 

funcionamiento de sus instalaciones. Asimismo, de los lineamientos se destaca que, 

si la CONAGUA determina que tales cambios son causados por la extracción de 

hidrocarburos y, a su vez, pueden causar un impacto negativo sobre las fuentes de 

aguas nacionales, lo notificará a la autoridad competente para que se determine lo 

procedente; en su caso, procederá la suspensión temporal o definitiva de las 

actividades que provoquen el daño.  

Tres cosas se resaltan de dicha redacción: i) será necesario la vinculación de 

los cambios y la actividad de extracción de hidrocarburos, lo que técnicamente no 

sólo será costoso; sino, además, podría ser utilizado por los Regulados para 

deslindarse de la responsabilidad de responder por la contaminación cuando la 

causa-efecto no sea tan clara; ii) se indica que se le solicitará a la autoridad 

competente que proceda conforme a derecho; sin embargo, se entiende que es la 

CONAGUA la autoridad facultada para realizar acciones en contra del contaminador 

cuando existan afectaciones al recurso hídrico y, iii) el tiempo que transcurra entre 

la identificación de las modificaciones en la Línea Base y aquellas que las 

produjeron, representa un incremento en el riesgo social y ambiental. 

Los hechos han demostrado que en México las redes de monitoreo de la 

calidad del agua y las acciones de prevención de contaminación establecidas por el 

Estado no han sido una herramienta eficaz ni eficiente para prevenir los daños o 

mitigar los existentes. Como ejemplo de lo anterior, se tienen los casos del río 

Atoyac (CNDH, 2017), lago de Chapala (CCA, 2013) y río Usumacinta (CNDH, 

2011), los cuales son coincidentes en la existencia de una deficiente red de 

monitoreo, descargas irregulares y acciones tardías de inspección y vigilancia por 

parte de la autoridad.  

Por su parte, el tratamiento del agua utilizada en el proceso de fracturación 

hidráulica es fundamental para prevenir daños ambientales y sociales (Lo Scalzo, 

2013). Esta acción se considera una forma de cumplir con la obligación del Estado 

de adoptar medidas contra los peligros que para la salud representa la 

contaminación, por lo que la existencia de Plantas de Tratamiento de Aguas es 

fundamental (ONU, 2002). Asimismo, las acciones de inspección y vigilancia 

efectuadas por la CONAGUA y relacionadas con el tratamiento de las aguas 

residuales provenientes del sector industrial, deben considerarse pieza fundamental 

para la prevención de afectaciones sociales y ambientales. 

Por su parte, cada pozo de gas natural utiliza miles de millones de galones 

de agua; una parte de esta regresa a la superficie contaminada con altos niveles de 

sal, así como con algunos de los 700 químicos (aditivos) listados como utilizados 

por las compañías de la técnica (Zydney, 2018), trazas de elementos radioactivos, 
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alta salinidad o componentes orgánicos volátiles como queroseno, benceno y 

tolueno (Mintegi, 2012); frente a ello, es necesario darles un tratamiento previo a su 

disposición.  

En México, se cuenta con 913 plantas de tratamiento para el sector primario 

(ajustar el PH y remover material orgánico e inorgánico en suspensión con tamaño 

igual o menor a 0.1mm); 1660, de tratamiento secundario (remoción de materiales 

orgánicos coloidales y disueltos); y 85 terciario (remoción de materiales disueltos 

que incluyen gases, sustancias orgánicas naturales y sintéticas, iones, bacterias y 

virus), (SEMARNAT y CONAGUA, 2016), los cuales representan un número 

insuficiente para la contaminación existente en el país. Para el año 2030 se 

requerirá de una infraestructura para dar tratamiento a 7.1 miles de millones de 

metros cúbicos al año (225 m3/s) de aguas residuales colectadas, lo que significa 

cubrir una brecha de 3.07 miles de millones de metros cúbicos en 18 años. 

Asimismo, se plantea cubrir al 100% el tratamiento de las aguas colectadas en los 

sistemas municipales de alcantarillado (De la Peña, Ducci y Zamora, 2013). 

El tratamiento de las aguas no siempre está dirigido a atender la reducción 

de los agentes contaminantes producto de la actividad; sino, simplemente, a dar 

cumplimiento a los estándares de una normatividad deficiente. En México, la NOM-

001-SEMARNAT-1996 (SEMARNAT, 1997), establece los límites máximos 

permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y 

bienes nacionales. Sin embargo, dicha norma no regula de manera específica a 

todos los químicos y contaminantes vinculados con la técnica de fracking. A pesar 

de los esfuerzos de las organizaciones civiles para solicitar la actualización de los 

parámetros de esa NOM, esto no ha ocurrido. 

Recientemente el CDESC examinó los informes periódicos quinto y sexto 

combinados de México (E/C.12/MEX/5-6) en sus sesiones del 12 y 13 de marzo de 

2018, y emitió comentarios diversos, destacándose que: 

“[…] preocupa al Comité que, la falta de coordinación efectiva entre los 

niveles federal, estatal y municipal, la insuficiente financiación y la falta de 

una infraestructura adecuada y de calidad, impidan el acceso de agua 

potable de calidad y de servicios de saneamiento adecuados, […] preocupa 

la falta de protección adecuada de los recursos hídricos debido a la 

contaminación y la falta de medidas apropiadas para el tratamiento de las 

aguas residuales […]”. (ONU, 2018d). 

La falta de infraestructura, así como una deficiente acción por parte de la 

CONAGUA para construir, rehabilitar y ampliar la infraestructura de tratamiento de 
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aguas residuales y la omisión de tratamiento por parte del sector industrial, aumenta 

la contaminación del recurso hídrico (Lira, 2017). 

En los EUA, los instrumentos normativos como las normas técnicas han sido 

señalados como insuficientes ya que los contaminantes que regulan no son todos 

los que se generan como producto de la aplicación de la técnica, situación que 

puede repetirse en México. Al respecto, y de conformidad con la normatividad, para 

la disposición final de las aguas residuales utilizadas en el área contractual o el área 

de asignación para la extracción de hidrocarburos, los Regulados deberán cumplir 

con las condiciones particulares de descarga que para tal efecto se establezcan en 

el permiso correspondiente y para ello, deben efectuar acciones de tratamiento 

(DOF, 1992). Sin embargo, se reitera la incertidumbre respecto a la imposición de 

ciertos parámetros cuando se desconoce la totalidad de los contaminantes 

generados o químicos utilizados. 

De conformidad con el reporte emitido por la OMS, en el año 2016 y en el 

año 2018, denominado Impactos de los Químicos en la Salud Pública: Conocidos y 

no Conocidos, se establece que 1.6 millones de vidas fueron perdidas en el año 

2016 debido a la exposición de determinados químicos; sin embargo, se hace la 

precisión de que fue considerado un determinado número de químicos a pesar de 

que el ser humano está expuesto a una lista mayor (OMS, 2018).  

La inexistencia de planeación vinculada con la acumulación de 

contaminantes es un problema que está relacionado con las descargas de aguas 

residuales y su previo tratamiento. Esta acumulación, no es considerada en los 

instrumentos normativos, lo que podría resultar en el impacto del recurso hídrico 

respecto su capacidad de asimilación y dilución, tal y como ocurrió en México con 

el caso del río Atoyac. Si bien, se puede emitir una declaratoria de condiciones 

particulares de descarga, (SEMARNAT, 2011), esto representa una acción reactiva 

y no preventiva. Es necesario tener presente la contaminación ya existente, 

determinar las zonas más vulnerables, aunado a considerar las consecuencias de 

incorporar nuevas y diferentes sustancias y químicos en los cuerpos de agua como 

los usados en el fracking. 

Es aquí en donde el elemento de impacto ambiental sinérgico toma 

trascendencia, entendido éste de conformidad con el artículo 3, fracción VIII, del 

REIA (DOF, 2000, actualizado al 31-10-2014), como aquel que se produce cuando 

el efecto conjunto de la presencia simultánea de varias acciones supone una 

incidencia ambiental mayor que la suma de las incidencias individuales 

contempladas aisladamente. 

De manera específica, la calidad del agua producto del fracking obtenida aún 
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después de llevarse a cabo su tratamiento ha sido un tema que inquieta a la 

sociedad de los EUA debido a que ésta pretende utilizarse en la ganadería y 

agricultura, así como descargarse a cuerpos de agua sin haberse comprobado a la 

fecha, que no representa un riesgo para la salud y el ambiente (Metzger, 2019). De 

manera específica, es necesario que al considerar la creación y aplicación de 

instrumentos normativos que establezcan los límites máximos permisibles de 

contaminantes que sean descargados en zonas de cultivo, se tenga presente la 

existencia de aquellos producidos por otras actividades como podría ser el uso de 

plaguicidas en la agricultura. De no atenderse lo anterior, se podrían agravar más 

los temas ambientales y de salud de las personas, al ingerir alimentos contaminados 

como resultado de ambas acciones; por un lado, las vinculadas con el sector 

hidrocarburos y por el otro, con las productivas, sin que en ambas exista un control 

adecuado de las sustancias o químicos.  

La propia SEMARNAT ha señalado que las aguas de retorno contienen altas 

concentraciones de bromuro y al ser tratadas en las plantas de tratamiento comunes 

construidas para las aguas residuales domésticas, que entran en contacto con el 

cloro de las últimas etapas del tratamiento, éste reacciona, lo que crea 

trihalometanos, un químico que causa cáncer y aumenta el riesgo de que los seres 

humanos en contacto con este líquido presenten problemas reproductivos y de 

desarrollo (SEMARNAT, 2015a), de allí la necesidad de contar con plantas 

funcionales y que sean acordes a la actividad de interés.  

Por su parte, la NOM-115-SEMARNAT-2003 (SEMARNAT, 2004), relativa a 

las especificaciones de protección ambiental que deben observarse en las 

actividades de perforación y mantenimiento de pozos petroleros terrestres para 

exploración y producción en zonas agrícolas, ganaderas y eriales, fuera de áreas 

naturales protegidas o terrenos forestales, señala en su numeral 4.3.10 que el 

manejo y la descarga de aguas residuales en el área del proyecto, zonas aledañas 

y cuerpos de agua, debe realizarse de acuerdo a la normatividad aplicable en la 

materia. Sin embargo, no hay una NOM que establezca de manera puntal los 

parámetros y la identificación de contaminantes vinculados directamente con las 

actividades de extracción de hidrocarburos en yacimientos no convencionales 

mediante la utilización de la fracturación hidráulica. 

Ahora bien, cuando se realiza el tratamiento de las aguas para reincorporar 

el recurso hídrico a la producción de hidrocarburos en yacimientos no 

convencionales, es necesario adicionar agua dulce. En algunas ocasiones, las altas 

concentraciones de los sólidos disueltos totales y otros componentes individuales 

disueltos incluyendo cationes específicos como el calcio, magnesio, hierro, bario 

estroncio; aniones como el cloruro, bicarbonato, fosfato y sulfato, así como agentes 
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microbianos, pueden interferir con el rendimiento del fluido de fracturación hidráulica 

o con algunos aditivos utilizados en la técnica de fracking (EPA, 2016). Por ello, la 

reutilización de esta agua no ha sido una alternativa considerada por la industria en 

EUA. A pesar de que la reutilización del recurso podría reducir su uso de manera 

drástica, en nuestro país esta acción se deja al arbitrio del Regulado. 

Un estudio de la Universidad de Texas señaló que sólo el 2% de las aguas 

de retorno en la Cuenca de Permian (Scanion et al., 2017), es reciclada y reusada. 

El bajo porcentaje puede deberse al alto costo para conseguir la calidad adecuada, 

así como a la preexistencia de contratos con los dueños de los terrenos. Al 2011 en 

la zona del EFS, se tenía un porcentaje de agua de reciclaje o reúso del 0%, un uso 

del 20% del agua salina y un uso del 80% de agua dulce en la actividad de fracking 

(Harkness et al., 2015).  

Los defensores ambientales si bien consideran fundamental reducir la 

cantidad de agua que es utilizada en la actividad extractiva, también han resaltado 

la imperiosa necesidad de aplicar los estándares del agua potable al agua producida 

(Metzger, 2019). Ello es así ya que como ejemplo se tiene al Etilenglicol, Glicol de 

Etileno o Etanodiol (en inglés: ethylene glycol), el principal ingrediente en los 

anticongelantes, que es tóxico para animales y humanos, siendo este además uno 

de los 10 químicos de mayor uso en la técnica de fracturación hidráulica que 

aparece constantemente en el agua producida, pero que no está en la lista de la 

National Primary Drinking Water Regulation de los EUA.  

Un estudio efectuado por la Universidad de Duke en el año 2015 reflejó que 

a pesar de que las aguas residuales resultado de la actividad fueran tratadas, 

contaban con cincuenta veces más el monto de los niveles de amoniaco permitido 

por la EPA. A la fecha, los procesos de tratamiento existentes no permiten asegurar 

una calidad adecuada y no dañina del recurso hídrico para el ser humano y el 

ambiente. Lo anterior fue reafirmado por el director de Environment Texas, Luke 

Metzger, defensor ambiental. 

3.2.3. Las implicaciones sociales de una inadecuada gestión del recurso hídrico  

Existe una vinculación directa entre la deficiente forma de regulación y los impactos 

en la salud de las personas por las sustancias químicas, lo que se aleja de la 

protección y el respeto del derecho humano señalado en la Observación General 

14 de la ONU, relativo al derecho al disfrute del más alto nivel posible de la salud, 

emitido por el CDESC y reconocido en el artículo 4º, párrafo cuarto de la CPEUM.  

La observación señala que el mejoramiento de todos los aspectos de la 

higiene ambiental entraña la prevención y reducción de la exposición de las 
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personas a sustancias nocivas, tales como radiaciones y sustancias químicas 

nocivas u otros factores ambientales perjudiciales que afectan directa o 

indirectamente a la salud de los seres humanos. Para una vida saludable, se 

requiere de ciertas precondiciones que se relacionan directamente con el acceso a 

la alimentación y al agua (Corte IDH, 2005b, IEA, 2012b). 

El derecho a la salud también incorpora a la higiene ambiental, por lo que los 

Estados tienen como obligación adoptar medidas; entre otras, para prevenir los 

riesgos a la salud que representa el agua contaminada con tóxicos (ONU, 2002). A 

pesar de ello, en cada perforación de pozos de extracción es necesario emplear 

unas 4,000 toneladas de productos químicos, la mayoría de ellos altamente 

contaminantes y aunque se disuelven en el agua, si bien su nivel de toxicidad se ve 

reducido, no hay evidencias de que este desaparezca.  

Ante una regulación que incita a las actividades como las extractivas, las 

cuales ponen en riesgo la salud de las personas sin un adecuado diagnóstico 

preventivo, nula publicidad de los químicos utilizados, así como el desconocimiento 

científico de sus reacciones en el ambiente y en la salud de las personas, se 

actualiza una violación al derecho humano respectivo. 

A efecto de conocer las afectaciones a la salud que pueden generar las 

sustancias químicas que serán utilizadas en la actividad de la técnica de fracking, 

se realizó una solicitud de información al respecto a la SSA bajo folio número 

0001200033915 del 26 de enero de 2015 (INAI, 2015a). Esta dependencia 

respondió que no es competente para tratar temas en materia de salud relacionadas 

con la técnica de fracturación hidráulica. Ante ello, se efectuó la misma solicitud de 

información a la Comisión Federal para la Protección contra los Riesgos Sanitarios 

(COFEPRIS) bajo folio número 1215100010715, autoridad dependiente de la SSA 

y a la que le fue proporcionada una lista de químicos y sustancias que son utilizadas 

en la actividad de interés, la cual señaló que debido a que no existe un evento cierto 

que origine un daño a la salud, no se encontró información documental referente al 

tema y por ello no existen elementos de ningún tipo que puedan llevar a una 

afectación cierta a la salud (INAI, 2015b).  

Del estudio de la normatividad existente y con base en el Reglamento de la 

COFEPRIS, esa Comisión está facultada para ejercer la regulación, control, 

vigilancia y fomento sanitarios, que en términos de las disposiciones aplicables 

corresponden a la SSA en materia de sustancias tóxicas o peligrosas para la salud, 

sin que por ello hubiese emitido una respuesta acorde a la solicitud efectuada. Esa 

COFEPRIS señaló que en el supuesto de que se presenten daños por la aplicación 

de la técnica, está acreditada para emitir una evaluación de riesgo. La Comisión 

además indicó que sólo puede tener documentos en relación con contingencias 
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sanitarias que se hayan presentado y debido a que al día de la solicitud no existen 

antecedentes al respecto, esa autoridad no ha llevado a cabo acción alguna. De lo 

anterior se resalta que es necesario que se generen daños para que ésta actúe, lo 

que deja a un lado un sentido de prevención. 

Ya la COFEPRIS en el Programa de Acción Específico 2007-2012 

(COFEPRIS, 2009), señaló que algunos de los tipos de desastres existentes son 

aquellos generados por la actividad del ser humano, principalmente en la industria 

química y petrolera, los cuales involucran sustancias peligrosas que contaminan el 

aire, suelo y las fuentes de abastecimiento de agua superficiales o subterráneas. 

Nótese que estos son los impactos relacionados con la técnica de fracking; sin que, 

por ello, la autoridad tenga acciones concretas preventiva. Asimismo, el documento 

indica que el Sistema Federal Sanitario en los años 2004 a 2006 registró un total de 

715 eventos por accidentes químicos, ubicados en primer lugar en los años 2005 y 

2006, seguidos de los desastres naturales. Vale la pena mencionar que las 

emergencias provocadas por los agentes como los químicos, traen aparejadas las 

acciones de resguardo para las personas, descontaminación o saneamiento básico, 

lo que implica grandes inversiones. 

El programa de referencia también menciona que los riesgos sanitarios 

ambientales causados por la presencia de sustancias tóxicas en la atmósfera, agua 

y en la tierra, producen el incremento en la mortalidad infantil; problemas de 

fertilidad; abortos espontáneos; bajo peso al nacer; presencia de plomo en mujeres 

embarazadas (el cual podría transmitirse por placenta o leche materna); 

enfermedades gastrointestinales; dermatitis; intoxicaciones; cáncer; enfermedades 

respiratorias; enfermedades crónico degenerativas; impacto en el desarrollo 

neurológico; saturnismo; arsenicismo, entre otras, lo que denota un conocimiento 

por parte de las autoridades de salud de la relevancia de no permitir que los 

químicos y aditivos sean emitidos al ambiente. 

El Programa de Acción Específico 2013-2018 Protección Contra Riesgos 

Sanitarios de la SSA (SSA, 2013), si bien refiere que un riesgo sanitario es una 

estimación de la probabilidad de ocurrencia de un evento exógeno adverso, 

conocido o potencial, que ponga en peligro la salud o la vida humana, y que está 

asociado con agentes biológicos, químicos o físicos por el uso o consumo de agua, 

alimentos, sustancias tóxicas o peligrosas presentes en el ambiente, sólo hace una 

vinculación en dicho estudio de las afectaciones ambientales con la salud respecto 

al CC, sin que exista información alguna relativa a las sustancias químicas que son 

liberadas al ambiente por actividades como las extractivas, lo que se considera 

fundamental. 
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Por otro lado, los resultados vertidos en el informe sobre los impactos en la 

salud por la técnica de fracking, elaborado por el Departamento de Salud del estado 

de Nueva York (en inglés: New York State Department of Health) del 17 de 

diciembre de 2014, fueron la base para que el Gobernador de ese estado anunciara 

la prohibición de la actividad. Esta situación refleja la importancia de la evidencia 

científica en la toma de decisiones relacionada con las políticas públicas.  

Ante este panorama y conocimiento internacional, se torna indispensable que 

México realice estudios previos a la autorización de la actividad para conocer los 

alcances de sus impactos en la salud de las personas, así como identificar si cuenta 

con la capacidad técnica, personal y financiera para atender los efectos negativos 

que se generen en la población. Los antecedentes de regulación vinculados con 

sustancias o químicos utilizados por la industria han reflejado que una tardía emisión 

de instrumentos normativos o establecimiento de acciones preventivas para su uso 

moderado, ha cobrado la vida de personas y la destrucción de recursos naturales 

(McGarity, 1979). 

Con una urgencia cada vez mayor, los grupos de profesionales de la salud y 

científicos emiten un llamado para que se realicen estudios completos y a largo 

plazo sobre la gama completa de efectos potenciales a la salud y a los ecosistemas 

por la técnica de fracking (CHPNY, 2015). Como resultado de un estudio efectuado 

por el Instituto de Alteraciones Endócrinas respecto a las sustancias utilizadas en la 

técnica de fracking por empresas en el estado de Pensilvania en los EUA, se 

identificaron 632 químicos (no todos los pozos utilizan las mismas cantidades ni 

sustancias). De dicho estudio, se identificaron 364 químicos que están incluidos en 

los datos del Chemical Abstract Service que permite asociarlos con sus efectos en 

el ser humano. Del total de la lista, se asociaron productos similares y se llegó a un 

número de 54 químicos de alta toxicidad.  

Por su parte, el Comité de Energía y Comercio de los EUA, realizó una 

investigación vinculada con 14 empresas líderes en petróleo y gas para que 

señalaran el tipo y volumen de productos utilizados en el fluido fracturarte, así como 

el contenido químico de esos productos. Se concluyó que entre el año 2005 y 2009, 

estas industrias usaron más de 2 mil 500 productos que contenían 750 compuestos 

de los cuales, más de 650 contenían químicos conocidos como carcinógenos 

humanos o enlistados como peligrosos contaminantes de la atmósfera (Arnedo y 

Yunes, 2016). El Comité señaló que gran parte de estas sustancias químicas, 

pueden ocasionar un daño severo en la salud de los humanos o al medio ambiente. 

Ante la experiencia internacional, se reitera la necesidad de incluir en la legislación 

mexicana mecanismos más rigurosos, especiales y que permitan dar publicidad a 
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los químicos y aditivos a implementar, así como mecanismos para reducir la 

exposición y con ellos daños al ambiente y a la población. 

Respecto a lo anterior, se tiene la experiencia de que en los EUA se generó 

la página denominada Frac Focus Chemical Disclosure Registry. Este portal existe 

como resultado de que, en 1986, el Congreso de ese país promulgó la Ley de 

Planificación de Emergencias y Derecho a Saber de la Comunidad, lo que produjo 

que aquellos que utilizan los químicos, deben hacer pública la descripción de sus 

propiedades y los efectos a la salud que generan (Mendoza e Ize, 2017). 

Si bien, en México se establece en los Lineamientos-ASEA, que los 

Regulados deberán entregar a la autoridad el listado de aditivos a emplear para la 

preparación de los fluidos fracturantes, incluyendo su nombre comercial, 

formulación química, número de identificación numérica única para compuestos 

químicos, el volumen total a utilizar, sus hojas de datos de seguridad de acuerdo a 

la normatividad vigente y su porcentaje en el peso en el fluido, no se establece la 

obligación de hacerlos públicos. Tampoco se les obliga a entregar y hacer público 

algún estudio que permita determinar los impactos en el ambiente y en la salud de 

las personas que estos químicos pueden traer aparejado en caso de que sean 

liberados. Con esta regulación tan laxa, no sólo se poner en riesgo la salud de las 

personas, sino, que, al no contar con una publicidad de los químicos y su debida 

caracterización, se torna complicado conocer sus efectos, así como llevar a cabo la 

identificación de los responsables en caso de generación de contaminación o 

inclusive daños en la salud de las personas. 

No existe hasta el momento a nivel internacional una única lista que permita 
determinar de forma puntual las sustancias que son aplicadas en la técnica de la 
fractura hidráulica y poder establecer con base en su concentración, los impactos 
en la salud y el ambiente. Respecto a México, Pemex nunca publicó o ha 
mencionado los químicos que ha utilizado y los impactos que estos generan. 
Tampoco se ha creado por parte de las autoridades un portal en donde pueda 
incorporarse la información sobre los químicos y aditivos empleados.  

Un estudio publicado en el año 2017 contempló un número de 1177 químicos 

utilizados en la actividad de fracking, así como identificados en las descargas de 

agua, con lo que se obtuvo una lista de 143 contaminantes del aire relacionados 

con las actividades de extracción de petróleo y gas de yacimientos no 

convencionales. Con base en información generada por la Agencia de Internacional 

del Cáncer (AIC), se estableció un incremento en el riesgo de leucemia por el uso 

de esos químicos. Relevante es mencionar que la mayoría de los químicos 

identificados -aproximadamente un 80%-, no han sido evaluados por la AIC. Por lo 

anterior, se comprobó la necesidad de aumentar los estudios y la vinculación entre 
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las actividades del sector hidrocarburos y los potenciales de desarrollo de cáncer 

en especial de la leucemia en niños (Ellito et al., 2017). 

Se considera que para México no es suficiente con contar con instrumentos 

normativos tales como el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos 

Persistentes; el Convenio de Rotterdam sobre el Procedimiento de Consentimiento 

Fundamentado Previo Aplicable a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos 

Peligrosos Objeto de Comercio Internacional; el Protocolo de Montreal Relativo a 

las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono y el Convenio de Minamata sobre el 

Mercurio para atender el manejo y las consecuencias de las sustancias químicas 

implementadas en los procesos industriales, es indispensable se realicen mayores 

estudios particulares sobre sus impactos en la sociedad y en el ambiente para 

generar normatividad especial en el desarrollo de actividades como la de interés 

(Mendoza e Ize, 2017). Ante las incertidumbres de la ciencia respecto de los riesgos 

e impactos del total de las sustancias químicas utilizadas, se debe atender al 

principio precautorio y tomar en consideración que en el caso particular los bienes 

jurídicos protegidos son la vida, la salud y el ambiente, que tienen prioridad sobre 

los beneficios económicos de unos cuantos. 

3.3. La importancia del suelo para el desarrollo y la protección ambiental; una 

condición para el goce de los derechos humanos 

El suelo es la base de los ecosistemas terrestres, y de este depende la 

supervivencia del ser humano, generándose tensiones entre las políticas del 

crecimiento económico, el desarrollo social y la protección de los recursos naturales 

(Tejado, 2014). Estos últimos, son entendidos de conformidad con el artículo 3º, 

fracción XIII de la LGEEPA, como la unidad funcional básica de interacción de los 

organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo 

determinados (DOF,1988, actualizada al 05-06-2018). 

Al año 2007, el 71% del territorio mexicano conservaba su vegetación natural, 

el área restante había estado sujeta a conversiones para usos agrícolas, urbanos u 

otros (OCDE, 2013), lo que genera de forma directa degradación en el suelo y con 

ello se amenaza a los ecosistemas. Si administramos adecuadamente la tierra, 

permitimos su regeneración y reconocemos sus servicios ambientales, podremos 

gozar de ésta (Strange y Bayley, 2013). 

En México, la magnitud del agotamiento de los recursos naturales y la 

degradación del medio ambiente ha ido en aumento. El cálculo de la degradación 

ambiental se ha hecho a través del Sistema de Cuentas Económicas y Ecológicas 

de México (INEGI, 2013), el cual incluye los temas de emisiones a la atmósfera, 

degradación del suelo, generación de residuos sólidos urbanos y descargas de 
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aguas residuales, que en conjunto representaron el 81.3% de los Costos Totales 

por Agotamiento y Degradación Ambiental durante el año 2013. La depreciación de 

los recursos naturales como porcentaje del PIB es alarmante; ésta osciló entre un 

11% y 14% en los años de 1985 a 1992 (Muñoz y Citlalic, 2000). 

En general, las afectaciones al suelo y a los recursos naturales, no se han 

valorado adecuadamente y por ello, no se realizan acciones de compensación 

ambientales acordes a los daños producidos. Los impactos ambientales generados 

por la fracturación hidráulica que afectan al recurso suelo dañan de manera directa 

a actividades tales como la agricultura y ganadería. Ante esta situación, se requiere 

de la aplicación de instrumentos normativos que consideren la red de relaciones 

existente en la naturaleza e impulse un equilibrio ecológico. 

Ante la importancia del recurso natural suelo, la Asamblea General de la 

OEA, aprobó indicadores para evaluar el estado del medio ambiente en función; 

entre otras, de la calidad del suelo (OEA, 2015). Asimismo, la Comisión Africana de 

Derechos Humanos y de los Pueblos, refirió que es necesario que los Estados 

adopten medidas razonables para prevenir la contaminación y degradación 

ecológica para asegurar un desarrollo sostenible (Comisión Africana de Derechos 

Humanos y de los Pueblos, 2001). 

Ahora bien, la experiencia en los EUA por la aplicación de la técnica de 

fracking ha reflejado la preocupación de la sociedad por temas vinculados con el 

suelo tales como: cambios en el paisaje, pérdida de ganado, cambio en su uso, 

reducción de actividades productivas y producción de sismos, mismos que deberían 

ser analizados en México con mayor profundidad previo a la autorización de la 

actividad. 

El adecuado uso y destino que se le dé al recurso natural suelo es 

fundamental para llevar a cabo su conservación, aunado a conseguir una correcta 

protección y respeto de los derechos humanos, de allí la relevancia de contar con 

instrumentos de política pública acordes a las necesidades ambientales y sociales 

actuales. 

3.3.1. La nulificación de los Programas de Ordenamiento Ecológico en favor del 

impulso de la actividad extractiva de los hidrocarburos en México 

Uno de los principales instrumentos de política pública ambiental que existen en 

México es el Programa de Ordenamiento Ecológico (POE), cuya regulación deviene 

de la LGEEPA, así como de su reglamento especial, ambos con un sustento 

constitucional en el artículo 4°, párrafo quinto, en materia ambiental. 
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Este instrumento de política pública fue previsto por primera vez en la Ley 

Federal de Protección al Ambiente de 1982. De conformidad con el artículo 3º, 

fracción XXIV de la LGEEPA, el POE tiene como objeto regular o inducir el uso del 

suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del medio 

ambiente, así como la preservación y el aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las 

potencialidades de aprovechamiento de éstos (DOF, 1988, actualizada al 05-06-

2018). 

De la definición anterior, se resalta la necesidad de contar con diversos 

estudios científicos que permitan conocer la situación ambiental del país junto con 

sus principales amenazas vinculadas al deterioro ambiental para que sea a través 

del POE, que se realice ambientalmente un adecuado uso del suelo. 

Ahora bien, en cuanto al ámbito material de dicho instrumento de política 

pública, es importante mencionar que si bien históricamente existía una 

fragmentación entre el tema de los ordenamientos ecológicos y los de urbanización 

ya que era complejo conocer los límites de uno y otro, esto quedó superado 

mediante la tesis P./J. 38/2011 (SCJN, 2011), en la que se estableció que tanto la 

materia de asentamientos humanos como la de protección al ambiente y de 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, son constitucionalmente 

concurrentes. Como resultado, se obliga a las autoridades a generar los programas 

de asentamientos humanos de manera congruente con los de ordenamiento 

ecológico. Aunado a lo anterior, es necesario implementar medidas adicionales para 

mejorar la coordinación del POE a nivel federal, junto con los planes de desarrollo 

urbano de los estados y municipios (OCDE, 2013). 

Otro gran tema que ha sido motivo de análisis, es el relacionado con la 

necesidad de pasar de un estudio analítico de la información que contiene el POE 

a un nivel normativo mayor. Como resultado de un ejercicio analítico, se genera un 

diagnóstico; en el caso en concreto, relacionado con la situación ambiental 

territorial. Sin embargo, al traducirse éste en un instrumento de política pública, no 

es el tema analítico lo relevante sino, por el contrario, la dimensión normativa lo que 

toma trascendencia. Será a través del POE, que se busque regular las actividades 

de la sociedad en un lugar determinado en relación con la vocación del suelo 

atendiendo a que será este último recurso natural el bien jurídico protegido.  

Desafortunadamente, en el contenido de los POE sobresale la información 

analítica, pero no la normativa. Las disciplinas como el derecho ambiental deben 

tener la capacidad de traducir los imperativos de las ciencias duras, en instrumentos 

normativos robustos, de fácil aplicación y que alcancen los objetivos deseados tales 

como el uso del suelo y la protección ambiental. Se ha sugerido promover una 
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diversificación de la investigación científica en materia ambiental que privilegie el 

análisis de los procesos socio-territoriales en las zonas más frágiles de la República 

Mexicana mediante la utilización de la geografía, pero que no actúe sólo como una 

ciencia descriptiva. Además, que tenga una estrecha vinculación con la biología y 

otras ciencias de la tierra para permitir reflejar los procesos de transformación 

territorial vinculados a la economía (Azuela, Cancino y Contreras, 2006).  

Por todo lo anterior, queda de manifiesto que el contenido del POE, sí debe 

tener un sustento en las ciencias duras que permita reflejar la situación actual 

ambiental y sus proyecciones, así como mostrar la red de relaciones ambientales 

existentes; pero también, el contenido normativo de este instrumento debe ser lo 

suficientemente robusto para ayudar a la preservación, protección, restauración y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales aplicables a la 

regionalización; es decir, identificación de las áreas de atención prioritarias.  

Al igual que todos los instrumentos de planeación, el POE nació para definir 

un interés público sobre los intereses de los particulares; situación que se modificó 

con la reforma energética la cual parecería busca inclusive omitir el uso de este 

instrumento de política pública. A la fecha se cuenta con los siguientes programas 

de ordenamiento: General del Territorio (POEGT), Regionales, Locales y Marino. 

Si bien, las autoridades como la SENER, la ASEA o la CNH tienen 

atribuciones que han sido conferidas por diversos instrumentos normativos, cuando 

éstas puedan vincularse con el objeto de la LGEEPA, que es la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, estas 

autoridades tienen la obligación de ajustar su ejercicio al respeto de los instrumentos 

como el POE. Sin embargo, como se indicó, las modificaciones normativas 

efectuadas como consecuencia de la reforma energética, específicamente aquellas 

hechas a la LH se dieron a la tarea de que la existencia de los POE’s no fuese un 

freno en las actividades extractivas. De manera puntual, el artículo 96 segundo 

párrafo de la LH señala que la industria de hidrocarburos es de utilidad pública y 

que las actividades de exploración y extracción se consideran de interés social y 

orden público, por lo que tendrán preferencia sobre cualquier otra que implique el 

aprovechamiento de la superficie o del subsuelo de los terrenos afectos a aquéllas 

(DOF, 2014a, actualizada al 15-11-2016).  

Esa disposición deja de manifiesto la intención de ejercer una subordinación 

de los POE’s frente a las actividades del sector hidrocarburos al señalar que éstas 

deben prevalecer sobre cualquier otra a pesar de que la vocación del suelo o el 

destino de éste mediante el programa respectivo haya considerado otra cosa, lo que 

es contrario al espíritu de la LGEEPA y al ROE. Esta modificación a la normatividad 

es un claro reflejo de la imposición del desarrollo de las actividades extractivas sobre 



160 
 

la protección ambiental. No sólo representa una desafortunada redacción del texto, 

sino, que olvidó el respeto al derecho humano al medio ambiente sano previsto en 

el artículo 4°, párrafo quinto, y su vinculación con el 25, relativo al desarrollo 

nacional, ambos de la CPEUM, ya que este último señala que este debe ser integral 

y sustentable por lo que el POE es considerado como una herramienta para 

conseguirlo. 

Las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos que derivan de 

la LH, así como aquellas disposiciones de la LGEEPA, son calificadas de interés 

social y orden público, por lo que vale la pena cuestionarse las razones para que un 

artículo como el 96 de la LH pretenda subsumir la protección ambiental sobre los 

intereses económicos que la industria del sector hidrocarburos representa. La 

Reforma Energética olvidó la protección ambiental al realizar modificaciones en el 

ROE, que señalan de manera específica, que “los programas de ordenamiento 

ecológico regional no podrán considerar o regular las actividades que permiten el 

desarrollo de la industria de hidrocarburos, ni las actividades entre las que se 

encuentra el reconocimiento y exploración superficial, y la exploración y extracción 

de hidrocarburos”. Si bien, se entiende que las actividades del sector hidrocarburos 

son de competencia federal y los programas regionales10 de competencia local o en 

su caso involucra a las autoridades de los tres niveles de gobierno, no puede pasar 

desapercibido que en materia ambiental existe una concurrencia de facultades entre 

las autoridades de los tres niveles de gobierno de velar por la protección ambiental. 

Es posible que la razón para realizar esta modificación legislativa por parte 

de las autoridades tenga sustento en que de las zonas establecidas por la SENER 

y CNH como potenciales de hidrocarburos en yacimientos no convencionales y bajo 

el análisis del POE de la Región Cuenca de Burgos11, se determinó que el 54.4% 

de los bloques de hidrocarburos de la Cuenca de Burgos, tiene un alto conflicto 

ambiental por estar en una zona de protección de ecosistemas conforme al 

programa mencionado. Asimismo, si se toma como base las zonas de extracción de 

hidrocarburos y su vinculación con el POEGT (SEMANAT, 2012), se refleja que el 

30.1% de los bloques de hidrocarburos en tierra, se localizan en las zonas donde el 

programa no prevé la extracción de hidrocarburos (Olivera y de la Fuente, 2017).  

                                                 
10 “[…] Los gobiernos de las entidades federativas, en los términos de las leyes locales 

aplicables, podrán formular y expedir programas de ordenamiento ecológico regional, que abarquen 
la totalidad o una parte del territorio de una entidad federativa. Cuando una región ecológica se 
ubique en el territorio de dos o más entidades federativas, el Gobierno Federal, el de las entidades 
federativas y Municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México respectivas, en el 
ámbito de sus competencias, podrán formular un programa de ordenamiento ecológico regional […]”. 
(DOF, 1988, actualizada al 05-06-2018). 

11 Que fue elaborado por la SEMARNAT y por los estados de Coahuila de Zaragoza, Nuevo 
León y Tamaulipas en el año 2012. 
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Con el ánimo de conocer con mayor profundidad el escenario tendencial al 

año 2023, así como las políticas ambientales, y los ejes rectores mencionados en 

el POEGT de las zonas potenciales de hidrocarburos no convencionales 

establecidas en el Plan Quinquenal, se realizó una georreferenciación utilizando 

ambos instrumentos, tal y como se muestra en la siguiente ilustración 12.  

Ilustración 12. El Programa de Ordenamiento General del Territorio y las cuencas 

Sabina-Burgos y Tampico - Misantla 

 
Fuente: Elaboración propia con información del Plan Quinquenal, año 2015 y del POEGT, año 

2012. 

Como resultado de ese ejercicio, se identificaron zonas que se encuentran 

en un escenario tendencial12 que va de muy crítico sobre todo en los estados de 

Nuevo León y Tamaulipas, hasta medianamente estable. Se considera que, de 

permitirse la extracción de hidrocarburos, las proyecciones cambiarían y existe la 

posibilidad de que las condiciones queden de manera permanente en un estado 

crítico. Llama la atención que en algunas Unidades Biofísicas (UAB)13 señaladas en 

                                                 
12  Se considera el comportamiento del estado ambiental actual del territorio en una 

proyección a futuro a corto, mediano y largo plazo, si prevalecen las tendencias de los procesos 
negativos que originan los problemas ambientales, sociales, económicos y naturales relacionados 
con la utilización histórica del mismo. 

13 Las regiones ecológicas se integran por un conjunto de UAB que comparten la misma 
prioridad de atención, de aptitud sectorial y de política ambiental. A cada UAB se le asignan 
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el POEGT; se tiene registrado a Pemex como coadyuvante de desarrollo o como 

interesado, situación que parece ser incompatible entre las actividades que realiza 

y la protección ambiental que requieren esas áreas. 

Por otra parte, se analizó el denominado “factor de política ambiental” del 

POEGT definido como: “las disposiciones y medidas generales que coadyuvan al 

desarrollo sustentable. Su aplicación promueve que los sectores del Gobierno 

Federal actúen y contribuyan en cada UAB, hacia este modelo de desarrollo.” 

(SEMARNAT, 2012). Este factor tiene una subdivisión en cuatro campos; a saber: 

aprovechamiento, restauración, protección y preservación.  

Tal y como las refleja el POEGT y su sobreposición con el Plan Quinquenal, 

la mayoría de las zonas potenciales para poner en marcha la técnica de fracking, 

caen en la categoría denominada de restauración y aprovechamiento sustentable o 

aprovechamiento sustentable, de lo que se desprende que son áreas que requieren 

de una atención debido a la degradación ambiental que tienen. Por ello, al incluir 

actividades extractivas, con un desconocimiento certero de sus consecuencias, se 

pudiera generar una aceleración de los riegos e impactos y con ello, reducir el nivel 

ambiental de las zonas. 

Ahora bien, entre los ejes rectores existentes en las zonas de interés que 

refleja el POEGT, se encuentran principalmente los de agricultura-ganadería; 

desarrollo social – ganadería; preservación de flora y fauna; ganadería - industria; y 

forestal – industria, sectores que podrían ser fuertemente afectados a consecuencia 

de daños ambientales generados por la técnica. 

Debe tenerse en cuenta además, que el POEGT busca generar una 

coordinación y corresponsabilidad con los sectores de la Administración Pública 

Federal; por ello, en el caso que nos ocupa, es indispensable que previo a la emisión 

de las autorizaciones se conozca de manera puntual el estado ambiental de la zona 

y se tenga una estrecha comunicación entre las autoridades de los tres niveles de 

gobierno, a efecto de que no se generen mayores afectaciones, ya que la situación 

ambiental de la zona impacta directamente sobre el goce de los derechos humanos.  

En el cuerpo del propio POEGT se establece como estrategia 19, la de 

fortalecer la confiabilidad y seguridad energética para el suministro de electricidad 

en el territorio mediante la diversificación de las fuentes de energía al incrementar 

la participación de tecnologías limpias, lo que permite de esta forma disminuir la 

                                                 
lineamientos y estrategias ecológicas específicas, de la misma manera que ocurre con las Unidades 
de Gestión Ambiental previstas en los programas de ordenamiento ecológico. 
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dependencia de combustibles fósiles y las emisiones de GEI tal y como se transcribe 

a continuación.  

“[…] Desarrollar en el territorio la planeación a mediano y largo plazo de 

diversificación de fuentes primarias de energía y elegir la más adecuada de 

acuerdo con los criterios de desarrollo establecidos en la legislación y la 

política energética del país. Incluir en la metodología de evaluación técnica, 

económica y financiera de los proyectos que se apliquen en el territorio 

elementos como la emisión de Gases Efecto Invernadero. Diseñar la 

implementación de sistemas y dispositivos de alta eficiencia energética, 

considerando su contribución para mitigar los efectos del Cambio Climático 

[…]”. (SEMARNAT, 2012). 

Frente a ello, se refleja el interés teórico al momento de publicar estos 

instrumentos de política pública de reducir la dependencia de los combustibles 

fósiles, lo que es contrario a la puesta en marcha de la fracturación hidráulica y a la 

actual redacción de la LH.  

Por otra parte y bajo nuestra perspectiva si bien actualmente los 

procedimientos de evaluación del impacto ambiental, necesitan considerar el 

respeto y análisis de los POE’s, la actual redacción de la LH, se podría utilizar como 

argumento por parte de los interesados para afirmar que debido a que las 

actividades del sector hidrocarburos tienen prioridad sobre cualquier otra, no es 

obligatorio que las industrias consideren el respeto de estos ordenamientos 

ecológicos, lo que representaría un retroceso para la protección ambiental. 

3.3.2. Las afectaciones al suelo por la extracción de hidrocarburos, un golpe directo 

al sector alimentario 

Ante la vinculación de cada una de las acciones que realiza el ser humano y su 

impacto en el ambiente, estudiar a los elementos, recursos o sistemas naturales de 

forma independiente es un error. Los cambios en el comportamiento del ser humano 

y su relación con el ambiente han traído aparejado modificaciones en su entorno 

natural que no siempre son positivos. A la fecha, se ha transitado de un 

aprovechamiento de los recursos necesario para la sobrevivencia del ser humano, 

a una explotación desmedida de los mismos, para la satisfacción personal de unos 

cuantos (McClung et al., 2015). 

El cambio en la vocación del uso suelo, genera en algunas ocasiones la 

reducción de la producción de alimento, si bien no de manera que impacte el 

mercado, si en algunas zonas de forma tal que los lugareños no pueden acceder a 

tales productos. Asimismo, la posibilidad de reutilizar el suelo para la agricultura en 
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ocasiones es inexistente y la contaminación puede ser la causa. La industria de los 

hidrocarburos no siempre puede ser localizada en zonas industriales, sino, que se 

ubica en los sitios en donde se encuentre el recurso sin importar el uso de suelo 

que se tenga, entre los que están el de la ganadería y la agricultura (Bamberger y 

Oswald, 2014). 

La agricultura se orienta a un mercado de alto nivel, mientras que los hogares 

marginados cultivan cada vez más para el autoconsumo. Al respecto, se ha 

cuestionado la posibilidad de que la agricultura coexista con las actividades 

extractivas. Se desconoce si los productos obtenidos por la agricultura en zonas 

donde se extraen los combustibles fósiles han sido afectados por la contaminación 

del suelo, agua o aire. 

La contaminación del suelo y su vinculación con la alimentación está ligada 

a la inexistente certeza de que los productos que se venden en los supermercados 

estén libres de esta, lo que en el caso que nos ocupa podría ser el resultado de la 

aplicación de sustancias o químicos para utilizar la técnica de fracturación. No sólo 

la agricultura toma relevancia para el tema de la alimentación; sino, también, la 

ganadería, cuyos animales requieren de la pastura para su supervivencia y conviven 

de forma directa con los contaminantes que se dispersan por medio del suelo, agua 

o aire.  

Cuatro de los grandes problemas identificados como impactos al recurso 

natural “suelo” a consecuencia de la puesta en marcha de la actividad de la técnica 

de la fracturación hidráulica, están vinculados con los sectores productivos; a saber: 

i) el cambio del uso de suelo en aquellas extensiones de tierra que estaban 

destinadas a la agricultura o la ganadería y que ahora serán rentadas o inclusive 

adquiridas por los que lleven a cabo las actividades del sector hidrocarburos; ii) la 

contaminación del recurso natural que impacta de forma directa en la producción de 

alimentos vinculada al cumplimiento de estándares establecidos; iii) la existencia de 

sequías provocadas por la explotación del recurso hídrico para las actividades 

extractivas o por modificaciones en el clima y, iv) las afectaciones en la producción 

debido a la salinidad del suelo.  

Ahora bien, en materia de regulación del derecho humano a la alimentación, 

tanto el sistema interamericano como el universal de derechos humanos, lo han 

desarrollado y hacen una vinculación directa con el derecho humano al medio 

ambiente sano y a la salud, debido a su característica de interdependencia.  

La Corte IDH considera que entre los derechos particularmente vulnerables 

a las afectaciones ambientales está el de la alimentación. Para acceder a la 

condición de una vida digna, es necesario que se tenga acceso y calidad a la 



165 
 

alimentación (Corte IDH, 2005a). Además, el artículo 19 de la CADH dispone que: 

“todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor 

requieren [sic] por parte de su familia, de la sociedad y del Estado.” (OEA ,1969), 

entre lo que podemos interpretar la necesidad de proporcionar una alimentación 

libre de contaminantes. 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 

señala en su artículo 25, que en virtud de que todos tienen derecho a un nivel de 

vida adecuado, es necesario que se le asegure al igual que a su familia, entre otras, 

la alimentación. Como instrumento vinculante referente al derecho humano a la 

alimentación se tiene al PIDESC, cuya Observación General 12 del Consejo 

Económico y Social de la ONU (ONU, 1999), regula tanto al derecho fundamental 

contra el hambre, como lo referente a una alimentación adecuada14.  

De una interpretación conjunta entre las Observaciones 12 (ONU, 1999) y 14 

(ONU, 2000) de la ONU, se puede mencionar que la primera aclara lo que significa 

que los alimentos deben estar libres de sustancias nocivas; esto es, libres de 

contaminación ambiental; y la segunda, señala que a efecto de respetar el derecho 

a la salud, los Estados deben abstenerse de contaminar ilegalmente la atmósfera, 

el agua y la tierra; por ejemplo, mediante los desechos industriales de las 

instalaciones propiedad del Estado. Asimismo, esta última menciona que será 

violatorio del derecho humano a la salud, el no promulgar o hacer cumplir las leyes 

a fin de impedir la contaminación del agua, el aire y el suelo por las industrias 

extractivas. Todo lo anterior, con estrecha vinculación a la posible contaminación de 

los alimentos. 

La Comisión de Derechos Humanos de la ONU mediante su resolución 

E/CN.4/RES/2005/15 (ONU, 2005a) y el Consejo de Derechos Humanos de ese 

mismo organismo, a través de sus resoluciones ONU A/HRC/RES/9/1 (ONU, 2008) 

y A/HRC/RES/18/11 (ONU, 2011a), han identificado algunas amenazas que pueden 

afectar el goce efectivo de los derechos humanos como el de la vida y la salud, entre 

los que se encuentra la gestión o eliminación inadecuada de productos y desechos 

tóxicos y peligrosos. Asimismo, se reitera que la degradación ambiental afecta 

directamente al derecho humano a la alimentación en particular a los países en 

desarrollo (ONU, 2010). Por su parte, la Convención de los Derechos del Niño, 

dispone entre otras medidas, combatir las enfermedades y la malnutrición mediante 

el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, y tiene en 

cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente (ONU, 1989). 

                                                 
14  “El significado preciso de «adecuado» viene determinado en buena medida por las 

condiciones sociales, económicas, culturales, climáticas, ecológicas y de otro tipo imperantes en el 
momento.” (ONU, 1999). 
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Se deja por tanto de manifiesto que la producción de alimentos contaminados puede 

ser considerado como una violación a estos derechos. Esta situación puedo ocurrir 

en diversas etapas de la actividad de la técnica de fracking debido a la inadecuada 

disposición o uso de las sustancias que son aplicadas por las empresas y no sólo 

durante la fracturación misma.  

Otros instrumentos vinculantes que pueden enunciarse respecto al derecho 

humano a la alimentación son: la Convención sobre la Eliminación de todas las 

formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención sobre el Estatuto de los 

Refugiados y, la Convención sobre el Derecho de las Personas con Discapacidad. 

Como instrumentos no vinculantes se tiene a la Declaración Universal sobre 

la Erradicación del Hambre y la Malnutrición de 1974, la Declaración de Roma de la 

Seguridad Alimentaria Mundial de 1996 y a las Directrices Voluntarias de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (en 

inglés: Food and Agriculture Organization of the United Nations), en apoyo de la 

realización progresiva del derecho humano a la alimentación en el contexto de la 

seguridad alimentaria nacional de 2004. De estos instrumentos se resalta la 

obligación de los Estados de realizar actuaciones para que cada persona tenga 

acceso a alimentos seguros y nutritivos, acorde con el derecho a una alimentación 

adecuada, así como al derecho fundamental de cada persona a estar libre de 

hambre.  

Respecto a México, la CPEUM, en su artículo 4º, párrafo tercero, refiere que: 

“toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El 

Estado lo garantizará”. Si bien, no se señala lo que significa tener una alimentación 

de calidad, ante las interpretaciones desarrolladas a nivel internacional, podemos 

señalar que la existencia de contaminación en los alimentos, serían una condición 

para violentar el acceso al derecho humano de estudio y no gozar de dicha calidad 

requerida. 

La experiencia existente en los EUA respecto al posicionamiento de los 

agricultores frente a la extracción de hidrocarburos por la técnica de interés ha sido 

distinta a lo largo de los años. Al inicio de su puesta en marcha, la técnica era 

considerara como un gran negocio para aquellos propietarios de los terrenos en los 

que existía hidrocarburo y que celebraban contratos con las industrias a un precio 

elevado. Parecía ser que el cambio de actividad entre la agricultura o la ganadería 

a las actividades extractivas no generaba implicaciones ambientales; sino, 

simplemente, un giro temporal en la vocación del uso del suelo mismo (Bamberger 

y Oswald, 2014). Las rentas obtenidas por dichos contratos les permitían vivir a los 

agricultores y ganaderos de manera holgada; sin embargo, una vez que las 

empresas terminaban sus actividades de exploración y extracción, a estos se les 
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dificultaba retomar sus actividades preponderantes debido al temor de existencia de 

contaminación en el suelo y por consecuente en sus productos. 

En la reunión llevada a cabo el 3 de abril de 2019 en el Condado de Kenedy 

y organizada por el Eagle Ford Consortium, la cual es una organización no 

gubernamental que tiene como misión asegurarse de que las comunidades puedan 

beneficiarse económicamente de las actividades extractivas de hidrocarburos y a la 

cual se acudió, se expusieron los problemas cotidianos que los pobladores de la 

zona del EFS enfrentan. Entre ellos se mencionaron, por un lado, la deficiencia en 

la atención de accidentes producidos por la industria del petróleo y del gas en 

terrenos que eran destinados, en primera instancia, a la agricultura y ganadería; y 

por el otro, la contaminación en el suelo posterior al desarrollo de la extracción del 

hidrocarburo.  

Los pobladores que hicieron uso de la palabra coincidieron de manera 

unánime en que el desarrollo económico en las comunidades que conforman el EFS 

ha sido evidente, pero que también, han cambiado las preocupaciones de los 

habitantes. Al inicio de las actividades extractivas, las reuniones versaban 

principalmente sobre el futuro del petróleo y del gas; pero ahora, conociéndose la 

importancia de los hidrocarburos para el país y el mundo, los cuestionamientos se 

dirigen hacia la calidad de vida de las personas propietarias o poseedoras de los 

terrenos donde existen impactos negativos al ambiente. Ya no sólo se busca 

continuar con un desarrollo económico de las personas; sino, también, defender sus 

derechos de manera individual y en lo colectivo, entre los que se encuentran los de 

medio ambiente, la salud y la alimentación. 

En ese país, se encuentran documentados casos en los que las zonas donde 

se localizan los pozos de gases, las estaciones de compresores, las plantas de 

procesamiento, los tanques condensados y los embalses de aguas residuales, 

están ligadas geográficamente con aquellas en las que se lleva a cabo la producción 

de alimentos. Asimismo, hay información vinculada con la contaminación que se 

genera a consecuencia de la emisión de compuestos orgánicos volátiles por las 

descargas de aguas residuales que llegan al suelo y contienen radio 226 y radio 

228, ambos residuos peligrosos, así como por los compuestos existentes en la 

industria de hidrocarburos conocidos como hidrocarburo aromático policíclico 

(Pérez et al., 2011), los cuales contaminan el agua que se utiliza para el riego del 

cultivo, así como para el ganado.  

Las frutas y verduras que son vendidas en los supermercados o destinadas 

como alimento para el ganado, tienen una alta probabilidad de estar contaminadas. 

Las afectaciones en el suelo han traído como consecuencia situaciones tales como 

la pérdida del cultivo o muerte del ganado, lo cual representa un impacto económico 
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para los propietarios, así como riesgos en la salud. Frente a esta situación, si bien 

han ocurrido casos en los que el ganado se puso en cuarentena ante la problemática 

ambiental, los estudios para la identificación de los contaminantes en los alimentos 

de origen vegetal o animal no son una práctica común y resultan en costos elevados. 

Estas erogaciones, salen en muchas ocasiones del presupuesto destinado a la 

producción misma del alimento, por lo que no es una práctica común su realización 

(Bamberger y Oswald, 2014).  

Otro de los grandes problemas que afectan al recurso natural suelo y a la 

producción de alimentos, es la existencia de sequías. Estas pueden darse debido a 

la reducción del recurso hídrico por su uso excesivo en actividades como la de la 

fracturación hidráulica o por una modificación en la temperatura como resultado del 

CC. La EPA ha señalado que existen impactos negativos en el ambiente 

especialmente en el suelo, por el alto uso del recurso hídrico, la disponibilidad de 

agua relativamente baja, intensos periodos de sequía y la dependencia de los 

recursos hídricos subterráneos (EPA, 2016). Como se mencionó en la sección 3.2.1 

de esta investigación, México cuenta con zonas cuya disponibilidad del recurso 

hídrico es muy baja, aunado a que el agua para la agricultura se vuelve fundamental 

y hay que priorizarla sobre las actividades extractivas. 

El calor y el clima seco reducen los cuerpos de agua superficial y con ello se 

disminuye o se limita la recarga de aguas subterráneas al tiempo de que la demanda 

por el agua incrementa de manera simultánea, no sólo por la agricultura sino, por la 

existencia de actividades como las extractivas. Los cambios de temperatura son 

notorios a lo largo de los años y se espera que, en un futuro no muy lejano, existan 

mayores cambios climáticos en determinados lugares. Las sequías son un factor 

que impacta directamente sobre la disponibilidad del recurso hídrico y con ello, en 

el desarrollo de la zona y bienestar de las personas. Debe atenderse con la misma 

seriedad que la generación de huracanes o tornados, ya que sus impactos se 

producen directamente en la agricultura, el suministro de agua y la salud pública, 

por mencionar algunos (Egea y Soledad, 2011). 

Con base en el análisis de la información del Fracfocus (Frac Focus Chemical 

Disclosure Registry, 2019) al año 2016, la industrial del petróleo y del gas utilizó 

39.7 miles de millones de galones de agua para perforar pozos en el estado de 

Texas, se pronosticó que ese número creciera a 100 mil millones de galones en sólo 

un año; es decir, más del doble de lo que la ciudad de Austin, Texas utiliza en un 

año. Todo ello, incrementa el riesgo de las sequias y a la par, la reducción en la 

producción de alimento y ganado (Metzger, 2019).  

Debido a la relevancia del tema, se realizó la identificación de las sequías 

existentes en las entidades federativas donde hay potencial de yacimientos de 
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hidrocarburos no convencionales a fin de conocer si estas son un factor que debe 

ser considerado por las autoridades previo a la autorización de la técnica de 

fracturación. Para la clasificación de las sequías, existen diversas categorías entre 

las que se encuentran: (i) clasificación D0, que refleja lo que es anormalmente seco 

y describe las áreas que entran en sequía o salen del estado de sequía; (ii) D1, 

sequías moderadas; (iii) D2, sequía severa; (iv) D3, sequía extrema; (v) D4, sequía 

excepcional.  

Del estudio de la información obtenida, las entidades federativas con mayor 

superficie de afectación por las sequías al 28 de febrero de 2017 son: Tabasco, 

Oaxaca y San Luis Potosí. Del 31 de marzo de 2011 al 31 de marzo de 2012, el 

estado de Coahuila de Zaragoza registró niveles de sequía extremos y 

excepcionales D1 a D4; el mes de febrero del año 2017, se clasificó como el décimo 

noveno más seco desde 1941.  

Al 28 de febrero de 2017, el 9.98% de la superficie del país, tuvo sequía 

moderada hasta extrema. En el sureste del país, la entidad más afectada por la 

sequía fue Tabasco, que experimentó el segundo semestre (septiembre 2016 – 

febrero 2017) y tercer trimestre (diciembre 2016 – febrero 2017), más secos en los 

últimos 76 años. Por su parte, Oaxaca registró su semestre más seco de septiembre 

2016 a febrero 2017 (CONAGUA, 2017b). Debido a su distribución geopolítica, el 

estado de Oaxaca cuenta con un mayor número de municipios afectados al 28 de 

febrero de 2017, con un total de 209 con nivel D0, 160 nivel D1, 29 nivel D2 y 28 

nivel D3 (ver tabla 13).  

Tabla 13. Sequías por entidad federativas de interés al 28 de febrero de 2017 

No. Entidad federativa 
Porcentaje de área con sequía Número de municipios 

afectados por sequía 

Sin 
afectación D0 D1 D2 D3 D4 D0 D1 D2 D3 D4 

1 Chiapas 45.2 54.8 0.0 0.0 0.0 0.0 40 15 8 - - 

2 Coahuila de 
Zaragoza 97.5 2.5 0.0 0.0 0.0 0.0 6 - - - - 

3 Hidalgo 77.3 20.6 2.1 0.0 0.0 0.0 25 6 - - - 

4 Nuevo León 81.8 16.3 1.8 0.0 0.0 0.0 8 4 - - - 

5 Oaxaca 25.8 23.3 33.0 10.7 7.2 0.0 209 160 29 28  

6 Puebla 73.6 26.4 0.0 0.0 0.0 0.0 68     

7 Querétaro 46.2 50.7 3.1 0.0 0.0 0.0 12 3 - - - 

8 San Luis Potosí 31.2 47.0 21.9 0.0 0.0 0.0 27 21 - - - 
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9 Tabasco 10.6 18.6 43.8 26.9 0.0 0.0 - 4 13 - - 

10 Tamaulipas 44.5 50.7 4.8 0.0 0.0 0.0 26 8  - - 

11 Veracruz de Ignacio 
de la Llave 65.8 26.6 5.4 2.2 0.0 0.0 80 8 7 - - 

Fuente: Elaboración propia con información de la CONAGUA, año 2017b. 

De la información presentada en el cuadro anterior, se resalta que varias de 

las entidades federativas con hidrocarburos en yacimientos no convencionales, han 

sido identificadas como impactadas por las sequías; por ello, se considera que 

deben realizarse pronósticos a futuro en las zonas de interés, previo a la emisión de 

autorizaciones, permisos, licencias o concesiones de algún tipo, para la puesta en 

marcha de la técnica. 

Tal y como podrá observarse en el numeral 5.3 del presente capítulo, si bien 

en México se cuenta con instrumentos normativos que buscan atender los efectos 

del Cambio Climático como son las sequías, estas podrían incrementarse en caso 

de que se autorice la extracción de agua para poner en marcha la actividad de 

interés. Lo anterior, representaría un contrasentido entre la protección ambiental 

establecida en los ordenamientos jurídicos, los compromisos nacionales e 

internacionales y los intereses económicos concentrados en una actividad. 

Otra de las grandes afectaciones al suelo se genera mediante la salinidad 

ocasionada principalmente por la sobreexplotación del recurso hídrico, lo que 

impacta directamente en la producción de cultivos y con ello de alimentos, así como 

en la salud de las personas (UNESCO, 2012 y APA, 2016). Esta última se ve 

mermada debido a que la extracción del agua en forma desmedida contamina los 

mantos con sales tóxicas del subsuelo y con la intrusión de agua salina del mar, lo 

que daña además su calidad con la presencia de organismos patógenos y químicos 

que pueden provocar esquistosomiasis, malaria, encefalitis, diarrea y hasta cáncer 

(Ángeles, 2014). 

Con el ánimo de conocer las superficies que han sido afectadas por la salinidad en 
los estados de interés, se realizó la recopilación de información por lo que a 
continuación se presenta la siguiente tabla 14 con su vinculación directa entre la 
salinidad y las RHA en México. 
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Tabla 14. Superficie de entidades federativas afectada por la salinidad 

RHA Entidad Federativa 
de Interés 

Superficie (hectáreas) afectada 
por salinidad 2003 

IV Oaxaca y Puebla 2,985 

V Oaxaca 10,613 

VI Coahuila de Zaragoza, Nuevo León, Tamaulipas 105,251 

VII Coahuila y San Luis Potosí 1,816 

VIII Querétaro 34,256 

IX Hidalgo, Querétaro, San Luis Potosí, Tamaulipas 
y Veracruz 24,873 

X Hidalgo, Oaxaca, Puebla y Veracruz 120 

XI Chiapas, Oaxaca y Tabasco 1,500 

XIII Hidalgo 2,492 

Fuente: Elaboración propia con información de la CONAGUA, año 2016. 

 

Como se muestra, una superficie importante del suelo ha sido afectada por 

este fenómeno principalmente en vinculación con las RHA’s VI (Coahuila de 

Zaragoza, Nuevo León, Tamaulipas), VIII (Querétaro) y IX (Hidalgo, Querétaro, San 

Luis Potosí, Tamaulipas y Veracruz), de nuestro país. El incremento de zonas 

afectadas por la salinidad se traduce en riesgos mayores para la salud de la 

población. Si en estas zonas se impulsa e incrementa la extracción de recurso 

hídrico, entonces se aumentan los riesgos sociales y ambientales. 

Por todo lo ya mencionado, existe una clara vinculación entre la afectación 

que pueda darse al suelo ya sea por su contaminación o degradación y la violación 

a los derechos humanos a la alimentación, en estrecha relación con los de medio 

ambiente sano y la salud.  

3.3.3. Cambios en el paisaje y el sobrevuelo efectuado en la zona de Eagle Ford 

Shale 

Los pozos de extracción de hidrocarburos no tienen una producción constante y su 

vida es corta; por lo que su operación, la degradación en el suelo y el impacto en la 

flora y fauna se repite en tanto el número de perforaciones realizadas. La escasa 

porosidad de las lutitas exige perforar cientos de pozos con numerosas 

bifurcaciones en horizontal para poder ir extrayendo todas las reservas 

recuperables tramo a tramo (Sánchez, 2015), ello genera que la superficie que se 

requiere para esta perforación se incremente y con ello, los impactos negativos en 

el paisaje.  
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Si bien, existe en la literatura una discrepancia sobre la superficie utilizada 

para la perforación de pozos que va de entre 1.5 a 3.5 plataformas por km2 (Urresti 

y Marcellesi, 2012), hasta 6 plataformas por km² (Lechtenböhmer et al., 2011), la 

realidad es que es necesario perforar un número importante de pozos para que la 

actividad sea económicamente redituable, lo que provoca impactos al suelo de 

importancia. Adicional a aquellos enunciados en los apartados 3.1 y 3.2 del presente 

capítulo, un impacto ambiental negativo que se produce es el relacionado con los 

cambios en el paisaje. 

A efecto de identificar el impacto en el paisaje en zonas donde se ha puesto en 
marcha la técnica de fracturación hidráulica, se realizó un sobrevuelo sobre la 
zona que abarca desde Austin hasta Yoakum, Texas, EUA, donde se apreció: i) la 
infraestructura para la extracción de hidrocarburos que representa una 
modificación en la vegetación; ii) los caminos de acceso y el tránsito sobre 
carreteras y, iii) la cercanía entre la infraestructura y algunos cuerpos de agua (ver 
ilustración 13).  

Ilustración 13. Vista aérea de la infraestructura vinculada a la aplicación de la 

técnica de fracking y pozos de extracción 

 

 

Fuente: Fotografías propias tomadas en la zona de Eagle Ford Shale, año 2019, EUA. 

 
La multiplicidad de manchones que reflejan de manera superficial la existencia de 

fracturación en el subsuelo es simplemente una pequeña radiografía de lo que 

ocurre metros abajo, en donde las fracturas se realizan con mayor o menor longitud, 

pero siempre crean un cambio en el ambiente como ocurre en la superficie. 
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Las modificaciones en el entorno generadas como resultado de la existencia 

de diversos pozos exploratorios y extractivos que se visualizaron en el sobrevuelo 

fueron mencionados también por los habitantes de las comunidades entrevistados 

en campo durante los meses de enero y marzo de 2019, en un recorrido efectuado 

en diversos condados que componen la zona del EFS; sin embargo, esta situación 

aún es poco referida en la literatura. Dos elementos fueron apreciados a lo largo del 

sobrevuelo; por un lado, el impacto en el paisaje de manera general y por el otro, la 

remoción de vegetación y modificación al uso del suelo por la colocación de 

infraestructura, entre otras, para depositar el agua que es utilizada en la técnica tal 

y como se muestra en la ilustración 14.  

Ilustración 14. Depósitos de agua para uso en la técnica de la fracturación hidráulica 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Fotografías propias de la zona de Eagle Ford Shale, año 2019, EUA. 

Ahora bien, en la misma zona del sobrevuelo, existe uno de los ríos más 

importantes de Texas denominado Guadalupe. Éste fue visualizado y se comprobó 

que la cercanía que guarda con los pozos de extracción o con la infraestructura 

utilizada es preocupante (ver ilustración 15). 
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 Ilustración 15. Identificación del río Guadalupe en la zona de Austin, Texas 
 

 
 

Fuente: Fotografías propias de la zona de Eagle Ford Shale, año 2019, EUA. 

La cuenca del río Guadalupe es el hábitat de varias especies en peligro de 

extinción; la calidad del agua, la cantidad y la consistencia de su flujo en la primavera 

son fundamentales para la existencia de diversos ecosistemas y su biodiversidad. 

Con el uso de herramientas del programa Google Earth pro, se pudo hacer constar 

que la distancia entre uno de los puntos identificados como de extracción y la 

distancia con el río Guadalupe, era únicamente de 202 metros, una distancia 

pequeña para prevenir la contaminación del río en caso de un accidente, como sería 

la filtración de químicos en el subsuelo. 

Los condados de DeWitt y de Gonzales se ubican en el corazón de la cuenca 

del río Guadalupe e integran parte del EFS. Los propietarios de tierras en estos 

lugares han exteriorizado su preocupación por la posible contaminación que la 

fracturación hidráulica genera en las aguas subterráneas y superficiales por 

escorrentía o derrames, al tiempo de impactar también al suelo (Guadalupe-Blanco 

River Authority, 2013); pues existe información que señala que un 13% de los 

derrames ocurridos y documentados han alcanzado cuerpos de agua superficial y 

uno de ellos, aguas subterráneas (EPA, 2016). 

El sobrevuelo permitió evidenciar además que para poner en marcha la actividad 

extractiva, se requiere de una maquinaria muy pesada y especial, la cual para que 
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sea colocada en el sitio donde se va a perforar los pozos; debe ser transportada de 

lugar en lugar a lo largo de carreteras que, en ocasiones, sólo cuentan con un solo 

carril en cada dirección. Al respecto, en la reunión organizada por el Eagle Ford 

Consortium, el 3 de abril de 2019, en el Condado de Kenedy, se mencionó que es 

preocupante la multiplicación de caminos de acceso que se han creado para el 

transporte de materiales y productos. Los terrenos actualmente están llenos de 

maquinaria y existe una constante movilización de equipo y personal. 

En dicha reunión, el Juez Fowley del condado de Dewitt, quien atiende 

problemas directamente vinculados con las afectaciones a las carreteras por el flujo 

de transporte incluyendo aquel de infraestructura para las actividades de la 

fracturación, hizo mención a que debido a la extracción de hidrocarburos, su 

condado es el que más impuestos estatales recibe por esa actividad de toda la zona 

del EFS. No dejó pasar la oportunidad para resaltar que los daños a las vías de 

comunicación han sido un gran problema para los habitantes de la zona ya que se 

encuentran deterioradas y saturadas a pesar de que las compañías indican que 

éstas deben ser vistas como “parte del negocio”. El juez en comento insistió en la 

necesidad de llevar a cabo estudios adecuados para conocer la cantidad de dinero 

que se gasta en la reconstrucción de las carreteras y daños generados por los 

camiones. Tiene como dato la erogación de 91 millones de dólares en seis años 

para atender daños a la infraestructura carretera en su condado, pero requiere de 

un mejor análisis para el cálculo. Por su parte, el tesorero del condado de Lasalle, 

Texas, mencionó que realizó una inversión de aproximadamente 30 millones en la 

construcción de calles o en su reparación, sin indicar en qué periodo ocurrió.  

De la reunión también se desprende que en los condados donde se 

desarrollan las actividades del petróleo y del gas que conforman el EFS, no existe 

infraestructura adecuada para transitar y dar atención médica en caso de accidentes 

a los trabajadores y la población en general. Es necesario que exista una red de 

ayuda entre doctores, hospitales y las empresas, para poder atender las 

emergencias industriales y personales, al tiempo de contar con caminos de acceso 

adecuados y no dañados. 

De manera complementaria, los presentes en la reunión y aquellos a los que 

se tuvo la oportunidad de entrevistar en las acciones de campo, mencionaron que 

otra modificación en el paisaje que se vive en diversos condados que conforman la 

zona del EFS, es la desaparición de noches estrelladas. Lo anterior se produce 

debido a la quema del metano, lo que genera una contaminación de luz que impide 

apreciar las estrellas.  
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3.4. La regulación de la biodiversidad en México y las afectaciones ambientales por 

la aplicación de la técnica de fracturación hidráulica  

Se estima que en el año 2002 se extrajeron más de 50 mil millones de tonelada de 

recursos naturales de los ecosistemas del planeta. Para el año 2010, el 55% de los 

reptiles, 54% de los mamíferos, 54% de los anfibios y 35% de las aves a nivel 

planeario se encontraban en peligro de extinción (Parra-Olea, Flores y Mendoza, 

2014), datos que reflejan la problemática ambiental por la que se atraviesa. 

Las tasas de crecimiento económico colocan nuestras necesidades de 

extracción de 80 mil millones de toneladas de recursos naturales en el año 2020 

(Strange y Bayley, 2013). Aunque a la fecha el término de biodiversidad no ha 

encontrado una definición única, es dable mencionar que el científico Edward O. 

Wilson acuñó dicha palabra en el siglo XX y que, en el año de 1986, fue utilizada 

por Walter G. Rosen en el National Forum on Biodiversity (Badii et al., 2015) 

refiriéndose con él, a la variedad de la vida.  

Ahora bien, a nivel internacional han existido modificaciones en los objetos 

de protección de la regulación en materia de biodiversidad. En sus inicios, esta 

regulación centró su atención en las especies de flora y fauna, visión que fue 

modificándose conforme se comprendía los procesos ecológicos. Como resultado 

de lo anterior, se protegieron también sus hábitats y, una vez entendida la 

interacción entre varias especies, se incluyó a los ecosistemas. Finalmente, esa 

protección se volcó hacia la variabilidad dentro de las especies, entre las especies 

y entre los ecosistemas o, en otras palabras, la biodiversidad y los recursos 

biológicos y genéticos que la sustentan (Dupuy y Viñuales, 2015). 

A nivel nacional, la LGEEPA incorpora una definición de la biodiversidad que, 

sin lugar a dudas, comprendió la necesidad de evolucionar en cuanto al objeto de 

protección, tal como se hizo a nivel internacional, ya que la define en el artículo 3º, 

fracción IV, como la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente incluidos, 

entre otros, los ecosistemas terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáticos y los 

complejos ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de 

cada especie, entre las especies y de los ecosistemas (DOF, 1988, actualizada al 

05-06-2018). 

El compromiso de protección de México hacia la biodiversidad se materializó 

a nivel internacional en instrumentos como: la Carta Mundial de la Naturaleza de 

1980 (ONU, 1982), la adopción de la Convención sobre la Diversidad Biológica 

(CDB), (ONU, 1992b). Este último, es un tratado internacional vinculante, en vigor 

desde el 29 de diciembre de 1993 y que busca la conservación de la diversidad 

biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la participación justa y 
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equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos 

genéticos. Como parte de su objeto engloba la diversidad biológica a nivel 

ecosistema, especie y recurso genético, lo que se considera un gran avance en la 

visión que se tiene de la biodiversidad.  

En adición, la protección de la biodiversidad contempla una vinculación 

directa con los pueblos y comunidades indígenas, lo que ha sido señalado por la 

SCJN en la tesis aislada XXVII.3o.19 CS (10a.), al señalar que: 

“[…] En materia de biodiversidad, conservación y sustentabilidad ecológicas, 

debe considerarse también como integrante del espectro protector de fuente 

convencional, el artículo 7, numeral 4, del propio Convenio 169 y los diversos 

numerales 1, 2, in fine, y 8, incisos a), e), f) y j), del Convenio sobre la 

Diversidad Biológica, de cuyo contenido se advierte la obligación general de 

los gobiernos de tomar medidas de cooperación con los pueblos interesados, 

para proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que habitan, y 

la protección al valor medioambiental, cultural y de subsistencia de los 

pueblos indígenas, así como la obligación de las autoridades nacionales de 

respetar, preservar y mantener, entre otras cuestiones, la participación de los 

miembros de esas comunidades, quienes son los que poseen los 

conocimientos, innovación y prácticas para la conservación y utilización 

sostenible de la diversidad biológica [...]”. (SCJN, 2019). 

México ha plasmado además formalmente su interés por la conservación y 

protección de los humedales con la firma de la Convención Relativa a los 

Humedales de Importancia Internacional especialmente de Aves Acuáticas, 

conocida como Convenio Ramsar, así como por la comercialización de ciertas 

especies con la aceptación de la Convención Internacional sobre el Comercio de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora.  

Si bien, en la actualidad México cuenta diversos instrumentos nacionales e 

internacionales incluyendo leyes especiales como la LGVS o la LGDFS, sus 

respectivos reglamentos, inclusive diversas NOM’s como la NOM-059-SEMARNAT-

2010 y la NOM-022-SEMARNAT-2003, (SEMARNAT 2010 y SEMARNAT 2003) 

esto no ha sido suficiente para que escape de ser uno de los países con mayores 

índices de degradación ambiental del mundo. Con base en el índice de 

competitividad internacional, México protege menos del 14% del territorio 

continental, mientras que el promedio de los 43 países evaluados es del 20% 

(IMCO, 2015).  

Otro esfuerzo que México realiza sin éxito es la inversión económica en la 

protección ambiental. En el año 2015, se efectuó un gasto a favor del medio 
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ambiente por $141,933 millones de pesos, pero también se tuvieron costos totales 

por agotamiento y degradación ambiental por $907,473 millones de pesos; es decir, 

se generó un déficit ambiental de $765,540 millones de pesos (INEGI, 2015). Estos 

costos se generan debido a las actividades antropogénicas que le han producido 

impactos negativos al ambiente tales como el cambio de uso de suelo, especies 

invasoras (generalmente trasportadas por el ser humano) o la contaminación 

ambiental. 

Como se mencionó, México cuenta con un marco normativo extenso 

vinculado a la biodiversidad a nivel nacional e internacional, así como una inversión 

económica para su protección, por lo que los malos resultados en la gestión pueden 

estar sujetos a un tema multifactorial, en el que las actividades del sector 

hidrocarburos tienen cabida debido a las afectaciones que han generado en los 

ecosistemas (Sánchez, 2019). Ejemplo de lo anterior, es el aumento en los 

derrames químicos y la falta de atención para la remediación de los suelos 

contaminados, los cuales son recurrentes. Como ejemplo, tenemos que, la 

PROFEPA recibió durante el año 2016, un total de 1,961 reportes de emergencias 

ambientales asociadas con sustancias químicas de las cuales, 1,822 

correspondieron al sector hidrocarburos (PROFEPA, 2017), situación que evidencia 

que las acciones de prevención de riesgos no son efectivas.  

Por otra parte, el Protocolo adicional a la CADH en materia de derechos 

económicos, sociales y culturales, conocido como “Protocolo de San Salvador”, 

establece, entre otras, el derecho que tiene toda persona a vivir en un medio 

ambiente sano, y señala la obligación de los Estados de promover la protección, 

preservación y mejoramiento del medio ambiente. A efecto de conocer el 

cumplimiento que cada país ha efectuado sobre el referido Protocolo, cada uno 

quedó obligado a presentar informes ante la OEA. Con el ánimo de delimitar la forma 

de hacerlo, en el año 2014 la Asamblea General de esa organización, aprobó ciertos 

indicadores de progreso15 que debían ser tomados en cuenta por los Estados. Entre 

ellos, se encuentra la biodiversidad, veamos: 

“[…] Los objetivos de los indicadores buscan contribuir a que los Estados 

cuenten con herramientas útiles para realizar un diagnóstico de la situación 

de los derechos contenidos en el Protocolo, establecer los temas y las 

agendas pendientes a partir de un diálogo participativo con la sociedad civil, 

y formular estrategias para satisfacer progresivamente el programa de 

                                                 
15 Pautas y criterios para los Estados parte, los cuales estarán en condiciones de adecuarlos 

a las fuentes de información a su disposición para cumplir con lo dispuesto en el Protocolo de San 
Salvador. 
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derechos contenido en el Protocolo. Se busca estimular en los Estados un 

proceso de evaluación y de medición de cumplimiento de derechos sociales 

que trascienda la idea de mero reporte, sino, que se convierta en un 

instrumento útil para el diseño y evaluación permanente para las políticas 

públicas al interior de los Estados tendientes a asegurar el cumplimiento del 

conjunto de los derechos económicos, sociales y culturales […]”. (OEA, 

2014). 

En adición, de conformidad con el documento publicado por la UNAM y el 

Programa Universitario de Derechos Humanos, relativo a las Bases Técnico-

Metodológicas para la presentación del denominado “Informe de México al 

Protocolo de San Salvador, Derecho al Medio Ambiente Sano”, se señaló que, 

respecto al indicador de la biodiversidad:  

“[…] No se identificó la existencia de una política pública, sólo algunos 

elementos para la conservación de la biodiversidad en el Programa Sectorial 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales: Objetivo 4. Recuperar la 

funcionalidad de cuencas y paisajes a través de la conservación, restauración 

y aprovechamiento sustentablemente del patrimonio natural y en el Programa 

de Monitoreo Biológico en Áreas Naturales Protegidas: Objetivo General. 

Contribuir a la generación de información sobre el estado de conservación de 

las especies o grupos taxonómicos y ecosistemas seleccionados, mediante 

la participación de instituciones de educación superior, de investigación y 

organizaciones de la sociedad civil, en la ejecución de actividades de 

monitoreo biológico […]”. (UNAM, 2015:23). 

En consecuencia, resulta necesario considerar el panorama alarmante de la 

situación de la biodiversidad en México y las repercusiones que ésta podría sufrir 

ante la extracción de hidrocarburos en yacimientos no convencionales, ya que 

México es un país megadiverso (Murillo y Orozco, 2006) y multicultural.  

3.4.1. Las zonas potenciales de hidrocarburos en yacimientos no convencionales y 

su vinculación con las áreas naturales protegidas  

La protección de la biodiversidad en las Áreas Naturales Protegidas (ANP’s ) debe 

realizarse a través de las autoridades que cuentan con facultades para ello, tales 

como la SEMARNAT, por conducto de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas (CONANP), en conjunto con las autoridades estatales y municipales. Lo 

anterior, sin dejar de resaltar la responsabilidad que los mexicanos tienen respecto 

al cuidado del ambiente, tal y como se establece en el artículo 4º, párrafo quinto, de 

la CPEUM (DOF, 1917 actualizada al 09-08-2019 y SCJN, 2017). 
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Con base en el artículo 3º, fracción II, de la LGEEPA, las ANP’s son zonas 

del territorio nacional donde los ambientes originales no han sido significativamente 

alterados por la actividad del ser humano, o bien que requieren ser preservadas y 

restauradas. La relevancia de su constitución estriba en que tienen como objetivo 

preservar los recursos naturales para asegurar la conservación y aprovechamiento 

de los ecosistemas y de la biodiversidad del territorio. De esa definición se resalta 

que la intención de declarar un ANP es la protección de los recursos que en ella se 

encuentran debido a su importancia ambiental. Estos recursos, traen beneficios 

para el ser humano, pero no es el único ser viviente que requiere de los mismos 

para su subsistencia. 

El informe del año 2015 de los Objetivos de Desarrollo del Milenio de la ONU 

estableció que las ANP’s son fuente imprescindible de servicios ambientales para 

el bienestar de las generaciones presentes, así como para las futuras. Pues sólo 

por referir algunos de los serviciso ecosistéicos que prestan esas áreas, tenemos 

que ayudan a la provisión de agua, captura y almacenamiento de carbono, 

fortalecimiento en la resiliencia al clima y soporte para el desarrollo de actividades 

productivas, como ecoturismo, avistamiento de aves, entre otros. 

Dicho informe, también menciona que, si las ANP’s son administradas de 

manera adecuada, pueden jugar un papel importante en la mitigación de los 

desafíos ambientales que el mundo enfrenta, tales como el CC, la pérdida de la 

biodiversidad, la crisis hídrica, la inseguridad alimentaria, y la respuesta a los 

desastres naturales. 

La protección ambiental ha sido considerada en vinculación con los derechos 

humanos por diversas instituciones, entre las que se encuentra la Corte IDH, que 

ha señalado que existen varios derechos humanos que requieren, como una 

precondición necesaria para su ejercicio, una calidad medioambiental mínima, y se 

ven afectados en forma profunda por la degradación de los recursos naturales 

(Corte IDH, 2017). 

En el caso que nos ocupa, no puede dejarse de mencionar la Recomendación 

General número 26, emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH), titulada “Sobre la falta y/o actualización de programas de manejo en ANP’s 

de carácter federal y su relación con el goce y disfrute de diversos derechos 

humanos” (CNDH, 2016). De la que se desprende una clara deficiencia en el manejo 

de las ANP’s. Lo anterior se debe, entre otras, a la inexistencia o falta de emisión 

de los Programas de Manejo, los cuales deben ser publicados un año posterior a la 

declaratoria de la ANP, de conformidad con el artículo 65 de la LGEEPA (DOF, 

1988, actualizada al 05-06-2018).  
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Los programas de manejo son instrumentos de política pública que brindan 

certidumbre a las autoridades propietarios, usuarios, vecinos y pueblos indígenas 

que, según sea el caso, residan o lleven a cabo sus actividades en el territorio de 

las ANP’s para conocer las actividades que son compatibles con el tipo de 

biodiversidad existente. 

Con base en la información publicada en la página electrónica de la CONANP 

y a la información vertida en la recomendación de la CNDH, de las 177 ANP’s 

decretadas a nivel federal para el año 2016, el 57.6%, es decir 102, contaban con 

su programa de manejo formulado y publicado, mientras que el 11.3%, es decir 20, 

disponían de su programa elaborado, mas no publicado, y el 31.1%, es decir 55, no 

contaba con el respectivo instrumento (CNDH, 2016). 

Por otra parte, la CNDH detectó que las autoridades mexicanas han señalado 

la necesidad de llevar a cabo la reclasificación de algunas ANP’s, debido a los 

impactos que éstas han sufrido. Su modificación representa no sólo una deficiencia 

en su protección; sino, además, el resultado de una falta de prevención de las 

afectaciones ambientales. Si a ello se le adiciona anuencia para poner en marcha 

actividades, como la técnica de la fracturación hidráulica cuyos efectos pueden ser 

negativos e irreversibles, las presiones que enfrentan estas zonas les coloca en 

riesgo de desaparecer.  

Ahora bien, con la finalidad de conocer, si en el Plan Quinquenal de la 

SENER las zonas identificadas como potenciales para extraer hidrocarburos de 

yacimientos no convencionales se encuentran traslapadas con las zonas 

decretadas como ANP’s de competencia federal, estatal y municipal, se elaboró una 

georreferenciación de éstas, lo que se refleja en la ilustración 16. 
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Ilustración 16. Traslape de las Áreas Naturales Protegidas y los yacimientos no 

convencionales 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia con información de la SENER, año 2015, CONANP, año 2017b, e 
INEGI, año 2017a y 2017b. 

 

De la información generada no se encontró alguna ANP que se localizara 

dentro de los polígonos de Sabina-Burgos o Tampico-Misantla. No obstante, en los 

estados de Tamaulipas y Puebla, los polígonos de las ANP’s federales, 

denominados: Laguna Madre y Delta del río Bravo; así como, Z.P.F.V. la Cuenca 

Hidrográfica del Río Necaxa y Sierra de Tamaulipas están ubicados muy cerca de 

los límites de los polígonos de Sabina-Burgos y Tampico-Misantla, respectivamente.  

Pese a la inexistencia de un traslape con las ANP’s de competencia federal, 

dada la cercanía de éstas con los yacimientos no convencionales existe la 

posibilidad de que se presenten impactos ambientales indirectos en las mismas o 

en sus zonas de influencia, como consecuencia de las actividades extractivas que 

se realicen. Por lo antes mencionado, es indispensable realizar, previo al desarrollo 
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de la actividad de interés, una valoración de las ANP’s cercanas, así como de los 

riesgos y daños que podrían presentarse y, con base en ello, generar una 

ponderación de entre esta actividad extractiva versus la conservación de la 

biodiversidad y los ecosistemas que la albergan.  

Por cuanto hace a las ANP’s de competencia estatal, la Red Nacional de 

Sistemas Estatales de Áreas Naturales Protegidas, en el mes de noviembre del año 

2013, refirió que todos los estados de la República Mexicana contaban con al menos 

un ANP de carácter estatal16, a excepción de Colima y Chihuahua. Ahora bien, tanto 

a nivel estatal como municipal, la misma ilustración 16 permite identificar diversas 

áreas que están dentro de los polígonos potenciales de hidrocarburos en 

yacimientos no convencionales.  

Debido a la complejidad para obtener información relacionada con las ANP´s 

de competencia estatal y municipal vía electrónica, se giró una solicitud de 

información a la CONANP registrada bajo número de folio 1615100054517 del 5 de 

septiembre de 2017, con el ánimo de conocer la información más actualizada 

respecto de dichas ANP´s (INAI, 2017e). Esa autoridad respondió que debido a que 

no están sujetas a su administración, era necesario girar la consulta a cada uno los 

estados o municipios involucrados. Si bien la distribución de competencias de las 

autoridades en materia ambiental está debidamente establecida en los primeros 

artículos de la LGEEPA, lo cierto es que, debido a la naturaleza de la materia, es 

necesario que exista un mejor acceso a la información pública por parte de 

instituciones federales que tienen a su vez funciones de coordinación con los niveles 

estatales y municipales. 

Ahora bien, del análisis de la información vertida en la ilustración 16, se 

desprende que existen ocho (I - VIII) ANP’s de competencia estatal que se ubican 

dentro de las zonas potenciales de yacimientos no convencionales en los polígonos 

de Sabina-Burgos y Tampico Misantla, así como una (IX) de competencia municipal, 

tal y como se enuncia a continuación: 

i. Vaquerías: Localizada en el estado de Nuevo León, Municipio de General 

Terán, ubicada totalmente dentro de la zona de Sabina-Burgos. Cuenta con el 

Decreto de creación de fecha 24 de noviembre de 2011, su categoría es Zona Sujeta 

a Conservación Ecológica. La superficie que se encuentra dentro de la zona 

establecida en el Plan Quinquenal es del 100%; es decir, 11,104,085.4 m2.  

                                                 
16 Se tiene registrado un total de 368 ANP´s estatales a nivel nacional, de las cuales, sólo el 

46% cuenta con un programa de manejo publicado y conforman una superficie total de 3,986,381 
ha.  
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ii. Bernal de Horcasitas: Localizada en el estado de Tamaulipas, Municipio de 

Gonzáles y ubicada parcialmente dentro de la cuenca de Tampico-Misantla. Cuenta 

con el Decreto de creación de fecha 30 de agosto de 1997, su categoría es de 

Monumento Nacional. La superficie que se encuentra dentro de la zona establecida 

en el Plan Quinquenal es del 98.4%; es decir, 155,214,802.3 m2. 

iii. Sierra de Otontepec: Localizada en el estado de Veracruz, Municipios de 

Cerro Azul, Citlaltépetl, Chicontepec, Chontal, Ixcatepec, Tantima, Tancoco y 

Tepetzintla y ubicada parcialmente dentro de la cuenca Tampico-Misantla. Cuenta 

con el Decreto de creación de fecha 2 de marzo de 2005, su categoría es de 

Reserva Ecológica. La superficie que se encuentra dentro de la zona establecida en 

el Plan Quinquenal es del 82.9%; es decir, 124,470,532.3 m2.  

iv. Ciénega del Fuerte: Localizada en el estado de Veracruz, Municipio de 

Tecolutla y ubicada parcialmente dentro de la cuenca Tampico-Misantla. Cuenta 

con el Decreto de creación de fecha 26 de noviembre de 1999, su categoría es Zona 

Sujeta a Conservación Ecológica. La superficie que se encuentra dentro de la zona 

establecida en el Plan Quinquenal es del 15.3% es decir, 6,076,315.5 m2.  

v. El Limonar: Localizada en el estado de Hidalgo, Huejutla de Reyes y 

totalmente ubicado dentro de la cuenca Tampico-Misantla. Cuenta con el Decreto 

publicado el 4 de agosto de 2014, categoría de Zona de Preservación Ecológica. La 

superficie que se encuentra dentro de la zona establecida en el Plan Quinquenal es 

del 100%; es decir, 19,399.16m2. 

vi. Cascada de Cuatenahuatl: Localizada en el estado de Hidalgo, Huautla. 

Cuenta con el Decreto de creación de fecha 6 de diciembre de 2004, su categoría 

es de Zona de Preservación Ecológica de los Centros de Población. La superficie 

que se encuentra dentro de la zona establecida en el Plan Quinquenal es del 100% 

es decir 99,339.965126 m2. 

vii. Tancojol: Localizada en el estado de San Luis Potosí, San Vicente 

Tancuayalab y totalmente ubicado dentro de la cuenca Tampico-Misantla. Decreto 

publicado el 4 de marzo de 2008, categoría de Reserva Estatal. La superficie que 

se encuentra dentro de la zona establecida en el Plan Quinquenal es del 100%; es 

decir, 948,417.2 m2. 

viii. Bosque Adolfo Roque Bautista: Localizada en el estado de San Luis 

Potosí, Tamuín y parcialmente ubicado dentro de cuenca Tampico-Misantla. 

Decreto publicado el 15 de marzo de 2001, categoría de Zona de Parque Estatal. 

La superficie que se encuentra dentro de la zona establecida en el Plan Quinquenal 

es del 41.3%; es decir, 125,971.9 m2. 
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ix. Pirámide de Ecuatitla: Ubicada en el estado de Hidalgo, municipio de 

Huejutla de Reyes, totalmente ubicada dentro de la cuenca de Sabina-Burgos. 

Cuenta con el Decreto de creación de fecha 4 de diciembre de 2008, su categoría 

es de Zona de Preservación Ecológica. La superficie que se encuentra dentro de la 

zona establecida en el Plan Quinquenal es del 100%; es decir, 26,606.5 m2. 

De la información anterior, se desprende que el potencial de riesgo de que 

las ANP’s sufran afectaciones irreversibles y con ello su desaparición en el caso de 

que no se tomen las acciones necesarias para su preservación, es elevado. Se 

considera además que la técnica de interés es incompatible con los objetivos de 

estas áreas; por ello, debería de estar prohibida incluido en las zonas de 

amortiguamiento. Es necesario además conocer la compatibilidad de la actividad de 

interés, con los programas de manejo, así como considerar los impactos 

acumulativos que teóricamente deben ser incorporados en las Manifestaciones de 

Impacto Ambiental (MIA’s), pero que desafortunadamente no siempre ocurre. La 

vulnerabilidad de estas áreas frente a este tipo de actividades es elevada. 

Si bien, los Lineamientos-no convencionales establecen que las zonas donde 

se desarrollen las actividades que se encuentren dentro de una ANP son 

consideradas como Áreas Ambientalmente Sensibles 17 , no se señala que las 

actividades deben prohibirse; sino, simplemente, que los Regulados no deben 

afectarlas, lo que denota un desconocimiento del potencial de su daño y la 

inexistencia de un ánimo de protección ambiental. 

Dentro del Plan Quinquenal, se indica que, para su elaboración, se generó 

un cuestionario que fue circulado a las entidades federativas con potencial de 

yacimientos no convencionales de hidrocarburos, a efecto de que, entre otras, se 

hiciera del conocimiento de la SENER, si existían áreas específicas en el territorio 

que requerían de atención especial por sus implicaciones ambientales, sociales o 

económicas. Dentro de la redacción de dicho Plan Quinquenal se indica que algunas 

de las entidades mencionaron que era necesario asegurar la correcta 

implementación de los planes de protección ambiental por parte de las empresas e 

identificar las zonas vulnerables en cada uno de los estados.  

Ante la relevancia de lo establecido en el Plan Quinquenal y la directa 

vinculación con el análisis de este apartado, se solicitó a través del folio 

0001800044617 del 25 de abril de 2017 a la SENER, los referidos cuestionarios con 

                                                 
17 Zonas que cuentan con una declaratoria de ANP, incluyendo las de carácter federal, 

estatal o municipal, o que sustentan ecosistemas cuya estructura y función les caracteriza por su 
fragilidad, por la alta calidad de los servicios ambientales que ofrecen, por presentar vegetación 
primaria o especies sujetas a protección, tales como manglares, arrecifes coralinos, bosque de 
niebla, humedales, entre otros, identificados en la Evaluación de Impacto Ambiental. 
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el objeto de conocer las respuestas de las autoridades estatales. 

Desafortunadamente, no se tuvo éxito con la respuesta proporcionada, ya que la 

dependencia refirió que no tiene la obligación de remitir información ad hoc, así 

como que “el Plan Quinquenal es únicamente un documento de carácter público de 

naturaleza indicativa que sienta las bases para la definición de las licitaciones a 

realizarse en un plazo de cinco años y que sólo contiene información técnica y 

geológica disponible sobre las tareas y campos destinados a exploración y 

extracción de hidrocarburos” (INAI, 2017f). La respuesta obtenida refleja una 

contradicción entre lo mencionado en el Plan Quinquenal y lo transmitido por la 

autoridad.  

Si bien, en el párrafo segundo del artículo 41 de la LH se establece que, en las 

ANP’s no se otorgarán asignaciones ni contratos para la exploración y extracción 

de hidrocarburos, debe tenerse presente que los daños ambientales pueden 

generarse de manera indirecta en los ecosistemas y la biodiversidad por virtud de 

su cercanía y conexión. Por lo anterior, la contaminación generada en una zona 

puede traer aparejadas afectaciones en otra, a pesar de que administrativamente 

se encuentre fuera de un polígono que define a una ANP, como puede ocurrir en el 

caso que nos ocupa con aquellas de competencia federal y de manera más grave, 

con las locales. Del análisis de la información vertida en la ilustración 16, se 

desprende que sí existen ANP de competencia estatal y municipal en zonas con 

hidrocarburos en yacimientos no convencionales, así como una cercanía entre las 

federales y las zonas potenciales de extracción. 

Aunado a lo anterior, la Guía-SEMARNAT (2015) establece la necesidad de 

contar con una distancia mínima entre el límite o perímetro de la localización de las 

actividades extractivas y el límite de las zonas urbanas, comunidades, localidades 

rurales, ANP’s , áreas de relevancia ecológica y sitos RAMSAR, la cual debe 

establecerse en función de la vulnerabilidad ambiental del sitio, para lo cual es 

necesario que se tengan presentes los mapas que proporciona dicha dependencia 

en esa Guía, así como a que se corrobore la información en el sitio de interés. Se 

reitera que ello es así, debido a la interacción de los agentes que conforman el 

ambiente.  

Como a la fecha no se ha prohibido la técnica de fracking en México, pese al 

discurso político de la presente administración, lo cual plantea la posibilidad de que 

ésta se desarrolle en otras entidades federativas, ya proyectadas por la SEMARNAT 

con potencial en yacimientos no convencionales, se consideró pertinente analizar 

las ANP’s de los estados de Querétaro, Oaxaca, Tabasco y Chiapas, pese a que no 

se encuentran en los polígonos delimitados por el Plan Quinquenal (ver tabla 15).  
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Tabla 15. Áreas Naturales Protegidas federales, estatales y municipales en 

entidades federativa con potencial de hidrocarburos en yacimientos no 

convencionales no mencionadas en el Plan Quinquenal 

Querétaro 

▪ Cerro de las 
Campanas 

▪ El Cimatario  

▪ Sierra Gorda 
(Querétaro, 
Guanajuato, San 
Luis Potosí e 
Hidalgo) 

o Bordo Benito Juárez  

o Peña de Bernal  

o Montenegro  

o Mario Molina Pasquel  

o El Pinalito  

o Tángano 

o Tángano II 

o El Batán 

 Jurica Poniente 

 Cañada Juriquilla 

 Zona Occidental de Microcuencas 

Oaxaca 

▪ Benito Juárez 

▪ Huatulco 

▪ Lagunas de 
Chacahua 

▪ Yagul 

▪ Boquerón de Tonalá 

▪ Playa de Escobilla 

▪ Playa de la Bahía de Chacahua 

▪ Tehuacán-Cuicatlán (Puebla y Oaxaca) 

Tabasco 

▪ Cañón del 
Usumacinta 

▪ Pantanos de 
Centla (Tabasco y 
Campeche) 

o Parque Estatal de Agua 
Blanca 

o Reserva Ecológica Yumka´ 

o Parque Estatal de la Sierra 
de Tabasco 

o Monumento Natural Grutas 
de Cocona 

o Parque Ecológico Laguna El Camarón 

o Parque Ecológico La Chontalpa 

o Reserva Ecológica Laguna de las Ilusiones 

 
Chiapas 

▪ Bonampak 

▪ Cañón del 
Sumidero 

▪ Cascada de Agua 
Azul 

▪ Chan-Kin 

▪ Lacan-Tun 

▪ Lagunas de 
Montebello 

▪ Montes Azules 

▪ Nahá 

▪ Palenque 

o Volcán Tacaná 

o Yaxchilán 

o Z.P.F en los terrenos que se 
encuentran en los municipios 
de la Concordia, Ángel 
Albino Corzo, Villa Flores y 
Jiquipilas 

o El Triunfo 

o La Encrucijada 

o La Sepultura 

o Metzabok 

o Selva El Ocote 

o  Plata de Puerto Arista 

 Laguna Bélgica 

 Sistema Lagunar 
Catazajá 

 La Concordia 
Zaragoza 

 Bosque de 
Coníferas Chanal 

 Volcán Tacaná 

 El Gancho Murillo 

 Humedales de 
Montaña María 
Eugenia 

 Humedales La 
Libertad 

 El Canelar 

 Gertrude Duby 

 Huitepec Los 
Alcanfores 

 Finca Santa Ana 

 La Pera 

 La Lluvia 

 Cerro Mactumatzá 

 Cerro Meyapac 

 Cordón Pico  

 El Loro – Paxtal 

 La Primavera 

 Rancho Nuevo 

 El Recreo 

 Santa Felicitas 

 Tzama Cum Pumy 

 El Zapotal 

 
 

Simbología:  

 
Fuente: Elaboración propia con información de la CONANP, año 2017a. 
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Decretar zonas como ANP’s no es la única forma de proteger los ecosistemas 

y los recursos, como la biodiversidad, que en ellas se encuentran18; por ello, con la 

ayuda de la Agencia de Cooperación Alemana, México impulsó la creación del 

Corredor Biológico de la Sierra Madre Oriental (CESMO), para promover un 

desarrollo territorial sustentable, a partir del reconocimiento de la importancia de sus 

valores de conservación, tales como la biodiversidad, sus servicios ambientales y 

riqueza cultural. Este corredor comprende porciones serranas de los estados de 

San Luis Potosí, Querétaro, Hidalgo, Puebla y Veracruz, para un total de 4.5 

millones de hectáreas; contempla además 7 regiones terrestres prioritarias para la 

conservación, 39 ANP’s (8 federales, 18 estatales, 1 municipal y 12 voluntarias); 6 

pueblos indígenas y 61% de los ecosistemas vegetales (SEMARNAT et al., 2017).  

En consecuencia, se consideró relevante conocer si existía algún traslape 

entre las zonas potenciales en yacimientos no convencionales y el CESMO. Al 

georreferenciar los polígonos existentes en el Plan Quinquenal e identificar el 

Corredor, se pudo hacer notar que no sólo existe parte de este Corredor dentro de 

los mencionados polígonos; sino, que, cerca de las zonas potenciales, existen 

zonas núcleo de ese Corredor en los estados de San Luis Potosí y Puebla y un poco 

más alejada, una zona núcleo en el estado de Hidalgo. Con ello, puede concluirse 

que los impactos ambientales que se generen por la aplicación de la técnica, no se 

focalizarán en una zona, sino, que al existir una red de relaciones y la conectividad 

que ha resaltado el Corredor, existe un riesgo inminente de que la Biodiversidad de 

esas zonas se vea dañada y con ello la de todo el CESMO. 

3.4.2. Los humedales localizados en áreas de yacimientos no convencionales 

La interdependencia del ser humano y de su ambiente es innegable al igual que la 

importancia de las funciones ecológicas de los humedales y su gran valor 

económico, cultural, científico y recreativo. Ante ello, diversos países, incluido 

México, se comprometieron a manejar y proteger los humedales que se encuentran 

en su territorio y que revisten interés para la vida de aves acuáticas (CNDH, 2016) 

a través de la Convención RAMSAR. Es competencia de la CONANP realizar las 

acciones necesarias para dar cumplimiento al mismo y efectuar actos de inspección 

y verificación ambiental.  

Por lo anterior, y debido a que los humedales ofrecen una multiplicidad de 

beneficios a los ecosistemas, las ciudades y las comunidades rurales, así como a 

                                                 
18 El ejecutivo federal hizo públicos en el Diario Oficial de la Federación cinco decretos 

mediante los cuales se establecen Zonas de Salvaguarda en donde las actividades de exploración 
y extracción de hidrocarburos quedan prohibidas. De un estudio de éstas, se desprende en la 
mayoría de éstas, no existen yacimientos no convencionales identificados.  

 



189 
 

la biodiversidad misma, se determinó importante conocer si existe un traslape entre 

los polígonos de las zonas de Sabina-Burgos y Tampico-Misantla, con los sitios 

RAMSAR llevándose a cabo por ello, la georreferenciación de estas zonas, (ver 

ilustración 17). 

Ilustración 17. Traslape de sitios RAMSAR y su vinculación con los 

yacimientos no convencionales 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la CONABIO, año 2015, INEGI, año 2017a 

y 2017b, SENER, 2015. 

Del ejercicio realizado, al georreferenciar los sitios RAMSAR y los polígonos 

potenciales de yacimientos no convencionales, se desprende la cercanía de los 

primeros con los segundos, tal y como se muestra en la ilustración anterior. 

Con base en el análisis hecho, resulta importante destacar la cercanía en la 

que se encuentra de manera particular la Laguna de Tamiahua, en el estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave en la cuenca de Tampico- Misantla. Los polígonos 

del humedal y de la cuenca, parecen haberse delimitado quirúrgicamente para que 

no existiera un traslape. Sin embargo, es posible que, ante las actividades 

extractivas, la laguna pueda ser afectada de manera directa por la interconexión de 
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los cuerpos de agua. También es de considerarse el sitio RAMSAR ubicado en el 

estado de San Luis Potosí cercano a la zona de Tampico-Misantla, denominado 

Arroyos y Manantiales de Tanchachín. Por lo anterior, es indispensable contemplar 

una zona de amortiguamiento adecuada y tomar con mayor relevancia los posibles 

impactos, así como las consecuencias de afectación de estos sitios debido a la 

conexión natural de los recursos. 

Asimismo, se analizaron los mapas adjuntos al decreto publicado en el DOF 

el 7 de diciembre de 2016, que reflejan las Zonas de Salvaguardas denominadas 

Manglares y Sitios RAMSAR, las cuales se divide en tres: (i) manglar, que 

comprende seiscientos cuarenta y seis polígonos; (ii) sitios RAMSAR, que 

comprende setenta y ocho polígonos, y (iii) sitios RAMSAR-Manglar, que 

comprende sesenta y cuatro polígonos. Ninguna de las zonas mencionadas se 

encuentra dentro de los polígonos que integran las zonas de Sabina-Burgos y 

Tampico-Misantla (DOF 2016e), pero no por ello se deja de resaltar la relevancia 

nuevamente de identificar los impactos indirectos o directos que pueden 

ocasionarse por actividades como la de interés. 

Las autoridades mexicanas también publicaron cuatro decretos adicionales 

que establecen las siguientes zonas de salvaguarda: (i) del Golfo de California - 

Península de Baja California - Pacífico Sudcaliforniano, que se localiza en los 

estados de Baja California, Baja California Sur, Sinaloa, Sonora y Nayarit, con una 

superficie total de 691,757.61 km² (DOF, 2016a); (ii) Región Selva Lacandona, 

localizada en el estado de Chiapas, con una superficie total de 18,348.89 km² (DOF, 

2016c), (iii) la Plataforma de Yucatán y Caribe Mexicano, localizada en los estados 

de Campeche, Quintana Roo y Yucatán, con una superficie total de 219,011.91km² 

(DOF, 2016b) y, (iv) Arrecifes de Coral del Golfo de México y Caribe Mexicano, que 

se localiza en los estados de Campeche, Veracruz, Quintana Roo y Yucatán, con 

una superficie total de 6,172.04 km² (DOF, 2016d), sin que alguno se ubique dentro 

de los polígonos de Sabina-Burgos y Tampico-Misantla. 

Por otra parte, con base en la información de la Guía-SEMARNAT, en los 

estados de Querétaro, Oaxaca, Tabasco y Chiapas, existe un potencial de 

hidrocarburos de yacimientos no convencionales a pesar de que estos no han sido 

considerados en el Plan Quinquenal; sin embargo, en esas entidades se encuentran 

los sitios RAMSAR que se reflejan en la tabla 16, mismos que deben tenerse 

presentes para el caso de que se pretendan explotar en un futuro.   
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Tabla 16. Sitios RAMSAR en entidades federativas con potencial de hidrocarburos 
en yacimientos no convencionales no señalados en el Plan Quinquenal 

 

Querétaro Oaxaca Tabasco Chiapas Veracruz 

- 

1. Sistema 
Estuarino Puerto 
Arista (Oaxaca y 
Chiapas) 

2. Cuencas y 
corales de la 
zona costera de 
Huatulco 

3. Lagunas de 
Chacahua 

4. Playa Tortuguera 
Cahuitán 

5. Playa Barra de la 
Cruz 

Pantanos 
de Centla 

1. Zona Sujeta a Conservación 
Ecológica Sistema Lagunar 
Catazajá 

2. Humedales la Libertad 
3. Áreas de Protección de Flora y 

Fauna de Nahá y Metzabok 
4. Parque Nacional Cañón del 

Sumidero 
5. Parque Nacional Lagunas de 

Montebello 
6. Reserva de la Biosfera La 

Encrucijada R-M 
7. Cabildo-Amatal 
8. Zona Sujeta a conservación 

ecológica El Gancho-Murillo 
9. Sistema Estuarino Boca del 

Cielo 
10. Sistema Estuario Puerto Arista 
11. Humedales de Montaña La Kisst 
12. Humedales de Montaña María 

Eugenia 

1. Parque Nacional 
Sistema Arrecifal 
Veracruzano 

2. Sistema Lagunar 
Alvarado 

3. Humedales de la 
Laguna La Popotera 

4. Manglares y Humedales 
de Tuxpan 

5. La Mancha y El Llano 
6. Manglares y Humedales 

de la Laguna de 
Sontecomapan 

7. Sistema de Lagunas 
Interdunarias de la 
Ciudad de Veracruz 

8. Laguna de Tamiahua 
9. Cascada de Texolo y su 

entorno 

 
Fuente: Elaboración propia con información de la CONANP, año 2017a. 

 

Por ahora, las autoridades han tenido la precaución de no generar algún 

traslape de polígonos entre los humedales decretados bajo la Convención 

RAMSAR, y las zonas de extracción; sin embargo, ello no es suficiente para afirmar 

que se realiza una adecuada protección de la Biodiversidad. Indispensable es 

mantener un seguimiento de la apertura de nuevas zonas a explotación y su 

vinculación con áreas de valor ambiental o sujetas a protección nacional o 

internacional. 

Otro tema importante de considerar que está vinculado con las afectaciones que 

podrían sufrir una ANP, un humedal o una zona de valor ambiental, es la pérdida de la 

vegetación, que representa un factor para la desaparición de especies y ecosistemas, 

disminución de servicios ambientales, incremento en los cambios de temperaturas, 

entre otros. La afectación de dicha vegetación por la contaminación de suelos y agua 

como resultado del mal manejo de las sustancias o químicos que se utilizan en el 

proceso de fracturación hidráulica incrementa los riesgos ambientales y quizá los 

pasivos ambientales. Asimismo, la pérdida de vegetación existe por otras acciones que 

forman parte de la actividad de extracción de hidrocarburos, tales como la creación de 

caminos de accesos a los pozos de extracción o la colocación de infraestructura, lo 

generan una reubicación de las especies en la zona.  
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No sólo fracturar la roca per se implica genera riesgos ambientales, la 

magnitud de la exploración, extracción, así como actividades posteriores, tienen 

también un riesgo ambiental e impactan en diversos recursos naturales y de 

diversas formas. De forma puntual, la aplicación de la técnica genera deterioro de 

los ecosistemas, así como de los paisajes, suelos, vegetación y biodiversidad en 

general (De la Fuente et al., 2016). 

Como análoga a la actividad de fracking está la minería, la cual ha sido un 

ejemplo tangible de las afectaciones ambientales del sector extractivo en México 

(De la Fuente et al., 2016). A pesar de existir los procedimientos de impacto 

ambiental para poder evaluar aquellos que trae aparejado este tipo de actividades 

e imponer medidas de mitigación y compensación, se ha seguido generando una 

pérdida considerable de la vegetación y la biodiversidad en ese país. 

Al ser México un país megadiverso, se consideró necesario analizar los siete 

tipos de vegetación (Miranda y Hernández, 1963) que existen dentro de las zonas 

establecidas en el Plan Quinquenal como potenciales de hidrocarburos y que 

además son de importancia para la biodiversidad, a efecto de resaltar la 

trascendencia de su conservación (ver tabla 17). 

Tabla 17. Vegetación de importancia en las zonas potenciales de yacimientos no 
convencionales 

No  
Vegetación Área en m2 Características principales (Rzedowski, 2006) 

1.  

Bosque de encino 
(Challenger y Soberón, 

2008) 

 

40,913,117.06 

● Características de zonas montañosas de México. 

● Se reconocen más de 150 especies. 

● A lo largo de la historia, los encinares han sido blanco de la deforestación 
para transformarlos en tierras agrícolas y para su aprovechamiento. 

● Son buenos hospederos de epífitas como líquenes, musgos y fanerógamas 
de gran tamaño. 

● Ocupan regiones estratégicas dentro de las cuencas hidrográficas que 
favorecen el control de la erosión. Su afectación deriva en la desecación de 
manantiales, contaminación del agua, azolve de presas y tolvaneras, entre 
otros. 

● Su preservación contribuye al mantenimiento del equilibrio ecológico de las 
cuencas. 

2.  
Bosque Mesófilo 

 de Montaña  
(CONABIO, 2010) 

20,081,920.68 

● El clima asociado a este tipo de vegetación se presenta en zonas 
restringidas del territorio nacional y por consiguiente tiene una distribución 
limitada y fragmentada. 

● Se considera como el ecosistema terrestre más amenazado a nivel nacional. 
Se estima que cubre tan solo el 0.5% del territorio nacional 

● Reconocidos mundialmente por su elevada Biodiversidad y los servicios 
hidrológicos que proveen. 

● Se estima que albergan de 2,500 a 3,000 especies. 

● En ningún otro hábitat se presenta mayor diversidad y abundancia de 
pteridofitas (helechos). 

● Son sometidos a explotación intensa y usados para la agricultura 
seminómada y cultivos de café. 
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3.  
Manglares  

(CONABIO, 2013: 99) 346,4971.743 

● Se les considera como ecosistema de transición entre el ambiente terrestre 
y marino. 

● Las 4 especies de manglar predominantes en México se encuentran 
protegidas por la NOM-059-SEMARNAT-2011. 

● Alta productividad, ya que generan una gran cantidad de nutrientes que son 
liberados a las aguas marinas cercanas a la costa lo que favorece el 
crecimiento y proliferación de arrecifes. 

● Barrera natural contra la erosión eólica e hídrica. 

● Captación y procesamiento de algunos contaminantes usados en la 
agricultura. 

4.  
Selva Alta  

Perennifolia 1,752,912.555 

● Representa uno de los ecosistemas con mayor riqueza de especies. 

● Es una comunidad muy densa, en la cual predominan árboles siempre 
verdes que llegan a medir hasta más de 30 m de alto. 

● Una característica notable es su abundancia en trepadoras, bejucos y 
epífitas que a menudo alcanzan coberturas que compiten con el follaje de 
los árboles de estratos superiores. 

● Este tipo de vegetación produce maderas comercialmente importantes 
como la caoba, además de otras especies con aplicaciones en farmacéutica 
y de uso ornamental. 

● Los servicios ambientales que brinda son participación en el ciclo de 
nutrientes y agua, retención y formación de suelos, hábitat de Biodiversidad, 
regulación del clima, erosión y eventos extremos, mantenimiento de la 
Biodiversidad. 

5.  Selva Alta Subperennifolia 5,517,786.415 

● Es común que pueda igualar en altura media a la selva alta perennifolia, 
pero la naturaleza rocosa y la gran inclinación de los terrenos donde se 
encuentra impide el desarrollo de árboles de gran tamaño. 

● Crece en sitios con suelos profundos y con altos contenidos de materia 
orgánica. 

● Es explotada sobre todo por productos forestales como caoba y chicle. 

● Las amenazas más importantes son el cambio de uso de suelo y la 
extracción de especies nativas. 

6.  
Selva Baja 
Caducifolia 278,011,873.6 

● Tiene árboles con una altura por debajo de los 15 m, y más del 75% de las 
especies pierden sus hojas en temporada de secas. 

● Está dominada por especies de las familias Fabaceae y Cactaceae. 

● Generalmente el estrato dominante no es espinoso y posee abundantes 
bejucos. 

● Tienen un componente importante de endemismo, estimado en 25% a nivel 
de género y en 40% al de especie. 

● Es uno de los ecosistemas más amenazados del país y del mundo. 

7.  
Selva Baja  

Espinosa Caducifolia 385,246,122.3 

● Se caracteriza por el predominio de leguminosas espinosas bajas de 4 a 8 
m de altura, cuyas hojas se pierden en temporada de secas hasta por 7 u 8 
meses. 

● Se desarrolla en superficies preferentemente planas o con pendiente ligera 
y suelos profundos ricos en materia orgánica. 

● Las trepadoras, helechos y musgos son muy escasos y las epífitas de tipo 
xerófilo como las Tillandsias son abundantes. 

● No representa de gran importancia forestal, sin embargo, es hábitat de 
fauna nativa, cuyo endemismo aumenta hacia el norte del país. 

Fuente: Elaboración propia con información de la CONABIO, años 2013 y 2010, Challenger y 
Soberón, año 2008 y Rzedowski, año 2006. 

 

De la información anterior se desprende la relevancia de mantener y proteger 

cada uno de los tipos de vegetación existente, ya que traen aparejados diversos 

servicios ambientales y beneficio para el ambiente.  
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Ahora bien, dos NOM’s se consideran vinculadas a la actividad de fracking y 

la debida protección a la biodiversidad. La NOM-115-SEMARNAT-2003 

(SEMARNAT, 2004), dirigida a las especificaciones técnicas para la perforación de 

pozos de exploración y producción, la cual establece que durante las etapas del 

proyecto, el personal que interviene en estas actividades no debe capturar, 

perseguir, cazar, colectar, traficar o perjudicar a las especies y subespecies de flora 

y fauna silvestre que habitan en la zona y la NOM-059-SEMARNAT-2010 

(SEMARNAT,2010), que regula las especies en estado de riesgo. Ambas normas, 

son instrumentos técnicos jurídicos de apoyo para el desarrollo de las actividades; 

sin embargo, se ha cuestionado inclusive la obligatoriedad de su cumplimiento. 

Frente a ello, debe considerarse para la protección ambiental, instrumentos jurídicos 

de mayor fuerza normativa tales como las leyes o reglamentos. 

Las autoridades involucradas como la ASEA y la CONAGUA, han creado dos 

mecanismos para conocer el estado de la biodiversidad previo a la realización de 

actividades del sector hidrocarburos a fin de cumplir con los contratos petroleros 

que pudieran emitirse; ellos son: la Línea Base Ambiental y la Línea Base del Agua. 

La primera estará inmersa en la MIA, documento que establece los posibles 

impactos ambientales, así como las medidas para mitigarlos, y debe considerar la 

integración de un estudio de Estado Base19 que contenga información sobre la 

calidad del aire, acuíferos, cuerpos de agua superficial, flora, fauna, condición del 

suelo, sitios contaminados y pasivos ambientales, sismicidad, fracturas y fallas 

geológicas en el sitio. Por su parte, la Línea Base del Agua permitirá identificar las 

condiciones en que se encuentran las aguas nacionales dentro de un área 

contractual o un área de asignación, en cuanto a niveles, caudal y características 

fisicoquímicas e isotópicas, que serán definidas por la CONAGUA antes de que se 

inicie la extracción de hidrocarburos en yacimientos no convencionales. 

De estos mecanismos se desprenden varias situaciones: (i) su existencia 

atiende a una necesidad contractual más que a una intención de protección 

ambiental, (ii) los estudios son elaborados por los Regulados bajo las mejores 

prácticas y, a pesar de que deben ser verificados por un tercero, preocupa que las 

metodologías empleadas reflejen el estado real del ambiente y no que éstos sean 

manipulados en favor de las empresas, (iii) parece que a pesar de ser la ASEA y la 

CONAGUA las autoridades competentes para realizar acciones de inspección e 

identificación de contaminación, trasladan con los estudios de Línea Base esa 

obligación al Regulado. Preocupa además que, en caso de encontrarse 

contaminación, ésta puede ser aceptada por las autoridades mediante un simple 

                                                 
19 Condición en la que se habrían hallado los hábitats, los ecosistemas, los elementos y 

recursos naturales, las relaciones de interacción y los servicios ambientales, en el momento previo 
inmediato al daño y de no haber sido éste producido. 
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procedimiento administrativo sustituyendo con ello la obligación que tienen de 

proteger al ambiente, identificar al responsable y aplicar la LFRA y, (iv) dentro de 

las disposiciones emitidas por las autoridades, no se señala la necesidad de 

identificar al responsable de la contaminación para llevar acciones de remediación, 

situación que debería ser prioritaria.  

Al respecto, los comentarios ejercidos por el Centro Mario Molina (Centro 

Mario Molina, 2017), y dirigidos a la ASEA, señalan que además de la creación de 

esta Línea de Base Ambiental que involucra datos sobre el uso, demanda y calidad 

del agua, emisiones a la atmósfera y calidad del aire, y que identifica áreas sensibles 

y ANP’s , debe llevarse a cabo una caracterización integral de la región. Todas las 

variables involucradas en la línea base y la caracterización del área de desarrollo, 

deben ser monitoreadas de manera permanente durante el ciclo de vida completo 

de la actividad productiva. 

Todo lo anterior tiene sustento debido a la vinculación existente entre las 

actividades y la generación de contaminación, por lo que los estudios y análisis 

deben efectuarse de una forma integral, considerando variables y sujetas a 

monitoreo, lo que en la actualidad no ocurre. Como se mencionó en el apartado 2.2 

del presente capítulo, no podrá ser posible la identificación del responsable de la 

contaminación en una zona donde se desarrollen varios pozos de extracción, si no 

se ponen trazadores, situación que también fue propuesta por el Centro Mario 

Molina, pero omitida por la autoridad, lo que reduce la posibilidad en su caso, de 

una remediación del sitio, trayendo con ello, consecuencias irreversibles para la 

biodiversidad. 

3.4.3 La reivindicación de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas; 

derechos de propiedad y acceso a la biodiversidad biológica 

La existencia de actividades de exploración y extracción de hidrocarburos en zonas 

que convergen con áreas de desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas no 

es novedoso (OEA, 2009); pero sí lo es, la evolución en la interpretación y aplicación 

de la legislación´en tales supuestos, lo que ha dado pie en algunas ocasiones al 

reconocimiento y la protección de los derechos de estos grupos, entre los que se 

encuentran los de propiedad; la consulta previa, libre e informada; y, al medio 

ambiente sano, por mencionar algunos. No obstante, las actividades del sector 

hidrocarburos también se desarrollan en lugares en donde existe propiedad privada 

y ejidal, lo que no representa que estas modalidades deban ser la causa de una 

reducción en la protección de los derechos humanos. 

El reconocimiento de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas 

y su vinculación con el medio ambiente ha sido ya referido a través de las 
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resoluciones de diversos casos de la Corte IDH (2015). Se ha hecho referencia a 

instrumentos normativos tales como la Conferencia de las Partes del Convenio de 

Diversidad Biológica, mismo que señala en su artículo 8, inciso j), que los estados 

deberán respetar, preservar y mantener los conocimientos y las prácticas de las 

comunidades indígenas y locales (ONU, 1992b). Asimismo, el Principio 22 de la D. 

Río, reconoce la importancia de los pueblos y comunidades para el medio ambiente 

y el desarrollo, al tener la obligación el Estado de apoyar y reconocer la participación 

efectiva de esos grupos en el logro del desarrollo sostenible (ONU, 1992a). 

De manera particular, la Corte IDH consideró que “el derecho a la propiedad 

colectiva de los pueblos o comunidades indígenas está vinculado con la protección 

y acceso a los recursos que se encuentran en los territorios de los pueblos, pues 

estos recursos naturales son necesarios para la propia supervivencia, desarrollo y 

continuidad del estilo de vida de dichos pueblos.” (Corte IDH, 2017). También ha 

reconocido la estrecha vinculación del derecho a una vida digna con la protección 

del territorio ancestral y los recursos naturales (Corte IDH, 2005b y 2012). Este 

reconocimiento se realiza de manera individual o colectiva, y las afectaciones que 

se realicen en sus territorios, los expone a una mayor vulnerabilidad de su 

desarrollo:  

“[…] la falta de acceso a los territorios y los recursos naturales 

correspondientes puede exponer a las comunidades indígenas a condiciones 

de vida precarias o infrahumanas, a mayor vulnerabilidad ante enfermedades 

y epidemias, así como someterlas a situaciones de desprotección extrema 

que pueden conllevar varias violaciones de sus derechos humanos, además 

de ocasionarles sufrimiento y perjudicar la preservación de su forma de vida, 

costumbres e idioma […]”. (Corte IDH, 2005b). 

Si bien, de manera histórica han existido conflictos entre los desarrolladores 

de proyectos del sector hidrocarburos y los pueblos y comunidades indígenas, tales 

como los casos de: Shell Oil y el pueblo Ogoni en Nigeria; el pueblo Shuar y Exxon 

Mobil en el Ecuador; y entre la compañía Vale do Rio Doce y el pueblo Parakanã en 

Brasil (Damonte, 2011), por mencionar sólo algunos, en contraposición a ello, se 

han puesto en marcha proyectos impulsados por los propios pueblos y comunidades 

indígenas, lo que reduce el riesgo de violación a sus derechos humanos (ONU, 

2013). 

El Estado debe respetar y proteger los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas, pero también lo deben hacer las empresas extractivas. 

Para ello, es necesario se empleen; entre otros instrumentos, las directrices de los 

Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos que fueron 

aprobadas por el Consejo de Derechos Humanos de la ONU en 2011 (2011c). En 
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adición, debido a que los proyectos extractivos suelen traer aparejado la necesidad 

de una inversión significativa, instituciones como el BM, en el año 2016 adoptó 

medidas ambientales y sociales bajo un documento denominado Marco Ambiental 

y Social, el cuál debe aplicarse a todas las operaciones nuevas de financiamiento 

(Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, 2017), que pretendan 

desarrollar proyectos en zonas donde habitan pueblos o comunidades indígenas. 

Lo anterior refleja algunos esfuerzos realizados por el sector privado para no 

violentar los derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas; sin 

embargo, aún hay mucho por hacer. 

Ahora bien, en el informe del Relator Especial James Anaya, sobre las 

industrias extractivas y los pueblos indígenas, presentado al Consejo de Derechos 

Humanos de la ONU de conformidad con las resoluciones del Consejo 6/12 y 15/14 

del año 2013 se señala que: 

“[…] el modelo de negocio que aún prevalece en la mayoría de los lugares 

de extracción de recursos naturales en territorios indígenas no es totalmente 

propicio a la realización de los derechos de los pueblos indígenas, en 

particular su derecho a la libre determinación, sus derechos de propiedad y 

sus derechos culturales relacionados con las tierras y los recursos afectados 

[…]”. (ONU, 2013:4). 

La Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 

celebrada el 14 de junio de 2016 número OEU (XLVI-O/16), en su artículo 19 señala 

que los pueblos indígenas “tienen derecho a vivir en armonía con la naturaleza y a 

un ambiente sano, seguro y sustentable, condiciones esenciales para el pleno goce 

del derecho a la vida, a su espiritualidad, cosmovisión y al bienestar colectivo.” 

(OEA, 2016:8).  

A pesar de las dificultades que existen a nivel nacional e internacional para 

reivindicar a estos pueblos, existe en México un reconocimiento expreso a través 

de la CPEUM de sus derechos como lo es el de la propiedad. En el artículo 2º, inciso 

A, fracción VI, se establece que: 

[…] Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 

comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 

autonomía para: […] Acceder, con respeto a las formas y modalidades de 

propiedad y tenencia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las 

leyes de la materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o por 

integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos 

naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo 
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aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta 

Constitución […]”. (DOF, 1917, actualizada al 09-08-2019).  

Asimismo, México quedó obligado al cumplimiento del Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo sobre los Pueblos Indígenas y Tribales en 

Países Independientes (Convenio 169, DOF, 1991), mismo que de su contenido se 

desprenden los derechos de propiedad de sus tierras, el de la consulta previa, libre 

e informada y el del medio ambiente sano. Ese instrumento resalta en el artículo 4º, 

la obligación de los Estados de tomar medidas, en cooperación con los pueblos 

interesados, para proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que 

habitan.  

Por su parte, artículo 15, sección 2, del mismo Convenio deja de manifiesto 

que a pesar de que el Estado tenga la propiedad originaria de los minerales, 

recursos del subsuelo u otros recursos existentes en las tierras, se deben de realizar 

las consultas correspondientes para determinar si los pueblos serían perjudicados 

y en qué medida previo a la emisión de autorizaciones para el proyecto que se 

pretende poner en marcha. Asimismo, estas comunidades deben participar de los 

beneficios que genere la actividad y en caso de que se produzcan afectaciones, 

deben recibir una indemnización. 

En concordancia con lo anterior, el artículo 27, párrafo séptimo de la CPEUM, 

la nación detenta la propiedad del petróleo y de los hidrocarburos sólido, líquidos o 

gaseosos, por lo que a pesar de tener la facultad de emitir concesiones, licencias, 

permisos o autorizaciones para la explotación de los mismos, es necesario que se 

realicen las multicitadas consultas a los pueblos y comunidades indígenas, se 

respete el derecho a la propiedad de las tierras y se busque la conservación y 

protección de los recursos naturales.  

Se reitera que tanto los Estados como las industrias deben respetar los 

derechos humanos, los cuales, bajo su característica de indivisibilidad, no pueden 

violentarse para salvaguardar otro; por ello, las afectaciones ambientales que 

impidan el goce de un medio ambiente sano, también, restringirán la realización de 

otros derechos tales como la vida o aquellos vinculados con los pueblos y 

comunidades indígenas (Knox, 2012).  

Vale la pena hacer referencia a dos casos de estudio, debido a la existencia 

en ambos de: i) pueblos y comunidades indígenas, ii) empresas interesadas en la 

extracción de recursos naturales, iii) zonas de valor ambiental en donde habitan o 

transitan los pueblos y comunidades y, iv) la necesidad de realizar una consulta 

previa, libre e informada. 
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El primer caso, fue analizado por la Corte IDH y es relevante debido a que 

los daños ambientales generados por una compañía trajeron como consecuencia la 

violación directa a los derechos humanos de la comunidad Kichwa de Sarayaku, en 

Ecuador. Ese pueblo, subsiste de la agricultura familiar colectiva, la caza, la pesca 

y la recolección, dentro de su territorio de acuerdo con sus tradiciones y costumbres 

ancestrales. Su cosmovisión refleja que tanto la selva como los recursos naturales 

de la zona, tienen espíritu y su presencia sacraliza los lugares.  

Las autoridades de Ecuador determinaron que el sector petrolero era definido 

como un área estratégica para el país y que con base en la seguridad nacional se 

debía extraer el hidrocarburo de la nación. El 12 de mayo de 1992 se adjudicó, un 

área a favor de las comunidades del río Bobonaza, lugar donde habita el Pueblo 

Kichwa de Sarayaku. En el inciso e), del título de adjudicación, se establece que los 

recursos naturales del subsuelo pertenecen al Estado y éste podrá explotarlos sin 

interferencias dentro de las normas de protección ecológica. El 26 de junio de 1995 

se convocó a una ronda de licitación internacional para la exploración y explotación 

de hidrocarburos en la que incluyó una región Amazónica de la provincia de 

Pastaza. Fue entonces que la empresa Estatal de Petróleos del Ecuador y el 

consorcio conformado por la Compañía General de Combustibles S. A. (CGC) y la 

Petrolera Argentina San Jorge S.A., quedaron a cargo de la extracción de los 

hidrocarburos. 

A pesar de que el Estado de Ecuador había ratificado el Convenio 169 en 

mayo de 1998, nunca realizó una consulta previa, libre e informada a los posibles 

afectados. Inclusive, se realizaron acciones de violencia en contra de la comunidad, 

se invadió su territorio y se amedrentó a la gente. Después de una gran lucha física 

y jurídica por parte de este pueblo, el caso fue expuesto ante la Defensoría del 

Pueblo de la Provincia de Pastaza, quien refirió una clara violación a ese Convenio 

y al principio 10 de la D. Río, por lo que demás, el caso fue expuesto ante la Corte 

IDH. Durante el curso de los procedimientos, el Estado no controvirtió que las 

empresas involucradas destruyeron cuevas, fuentes de agua, y ríos subterráneos, 

los que eran necesarios para consumo de agua de la comunidad; se talaron árboles 

y plantas de gran valor medioambiental, cultural y de subsistencia alimentaria para 

la comunidad Sarayaku.  

A efecto de resarcir el daño generado a la comunidad, el 17 de diciembre de 

2009 se aprobó un “convenio modificatorio”, con el objeto de incrementar la partida 

presupuestaria del plan de “Reparación y Remediación de daños Ambientales”, por 

un monto de USD$ 8.640,00 [sic] estableciéndose una clara violación a los derechos 

humanos de la comunidad entre el que se encuentra el del territorio. 
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En el segundo caso, la CNDH mediante su recomendación 56/2012 (CNDH, 

2012), marcó un antecedentes fundamental no sólo por el reconocimiento expreso 

de los derechos de los pueblos y comunidades en México, sino, por evidenciar la 

vinculación ineludible entre el medio ambiente y el goce de derechos humanos tales 

como a la consulta; uso y disfrute de los territorios indígenas; identidad cultural; 

medio ambiente sano; agua potable y saneamiento; así como protección de la salud 

del pueblo Wixárika en Wirikuta en un mismo caso que involucraba la extracción de 

minerales en territorio mexicano.  

El pueblo Wixárika que transita año con año por el ANP de competencia 

estatal ubicada en la entidad federativa de San Luis Potosí, señaló que el Estado 

Mexicano emitió una serie de concesiones mineras para la explotación de los 

recursos en zonas donde se ubicaban diversos sitios sagrados y un centro 

ceremonial de suma importancia para ese pueblo indígena. Las concesiones 

mineras se encuentran distribuidas en un 70% del ANP en zonas clasificadas como 

de aprovechamiento sustentable para la agricultura, recuperación, aprovechamiento 

especial y uso de las tierras.  

De la información recabada por la CNDH, se pudo hacer constar no sólo la 

emisión de las concesiones mineras por parte de la SE; sino, además, algunas 

violaciones a las derechos humanos realizadas por otras autoridades de los tres 

niveles de gobierno dentro de su nivel de competencia; a saber: (i) impedir el 

ejercicio de sus derechos como pueblo indígena al disfrute y uso de sus territorios 

tradicionales, al desarrollo de su identidad cultural y al derecho a ser consultados; 

(iii) causar daño ambiental por las actividades mineras; (iii) coartar el disfrute del 

pueblo Wixárika y de los habitantes de los municipios que integran Wirikuta a un 

medio ambiente sano, al nivel más alto posible de salud y al derecho al agua potable 

y al saneamiento; y (iv) omitir realizar acciones de verificación a la normatividad a 

través de actos de inspección o verificación. 

A manera de colofón, vale la pena mencionar que actualmente la regulación 

del procedimiento de impacto ambiental en México cuenta con una etapa para 

realizar una consulta pública sobre el proyecto, la cual no está relacionada con 

aquella que debe efectuarse frente a los pueblos y comunidades indígenas. Debido 

a que en la normatividad ambiental no se relaciona o indican las obligaciones del 

Convenio 169 en materia de consulta indígena, mediante la recomendación 56/2012 

emitida por la CNDH, se solicitó a la SEMARNAT que se realizaran las 

modificaciones legislativas correspondientes para que en su marco normativo esta 

situación fuese incorporada. La SEMARNAT pretendió dar cumplimiento a lo 

señalado por la CNDH mediante la inclusión en algunos de sus resolutivos de la 

Autorización de Impacto Ambiental (AIA), de una condicionante que refería la 
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necesidad de realizar una consulta a los pueblos y comunidades – en caso de que 

existieran en la zona-.  

A la fecha, no se ha modificado la LGEEPA o el REIA para vincular al 

Convenio 169 en materia ambiental. Es posible que la interpretación de la 

SEMARNAT es que actualmente no requiere hacerlo ya que existe actualmente la 

Evaluación del Impacto Social (EVIS), argumento con el que no coincidimos ya que 

es necesario que en los instrumentos de materia ambiental se haga referencia a la 

obligación de consultar a los pueblos y comunidades cuando se pretendan 

desarrollar actividades o proyectos que puedan afectarlos.  

Del estudio de ambos casos, se puede hacer notar que los pueblos y 

comunidades indígenas cuentan con sus propias costumbres, están organizados de 

conformidad con sus tradiciones y, sobre todo, enaltecen a los elementos naturales 

por formar parte de su existencia. En ambas situaciones, estos grupos cuentan con 

espacios o lugares sagrados que deben ser respetados de generación en 

generación y a la naturaleza se le brinda un valor especial dentro de su cosmovisión 

(Corte IDH, 2005b). En ambos escenarios, fueron las industrias extractivas -en 

México la minera y en Ecuador la del petróleo-, y las autoridades de dichos Estados, 

las que transgredieron los derechos humanos, a la propiedad de estos grupos y a 

la consulta previa, libre e informada (Corte IDH, 2012). 

Si bien, ha quedado de manifiesto la relevancia de la vinculación de los 

derechos humanos que aplican al caso de las actividades extractivas, se consideró 

relevante que debido a que México es un país mega diverso y multicultural, conocer 

la existencia de pueblos indígenas que habitan en las zonas de interés, por ello se 

tomó como base información publicada directamente por el Atlas del Instituto 

Nacional de Lenguas Indígenas y del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

(INPI e INLI, 2018), y se vincularon con los estados con potencial de hidrocarburos 

en yacimientos no convencionales, tal y como se muestra en la siguiente tabla18: 

Tabla 18. Pueblos indígenas en las entidades federativas con potencial de 
yacimientos de hidrocarburos no convencionales 

No. Estado Pueblos indígenas originarios % de población  Población indígena 

1 Coahuila de 
Zaragoza Kikapú 0.3 17,235 

2 Hidalgo Nahua, Tepehua y Otomí 24.33 543,994 

3 Nuevo León No hay pueblos originarios indígenas 0.77 29,527 

4 Puebla Mixteco, Nahua, Otomí, Popoloca, Tepehua, 
Totonaco y Mazateco. 18.76 952,369 
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5 San Luis Potosí Huasteco, Nahua y Pame 15.10 347,121 

6 Tamaulipas No hay pueblos originarios indígenas 1.50 41,380 

7 Veracruz Ignacio de 
la Llave 

Huasteco, Nahua, Oluteco, Otomí, Popoluca de 
la Sierra, Sayulteco, Tepehua, Texistepequeño, 

Totonaco, Mazateco y Chinanteco. 
15.20 1,050,364 

Fuente: Elaboración propia con información del INPI e INALI, año 2018. 

 

De los datos anteriores, se desprende que sólo en los estados de Nuevo León 

y en Tamaulipas, no se tienen identificados pueblos originarios; sin embargo, eso 

no es motivo para que no existan comunidades indígenas. Todas las entidades 

federativas de interés cuentan con pueblos y comunidades indígenas que deben ser 

consideradas previo al desarrollo de las actividades extractivas. 

Ante la necesidad de dar cumplimiento al Convenio 169 y a raíz de la reforma 

energética, México realizó la inclusión en los artículos 118 a 121 de la LH y en su 

reglamento, en los artículos 78 a 84 de la figura del Impacto Social vinculado a 

proyectos de los sectores eléctrico e hidrocarburos. Por un lado, existe el Estudio 

de Impacto Social por virtud del cual las autoridades identifican la existencia de 

pueblos y comunidades indígenas en zonas donde se pretenden realizar actividades 

del sector hidrocarburos y de ser el caso, efectúan las consultas previas, libres e 

informadas. Vale la pena referir que a pesar de existir en México diversas 

propuestas relacionadas con la emisión de una Ley General de Consulta a Pueblos 

Indígenas, ninguna de ellas ha sido aprobada para su respectiva publicación. 

Por otra parte, existe la EVIS, misma que debe ser elaborada por todo aquel 

que pretenda obtener permisos o autorizaciones para poner en marcha un proyecto 

de los sectores eléctrico y de hidrocarburos. Al respecto, aún y cuando ya se había 

establecido la obligación de presentar la EVIS en la LH y su reglamento, no existía 

instrumento alguno que señalara sus componentes, situación que sucedió más de 

dos años después mediante la emisión de unas disposiciones administrativas 

(SENER, 2018). Uno de los problemas que se presentaba con la redacción de la 

obligación de presentar la EVIS para la obtención de autorizaciones para proyectos 

del sector hidrocarburos, es que debido a que este procedimiento se lleva ante la 

SENER, autoridades como la SEMARNAT no emitía la AIA, ya que esta última 

autoridad, interpretaba que debían esperar a la resolución de la SENER para emitir 

la autorización. Esto ocasionó un retraso para los promoventes, por lo que se optó 

por establecer la obligación de obtener la respuesta positiva de la SENER como una 

condicionante en los resolutivos de impacto ambiental. 
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En virtud de lo anterior, pueden destacarse varias cosas: (i) la inexistente de 

coordinación entre la SENER y la SEMARNAT para que desde la emisión de los 

instrumentos normativos, el Regulado tuviera certeza jurídica de cómo dar 

cumplimiento a la LH y su reglamento por cuanto hace a la materia de impacto 

social; (ii) un contrasentido al establecer en una secretaría encargada del desarrollo 

de proyectos de los sectores eléctrico e hidrocarburos, la emisión de los oficios 

relacionados con la EVIS, ya que es posible que ante los intereses del desarrollo, 

se pierda la objetividad en la revisión de estos estudios de tan alta importancia; (iii) 

la emisión de una normativa que impone una obligación sin contar con el personal 

capacitado y suficiente, generó en la SENER no sólo retrasos para los 

desarrolladores; sino, además, una carga de trabajo que no permitía revisar de 

manera adecuada las EVIS; y, (iv) la renuencia de las autoridades para que un tema 

de relevancia como la consulta indígena, sea desarrollada en una ley o se incorpore 

de manera detallada en los instrumentos existentes en materia ambiental. 

3.5. Las emisiones de Gases Efecto Invernadero vs la regulación que impulsa al 

sector hidrocarburos 

A nivel internacional, ha existido un conceso mayoritario respecto de la necesidad 

de actuación para frenar el incremento en la temperatura del planeta a consecuencia 

de las actividades antropogénicas. Como resultado, se han realizado esfuerzos 

tales como la celebración de las Conferencias I y II Mundial sobre el Clima de 1979 

y 1990 respectivamente; siendo que en la primera se estableció por primera vez que 

el CC20 era un problema grave para el planeta.  

Para 1988 el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el CC, generó 

diversos informes que trajeron como consecuencia la integración de la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC), misma que 

entró en vigor en 1994 y que busca; entre otras, estabilizar las emisiones de GEI 

para que no generen una condición peligrosa al equilibrio del planeta en un plazo 

suficiente para que los ecosistemas puedan adaptarse naturalmente al cambio que 

ya se ha dado en el clima (Molina, Sarukhán, y Carabias, 2017). Los integrantes de 

la CMNUCC celebran cada año una reunión llamada Conferencia de las Partes 

(COP) que busca la deliberación de las acciones que los Estados deben realizar 

para atender los problemas del CC.  

De los artículos 1º y 3º de la CMNUCC, se desprende la obligación de 

prevenir los efectos adversos que genera el CC; es decir, los cambios en el medio 

                                                 
20 Entendido de conformidad con la fracción III, del artículo 3º de la Ley General de Cambio 

Climático como la variación del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana, que 
altera la composición de la atmósfera global y se suma a la variabilidad natural del clima observada 
durante períodos comparables (DOF, 2012, actualizada al 13-07-18). 
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ambiente físico o la biota que tienen consecuencias nocivas significativas en la 

composición, la capacidad de recuperación o la productividad de los recursos 

naturales; en el funcionamiento de los sistemas socioeconómicos; o en la salud y el 

bienestar humano (ONU, 1992c). No sólo el principio preventivo está incluido en la 

Convención, sino, que hace referencia al precautorio al establecer que las Partes 

deberían tomar medidas precautorias para prever, prevenir o reducir al mínimo las 

causas del CC y mitigar sus efectos adversos. Al ser México parte de ese 

instrumento, está obligado al cumplimiento de dichos principios ambientales. 

Con la aceptación casi generalizada de actuar frente al CC, se han emitido 

otros instrumentos internacionales tales como los protocolos de Montreal firmado 

en 1987, que tiene como objetivo proteger la capa de ozono y reducir la producción 

y consumo de sustancias que se consideran la han agotado, o el de Kioto, adoptado 

en 1997. De este último, sus acuerdos de aplicación fueron vistos a través de los 

Acuerdos de Marrakech en 2005. Vale la pena mencionar que la meta del Protocolo 

de Kioto, el cual nunca fue firmado por los EUA, era la de reducir al menos en 5.5% 

las emisiones de GEI entre el 2008 y el 2012, en relación con las emisiones 

registradas en 1990 a nivel global para aquellos países enlistados en el Anexo 1 de 

ese instrumento. Países como Canadá y Japón, terminaron por salirse del protocolo 

ante la proyección de su incumplimiento. El segundo periodo de cumplimiento 

termina en el año 2020 y países como los EUA, Rusia y Canadá, no respaldaron la 

prórroga.  

A nivel global, del año 2000 al 2011 se incrementaron las emisiones globales 

en un 40%; paradójicamente durante esos años, tuvieron lugar las COP’s número 6 

a la 17, en las que se discutieron y aceptaron esquemas de regulación y operación 

del comercio de emisiones, temas de mitigación y adaptación, finanzas y 

transferencia de tecnología. Ante esos resultados, puede decirse que los esfuerzos 

inmersos en instrumentos jurídicos aún no cobran sus resultados de forma tangible. 

Como antecedente de la COP ocurrida en París en el año 2015, se tiene la 

reunión organizada en ese mismo año en Baviera, en el que estuvieron presentes 

países como Alemania, Canadá, los EUA, Francia, Italia, Japón y Reino Unido, más 

la Unión Europea y sin la participación de Rusia (antes G8). En ella, se empezó a 

considerar la idea de una economía baja en carbono que permitiera un uso limitado 

de los combustibles fósiles para el año 2050. Como resultado de lo anterior, se 

emitió la respectiva Declaración la cual contiene buenas intenciones, pero una falta 

de objetivos concretos, así como un esquema para materializar sus metas. La 

necesidad de transformar el sector energético se hizo presente en dicho documento 

que refleja el ímpetu de no continuar con las mismas prácticas en el sector, sin que 
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las declaraciones vertidas en ella contaran con una estructura para ponerlas en 

práctica. 

Como resultado de lo anterior, México firmó el Acuerdo de París el 22 de abril 

de 2016, ratificándolo el 21 de septiembre de esa misma anualidad y el cual entró 

en vigor el 4 de noviembre de 2016. Con su firma, se pretende no sobrepasar el 

límite de los 2°C de la temperatura del planeta. Las metas establecidas en ese 

Acuerdo vinculadas con la mitigación se dividen en aquellas (i) condicionadas, cuya 

obligación y forma de realizar dependen únicamente de México y aquellas (ii) no 

condicionadas, las cuales ese país podrá poner en marcha en caso de que reciba 

apoyo internacional y transferencia de tecnología. 

De las primeras, se desprende que México se comprometió a reducir en 25% 

sus emisiones de GEI y contaminantes de vida corta para el año 2030. Lo anterior 

quiere decir que debe reducir el 22% en las emisiones directas de CO2, metano, 

óxido nitroso y gases fluorocarbonados, con respecto a la línea base del año 2013 

y, el 51% de emisiones de partículas de carbono negro, cuyo potencial de 

calentamiento global en el corto plazo es de hasta 3,200 veces superior al CO2 

(Ibarra, 2017).  

Las metas de México a nivel internacional están ya establecidas, el reto a 

vencer es alcanzar las mismas a pesar del claro impulso que se da a las actividades 

que las producen, lo que refleja un sin sentido en la política ambiental de nuestro 

país. El destinar los esfuerzos a la extracción del gas de yacimientos no 

convencionales, es únicamente un paliativo y no una solución para satisfacer la 

demanda energética; ya que, como lo hemos venido mencionado, estos recursos 

son más costosos en su extracción y la vida de un pozo es muy corta.  

Desafortunadamente, con base en el Emission Gap Report del año 2016, 

publicado por el Programa de Medio Ambiente de las Naciones Unidos y a pesar de 

los compromisos a corto y largo plazo pactado entre las naciones, se proyecta que 

aún y cuando los países cumplieran con los compromisos denominado Contribución 

Prevista y Determinada a Nivel Nacional (CPDNN), (en inglés: Intented Nationally 

Determined Contribution)21, el mundo llegará al aumento de la temperatura en 3.0°C 

o 3.2°C; es decir, aquella utópica meta de lograr que no se superen los 2°C se ve 

inalcanzable. Para conseguir esta última meta, sería necesario reducir en un 40% a 

70% las emisiones para el año 2050 y eliminar las emisiones en el año 2100 (WEF, 

2017). Impulsar actividades como la de la técnica de fracturación hidráulica no es 

una forma de alcanzar los objetivos en materia de emisiones. 

                                                 
21 Debido a que se desconoce su efectividad, se pretende que se analice la Contribución 

Prevista y Determinada a Nivel Nacional cada 5 años (Molina et al., 2017). 
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Diversos factores son una constante para que no se hayan podido reducir las 

emisiones de GEI y con ello alcanzar la protección ambiental; el desarrollo de los 

países del mundo no se ha reducido, el crecimiento poblacional no ha sido 

contenido, la demanda de energía sigue su curso y el ser humano sigue con la 

explotación de manera irracional de los recursos naturales. Es claro entonces que 

las estrategias, acuerdos, instrumentos internacionales y declaraciones gestadas 

desde la aceptación de la existencia del CC, no han sido efectivas para frenar los 

efectos del fenómeno.  

Los intereses económicos y el posicionamiento político mundial se colocan 

por encima de la protección ambiental y olvidan que sin los recursos naturales no 

hay crecimiento, producción o consumo. La distribución inequitativa de las reservas 

de hidrocarburos hace que los países conciban sus prioridades de forma distinta, 

sólo para no quedarse alejado de la competencia mundial. De allí que, para algunos 

países, el gas shale sí se considere un combustible de transición, lo que no puede 

ser utilizado como un argumento válido a nivel mundial, ya que cada Estado cuenta 

con escenarios sociales, ambientales, y economías distintas.  

La idea de conservar los hidrocarburos convencionales o no convencionales 

en el sitio de su generación ha traído como consecuencia una serie de críticas que 

sólo reflejan una reticencia al cambio y a la adaptación a la realidad. La sugerencia 

de realizar un cambio de fondo fue expuesta en Londres por el gobernador del 

Banco de Inglaterra el cual resaltó que, si existiera una verdadera intención de no 

llegar a incrementar la temperatura del planeta, entonces entre dos tercios y cuatro 

quintos de las reservas de los hidrocarburos deberían de quedarse in situ 

(Navarrete, 2015). Esta postura es acorde no sólo a las necesidades de no 

incrementar la temperatura; sino, además, de adecuar la realidad a los tiempos que 

se viven. Desafortunadamente, las economías están basadas en las importaciones 

y exportaciones de estos recursos naturales finitos, lo que ha sido utilizado como 

instrumento de lucha geopolítica. A mayor profundidad, el marco normativo actual 

no ha impulsado la creación de un cambio que permita la reducción de las 

emisiones, y, por el contrario, incita la puesta en funcionamiento de técnicas como 

la de interés. 

La evidencia es contundente, los efectos del CC se materializan en 

afectaciones al medio ambiente y pérdida de vidas. Bajo la regulación existente del 

Derecho Ambiental Internacional, se ha reconocido la problemática, misma que al 

ser trasladada a las políticas públicas en México, se enfrenta con un contrasentido 

debido al impulso de las actividades del sector hidrocarburos a pesar de ser este el 

responsable de la emisión de grandes cantidades de GEI. Se requiere que, bajo el 

principio de progresividad, el actuar del ser humano busque la conservación de los 
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de su especie, así como la protección de los recursos naturales sin sobreponer el 

desarrollo económico a los intereses de la colectividad.  

Ahora bien, debido a la vinculación geográfica, política y económica entre 

México y los EUA, es importante tener presente la postura de este último respecto 

al CC. El actual presidente de los EUA, Donald Trump, ha negado la información y 

reportes de expertos en materia ambiental que establecen las consecuencias del 

CC y ha impulsado políticas que reducen la protección ambiental. Durante los años 

2014 y 2015, una disminución en el aprovechamiento del carbón en ese país fue 

modificado por el aumento en la utilización del gas natural. En el año 2015, las 

emisiones de GEI como resultado del aprovechamiento del gas natural fueron casi 

las mismas que las emisiones de las fuentes de carbón en los EUA (EIA, 2017).  

La problemática ambiental que generan países como los EUA por su 

obstinada política de explotación de hidrocarburos en yacimientos no 

convencionales a través de la aplicación de la técnica de fracturación hidráulica, no 

puede ser vista desde una perspectiva aislada ni considerar únicamente el principio 

de autonomía y el de soberanía nacional sobre los recursos naturales. Ello, debido 

a que, en materia ambiental, la generación de contaminación en un lugar produce 

impactos en otros. Por ello, el principio ambiental de responsabilidad común pero 

diferenciada, reconocido en el artículo 7 de la D. Río de 1992, debe ser aplicado. 

En el caso que nos ocupa, existe una alta probabilidad de que los pozos de 

extracción cerca de la frontera pueden impactar de manera negativa los recursos 

naturales, tales como el agua, en territorio mexicano debido a su ineludible 

conectividad. 

Dentro de las problemáticas que se vislumbran debido al comportamiento de 

los EUA frente al impulso de extracción del gas shale se pueden resaltar: (i) el 

incremento en las emisiones de GEI y con ello, el aumento en el riesgo de elevar la 

temperatura del planeta a niveles inimaginables; (ii) el impacto en las economías de 

los países desarrollados, ya que éstos buscarán continuar con la producción de 

energía basada en combustibles fósiles, no sólo para satisfacer las necesidades 

actuales y la demanda proyectada; sino, además, para no quedar sujeto a las 

importaciones de otros países como podría ser el caso de los EUA y Rusia. Se 

vislumbra más factible la explotación de los recursos que se tienen en el territorio 

sin importar los impactos ambientales y sociales que conlleva, a ser sujeto al yugo 

económico de otros países; (iii) una contagiosa actitud de despreocupación por los 

temas ambientales y; (iv) la inexistencia de mayores estudios de monitoreo y 

reportes que puedan reflejar la situación ambiental actual y con ello la creación de 

políticas públicas para su atención; es decir, se da el impulso a una desregulación 

ambiental. 
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3.5.1 El gas natural como supuesto combustible sostenible de transición; las 

afectaciones a la atmósfera  

Actualmente, el sistema energético global es altamente insostenible debido a su 

extrema dependencia de fuentes no renovables como los combustibles fósiles, que 

en la actualidad representan el 81% del suministro de energía (Ferrari, 2013b). Aún 

con los esfuerzos proyectados para ampliar la matriz de generación de energía, se 

espera que para el año 2020, el 76% de la energía eléctrica provenga de 

combustibles fósiles, 21% de energías renovables y el resto por el uso de otras 

tecnologías. A su vez, la generación proveniente del uso de combustibles fósiles 

estará compuesta en un 80% por el uso de gas natural, 12% por uso del carbón, 7% 

por combustóleo y 1% por diésel (CICC, 2014).  

Si bien, en el tema que nos ocupa se ha argumentado por autoridades 

mexicanas que la obtención del gas natural es una muestra de la transición 

energética que ayudará a este país a satisfacer la demanda energética (Ochoa, 

2016), es necesario dar el adecuado peso a las energías renovables, cuya base de 

generación son los propios recursos naturales, así como atender a un análisis de 

mayor profundidad sobre, si el gas natural es efectivamente un recurso de transición 

que traerá mayores beneficios que impactos negativos. El aprovechamiento de esos 

combustibles fósiles no es el único factor involucrado en las afectaciones 

ambientales que se producen, pero sí uno de los principales, sin perder de vista la 

participación del crecimiento poblacional, así como la deficiencia en las tecnologías 

actualmente utilizadas. 

La Prospectiva del Sector Eléctrico 2013-2027 de la SENER, anticipa un 

incremento promedio anual de 4.5% en el consumo de energía eléctrica; el 

Programa Sectorial de Energía 2013-2018, establece que por lo que se refiere al 

sector petróleo y gas, el año 2020 será el segundo mayor emisor de GEI, y el mayor 

emisor de carbón negro, con un Potencial de Calentamiento Global (en inglés: 

Global Warming Potential, GWP) a 20 años. Las principales fuentes de emisión son: 

la quema, venteo y fugas de gas natural, y el consumo de energía de las 

instalaciones en Pemex.  

Ante el escenario de un incremento en la demanda de energía y el 

conocimiento de que el sector hidrocarburos es altamente contaminante, se torna 

indispensable dar mayor atención a las energías renovables y tecnologías limpias. 

La energía representa dos terceras partes del total de las emisiones de GEI y el 

80% del CO2 emitido. El petróleo es la mayor fuente de emisiones de los países de 

la OECD, responsable en el año 2015, del 40% de ellas por la quema, seguido del 

carbón con un 32% y del gas con un 27% (IEA, 2017).  
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Ahora bien, dentro de los instrumentos elaborados por las autoridades 

mexicanas para atender al CC se encuentra el Programa Especial de Cambio 

Climático (PECC) 2014-2018, del cual se desprende la necesidad de optimizar la 

operación y expansión de infraestructura eléctrica nacional y; ampliar la utilización 

de fuentes de energía limpias y renovables, al tiempo de promover la eficiencia 

energética y la responsabilidad social y ambiental. Con lo antes mencionado, se 

desprende una intención de impulsar proyectos que vayan acordes a las 

necesidades del Estado, sin generar afectaciones ambientales.  

Asimismo, se establece como objetivo reducir las emisiones de GEI para 

transitar a una economía competitiva al tiempo de desarrollar herramientas e 

instrumentos que faciliten la transición energética, estableciendo nueve líneas de 

acción, entre las que destacan: (i) incorporar externalidades ambientales en la 

valoración de proyectos y generación eléctrica de todas las tecnologías, integrar 

criterios de ciclo de vida y, (ii) elaborar criterios ambientales a incorporar en 

instrumentos de regulación para actividades de exploración y explotación de gas y 

aceite de lutita. Por un lado, se impulsan las acciones ambientales y por el otro, se 

da entrada a actividades altamente contaminantes y riesgosas como las extractivas 

del sector hidrocarburos. 

El Programa de Acción Climática de Pemex planteó como medida de 

mitigación ante el CC el impulsar una mayor participación del gas natural en la oferta 

de energía para reducir la huella de carbono, lo cual se justificó al señalar que el 

gas natural tiene un impacto 30% menor de emisiones de GEI respecto del 

combustóleo y 15% menos que el diésel. En este sentido, se puso énfasis en el gran 

potencial de México en sus reservas precursoras de aceite y gas shale (Pemex, 

2013b). Para el año 2016, Pemex refería que los hidrocarburos permanecerán como 

la fuente principal de energía en las próximas décadas, por lo que es prioritario 

favorecer la transición hacia combustibles más limpios, como el gas natural y el uso 

de nuevas tecnologías que nos permitan satisfacer la creciente demanda de energía 

y al mismo tiempo hacer frente a los retos que plantea el CC. De lo antes dicho, se 

desprende una clara justificación para que el Estado de entrada al impulso del gas 

natural a pesar de que una de las formas de extraerlo sea mediante la aplicación de 

la técnica de estudio, la cual acarrea múltiples impactos ambientales, así como 

cuestionamientos científicos sobre sus consecuencias totales. 

Así, estos instrumentos de política pública evidencian la intención del Estado 

mexicano de apostar por el uso del gas natural como combustible sostenible y de 

transición, cuando éste trae aparejado impactos sociales y ambientales en 

abundancia; sobre todo, al plantearse obtenerlo de yacimientos no convencionales. 

Las evidencias científicas y ambientales demuestran una clara necesidad de que 
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los países del mundo reduzcan las emisiones de GEI22, ya que los efectos del CC 

son desastrosos (Le Page, 2017 y PICC, 2014), lo que no puede realizarse si se 

continúa con el impulso de actividades como la utilización de la técnica de fracking. 

Como se mencionó, México cuenta con instrumentos normativos nacionales 

e internacionales dirigidos a la protección ambiental en vinculación con los efectos 

del CC, tales como los fundamentos constitucionales 1º, 4º, 25 y 27; la LGEEPA, la 

Ley General de Cambio Climático (LGCC) y el Acuerdo de Paris por mencionar 

algunos.  

El actual Plan Nacional de Desarrollo (PND 2019-2024), mismo que ha sido 

fuertemente criticado por sus inconsistencias, establece respecto al tema de las 

energías renovables y la transición energética que:  

“[…] La nueva política energética del Estado mexicano impulsará el 

desarrollo sostenible mediante la incorporación de poblaciones y 

comunidades a la producción de energía con fuentes renovables, mismas 

que serán fundamentales para dotar de electricidad a las pequeñas 

comunidades aisladas que aún carecen de ella y que suman unos dos 

millones de habitantes. La transición energética dará pie para impulsar el 

surgimiento de un sector social en ese ramo, así como para alentar la 

reindustrialización del país […]”. (SEGOB, 2019: 50-51). 

En el Anexo XVIII-Bis, que forma parte del PND 2019-2024, se hace mención 

al mismo discurso que la administración anterior. Por un lado, se indica la necesidad 

de impulsar con mayor celeridad a las energías renovables al mencionar que “se 

pondrá en marcha una política energética sostenible, baja en emisiones y eficiente 

para garantizar la accesibilidad, calidad y seguridad energética, al observarse en 

todo momento la soberanía en la materia”; pero por el otro, se establece que “se 

fortalecerán a las EPE, para consolidarlas como los pilares de la seguridad y 

soberanía energética”. Además, indica que se busca “incrementar la producción de 

hidrocarburos, restituir las reservas de petróleo y gas natural”, (Cámara de 

Diputados LXIV Legislatura, 2019: 164–65).  

                                                 
22 Para evitar los efectos negativos por el cambio en la temperatura, es necesario considerar 

el presupuesto de carbono (en inglés: carbón budget). Esto es, el cálculo de emisiones ya emitidas 
a la atmósfera y aquellas que podrían emitirse previo a la elevación de esa temperatura a los niveles 
necesarios para prevenir daños irreversibles. No sólo la intensidad de carbono de un combustible es 
importante; sino, también, la cantidad que se utiliza y el lugar en el que se aprovecha. A nivel mundial, 
ya se ha agotado el 40% del presupuesto de emisiones acumuladas asociado a evitar la elevación 
de la temperatura en más de 2°C.  
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Por lo ya mencionado, se considera preocupante el panorama actual de 

México debido a cinco factores principalmente; a saber: (i) la baja producción actual 

de hidrocarburos por parte de Pemex (Ronquillo, 2017), (ii) el incremento en la 

demanda energética, (iii) el enaltecimiento del gas natural como un combustible 

ambientalmente amigable, cuando para su extracción se requiere técnicas como la 

de fracking, (iv) una falta de claridad en el rumbo del sector energético, que se 

evidencia con el discurso político que es abanderado por la sostenibilidad, pero que 

se traduce en políticas públicas que dejan de lado la protección ambiental y, (v) el 

choque de objetivos entre instrumentos normativos que buscan la reducción de 

emisiones como lo son la LGCC y la Ley de Transición Energética (LTE), que entran 

en pugna con aquellos que impulsan al sector hidrocarburos a toda costa como la 

LH. 

La extracción del gas natural de yacimientos no convencionales, generan 

emisiones de dióxido de carbono y otros GEI, como los Contaminantes Climáticos 

de Vida Corta, entre los que se encuentra el carbono negro, el metano23, el ozono 

troposférico y algunos hidrofluorocarbonos. El tiempo de vida de estos últimos, es 

corto y puede ser de días a décadas en contraposición al dióxido de carbono que 

puede llegar a siglos. Asimismo, entre las emisiones generadas durante el proceso 

de extracción del gas shale, se encuentran los Compuestos Orgánicos Volátiles, 

como lo son el propano el benceno, tolueno, etileno y xileno y seis contaminantes 

criterios tales como dióxido de nitrógeno, ozono, dióxido de azufre, materia 

particulada, monóxido de carbono y plomo (Holloway y Rudd, 2013). 

De manera puntual, el gas natural está compuesto en gran parte por metano. 

Entre el 3.6% al 7.9% se escapa a la atmósfera en ventilación y fugas durante la 

vida útil de un pozo que esté en ocupación. Si bien, el 66% de las emisiones 

generadas en México corresponden al dióxido de carbono, en segundo lugar, se 

encuentran aquellas emitidas por el metano con un 22%, debido principiante a las 

emisiones fugitivas de petróleo, combustibles sólidos y gas natural (IMP, 2012).  

El Reporte del Panel Intergubernamental para el CC (PICC), (en inglés: 

Intergovernmental Panel on Climate Change, IPCC), estableció que la emisión del 

metano es 86 veces más dañina que el CO2 en un periodo de 20 años. El Director 

General de las divisiones climáticas de la Comisión Europea indicó que el metano 

es un gas de efecto invernadero mucho más potente que el CO2.  

                                                 
23 Los niveles de metano en el aire ambiente se han incrementado desproporcionadamente 

en el último siglo y es considerado más peligroso para el medio ambiente incluso que el dióxido de 
carbono. 
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No puede dejarse a un lado factores como la deforestación y ganadería, que 

producen emisiones de metano a gran escala, lo que contribuye al CC, el cual causa 

especial impacto en México debido a su vulnerabilidad por la ubicación geográfica 

del país que sufre entre otros, eventos hidrometeorológicos potenciados (Viveros y 

Godínez, 2015). Ante la vinculación entre la degradación ambiental y los efectos del 

CC, es el goce de los derechos humanos tales como el de la vida, la salud, el agua 

potable y saneamiento, el medio ambiente sano, la alimentación y la vivienda, los 

que están en peligro.  

A lo largo de los procesos que conforman la extracción del gas natural 

mediante la fracturación hidráulica, existen emisiones fugitivas; de las cuales, se 

pueden señalar tres tipos:  

(i) aquellas resultado de la quema o no de residuos, lo que genera 

emisiones de óxidos de nitrógeno, dióxido de carbono, dióxido de 

azufre, ácido sulfhídrico (en algunas áreas), contaminantes tóxicos del 

aire, dióxido de carbono, y metano;  

(ii) las de compuestos orgánicos volátiles, hidrógeno de sulfuro (en 

algunas áreas), dióxido de carbono, y metano que provienen de los 

tanques de almacenamiento y,  

(iii) carga y descarga de emisiones, que pueden resultar de las mangueras 

que se utilizan para pasar los líquidos de petróleo a los camiones, 

trenes, tanques o barcos (Etheridge et al., 1998).  

Asimismo, las emisiones generadas como resultado de la producción del gas 

pueden ser: directas, como las del venteo de metano producto de las emisiones 

fugitivas, perdida de gas, así como de la emisión de dióxido de carbono proveniente 

de la combustión de combustible e indirectas, que se emiten por los camiones 

utilizados en el proceso de fracturación, así como aquellas generadas fuera del sitio 

tales como las del transporte del gas por ductos (Holloway y Rudd, 2013). 

Las emisiones de dióxido de carbono han ido en aumento. En el año 1971 se 

generaron 93.7 millones de toneladas y al año 2013 fueron 448.1 millones de 

toneladas. El único año en el que se tuvo una reducción de éstas fue en el año 2014 

con un monto total de 430.9 millones de toneladas. Debido a la tendencia de 

aprovechamiento del gas natural, serán las emisiones de metano las que empiecen 

a tener un aumento considerable, sin contar con una certeza de que aquellas de 

dióxido de carbono se reduzcan de una forma proporcional a la extracción y 

aprovechamiento de hidrocarburos en yacimientos no convencionales.  
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Con el ánimo en los EUA de hacer notar los bajos impactos ambientales que 

trae aparejada la fracturación hidráulica en materia de emisiones, se realizaron 

monitoreos ambientales; sin embargo, se demostró que aquellos efectuados en 

campo reflejan números de mayor efectividad y certidumbre, que aquellos 

generados por pronósticos. Como resultado de la revisión de los reportes 

presentados por la EPA, se concluyó que los porcentajes de emisiones por fugas 

de metano realizados en campos completos en ese país fue de 1.7%; no obstante, 

los reportes generados mediante monitoreo atmosférico efectuados en campo 

específico, señalaron un estimado de fugas del 2.3% a 7.7%, lo que denota una 

diferencia considerable únicamente como resultado de la selección del método de 

monitoreo que claramente beneficia a los defensores de la técnica (Broderick y 

Wood, 2014).  

A mayor abundamiento, la Proceeding of the National Academy of Science, 

ha alzado la voz para señalar que la EPA ha desestimado el monto de gas metano 

que se emite durante las operaciones de fracking. Este tipo de señalamientos 

realizados por instituciones especializadas refleja la inexistencia de información 

contundente que permita conocer las implicaciones reales ambientales de esta 

técnica, así como que es posible manipular la ciencia en favor de los intereses de 

la industria (McGarity y Wagner, 2008). El total de emisiones de metano asociadas 

con la extracción de gas natural de manera regional y nacional en los EUA es aún 

desconocido y se considera un tema que requiere de mayor investigación. La 

posibilidad de aumentar las emisiones producto de la extracción del gas natural, 

depende de que los precios de éste reduzcan la posibilidad de penetración de las 

energías renovables y de la energía nuclear (Jackson et al., 2014).  

Europa no considera al gas natural del todo sostenible como ha pretendido 

manejarse por los EUA o México (Evans-Pritchard, 2013). En virtud de lo anterior, 

es adecuado cuestionarse si la extracción del gas natural mediante la aplicación de 

la técnica de fracturación hidráulica es una fuente adecuada de energía acorde a 

los intereses mundiales de protección y conservación natural, así como a los 

objetivos de protección ambiental establecidos en la CPEUM y en los instrumentos 

de los que México es parte.  

3.5.2. La dirección de las políticas públicas del sector energético en México y el 

cambio climático, una contradicción innegable 

El aprovechamiento de los combustibles fósiles para hacer nuestra vida diaria más 

agradable ha generado gases que aumentan la temperatura del planeta 

desconociéndose hoy en día los verdaderos costos ecológicos de ello. La demanda 

de energía a nivel mundial sigue en aumento y es este el factor antropogénico que 
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ha impactado en mayor medida en la producción de GEI, sin que se pongan en 

marcha acciones eficientes para reducir su consumo. 

Históricamente México ha sido un país dependiente del petróleo, situación 

que, debido a la reducción de las reservas de hidrocarburos aunado a la falta de 

atención de la infraestructura del sector, ha sido modificada y encausada hacia una 

tendencia de dependencia del gas natural. No obstante, no se cuenta con políticas 

públicas ambientales basadas en la prevención, ni con un marco normativo sólido 

relativo a la atención del riesgo, tecnología que reduzca los impactos ambientales 

ni tampoco con suficiente infraestructura para que en el caso de que se extraiga, 

pueda ser viable y exitoso su transporte. Se considera que la apertura de la 

extracción del gas shale, limita el desarrollo de energías renovables, ya que 

diversifica la inversión en lugar de que ésta se concentre en las denominadas 

tecnologías limpias.   

México no ha negado los efectos del CC por lo que emitió las comunicaciones 

frente a la CMNUCC de las que se desprenden logros como: i) la creación del 

Inventario Nacional de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (INEGEI), ii) los 

resultados de los primeros estudios sobre la vulnerabilidad del país a los impactos 

del CC, iii) la generación de pronósticos de escenarios de emisiones futuras, iv) la 

inclusión del tema de CC en las políticas públicas a través del PND y los programas 

sectoriales, v) la publicación de la Estrategia Nacional de CC y el PECC; sin 

embargo, como se ha mencionado, existe también una clara contradicción entre el 

discurso vanguardista de protección al ambiente a través de la reducción de las 

emisiones de GEI y la permisibilidad de actividades como la técnica de fracturación 

hidráulica generadora de dichas emisiones. 

Las autoridades mexicanas incorporan dentro de sus instrumentos de política 

pública la necesidad de reducir las emisiones de gases y compuestos de efecto 

invernadero tal y como lo señala la Estrategia Nacional de CC (SEMARNAT, 2013b). 

Frente a ello, ese documento señala que su visión de largo plazo plantea que el país 

crecerá de manera sostenible y promoverá el manejo sustentable y equitativo de 

sus recursos naturales, así como el uso de energías limpias y renovables que le 

permitan un desarrollo con bajas emisiones de gases y compuestos de efecto 

invernadero. Si estas afirmaciones son la base de la política de planeación, la 

apertura, aceptación e incluso apoyo para permitir la fracturación hidráulica es un 

contrasentido.  

Los sectores del petróleo y del gas contribuyen con una gran cantidad de 

emisiones de metano, por lo que su regulación es trascendental (Larsen, Delgado, 

y Marsters, 2015). De conformidad con el Análisis Económico de las Oportunidades 

de Reducción de las Emisiones de Metano en la Industrial del Petróleo y el Gas 



215 
 

(Centro Mario Molina y Environmental Defense Fund, 2015), la reducción de los GEI 

será posible a través de una adecuada implementación de tecnología, así como de 

instrumentos normativos. El metano es un gas de corta duración que debe ser 

reducido debido a su aportación al CC (EDF, Centro Mario Molina y PEMBINA 

Institute, 2017 y Centro Mario Molina, 2014). Por tanto, la ASEA publicó los 

Lineamientos – metano, que tuvieron como fundamento la reforma constitucional 

del año 2013.  

De estos lineamientos se desprende la necesidad de prevenir y controlar las 

emisiones a la atmósfera incluyendo el metano y aquellas que deriven del sector 

hidrocarburo; lo anterior, al tomar como base la evidencia de los impactos adversos 

que dichas emisiones tienen en la salud humana y en el ambiente (Etheridge et al., 

1998). La autoridad reconoció que el metano contribuye al CC y toma como base el 

Acuerdo de París, por lo que aceptó además, la necesidad de reducir las emisiones 

de GEI para no permitir que el nivel de la temperatura del planeta no supere los 2º 

C. Es preciso mencionar que los nuevos lineamientos emitidos por la ASEA, 

contemplan unas metas de reducción de emisiones mayores a las comprometidas 

por dicho Acuerdo. 

Los Lineamientos-metano establecen las acciones y las actividades que los 

Regulados deben efectuar para prevenir y controlar las emisiones de metano y 

aplican para la extracción y exploración de hidrocarburos en general, el tratamiento, 

refinación y almacenamiento, así como el procesamiento, compresión, licuefacción, 

descompresión y regasificación del gas natural, aunado al transporte por pipa, su 

almacenamiento y distribución. 

 El documento señala además las metas de cumplimiento para el año 2020, 

es decir, reducir al menos el 80% de las emisiones al tomar en consideración el año 

base. Bajo estos lineamientos, el Regulado debe identificar, clasificar y cuantificar 

las emisiones de metano tomando como año base el primer día de su medición. Si 

los Regulados fallan en su observancia o en la meta de reducir 15% del primer año, 

deben justificar las causas de ello y señalar los motivos de su incumplimiento, sin 

que se especifiquen las consecuencias de su inobservancia, así como los criterios 

que tomará la autoridad para considerar las justificaciones del Regulado.  

Para realizar la identificación de las emisiones de metano, es necesario que 

el Regulado tenga en consideración: (i) la destrucción, (ii) fugas en la emisión, en 

los equipos o componentes, (iii) el venteo y, (iv) otras que pueden incluir liberación, 

escape repentino o accidental de sustancias, y deja en este último rubro una 

multiplicidad de factores que pueden incluirse en el mismo. 
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Para llevar a cabo la cuantificación de las emisiones de metano deben 

considerarse los principios de cobertura, consistencia, relevancia y transparencia. 

A pesar de la relevancia de llevar a cabo las mediciones de las emisiones 

generadas, lo que ayudará a la producción de mejores políticas públicas, así como 

de acciones conjuntas a nivel nacional e internacional, los Lineamientos-metano 

señalan que los Regulados deben medir sus emisiones mediante los cálculos 

aplicables, mediciones o combinaciones de ambos y justificar técnicamente la 

metodología aplicable; es decir, dejan al arbitrio del Regulado la forma de dar 

cumplimiento a dicha regulación. Los Regulados deberán de seleccionar los 

métodos de calculo que correspondan a la situación y los resultados deben ser 

reportados en el Programa de Prevención y Control Integral de Emisiones de 

Metano en el Sector Hidrocarburos. Se reitera que ya en los EUA, se han detectado 

discrepancias sustanciales de resultados con base en el tipo de las metodologías y 

forma de medición de este gas (Pasheilich, 2015). 

Si bien, este instrumento jurídico es un avance en la legislación existente 

para el sector hidrocarburos y su aportación puede ser benéfica para llevar a cabo 

la reducción del metano, su fuerza normativa al igual que el de otros instrumentos 

emitidos por la ASEA, hasta la fecha no asume ni se encuentra al nivel del riesgo 

que las actividades del sector representan. La poca claridad para conocer los 

parámetros que la agencia utilizará para determinar la existencia de su 

incumplimiento, podría representar por omisión, una violación de su obligación de 

asegurar una protección ambiental. 

Previo a la emisión de los lineamientos en comento, México sólo contaba con 

los siguientes instrumentos normativos vinculados a la regulación de la emisión del 

metano; a saber:  

(i) La LGEEPA.  

(ii) El RPCCA. Al respecto, no se daba información específica del tipo de 

equipo o sistemas que debían usarse para controlar las emisiones 

atmosféricas, no se especificaba la metodología o las prácticas que debían 

realizarse para identificar y cuantificar las emisiones de metano o en su caso, 

cómo debía hacerse el monitoreo.  

(iii) El RETC. 

(iv) La LGCC y su Reglamento. Estos dos instrumentos, si bien estaban 

relacionados con las emisiones de GEI, no lo hacían específicamente con el 

metano, su reducción y/o cuantificación.  
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Previo a la emisión de los Lineamientos-metano, la ASEA ya había publicado 

en el DOF en marzo de 2017, los Lineamientos - no convencionales (ASEA, 2017), 

aplicables a la actividad de fracking, los que establecen que a efecto de reducir los 

riesgos e impactos relacionados con la perforación y la terminación de pozos los 

Regulados deben de contar con los procedimientos necesarios y los equipos de 

detección, reducción y eliminación de emisiones de metano, sin establecer mayor 

regulación al respecto y sin especificar cómo debían realizarse esas acciones de 

reducción y medición, lo que ya se describe de mejor manera en los Lineamientos 

– metano. 

En la práctica, cuando es imposible llevar a cabo el uso o transporte del gas 

natural, se efectúa su venteo, que es la liberación intencionada de éste, lo que 

resulta más dañino que su quema. Las fuentes bien identificadas de las emisiones 

durante el venteo son: (i) aquellas producidas durante la operación normal en las 

instalaciones, las cuales también provienen de la combustión en los diferentes 

quemadores, así como de los escapes crónicos o desfogues de proceso, (ii) las 

generadas en las actividades de mantenimiento y, (iii) las que ocurren por 

accidentes y por perturbaciones del sistema. 

 En virtud de lo anterior, es indispensable tener en consideración que, con la 

mayor extracción del gas natural, las emisiones de metano y de dióxido de carbono 

podrán ir en aumento y no así en descenso como el ambiente lo requiere 

(Cuatecontzi, 2003). Los Lineamientos–metano, no señalan la prohibición de 

realizar acciones de venteo o inclusive de su quema, lo que se considera 

fundamental. 

Con base en el Análisis Económico de Oportunidades de Reducción de 

Emisiones de Metano en la Industria Mexicana de Petróleo y Gas Natural, (Centro 

Mario Molina y Environmental Defense Fund, 2015), es indispensable llevar a cabo 

la reducción del metano y ello es posible mediante la implementación adecuada de 

tecnología, así como con la correcta aplicación de los instrumentos normativos 

dirigidos a la sustentabilidad. México se encuentra en un momento coyuntural en el 

que abrió sus puertas al sector energético para satisfacer las necesidades 

energéticas, pero debe efectuarlo sin poner en riesgo los recursos naturales y la 

calidad de vida de las personas.  

Para evaluar los impactos atmosféricos provenientes de la extracción de 

hidrocarburos no convencionales, así como la eficiencia de las prácticas de 

mitigación, es indispensable contar con información sobre la composición, el 

volumen y las fuentes de emisión. Para poder llevar a cabo dicha evaluación, se 

han utilizado mecanismos como la creación de inventarios de emisiones y la 

medición química detallada de la composición del aire en cuencas de petróleo y gas 
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(Jackson et al., 2014), lo que ha permitido reflejar datos más reveladores y 

puntuales sobre los daños ambientales existentes. Aún y cuando en los EUA la 

actividad de fracking le lleva años de delantera a México, en cuanto a su puesta en 

marcha, el total de emisiones asociadas a la extracción regional y nacional de gas 

aún permanece en desconocimiento24.  

A efecto de conocer los mecanismos de medición, reporte y verificación sobre 

la quema y venteo de metano en los últimos 10 años de Pemex, se realizó una 

solicitud de información al INAI bajo folio número 1857500124417 del 14 de 

septiembre de 2017 (INAI, 2017g), la cual se respondió mediante oficios números 

PEP-DG-SSSTPA-GSSTPABAS-CGMSSPAAIPBAS01-02-496-2017 y PEP-DG-

SSSTPA-GSSTPABAS-CGMSSPAAIPBAS01-01-383-2017, del 3 de octubre de 

esa misma anualidad, por virtud de los cuales se estableció que si bien no se 

contaba con la información solicitada, mediante el Sistema de Información de 

Seguridad Industrial y Protección Ambiental se pueden obtener por algoritmos un 

valor de estimación del metano basado en el desfogue operacional del gas amargo 

para el AIPBAS01-02 y AIPBAS01-01; es decir no para la república, sino solamente 

para las instalaciones ubicadas en la Sonda de Campeche, Golfo de México. Del 

primer oficio de respuesta emitido por PEMEX, se menciona un total de toneladas 

de metano para el año 2016 de 320,496.69 y para el segundo de 65,683.43. Al 

cuestionarle sobre la existencia de mecanismos de captura de las emisiones de 

metano generadas por el venteo o quema de gas y petróleo, dicha EPE no emitió 

respuesta distinta a la ya proporcionada. La respuesta de la autoridad refleja la 

inexistencia de información certera sobre las emisiones de este importante GEI, lo 

cual es fundamental para la creación de políticas públicas adecuadas, así como 

para conocer de manera certera los niveles de contaminación existentes a nivel 

país. 

Tal y como se estableció en el Inventario Nacional de Emisiones de GEI del 

año 2003, es necesario que para el desarrollo de un inventario más preciso y 

confiable de emisiones de GEI en la industria del petróleo y gas natural, se debe 

continuar con: (i) el desarrollo del inventario sobre equipos y dispositivos presentes 

en los diferentes componentes de la industria, (ii) la disposición de datos 

estadísticos confiables de producción y consumo de petróleo y gas natural, (iii) el 

análisis de los factores de emisión propios para cada segmento de la industria25, y 

                                                 
24 No sólo en este campo existe una falta de información, también existe aún incertidumbre 

sobre los impactos del metano ocasionados por su intrusión en los acuíferos (Lechtenböhmer, et al., 
2011). 

25 La combinación del venteo y quema de gas, “debería ser reportado por México de manera 
separada; sin embargo, generalmente la información disponible corresponde a una cantidad inferida 
entre la producción del gas y aquella disponible” (PICC, 1996:116), lo que impide conocer la realidad 
de dichas emisiones. 
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(iv) la evaluación de la aplicación de uno o más métodos para estimar las emisiones, 

en función de la operatividad y la representatividad del sistema.  

Países y estados como Francia, Bulgaria, Países Bajos, Australia 

(Tasmania), Canadá (Quebec), los EUA (Vermont, Nueva York, Matyland, Condado 

de Monterey- California, Pittsburgh-Pensilvania), Alemania, Reino Unido, España 

(Burgos26), Suiza (Cantón de Friburgo), Irlanda del Norte, Irlanda del Norte, Escocia, 

Gales y República Checa (AIDA, 2019), han prohibido o publicado moratorias en 

contra de la técnica de interés, situaciones que deben ser consideradas por México.  

3.5.3. La vulnerabilidad en México ante el Cambio Climático y los impactos 

ambientales y sociales directos 

México es un país que no escapa de la vulnerabilidad climática,27 ya que el 15% del 

territorio nacional, es decir el 68.2% de la población y el 71% del PIB están 

expuestos al riesgo de impactos directos adversos (CICC, 2014). El PECC y la 

LGCC, en su artículo 3, fracción XLII, definen a la vulnerabilidad como el nivel a que 

un sistema es susceptible, o no es capaz de soportar los efectos adversos del CC, 

incluida la variabilidad climática y los fenómenos extremos. La vulnerabilidad está 

en función del carácter, magnitud y velocidad de la variación climática a la que se 

encuentra expuesto un sistema, su sensibilidad, y su capacidad de adaptación. 

La vinculación entre vulnerabilidad y la incapacidad para afrontar los efectos 

adversos del CC determina el riesgo; motivo por el cual, frente a la existencia de 

fenómenos naturales que pueden generar daños a las personas, es imprescindible 

que se generen acciones que permitan disminuir dicha vulnerabilidad; es decir, se 

produzca una adaptación y prevención del riesgo. Asimismo, es importante no 

generar mayores actividades que aumenten el grado de riesgo por afectaciones 

ambientales como podría ser la técnica de la fracturación hidráulica. 

Ahora bien, si a este panorama se le adiciona la inexistencia de 

ordenamientos jurídicos locales, de instrumentos como el Atlas de Riesgo, 

entendido de conformidad con el artículo 3, fracción II de la LGCC (DOF, 2012), 

como el documento dinámico cuyas evaluaciones de riesgo en asentamientos 

humanos, regiones o zonas geográficas vulnerables, consideran los actuales y 

                                                 
26 Llama la atención que, en la región de Cantabria, España, se haya prohibido la exploración 

del gas shale, pero las empresas de ese país estén interesadas en acudir al territorio mexicano para 
extraer este recurso a pesar de las afectaciones sociales y ambientales que pudieran generarse 
(Jalife-Rahme, 2015). 

27A manera de ejemplo, con el huracán Vilma en el año 2005, se estima que las pérdidas en 
la agricultura en México fueron de 4.6 millones de dólares. Con los huracanes Ingrid y Manuel en el 
año 2013, se reportaron más de 123 muertos y 18 entidades federativas con daños (Zepeda, 2013). 
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futuros escenarios climáticos; o inclusive de programas en materia de CC, los 

riesgos para la población mexicana serán mayores. 

Con el ánimo de conocer la existencia de los instrumentos normativos 

relacionados con la vulnerabilidad climática en los estados de interés para esta 

investigación, se elaboró la tabla 19, que es un espejo de las obligaciones señaladas 

en la LGCC, respecto a la necesidad de que tanto los estados como los municipios, 

estén preparados mediante la identificación de la vulnerabilidad y los riesgos a 

través de los instrumentos de política pública.  

Este último ordenamiento mencionado establece en sus artículos transitorios, 

que en materia de adaptación y antes de que finalizara el año 2013, la federación, 

las entidades federativas y los municipios, debieron publicar el Atlas de Riesgo 

Nacional, los Atlas Estatales y Locales de riesgos de los asentamientos humanos 

más vulnerables; así mismo, que las entidades federativas debieron elaborar y 

publicar los programas locales para enfrentar el CC y, que antes del 30 de 

noviembre de 2012, México debía contar con el Subprograma para la Protección y 

Manejo Sustentable de la Biodiversidad. De un análisis de estas obligaciones, 

puede concluirse que a nivel federal no se elaboró el Subprograma mencionado y 

que, a nivel local, tal y como se presenta a continuación no todos los municipios 

cuentan con los atlas mencionados. De lo anterior, y ante la omisión de las 

autoridades, se incrementa la vulnerabilidad en el goce de los derechos humanos. 

Tabla 19. Instrumentos normativos en materia de Cambio Climático en las 
entidades federativas y municipios de estudio 

Entidad 
Federativa 

Legislación Estatal en 
Materia de CC 

Total de 
Municipios  

Vulnerabilidad al CC por municipio ¿Todos los 
Municipios cuentan 

con Atlas de 
Riesgo y / o 
Programa 

Municipal de CC? 

Muy 
Alta Alta Media Baja Muy 

Baja 

 Querétaro Ley de CC para el 
Estado de Querétaro 18 0 0 2 13 3 No 

Oaxaca Ley de CC para el 
Estado de Oaxaca 570 17 177 288 87 1 No 

Tabasco 
Ley de Protección 

Ambiental del Estado 
de Tabasco 

17 0 1 15 1 0 No 

Chiapas Ley para la Adaptación 
y Mitigación ante el CC 118 14 59 44 1 0 No 

Coahuila de 
Zaragoza 

Ley para la Adaptación 
y Mitigación a los 

efectos del CC 
38 0 0 1 28 9 No 



221 
 

Nuevo León Ley de CC del Estado de 
Nuevo 51 0 0 4 24 23 No 

Tamaulipas Ley de CC 43 0 0 13 30 0 No 

Veracruz 
Ley Estatal de 

Mitigación y Adaptación 
ante los Efectos del CC 

212 2 35 125 50 0 No 

San Luis 
Potosí Ley de CC 58 1 12 21 24 0 No 

Hidalgo 
Ley de Mitigación y 
Adaptación ante los 

Efectos del CC 
84 0 15 24 44 1 No 

Puebla Ley de CC del Estado 
de Puebla 217 4 31 107 75 0 No 

Fuente: Elaboración propia con información del INECC, año 2018. 

De la información anterior, se desprende que el número de municipios en un 

estado de vulnerabilidad en las categorías muy alta, alta y media; es elevado. 

Asimismo, que no se ha dado la atención debida, mediante acciones de prevención, 

a la creación de instrumentos que ayuden a la reducción del riesgo.  

Si bien, el Estado busca cubrir la demanda energética, la inclusión de 

técnicas como la de fracking pueden incrementar el número de municipios en una 

categoría más elevada de vulnerabilidad debido a las modificaciones ambientales 

causadas por actividades antropogénicas. Es necesario que a nivel federal, estatal 

y municipal se ejecuten esfuerzos para la elaboración de instrumentos de política 

pública que permitan reducir las consecuencias negativas producto del CC, así 

como impulsar acciones de adaptabilidad y mitigación. 

Por otra parte, la posición de vulnerabilidad de ciertas comunidades ante los 

efectos del CC aunado a la existencia de impactos negativos al ambiente generados 

por la contaminación, han traído como resultado un efecto social que debe 

atenderse sin dilación alguna, la migración (Aragonés, 2015). Las decisiones de 

emigrar son complejas y reflejan la interconexión de los factores medioambientales, 

políticos, sociales y económicos. Una mayor degradación medioambiental genera 

desplazamientos de personas y su problemática asociada puede debilitar las 

estructuras institucionales de los países de acogida, ocasionar la precariedad 

económica y con ello, el consiguiente aumento de la pobreza. Todos estos factores 

redundan en la proliferación de conflictos (Solá, 2012). Al menos el 60% de los 

desplazamientos forzoso en el planeta han sido causados por motivos 

medioambientales (ACNUR, 2016). 

La denominación específica para señalar a los sujetos que por cuestiones 

ambientales han tenido que dejar su lugar de origen o en el que habitaban, sigue 

aún en discusión, trayendo al debate las definiciones de: refugiados, desplazados y 

http://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/CLIMATICO020713.pdf
http://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/CLIMATICO020713.pdf
http://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/CLIMATICO020713.pdf
http://congresosanluis.gob.mx/content/ley-de-cambio-climatico-para-el-estado-de-san-luis-potosi-0
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migrante ambiental. No obstante; lo que es certero, es la existencia de tránsito de 

personas, dentro y fuera de los Estados como resultado la contaminación del suelo, 

aire y atmósfera. 

El concepto de refugiado fue materializado a nivel internacional bajo la Carta 

Magna del Refugiado en la Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los 

Refugiados del 28 de julio de 1950 y en su Protocolo de Nueva York, del 31 de enero 

de 1967, en el artículo 1.a).2. Sin embargo, la definición de refugiado ambiental fue 

introducido en el año de 1985 en el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente, el cual refiere que son:  

“[…] aquellos individuos que se han visto forzados a dejar su hábitat 

tradicional, de forma temporal o permanente, debido a un marcado trastorno 

ambiental, ya sea a causa de los peligros naturales y/o provocado por la 

actividad humana, como accidentes industriales o que han provocado su 

desplazamiento permanente por grandes proyectos económicos de 

desarrollo, o que se han visto obligados a emigrar por el mal procesamiento 

y depósito de residuos tóxicos, poniendo en peligro su existencia y/o 

afectando seriamente su calidad de vida […]”. (PNUMA, 1985).  

Con base en la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 

Político de México, la calidad de refugiado está directamente dirigida a los 

extranjeros, sin que se contemple dentro de los supuestos para considerarlo como 

tal alguna condición ambiental. El concepto de refugiado ambiental aún no está 

inserto en la legislación mexicana, situación que se considera indispensable ante el 

incremento de los impactos negativos causados por la contaminación y el CC. 

La Agencia de la ONU para los Refugiados, la Organización Internacional 

para las Migraciones (OIM) y el Grupo Político de Refugiados, han optado por no 

utilizar la denominación de «refugiado ambiental», sino, la de «personas 

ambientalmente desplazadas», entendiéndose que son personas que han sido 

desplazadas en su propio país o a través de fronteras internacionales debido a la 

degradación, el deterioro o la destrucción del medio ambiente.  

Se considera que la violación de los derechos humanos por parte de los 

Estados ocurre ya sea por acción o por omisión, cuando estos permiten actividades 

en su territorio que ponen en riesgo a las personas o que se genera una afectación 

en su persona o el ambiente, tal y como ocurre en el caso que nos ocupa. Como 

ejemplo de lo anterior, se tiene el caso de Öneryildiz vs Turquía, el cual expone la 

inconformidad de dos ciudadanos turcos que señalaron la responsabilidad del 

Estado por haber causado la muerte de sus seres queridos y pérdida de su 
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patrimonio debido a una explosión causada por metano ocurrida en abril de 1993 

en un relleno sanitario. En dicho suceso, perdieron la vida 37 personas.  

Se argumentó que el Estado estaba obligado a hacer todo lo posible para 

evitar la muerte de los familiares por el manejo de un relleno sanitario que estaba 

bajo el control de las autoridades. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos 

(TEDH, 2004), consideró entre otros, la violación del artículo 2º del Convenio 

Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 

Fundamentales, más conocido como la Convención Europea de Derechos 

Humanos, que fue adoptado por el Consejo de Europa el 4 de noviembre de 1950 

y entró en vigor en 1953 y el cual es relativo a la vida. Ello, al interpretar que este 

derecho no sólo concierne exclusivamente a los casos de muerte resultantes del 

uso de la fuerza por agentes del Estado, sino, que incluye la obligación de los 

Estados de adoptar todas las medidas necesarias para proteger la vida de las 

personas dependientes de su jurisdicción.  

Del caso mencionado, y bajo una interpretación amplia del mismo, es posible 

afirmar que es una obligación para los Estado realizar acciones para prevenir la 

pérdida de vidas frente a situaciones de riesgo industrial y ambiental, lo que podría 

ampliarse inclusive al campo de la migración por contaminación, así como riesgos 

y afectaciones ambientales. Se ha establecido que la migración de las personas de 

un lugar a otro pone en riesgo sus propias vidas; por ello, la causa primera de su 

movilización, deben ser responsabilidad de los gobiernos. 

Por cuanto hace a los migrantes ambientales28, se les ha definido como 

aquellos sujetos que cuentan con mayor libertad de elección, ya que migran antes 

de que la situación llegue a ser desesperada (Izazola, 1997). En México y de 

conformidad con la fracción XVIII, del artículo 3 de la Ley de Migración, un migrante 

es el individuo que sale, transita o llega al territorio de un Estado distinto al de su 

residencia por cualquier tipo de motivación. Bajo la última parte de la definición, si 

bien no se hace alusión específica al tema ambiental o de CC, se abre la puerta 

para hacerlo, incluyendo a aquellos que lo realizan por la existencia de daños, 

riesgos e impactos ambientales negativos. 

No obstante, parecería que sólo aquellos sujetos cuya nacionalidad es 

distinta a la mexicana podrían estar dentro del concepto de migrante, a pesar de 

existir la posibilidad de que los sujetos deban migrar de una entidad federativa a 

                                                 
28 Con base en el Reporte Global de Riesgos, la migración involuntaria a gran escala se 

encuentra en el segundo lugar dentro de los diez riesgos en términos de probabilidad. El primer lugar 
lo ocupa el relativo a los eventos meteorológicos extremos y el tercer lugar el respectivo a los 
desastres naturales (WEF, 2017).  
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otra dentro del territorio nacional. Para esto último, se deberá considerar un carácter 

migratorio especial, mismo que no se ha desarrollado.  

Para los propósitos de esta investigación, se coincide con la definición de 

desplazado ambiental y se consideran como personas inadaptadas que no se 

ajustan al ambiente o a las circunstancias existentes (OIM, 2007). Se incluyen por 

tanto condiciones ambientales tales como la sequía, o la existencia de huracanes, 

tsunamis, falta de agua, alimentos o existencia de enfermedades, así como también, 

situaciones generadas por la industria tales como la contaminación o riesgo 

ambiental. A los desplazados que transitan dentro del territorio nacional se les 

puede adicionar el calificativo «interno» (Oriol, 2012). 

En el caso que nos ocupa, son las emisiones de metano y los riesgos de una 

explosión de las instalaciones (MacAllister, 2013), algunas de las situaciones que 

se han considerado por los pobladores para no vivir en la zona donde se desarrolla 

la extracción del gas natural. Para corroborar lo anterior, y con base en las acciones 

de campo realizadas en la zona del EFS en el 2019, se constató que el venteo y la 

quema del gas metano, pueden verse y escucharse desde las vías principales de 

comunicación (ver ilustración 18).  

Ilustración 18. Quema y venteo de metano en zonas de pozos de extracción en 
EFS 
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Fuente: Fotografías propias en la zona de Eagle Ford Shale, año 2019, EUA. 

En adición, los pozos de extracción están a pocos metros de distancia de las 

casas, zonas de cultivo y ganado. En adición, el cambio de lugar de los 

asentamientos humanos generado como resultado de esta actividad extractiva, 

puede darse también a consecuencia de la contaminación o de los indicios de esta 

en los cuerpos de agua, suelo, así como por la producción de emisiones. 

En la reunión del 3 de abril de 2019, en el Condado de Kenedy, la cual fue 

organizada por el Eagle Ford Consortium, los habitantes de los condados en donde 

se desarrolla la actividad de fracking en el estado de Texas mencionaron que 

aquellos propietarios de los derechos mineros y/o propietarios de los terrenos con 

mayor poder adquisitivo, han decidido cambiar su domicilio a otras zonas, 

incluyendo a las grandes ciudades, debido al temor de adquirir enfermedades como 

resultado de la contaminación ambiental. 

México podría convertirse en un país generador de mayor contaminación 

atmosférica o de otra índole, al permitir la actividad de fracturación y ser por ello, el 

responsable del desplazamiento poblacional ya sea dentro o fuera del territorio 

nacional. Al ocurrir ello, los sujetos podrían, si bien no presentar el mismo escenario 

ambiental, sí quedar expuestos a nuevos problemas ambientales o inclusive 

sociales, tales como la inseguridad o la falta de servicios públicos en sus nuevos 

centros de población. Ante esto, el desplazamiento de las personas de una entidad 

federativa a otra no sólo impedirá brindar mejoras para la comunidad desplazada; 

sino, además, reducirá la calidad o condiciones de vida de los pobladores ya 

existentes, tal y como ocurre a nivel internacional (Egea y Soledad, 2011).  

Los impactos medioambientales vulneran el disfrute de los derechos 

humanos en las regiones afectadas. Tal y como explica el Relator Especial sobre 
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los Derechos Humanos de los Desplazados Internos, Chaloka Beyani, es necesario 

asegurar cuatro categorías de derechos: i) los relacionados con la protección de la 

vida y la integridad física; ii) los vinculados con los aspectos esenciales de la vida 

humana como la alimentación, refugio, educación y salud; iii) los interrelacionados 

con la vivienda, la propiedad de la tierra y los medios de subsistencia y iv) los civiles 

y políticos como la libre circulación de las personas. 

El uso inadecuado de los bienes comunes tales como el océano, la atmósfera 

y el sistema climático, puede generar afectaciones locales y globales; ejemplo de lo 

anterior, es que la crisis del agua podría ser un factor que exacerbaría los riesgos 

geopolíticos y sociales, lo que produce además conflictos domésticos o regionales, 

así como una migración involuntaria, particularmente en áreas geopolíticamente 

frágiles (WEF, 2017). 

Es por lo anterior, que se requieren acciones para: i) conseguir la adaptación 

de las poblaciones frente a los efectos del CC al frenar con ello la existencia de 

desplazados ambientales (Graizbord, González, y López, 2015); ii) identificar y 

atender la vulnerabilidad de las poblaciones o las zonas del país para evitar su 

desplazamiento; iii) que se consideren a las zonas con mejores condiciones 

ambientales y sociales como áreas de posible recepción de desplazados 

ambientales y; iv) se reduzca el riesgo de contaminación y daños ambientales, 

mediante acciones técnicas y legales. Si bien, México cuenta con estrategias 

relacionadas con acciones de mitigación y adaptación del CC, aún no está 

preparado en materia de desplazados ambientales, ya que carece de normativa y 

estrategias al respecto.  

3.6. Resultado de las acciones de campo realizadas en los condados de Dewitt, 

Karnes y Gonzales, en el estado de Texas, Estados Unidos de América 

Debido a que gran parte de la zona del EFS se localiza en el estado de Texas, EUA, 

se consideró de relevancia llevar a cabo una actividad de campo que pudiera reflejar 

el nivel de conocimiento técnico y legal de personas con diferentes perfiles, pero 

vinculadas a la técnica de la fracturación hidráulica; ello, mediante la aplicación de 

diversos cuestionarios y entrevistas. 

Las preguntas fueron redactadas con el objeto de identificar la comprensión 

que las personas tenían específicamente sobre: (i) el funcionamiento de la técnica; 

(ii) las afectaciones que genera; (iii) la legislación aplicable; y, (iv) la forma de 

satisfacer la demanda energética en los EUA. 

El tipo de modelo o modalidad de muestreo utilizado fue el denominado 

intencional o de juicio, que pertenece al grupo de los muestreos no probabilísticos. 



227 
 

Sus características principales son que tanto el tamaño de muestra como la 

selección de los elementos que la integran, están sujetos al juicio del investigador, 

del cual se requiere suficiente conocimiento y experiencia sobre el tema.  

“[…] La validez de los resultados en este caso depende del nivel de 

conocimiento sobre el fenómeno en estudio y de evidencias estadísticas que 

muestren su utilidad para conocer aspectos de comportamiento […] Las 

modalidades del muestreo no probabilístico son aplicadas principalmente en 

los medios académicos y en investigaciones privadas […]”. (INEGI, 2011:7). 

La aplicación de dichos cuestionarios se realizó a cuatro grupos de personas. 

El primero, relacionado directamente con la actividad, por ser propietarios o 

poseedores de los terrenos en donde las compañías del petróleo y del gas realizan 

la extracción de hidrocarburos. El segundo, vinculado con la identificación de los 

impactos negativos de la técnica, a fin de dirigir sus acciones a la prohibición de su 

aplicación en beneficio del ambiente. El tercero, referente a los sujetos que tienen 

algún cargo en el gobierno o se vinculan con éste y el cuarto, relativo a los individuos 

que tienen relación o trabajan para las compañías del sector hidrocarburos.  

Como resultado, se aplicaron cuestionarios a ocho mujeres y ocho hombres 

de manera equilibrada. Del total de los cuestionarios (dieciseis), ocho fueron 

aplicados a jóvenes y ocho a adultos. De esta forma, cuatro cuestionarios fueron 

destinados a cada uno de los grupos señalados en el párrafo que antecede. 

Los grupos mencionados fueron seleccionados por considerarse con 

injerencia en las decisiones sobre la aplicación, conducción o en su caso, 

prohibición de la técnica. Asimismo, los participantes fueron escogidos de manera 

equilibrada respecto a su sexo, edad y relación con la actividad. Los cuestionarios 

aplicados se redactaron en idioma inglés y español; sin embargo, en la totalidad de 

los casos, las personas decidieron responder en inglés por lo que después las 

respuestas fueron traducidas al idioma español. Se consideraron diversas edades 

en cada grupo, por lo que se llevó a cabo una selección de las personas con base 

en la clasificación de jóvenes y adultos. Por ello, se consideró que la edad para la 

división del grupo de jóvenes finaliza a los 20 años. Por cuanto hace a los adultos, 

si bien existe la clasificación siguiente: (i) adultos jóvenes, desde los 20 a los 39, en 

promedio, (ii) adultos medios, desde los 40 a los 49 y, (iii) adultos maduros, desde 

los 50 años (Martín, 2005), para el presente ejercicio, se determinó tomar como 

referencia de los adultos, a aquellos sujetos mayores de 20 años. 

 El estudio y resultado de la información fue concentrada y analizada 

principalmente en cuatro rubros, los cuales se enuncian a continuación:  
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(i) Conocimiento de la técnica: De las respuestas obtenidas de las dieciséis 

encuestas, se desprende que el 87.50% de los entrevistados, tiene conocimiento 

pleno de lo que es la técnica de interés y, sólo un 12.50%, señaló que no sabía 

con certeza. Dos personas integran este último porcentaje, una pertenece al grupo 

de los propietarios o poseedores de terrenos y la otra, al gobierno.  

No obstante, lo anterior, si bien ambas habían negado conocer la técnica de 

interés a profundidad, sí proporcionaron una definición bastante adecuada de lo que 

se entiende por fracking, por lo que su respuesta se toma como un falso negativo. 

En virtud de lo anterior, se concluye que la totalidad de los sujetos que participaron 

en el ejercicio conocen la actividad, razón por la que se continuó con la aplicación 

del cuestionario en el 100% de los casos. 

(ii) La importancia de la técnica para el desarrollo de las comunidades, el 

país y sus implicaciones: Con el ánimo de conocer que tan necesaria se considera 

la técnica para los encuestados en función del desarrollo de su comunidad y del 

país, les fue preguntado lo anterior. Respecto al primer escenario, un grupo de 

personas que representaban el 68.75% respondió que la técnica de fracking sí lo 

era para su comunidad, siendo que el 31.25% restante, respondió en sentido 

negativo. Del segundo escenario, un grupo que representa el 50% respondieron que 

la técnica es necesaria para el desarrollo de los Estados Unidos de América. Si bien, 

en ambos escenarios el porcentaje es elevado, es mayor el que considera a la 

técnica importante para la comunidad, lo que puede deberse a la cercanía de la 

población con la generación de empleos e infraestructura, tal y como fue expuesto 

por pobladores en el foro organizado por el Eagle Ford Consortium el 3 de abril de 

2019, en la comunidad de Kenedy, Texas y a la cual se acudió. De las declaraciones 

de los pobladores se desprende que sus comunidades han cambiado y han 

presentado un desarrollo que no existía previo a la llegada de la industria del 

petróleo y del gas; por ello, la ven como la opción más viable de progreso, mientras 

que para la nación, pueden existir otras alternativas.  

Por otra parte, se reconoce que las actividades extractivas traen consigo una 

serie de beneficios como lo pueden ser el trabajo o desarrollo de infraestructura, 

pero también generan riesgos y daños (Reynoso, 2018). Por ello, una de las 

preguntas realizada a los encuestados versó sobre su percepción respecto esto 

último (ver gráfica 4). Como resultado, se obtuvo que el 62.5% consideró que son 

mayores los riesgos de la técnica de fracking y sólo el 31.25% indicó que son 

mayores los beneficios. Los integrantes que conforman este último porcentaje 

pertenecen a las empresas del sector hidrocarburos, así como al gobierno. El 6.25% 

restante, señaló que los beneficios y riesgos que causa la técnica son iguales. De 

aquellos que consideraron que existen mayores beneficios (31.25%), resaltaron, 
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entre otras, que estos consistían en: mayor producción de petróleo y de gas, dinero, 

trabajo, desarrollo, así como mejores precios en los insumos y la existencia de una 

seguridad energética para los EUA, sin que dentro de estos beneficios existiese 

alguno vinculado con el ambiente. 

Gráfica 4. Percepción de riesgos y beneficios que trae aparejada la técnica de 
fracking 

 

Fuente: Elaboración propia, año 2019. 

 Respecto a los riesgos relacionados con la técnica, los encuestados 

mencionaron, entre otros, los vinculados con: la contaminación del suelo, agua y 

aire, daños a la biodiversidad, generación de terremotos, afectaciones a la salud, 

generación de emisiones de GEI, accidentes de trabajo y explosiones, todos ellos, 

conexos directamente con aspectos ambientales y sociales. Con lo anterior se 

refleja que la percepción de lo bueno que proporciona la industria del petróleo y del 

gas, es netamente económico (Hirschl, 2007), pero los riesgos y daños, se trasladan 

al ámbito ambiental y social, lo que coincide con lo referido en esta investigación. 

En virtud de lo anterior, es de relevancia que las autoridades obliguen a la 

industria a efectuar estudios en conjunto con los posibles afectados previo al 

desarrollo de la actividad, con la intención de que estos participen activamente y 

tengan una libre deliberación sobre su puesta en marcha. 

Por otra parte, con la aplicación de las encuestas, se pretendía conocer si los 

entrevistados tenían conocimiento de contaminación en el suelo, agua, aire o 

biodiversidad generados por la aplicación de la técnica, tanto en su país como en 

su comunidad. De aquellos que respondieron conocer casos de contaminación en 

los EUA, señalaron con mayor frecuencia los relacionados con el agua, seguidos 

del suelo y el aire. Por su parte, los que contestaron conocer casos de 
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contaminación en su comunidad, indicaron en mayor porcentaje que estos estaban 

relacionados con el agua y en el suelo, seguido de las afectaciones al aire y a la 

biodiversidad. Si bien, ninguno de ellos presentó un documento científico que 

reflejara muestreos o estudios específicos, la simple percepción de la existencia de 

riesgo y daño es relevante para la presente investigación. 

Una de las secciones del cuestionario, está íntimamente vinculada con las 

posibles afectaciones en la propiedad de los entrevistados por la utilización de la 

técnica, lo que iba dirigido principalmente al grupo de los propietarios o poseedores 

de terrenos. Sin embargo, un integrante de los activistas y una de las empresas del 

petróleo del gas, a pesar de no tener propiedades en donde se desarrolla la 

actividad, indicaron conocer a sujetos que cuentan con la propiedad de inmuebles 

en donde existen afectaciones. Lo anterior podría ser una muestra de que el tema 

en específico no es relevante únicamente para aquellos que detentan el terreno 

donde se desarrolla el proyecto sino, para la comunidad misma. Los lugares que 

fueron mencionados por los entrevistados en donde se detectaron afectaciones 

ambientales están ubicados en los condados de: Lavaca, Karnes y DeWitt (ciudad 

de Nordheim), todos en el estado de Texas, EUA. 

Adicionalmente, algunos de los nombres de las empresas que fueron 

señaladas como responsables de la actividad de interés son: Marathon, EOG 

resources, Nabors, Encana y Pyote. Durante los recorridos de campo efectuados 

en el estado de Texas, se pudo observar el nombre de la mayoría de estas 

empresas (ver ilustración 19). 

Ilustración 19. Algunas empresas desarrolladoras de la técnica de fracking en 
Texas, EUA 

Fuente: Fotografías propias en la zona de Eagle Ford Shale, año 2019, EUA. 

De las cuatro personas que han permitido la realización de actividades de 

extracción de hidrocarburos mediante la utilización de la fracturación hidráulica en 
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su propiedad, la mayoría contestó que lo permitió debido a los beneficios 

económicos que eso representa para su patrimonio. Mencionaron además que, si 

pudieran haber obtenido los mismos beneficios económicos a través de alguna 

actividad sostenible, no hubieran consentido la utilización de la técnica de fracking. 

Dichas respuestas reflejan que los sujetos que actualmente la permiten, están 

motivados por un ingreso económico pero que al existir alternativas esta actividad 

no sería tan aceptada como hasta ahora. Ello expone una necesidad de explorar e 

impulsar otras actividades que permitan mejorar la calidad de vida de las personas 

y no sólo aumentar su ingreso a costa de afectaciones ambientales y sociales que, 

para ser atendidas, deberá ser invertida una cantidad de dinero. 

Ahora bien, respecto a los impactos sociales, se dirigió una de las preguntas 

vinculada al tema de salud. Se les cuestionó a los entrevistados, si se habían 

realizado estudios médicos relacionados con los químicos que se utilizan en la 

actividad, a lo que contestaron en su mayoría que no lo han hecho. Sin tener una 

evidencia escrita de las razones por las que esto no ha ocurrido, es dable mencionar 

que de las pláticas sostenidas con los entrevistados se resalta que una de ellas se 

debe a los altos costos que esto representa y más aún, por la dificultad de vincular 

la existencia de contaminación o químicos con las enfermedades; es decir, poder 

evidenciar el nexo causa-efecto. 

(iii) Legislación aplicable: Parte relevante de las acciones de campo versó 

sobre la identificación del conocimiento que los encuestados tenían sobre el marco 

normativo aplicable a la técnica en su país. Si bien, se conocía que no todas las 

personas entrevistadas estaban vinculadas con el tema legal, era necesario 

identificar su nivel de conocimiento.  

Se considera que los propietarios o poseedores de terrenos, deben tener 

comprensión sobre los aspectos contractuales que involucran derechos y 

obligaciones por parte de las empresas que desarrollan las actividades extractivas 

y, en el tema que nos ocupa, aquellas vinculadas con la responsabilidad ambiental. 

Asimismo, se piensa que los activistas requieren conocer los fundamentos jurídicos 

para defender las causas por las que luchan. Por su parte, los sujetos que forman 

parte del sector hidrocarburos, debe conocer la legislación que les es aplicable y, 

para aquellos que integran el gobierno, necesitan dar un seguimiento a la aplicación 

y cumplimiento de la normatividad. 

En coordinación con lo anterior y con base en la pregunta relativa al 

conocimiento que cada uno de los grupos entrevistados tenía sobre la regulación 

aplicable a esa técnica en los EUA, se obtuvo como resultado que el 50% no la 

conocen. Los dos grupos que no tienen ningún conocimiento sobre la regulación o 

inclusive no contestaron la pregunta, fueron los propietarios o poseedores de 
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terrenos donde se desarrolla la actividad, y los sujetos pertenecientes a las 

empresas del petróleo y del gas. El otro 50% de los encuestados, se distribuyen en 

un 18.75% de aquellos que señalaron que sí conocen la regulación y un 31.25%, 

que corresponde a personas que no respondieron o no saben la respuesta correcta. 

Asimismo, de manera específica, se cuestionó sobre el conocimiento de la 

legislación que actualmente prohíbe la utilización de la técnica en algunos de los 

estados de los EUA. Como resultado se obtuvo que, el 37.5% respondió que sí la 

conoce y, la mayoría de los sujetos que integran este porcentaje hizo mención al 

estado de Nueva York, al ser éste reconocido por su resistencia a la actividad. Existe 

un porcentaje elevado del 56.25% de personas que no tenían conocimiento del tema 

o que desconocían la respuesta y un 6.25% que no contestó. 

En materia ambiental se consideró de importancia indagar sobre el 

conocimiento que se tenía sobre el principio de precaución. Este principio toma 

relevancia, ya que como se ve en el capítulo IV, es necesario llevar a cabo su 

aplicación para reducir los riesgos e impactos ambientales. De un análisis de las 

respuestas, quedó evidenciada la inexistencia de conocimiento respecto al referido 

principio, ya que, del total de las encuestas aplicadas, sólo tres de los cuatro sujetos 

que conforman el grupo de los activistas lo conocía. El resto de los entrevistados 

pertenecientes a los otros grupos, lo desconocían. Esta situación es preocupante 

ya que se considera que el desconocer su existencia, es reducir la posibilidad de su 

aplicación y con ello, aumentar el riesgo de generar impactos negativos sociales y 

ambientales.  

(iv) Percepción sobre la solución a la demanda energética: Debido a que en 

la presente investigación se ha establecido que los gobiernos de los EUA y México, 

han señalado la necesidad de extraer en mayor cantidad los hidrocarburos fósiles 

para satisfacer la demanda energética, se realizó una pregunta dirigida a conocer 

cuál de los escenarios brindados correspondía más a su manera de pensar; a saber: 

(i) continuar con la extracción de hidrocarburos mediante la técnica de fracking; (ii) 

es mejor generar más energía renovable o, (iii) si se requiere dirigir los esfuerzos a 

la reducción del consumo de dicha energía.  

Como resultado de lo anterior, se obtuvo que más de la mitad, un 56.25% de 

los entrevistados, consideró necesario generar más energías renovables. Por su 

parte, el 31.25%, señaló que se requería continuar con la aplicación de la técnica 

de fracking. Al respecto, los cuatro integrantes del grupo de la industria del petróleo 

y del gas, fueron los únicos que contestaron en ese sentido, lo que es acorde con 

la finalidad de las actividades que realizan. Sólo el 12.5% de los entrevistados busca 

una reducción en el consumo de energía, porcentaje generado por dos 
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entrevistados, uno perteneciente al grupo de los propietarios o poseedores y otro, 

al grupo de los activistas. Un 6.25% de los encuestados, no contestaron la pregunta. 

Por otra parte, y como información relevante de la actividad de campo, se 

concluyó que resultó difícil la realización de entrevistas a las mujeres y a las 

personas menores de 20 años, ello en los cuatro grupos encuestados. Una hipótesis 

es que esto se debe a que laboralmente participan con mayor relevancia los 

hombres mayores de 20 años en las actividades del sector hidrocarburos. El único 

grupo con el que no se tuvo complicaciones o retrasos para la aplicación de dichos 

cuestionarios, independientemente de la edad o sexo fue el de los activistas, lo que 

refleja una mayor conciencia de participación en la protección ambiental sin que el 

sexo y/o la edad sean relevantes. 

De la actividad de campo se desprende, entre otras, que: (i) es relevante que 

todo actor vinculado con la técnica, conozcan su regulación, así como sus riesgos 

e impactos; (ii) es necesario involucrar, para la toma de decisiones, a los posibles 

afectados por la actividad; (iii) a efecto de mitigar los impactos y riesgos 

ambientales, es necesario primero tenerlos debidamente identificados, para lo que 

se requieren mayores estudios científicos a efecto de que la percepción, se 

convierta en un hecho concreto; (iv) las personas que están en posible riesgo de 

afectaciones a la salud, tengan acceso a la elaboración de estudios médicos a 

efecto de prevenir enfermedades y, (v) es necesario explorar actividades con menor 

impacto ambiental y social para proteger la seguridad energética e impulsar las 

energías renovables. 
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CAPÍTULO IV 

DE LA DESREGULACIÓN AMBIENTAL AL GREEN NEW DEAL EN MÉXICO 

BAJO LA PERSPECTIVA DEL DERECHO AMBIENTAL 

De conformidad con la Asamblea General de las Naciones Unidas, la denominada 

revitalización de la administración pública busca transitar de una dedicada a 

satisfacer al cliente, a otra que considere el afianzamiento de la ética y los valores 

fundamentales de ésta (ONU, 2005b). Desde el año 2005, se destacó que tal 

reviltalización es un tema común, a pesar de las diferencias intrínsecas entre los 

países miembros y que para alcanzarla se necesita, entre otras, promover la ética, 

transparencia y rendición de cuentas, aumentar la eficiencia y eficacia de la 

administración pública, impulsar el desarrollo humano, prevenir y resolver conflictos; 

así como, promover el crecimiento económico y la estabilidad macroeconómica. 

Ahora bien, ante la participación de diversos Estados para determinar las 

directrices de la revitalización mencionada, se resaltó que entre las medidas y 

estrategias para alcanzarla se encontraba la promulgación de nuevas leyes y 

reglamentos; la gestión y capacitación del personal y los recursos humanos; la 

reestructuración organizativa; medidas de lucha contra la corrupción y, la utilización 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones para prestar un servicio 

de calidad (ONU, 2005b).  

En este contexto, es necesario crear instrumentos legales especiales que 

pasen por un proceso participativo, bajo un esquema de análisis apropiado que 

vislumbre las bondades de su publicación. Asimismo, el respeto y la protección a 

los derechos humanos debe ser enaltecido con instituciones y mecanismos que los 

promuevan y que ayuden a la prevención de su violación. A la par, se requieren 

estrategias que permitan y reflejen la ética al desarrollar las actividades en el sector 

público y privado, ya que la corrupción es un problema mundial que, en países como 

México, se incrementa a gran velocidad y el sector hidrocarburos no escapa de ella 

(Semple y Ahmed, 2019).  

La ONU establece que, independientemente de lo organizado y 

constitucional que sea un gobierno, éste no puede avanzar si no existe un sistema 

de administración pública capaz de plasmar sus intenciones políticas generales, 

hacer cumplir sus leyes y prestar los servicios que necesitan las personas. Sin una 

administración pública competente desde el punto de vista profesional, el Estado no 

puede hacer realidad sus objetivos, ni evitar resultados no deseados (ONU, 2005b). 

En adición, las ciencias duras y sus hallazgos deben ser considerados para 

sustentar la toma de decisiones de las autoridades a fin de generar una regulación 
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que busque la protección ambiental y social. En el caso que nos ocupa, es 

precisamente la ciencia, la que ha quedado relegada y en ocasiones manipulada o 

nulificada por los tomadores de decisiones, lo que ha dado origen a la 

desregularización ambiental.  

Esta última situación ha podido reflejarse de mejor manera en los EUA, país 

en el que se han creado diversas estrategias para alcanzar los intereses privados, 

mediante la inversión en el sector hidrocarburos sin considerar la protección 

ambiental. Pero México, parece seguir la misma ruta a partir de la puesta en marcha 

de la reforma energética en 2013 y hasta la presente administración. Si bien, esta 

última ha mencionado en su discurso político que se encuentra en contra de la RE, 

fácticamente continúa con los mismos patrones desregulatorios e, inclusive, con 

una postura omisiva para mejorar la regulación ambiental.  

Tres similitudes se pueden resaltar entre los actuales presidentes de los EUA 

y México en materia ambiental. Ambos han basado su discurso político en la 

necesidad de satisfacer la demanda energética de las personas mediante el uso de 

combustibles fósiles; para ello, han desmantelado las instituciones cuyo objetivo de 

existencia es la protección ambiental y; han hecho caso omiso de la evidencia 

científica en torno a los impactos negativos de ciertas actividades, tal como se 

desarrolla en el presente capítulo. Entre los resultados, destaca la desregulación 

ambiental que aumenta los riesgos de daños a los ecosistemas, recursos naturales 

y la salud; por lo que va en contra de la protección y respeto de los derechos 

humanos implicados. 

Ante esta realidad, es necesario desarrollar mecanismos que consigan 

respetar los mandatos constitucionales relacionados con la protección ambiental, 

así como los instrumentos que los desarrollan; para que se tenga un contrapeso a 

un poder político caracterizado por su actuar omiso en materia de protección y 

preservación ambiental e, incluso, permisivo en cuanto al desarrollo de obras 

públicas y privadas de su interés (Redacción Aristegui Noticias, 2019a; Velázquez 

y Molina, 2019 y Ruiz Esparza, 2019).  

Para imponer o permitir una desregulación en el sector ambiental como la 

que impulsan los presidentes de los EUA y México es necesario, en primer lugar, 

que los poderes que la promueven demuestren que aquélla se encuentra dentro de 

los rangos de acción permitidos por las agencias encargadas de la protección 

ambiental y que, tal situación traerá mejores resultados para las personas y el 

ambiente. En segundo lugar, que no haya manifestaciones de inconformidad por 

parte de la sociedad sobre los resultados que esa laxitud normativa podría generar 

a la salud y/o al ambiente. Y, en tercer lugar, que el poder ejecutivo logre generar a 

su favor un cambio en los servidores públicos que conforman su gobierno (McGarity 
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y Wagner, 2019). Si bien, estas tres situaciones podrían considerarse como un freno 

a la desregulación, cada una de ellas ha encontrado formas para su consecución 

mediante la manipulación o nulificación de la ciencia, las instituciones y la opacidad 

de la actuación pública.  

Es indispensable realizar un cambio de paradigma en el que los esfuerzos 

económicos, sociales y jurídicos, estén destinados a mejorar las condiciones 

ambientales nacionales e internacionales, lo que impulsa la aplicación de las 

energías renovables y reduce el consumo de combustibles fósiles. A este cambio 

de paradigma en el que la normativa ambiental pueda ser aplicada sin quedar 

subordinada a los intereses del sector hidrocarburos se le llamará el Green New 

Deal mexicano. 

4.1. Mecanismos para la desregulación ambiental 

Un estudio efectuado por McGarity y Wagner de los EUA (2019), muestra cómo la 

investigación generada por las ciencias duras es manipulada por las instituciones 

encargadas de la protección ambiental, así como por los tomadores de decisiones, 

lo que genera una desregulación de la materia ambiental. De manera que se 

consideraron esos elementos para realizar el análisis imperante en México en 

materia de energía desde el año 2013, hasta el primer semestre del año 2019. Los 

mecanismos de estudio son los dos siguientes.  

Primero: La opacidad, es decir, no difundir la información científica a las 

personas; ignorar, diluir o limitar aquella producida por las agencias; modificar 

modelos científicos para dirigir los resultados hacia un interés específico; justificar 

la inexistencia de resultados certeros para no desarrollar una regulación; modificar 

la información existente en los reportes científicos y, sustituir la ciencia por una 

política desregulatoria. 

Este mecanismo pone énfasis en impedir que la información científica que va 

en contra de los intereses políticos sea difundida o, en su defecto, ésta sea 

controlada por las autoridades. Con esto último, se reduce la posibilidad de que las 

personas tengan acceso a datos relevantes y puedan hacerlas participar e incidir en 

la conducción de la toma de decisiones de carácter público.  

Esta forma de manejar o hacer un uso ad hoc de la ciencia, pone en riesgo 

la protección y preservación ambiental y, con ello, la salud y vida de las personas y 

demás seres vivos. La existencia de un marco normativo orientado a la 

autorregulación de los desarrolladores de proyectos, sin base científica y con un 

bajo nivel de fuerza normativa, se erige en un aliado para la degradación ambiental. 
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Como se mencionó, una forma de alcanzar una desregulación es mediante 

la manipulación de modelos implementados en los estudios científicos. La 

existencia de estudios ambientales, tales como el Estudio de Riesgo Ambiental 

(ERA) o la Manifestación de Impacto Ambiental, es necesaria para evaluar los 

riesgos e impactos de las actividades como la extracción de hidrocarburos, a efecto 

de prevenirlos, mitigarlos o compensarlos. Por tanto, se requiere que los modelos 

utilizados por las autoridades sean rigurosos, susceptibles de verificación y 

medibles para que puedan ser utilizados como herramienta en materia de protección 

ambiental, lo cual exige, a su vez, que las autoridades tengan la capacidad técnica 

para hacer uso de dicha información. Lo anterior es complejo, pues la ASEA, como 

entidad facultada para ello tratándose del sector hidrocarburos, cuenta con personal 

reducido.  

Segundo: El rediseño institucional, esto es, modificaciones institucionales 

para el manejo, concentración29 o manipulación de la información. Elección directa 

de dirigentes y poca preparación de los servidores públicos, las entidades 

gubernamentales quedan sujetas a manipulaciones directas, por lo que sus 

funciones son deficientes. 

Aunado a lo anterior, hay que considerar la resistencia que encabezan, tanto 

los integrantes de la comunidad científica como la sociedad civil, ante las presiones 

para la implementación de proyectos que ponen en riesgo la viabilidad ambiental, 

pero que han sido incorporados en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2014, como 

un objetivo del gobierno federal. Se trata de una refinería ubicada en una zona de 

humedales y alto valor ambiental, que a la fecha presenta un impacto ambiental 

severo, por lo que la MIA debió considerar en su integralidad y contexto las 

condiciones del ecosistema y de los recursos naturales del sistema ambiental 

implicado, cuestión que no sucedió. La manipulación de los estudios ambientales 

por parte de las autoridades, mediante la creación de modelos de evaluación a 

modo, se considera una forma de violación a la protección ambiental.  

Otro mecanismo para impulsar la desregulación es mediante el requerimiento 

de resultados científicos de daños evidentes para impulsar la toma de decisiones. 

Respecto de lo cual, las autoridades pueden argumentar que no se cuenta con 

suficiente información o que se carece de certeza razonable de daño, para 

                                                 
29 Los lineamientos administrativos emitidos por la CONAGUA y la ASEA respectivamente, 

si bien fueron sometidos a consulta pública mediante el portal electrónico de la Comisión Nacional 
de Mejora Regulatoria, ésta no fue suficiente para que las voces de los ambientalistas y los estudios 
científicos nacionales e internacionales de diversas instituciones que reflejan los impactos y riesgos 
de la técnica de fracking, orientaran la decisión de las autoridades, para prohibir la técnica ya que 
carecen de un área de investigación o grupos multidisciplinarios que lleve a cabo investigaciones al 
respecto.  
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argumentar la inexistencia de una regulación en particular. Ejemplo de lo anterior 

ocurrió en los EUA, ya que desde los años 70´s el formaldehído fue sujeto al análisis 

de varios estudios que determinaron sus características carcinogénicas; sin 

embargo, la EPA resolvió que no había suficiente información sobre el riesgo de ese 

elemento en los humanos para emitir su regulación. En ese momento, el presidente 

Reagan estableció la frase “study-rather-than-act”, bajo la cual se requería tener 

una “buena ciencia” que demandara una prueba sólida que probara los daños a la 

salud o al ambiente producidos por la contaminación previo a generar acciones de 

protección. Esta perspectiva ignora el principio precautorio y somete la expedición 

de regulación a que exista evidencia científica plena sobre los riesgos o daños que 

implica una obra o actividad.  

Sin duda, la lucha en torno a la creación de una regulación basada en 

evidencia científica ha sido constante; de modo que han tendido que hacerse 

presente los efectos de la contaminación para que se pondere sobre la necesidad 

de regular. Como ejemplo, en México se tiene el caso del Benceno, Tolueno y Xileno 

(BTX), sustancias utilizadas como disolventes en la industria petroquímica que, a lo 

largo del tiempo, afectaron la salud y vida de las personas; así como daños 

ambientales que detonaron la publicación de la NOM-047-SSA1-2011, que 

establece los límites biológico máximos permisibles de disolventes orgánicos en el 

personal ocupacionalmente expuesto (SSA, 2012). Hoy en día, existe una 

multiplicidad de químicos que son utilizados en el proceso de fracturación hidráulica 

que carecen de regulación, por lo que son utilizados sin límite y control alguno en 

México.  

En el caso de México, la aprobación de la normatividad para puesta en 

marcha de la técnica de fracturación hidráulica se realizó sin que las autoridades 

hubieran considerado la evidencia científica sobre sus riesgos e impactos negativos, 

tanto para el ambiente como las personas. Tampoco se analizaron los argumentos 

utilizados por países que han prohibido esta técnica, los cuales, se apuntalaron en 

el principio precautorio.  

Para conocer la postura de las autoridades federales mexicanas que 

autorizaron la realización de fracking, se presentaron solicitudes de información en 

cuyas respuestas se refiere que una vez que exista un daño a la salud o al ambiente 

se actuará, posicionamiento que deja inaplicable el principio de prevención que 

debe prevalecer en materia ambiental. De manera puntual, la COFEPRIS indicó – 

como resultado de la solicitud bajo folio número 12151000010715-, que “en relación 

a los impactos a la salud generados por dicha práctica, […], y al no existir un evento 

cierto que origine un daño a la salud, no se encontró expresión documental […], ya 

que se tiene conocimiento que esta metodología aún no se realiza y por 
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consiguiente no existen elementos de ningún tipo que puedan llevar a una 

afectación cierta a la salud.”. Por su parte, PEMEX respondió a la solicitud registrada 

bajo número de folio 1857500022917, que no tiene conocimiento de que se hayan 

producido impactos ambientales a causa de la realización de la fracturación 

hidráulica (INAI, 2017a). 

Diversos mecanismos más han sido utilizados por el gobierno para alcanzar 

la desregulación; la manipulación en la redacción de los reportes o informes 

científicos, así como la interpretación de los resultados científicos para justificar el 

actuar político. 

Respecto al primer aspecto, la elaboración por parte de la EPA de un estudio 

dirigido a establecer la existencia de contaminación del agua como resultado del 

proceso de la técnica de fracking, culminó con la emisión del respectivo reporte que 

señaló que, si bien se determinó la existencia de impactos en los recursos de agua 

potable, no se reflejaron "impactos sistémicos generalizados". La industria petrolera 

celebró la desafortunada redacción que justificaba lo innecesario de regular la 

actividad. El borrador del reporte que la EPA envió en su momento a la Casa Blanca 

omitió la frase “impactos sistémicos generalizados” y refirió que como resultado de 

la contaminación existente se podían identificar “potenciales vulnerabilidades” de 

las fuentes de abastecimiento de agua (Gilmer y Soraghan, 2015). Las 

modificaciones a la manera en la que se redactó el reporte final cambiaron en su 

totalidad el sentido de éste. 

Sobre al segundo punto, en Sonora, México, en el año de 2014 se vertieron 

40 millones de litros de solución de sulfato de cobre acidulado a los ríos Bacanuchi 

y Sonora. El responsable del desastre ambiental fue una compañía filial de Grupo 

México, con much poderío económico en el país. Como resultado de lo anterior, la 

CONAGUA realizó diversos muestreos a los cuerpos de agua y señaló que los 

niveles de contaminación en la zona habían sido reducidos por lo que las acciones 

que las autoridades realizaron tuvieron resultados positivos. Por su parte, una 

empresa extranjera llevó a cabo monitoreos de la calidad del agua y señaló que el 

agua presentaba una concentración de hierro 31 mil 857 veces mayor que el nivel 

de la NOM-127-SSA1-1994, titulada “salud ambiental, agua para uso y consumo 

humano-límites permisibles de calidad y tratamiento a que debe someterse el agua 

para su potabilización.” (SSA, 1996); la presencia de manganeso sobrepasaba 5 mil 

veces más a los niveles permitidos; de cadmio, casi mil 500 veces más y de arsénico 

más de 800 veces tomando los parámetros establecidos en la referida NOM 

(Roldán, 2015). Las formas de exponer los resultados científicos por parte de las 

instituciones son trascendentales para la protección/desprotección del ambiente y 

la salud e incluso, la vida de las personas.  
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4.1.1. La creación y el funcionamiento de una Agencia especializada en el sector 

hidrocarburos, como una institución que impulsa la desregulación 

Las discusiones relacionadas con el poder que la política tiene sobre el derecho y 

viceversa son diversas e inacabadas; no obstante, la vinculación entre ambas 

ciencias es directa, constante y cambiante. Si bien, no es el objeto de esta 

investigación profundizar en las teorías de la institucionalidad, es importante partir 

del reconocimiento de las instituciones, como elemento central de la vida política de 

los Estados (Peters, 2003) y, por ende, decisivas en el rumbo de éstos. En tal 

sentido, analizamos la composición y facultades de la ASEA, como entidad 

responsable, a partir de la reforma constitucional de 2013, de la protección 

ambiental en el sector hidrocarburos.  

Con base en lo anterior vemos cómo, mediante estrategias políticas, se 

justificó la necesidad de contar con un organismo que viabilizara la inversión 

(pública y privada) en lo relativo a toda la cadena de valor de los hidrocarburos - 

ASEA-. Pero, como veremos, los argumentos esgrimidos por los integrantes del 

Congreso de la Unión para su creación evidencian la forma en la que la política se 

utilizó como herramienta para desvirtuar los intereses públicos y el derecho, como 

el instrumento para conseguir objetivos económicos sin considerar la protección del 

medio ambiente, pilar del desarrollo sostenible. 

Importante es considerar a la ley como la estructura que da sustento al 

modelo de Estado de derecho y que, emanada necesariamente de un parlamento o 

congreso, se asienta como el instrumento regulador entre la sociedad y el Estado 

(Grimm, 2006). La ley permite crear la articulación entre el Estado y la sociedad y, 

a su vez, que el Estado sea regulado por ésta y, en consecuencia, lograr la 

mediación y unificación entre los intereses del poder del Estado y los de la sociedad 

(De Cabo, 2000 y Zagrebelsky, 1995).  

Así, tenemos que, el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el DOF (2013), 

el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la CPEUM 

en materia de energía, cuyo artículo transitorio décimo noveno estableció la 

creación de la ASEA, como órgano administrativo desconcentrado de la 

SEMARNAT. Tal y como lo establece el artículo 17 de la LOAPF, las dependencias 

podrán contar con este tipo de órganos que les estarán jerárquicamente 

subordinados y tendrán facultades específicas (DOF, 1976, actualizada al 09-08-

2019). La ASEA cuenta con autonomía técnica que consiste en realizar funciones 

determinadas que no puede llevar a cabo la SEMARNAT, pero que están limitadas 

por el marco normativo que regula a la Agencia (Espinoza, 1986). 
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Dentro de las atribuciones de la Agencia está la de regular y supervisar en 

materia de seguridad industrial, operativa y protección al medio ambiente las 

instalaciones y actividades del sector hidrocarburos, incluidos el desmantelamiento 

y abandono de instalaciones, así como el control integral de residuos.  

La ASEA fue creada en un momento en el que México ya contaba con 

autoridades ambientales, como la SEMARNAT y la PROFEPA; esta última, 

encargada de vigilar el cumplimiento de la normatividad ambiental e imponer 

sanciones administrativas, incluidas las actividades del sector hidrocarburos.  

El 30 de abril de 2014, el titular del Ejecutivo Federal envió al Senado de la 

República la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la LASEA, 

remitida a las Comisiones Unidas de Energía y Estudios Legislativos para su estudio 

y dictamen correspondiente. Posterior a diversos encuentros entre los integrantes 

de las comisiones mencionadas y la comunidad en general, el 15 de julio de 2014, 

bajo el título de “Encuentros sobre la Reforma Energética”, (Senado de la República, 

2014), se sometió a votación de las comisiones referidas la iniciativa, lográndose la 

aprobación del dictamen correspondiente. La Comisión de Energía registró 11 votos 

a favor, de los cuales, 6 fueron del PRI, 4 del PAN y 1 del Partido Verde Ecologista 

de México (PVEM), además de 5 abstenciones. Por cuanto hace a la Comisión de 

Estudios Legislativos, tuvo 4 votos a favor; 2 del PRI y 2 del PAN y una abstención 

del PRD. En los Anexos 3 y 3.1, se presentan el nombre y la forma de votación 

relacionada con las comisiones que intervinieron en el debate para la publicación 

de la Ley de la Agencia. 

Vale mencionar que, en las primeras líneas del proyecto de iniciativa 

presentado se estableció que, en materia de arquitectura institucional para la 

industria de los hidrocarburos, es común que las funciones de administración de los 

recursos petroleros de una nación y de seguridad industrial y las de protección al 

medio ambiente sean ejercidas por entes especializados distintos. Frente a ello, 

continúa el cuestionamiento sobre la necesidad de creación de una nueva agencia 

en contraposición con el fortalecimiento y continuidad de una autoridad como la 

PROFEPA, que contaba ya con experiencia ambiental en el sector. 

El 21 de julio de 2014, con tan sólo 6 días de diferencia, fue discutido en 

sesión de la Cámara de Senadores el dictamen por el que las Comisiones de 

Energía y Estudios Legislativos aprobaron la iniciativa propuesta por el presidente 

Peña Nieto. Como resultado, se obtuvo una votación de 85 senadores a favor (49 

del PRI, 30 del PAN, 5 PVEM, 1 sin grupo); 26 en contra (1 del PRI, 1 del PAN, 18 

del PRD y 6 del Partido del Trabajo -PT) y cero abstenciones, con un total de 111 

votos (Senado de la República, 2014).  
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Como puede observarse, existió un claro apoyo para la creación de esta 

Agencia por parte del partido político al que en aquel entonces pertenecía el 

Ejecutivo Federal (PRI), quien tenía interés en la puesta en marcha de la reforma 

energética; asimismo, el partido con mayor oposición fue el PRD. De manera que, 

con el 58% de los votos, un solo partido político modificó la estructura institucional 

encargada de la protección y preservación del medio ambiente en el sector 

hidrocarburos.  

Del análisis de algunos argumentos vertidos en el Diario de los Debates del 

21 de julio de 2014, en contra de la creación de la Agencia, se desprende que ésta 

no responde a las necesidades de protección ambiental, sino, a acuerdos entre 

partidos políticos como el PRI y el PVE, pues, esta entidad gubernamental se erige 

en juez y parte, ya que está facultada para autorizar, supervisar, inspeccionar a los 

regulados del sector hidrocarburos, situación que abre la puerta a la opacidad y 

corrupción. Asimismo, existen señalamientos respecto a la necesidad de realizar 

modificaciones al proyecto de ley a efecto de que en el artículo 2º, el cual establece 

los principios que regirán la actuación de la Agencia, se incorporen los relativos a la 

legalidad, sustentabilidad, prevención, precaución y profesionalización en su 

desempeño. Por si fuera poco, entre los fines de la Agencia no se encuentra 

contribuir al desarrollo sostenible. En dicho Diario, también se encuentran 

señalamientos respecto de la necesidad de inclusión del principio precautorio en la 

LASEA, en la LGVS y en la LGCC (Diario de los Debates, 2014).  

Sin que se atendieran estas observaciones, y como resultado de la obtención 

de los votos mayoritarios, el dictamen de ley pasó a la Cámara de Diputados y, el 

22 de julio de 2014; es decir, al día siguiente de su votación en la cámara de origen 

se discutió en la Comisión de Energía de la cámara revisora. Como puede 

observarse, los tiempos para la aprobación de la Ley que da nacimiento a la ASEA 

son sumamente cortos, situación inusual en la generalidad de los proyectos de 

leyes, a menos que las mismas tengan el consenso político. La minuta se votó en 

el Pleno de la Cámara de Diputados, en la que existieron 7 mociones suspensivas 

de las cuales 4 fueron del PRD, 2 de Movimiento Ciudadano y 1 del PT. Grosso 

modo, las mociones coincidieron principalmente en que: se generó un proceso fast 

track para la aceptación de la LASEA sin que ello permitiera un estudio a 

profundidad de los proyectos legislativos; se prevén gastos a cargo del erario 

público destinados a una Agencia que no asegura una actuación transparente y con 

miras a la sostenibilidad en el país; se advierte un inadecuado estudio sobre las 

bondades y los perjuicios relacionados con la creación de la Agencia y, se plantea 

la existencia de invasión de facultades con otras autoridades en materia ambiental 

(LXIII Legislatura Cámara de Diputados, 2014). 
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Como resultado del proceso legislativo, el proyecto de ley fue enviado al 

Ejecutivo Federal para su publicación en el DOF, por lo que el 11 de agosto de 2014, 

se expidió la LASEA, que entró en vigor al día siguiente de su publicación. Dos 

meses más tarde, el 31 de octubre de 2014 se publicó en el DOF, el Reglamento 

Interior de la ASEA (RIASEA), en vigor desde el 2 de marzo de 2015 (DOF, 2014d).  

La emisión de estos instrumentos normativos evidencia, como lo afirma 

Peters (2003) que, los partidos políticos son actores dominantes en la arena política 

que transmiten y promueven los valores ideológicos de su partido; en este caso, los 

del PRI, cuyo control decantó la adopción de decisiones jurídicas que violentan el 

interés general relacionado con la protección ambiental. De mayor relevancia es 

que, pese a las críticas del actual gobierno federal sobre la reforma energética, a la 

fecha, no se haya realizado ninguna modificación legal respecto a la ASEA. 

A raíz de las modificaciones constitucionales del 2013, las competencias de 

la PROFEPA y de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental de la 

SEMARNAT, respecto al sector hidrocarburos fueron cedidas a la ASEA, entidad 

cuyo proceso de aprendizaje y desarrollo de normatividad van a un ritmo más lento 

que las necesidades del sector; lo cual, aunque parece contradictorio, en realidad 

responde a la lógica de su creación; es decir, fungir como instrumento para 

materializar los intereses económicos de una clase que busca favorecer ciertos 

proyectos, al tiempo de simular que se trata de una Agencia que tiene como uno de 

sus objetivos fundamentales, la protección ambiental. 

Lo anterior se articula con la creación del Consejo de Coordinación del Sector 

Energético, cuyo fundamento se encuentra en el Capítulo VI de la Ley de los 

Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética (DOF, 2014c). Este 

Consejo, tal y como lo ha sugerido la OCDE, tiene entre sus facultades las de emitir 

recomendaciones de política al sector energético, mismas que han sido incluidas en 

los programas anuales de trabajo de la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y 

la CNH; por tanto, aunque la ASEA no es un órgano regulador coordinado, su 

participación en acciones vinculadas con las dos comisiones mencionadas debería 

ser obligatoria, para ser congruente con lo expresado por la OCDE (2017a).  

La creación de la ASEA y la publicación de su normatividad trajo como 

consecuencia la fragmentación normativa, pues sus facultades y atribuciones se 

vinculan con 11 leyes federales y 12 reglamentos subordinados, lo cual se 

desagrega en 52 procedimientos administrativos (OCDE, 2017a). Esta situación 

puede generar conflictos internacionales, pues recordemos que tratándose de 

inversiones extranjeras, los tribunales arbitrales resuelven en función de la 

posibilidad o no de permitir recuperar la inversión desplegada y, la ausencia de una 

regla clara en relación con el requerimiento o no de permisos y licencias 
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municipales, así como la falta de una práctica o procedimiento establecido para el 

trámite de éstos, puede traducirse en incumplimiento por parte de México para 

asegurar la transparencia requerida por los tratados, lo que a su vez, puede 

equipararse como una medida equivalente a una expropiación; generándose 

responsabilidad internacional del Estado (CIADI, 2006). 

Es así que, aunque el legislador haya determinado que el sector 

hidrocarburos es de exclusiva competencia federal, lo cierto es que existe una serie 

de facultades que constitucionalmente son competencia de otros órdenes de 

gobierno, como las licencias de construcción -competencia municipal- y, (Anglés, 

2016a), la falta de claridad sobre ello puede comprometer el interés público ante un 

juicio arbitral, por lo que, lejos de obtener el beneficio económico esperado mediante 

el capital extranjero, podrían generarse costos económicos, sociales y ambientales 

por esta falta de previsión del Estado mexicano. 

Por otro lado, es importante advertir el rol que juega la designación de 

funcionarios y los impactos directos de ello sobre la desregulación, pues mediante 

su actuación es posible impulsarla. Ello se consigue mediante la designación directa 

del personal que encabeza las instituciones y/o en el cambio y/o manipulación en el 

esquema organizacional de las mismas.  

En los EUA, la EPA ha sido sujeto de grandes cambios mediante la 

reubicación del personal dedicado a la investigación a otras áreas no vinculadas a 

la protección ambiental. Ello trajo como consecuencia que dichos servidores no 

produjeran más datos relevantes de contenido ambiental (Schoenwalder, 2019). En 

México, se hace uso de dos mecanismos que impulsan la desregulación vía el 

personal de la ASEA de manera específica; por un lado, la designación de personas 

que responden a intereses particulares que son congruentes con los del propio 

ejecutivo federal y, por el otro, la contratación de personas con perfiles académicos 

o profesionales deficientes, lo que limita una actuación acorde a las exigencias de 

los objetivos ambientales.  

Respecto al primer punto, el artículo tercero del RIASEA señala que esa 

Agencia estará a cargo de un Director Ejecutivo, a quien originalmente le 

corresponde la representación, trámite y resolución de los asuntos de su 

competencia, para lo cual podrá ejercer de manera directa las atribuciones que el 

mismo Reglamento confiere a sus unidades administrativas. También es la 

autoridad responsable de normar y destituir al personal del equipo directivo de alto 

rango. El 19 de agosto de 2014, se llevó a cabo el primer nombramiento del Director 

Ejecutivo de la ASEA, quien presentó el programa de trabajo ante el Consejo 

Técnico presidido por la SEMARNAT. 
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Cabe señalar que, la mayoría de las decisiones vinculadas al trabajo técnico 

de la Agencia y su gestión, las toma el Director Ejecutivo, lo que refleja que las 

funciones internas, de gestión y discusión se centralizan y con ello, son más 

vulnerables de injerencia al cambio político, situación que no sucede en los órganos 

regulados coordinados del sector - CRE y CNH- (OCDE, 2017a).  

A su vez, destaca que, la designación y revocación del Director Ejecutivo es 

un acto que compete exclusivamente al presidente de la República; es decir, no 

existe participación alguna de otra autoridad, institución independiente o de la 

ciudadanía para tan importante designación. Lo anterior, tiene trascendencia debido 

a la nulificación de la participación ciudadana en el proceso y, más allá de ello, al 

control que el Ejecutivo federal ejerce para llevar a cabo objetivos que pueden ser 

contrarios al interés nacional, como el impulso de la fracturación hidráulica, bajo el 

argumento de dinamizar el sector. 

De conformidad con el portal de transparencia del INAI al 13 de abril de 2018, 

el organigrama de la ASEA se distribuía de la siguiente manera: un Director 

Ejecutivo; una Coordinación de Asesores con dos direcciones (de comunicación 

social y de cooperación internacional); seis unidades (de administración y finanzas, 

de asuntos jurídicos, de gestión industrial, de normatividad y regulación, de 

planeación, vinculación estratégica y procesos y, de supervisión, inspección y 

vigilancia industrial); un secretario particular; asistentes de logística y ejecutivos; 

director general de asuntos legislativos y, un titular del órgano interno de control en 

la SEMARNAT. Sin embargo, como resultado de la solicitud de acceso a la 

información (ASEA/UAF/DGCH/241/2017, de 21 de agosto de 2017), se obtuvieron 

los datos curriculares de los integrantes de la ASEA. Del archivo respectivo, se 

desprende que el primer Director Ejecutivo de la ASEA, Carlos de Regules Ruiz-

Funes tiene como antecedentes profesionales y laborales ser Ingeniero Químico, 

administrador de profesión, con estudios en universidades privadas nacionales y 

extranjeras, haber colaborado desde el año 1996 al 2014 en PEMEX, en los puestos 

de Subdirector de Planeación Estratégica, Gerente de Planeación Estratégica, 

Gerente de Protección Ambiental; Asesor de Director Ejecutivo, Especialista en 

Protección Ambiental sin que aparezcan en su currículum actividades en otra 

institución o sectores. Como puede observarse, el perfil su trayectoria está basada 

en el sector hidrocarburos y en áreas del sector ambiental, lo que no 

necesariamente representa que su interés esté dirigido en el impulso de las 

actividades extractivas bajo los alcances del desarrollo sostenible. De lo contrario 

no se habría considerado la creación de los instrumentos normativos laxos emitidos 

por la ASEA a su cargo, para poner en marcha la actividad de la fracturación 

hidráulica. 
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Es preciso mencionar que el entonces Director Ejecutivo de la ASEA, trabajó 

en PEMEX con Emilio Lozoya, uno de los señalados en el caso Odebrecht, empresa 

que ha sido sujeta a investigación en diversos países y ha traído como 

consecuencia el encarcelamiento de servidores públicos de altos mandos, así como 

renuncias de otros por casos de corrupción.  

Luego del cambio del titular de la presidencia de la República, se designó el 

17 de diciembre de 2018 al segundo Director Ejecutivo de la ASEA, Luis Vera 

Morales, abogado ambientalista con trayectoria en el sector privado que, si bien es 

reconocido por el conocimiento de la normatividad ambiental, aprobó el proyecto de 

la Refinería Dos Bocas en el estado de Tabasco, hecho que puso en duda su ética 

profesional sobre los intereses del actual titular del ejecutivo, quien a pesar de la 

resistencia social y económica (IMCO, 2019), se ha empeñado en su construcción. 

Además, en cuanto a la técnica de fracturación hidráulica, Vera Morales no realizó 

ninguna modificación a la normatividad ni acción para su prohibición. Preciso es 

mencionar que dicho servidor púbico, dejó de ejercer sus funciones el 29 de agosto 

de 2019, a tan sólo 17 días de que la agencia a su cargo emitiera la AIA para la 

construcción de la refinería. 

Un tercer titular ha sido nombrado por el ejecutivo bajo un ambiente de 

tensión en México, debido a las críticas sobre su nula preparación y conocimiento 

sobre el sector hidrocarburos. Inclusive, el actual director de la agencia, fue 

rechazado por el senado de la república para formar parte de la Comisión 

Reguladora de Energía y, a pesar de demostrar un desconocimiento de los temas 

del sector, fue impuesto por el actual presidente. 

Respecto al segundo punto, al analizar a las instituciones como creaciones 

del Estado, es muy relevante hacerlo desde una perspectiva más específica, en la 

que sean estudiados los sujetos que la integran, ya que las instituciones se activan 

por quienes las usan, las conforman y las dirigen. Con el objeto de conocer el 

número y la preparación profesional de los servidores públicos que integran la 

ASEA, se realizó una solicitud de información pública, la cual fue contestada 

mediante oficio ASEA/UAF/DGCH/241/2017, del 21 de agosto de 2017, por virtud 

del cual, se indicó que, a esa fecha, estaba conformada por 449 servidores públicos 

activos, cuyos perfiles eran distintos. 

La Agencia remitió la lista completa de sus servidores públicos, en particular 

revisamos el perfil del personal relacionado con la fracturación hidráulica. Así, 

tenemos que, la Unidad de Gestión Industrial tiene adscrita a la Dirección General 

de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Terrestres 

(DGGEERNCT), encargada de expedir, modificar, suspender, revocar o anular, total 

o parcialmente, los permisos, licencias y autorizaciones en materia de seguridad 
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industrial y seguridad operativa para la realización de las actividades en materia de 

recursos no convencionales terrestres; evaluar y, en su caso, autorizar las MIA’s 

para las obras y actividades del sector y los Estudios de Riesgo que en términos de 

las disposiciones jurídicas aplicables, se integren a las mismas.  

Del análisis de los siete servidores públicos adscritos a esa Dirección, se 

concluye que, en su mayoría, son hombres, ingenieros, el nivel máximo general de 

estudios alcanzado es el de licenciatura, con bajo antecedente de participación 

profesional en PEMEX y la SENER y, sin ningún conocimiento, especialización o 

curso relacionado con la técnica de la fracturación hidráulica. Como se advierte, la 

preparación y el número de servidores a cargo de atender el rubro de las 

autorizaciones en materia de fracturación hidráulica es muy bajo y sin 

especialización. Ello evidencia la escasa capacidad técnica y profesional del 

personal encargado de verificar la información que, bajo protesta de decir verdad, 

ingresen los regulados, situación que limita el análisis a profundidad de aquélla. 

Una situación destacable, es que en la información remitida por la ASEA se 

advierte que ésta tiene registradas dos direcciones que no se encuentran 

identificadas en el RIASEA. Se trata de: la Dirección de Gestión e Impacto Ambiental 

de Recursos o No convencionales Terrestres y la Dirección de Registro de Entidad 

Regulada de Gestión, Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales 

Terrestres; mismas que, por su relación con la fracturación hidráulica en campos 

terrestres, fueron consideradas para su estudio. Así, tenemos que, los perfiles 

académicos y profesionales de los servidores públicos de estas direcciones reflejan, 

en ambos casos, que se trata de hombres, uno con profesión de ingeniería y el otro 

distinta a la ingeniero o abogado, con licenciatura y maestría, sin antecedentes 

laborales en PEMEX o SENER, y sin ningún conocimiento o preparación sobre la 

técnica de la fracturación hidráulica tal y como se establece en los Anexos 4 y 4.1.  

Por lo que hace a las acciones de inspección y vigilancia en el sector 

hidrocarburos, y de conformidad con la información proporcionada mediante oficio 

ASEA/UAF/DGCH/241/2017, la ASEA contaba, al 21 de agosto de 2017, con un 

total de 68 inspectores. Aunque no se advierte cuántos están asignados a la 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y 

Extracción de Recursos No Convencionales Terrestres, perteneciente a la Unidad 

de Supervisión Inspección y Vigilancia Industrial; es claro que se trata de un escaso 

número.  

 Del total de inspectores que tiene asignados la ASEA para atender todo el 

sector hidrocarburos a nivel nacional; 48 de ellos (70%) son de sexo masculino y 

sólo 20 (30%) femenino. Por cuanto hace al nivel académico, todos ellos cuentan 

con una licenciatura y sólo el 12% con maestría. El 97% de ellos, tiene una 
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formación de ingeniería, y sólo el 2% tiene como base profesional al Derecho; el 

resto, tiene carreras diversas. El 30% de los inspectores provienen o tuvieron 

antecedentes laborales en PEMEX y el 10% en la SENER; es decir, un 40% tiene 

alguna experiencia en actividades del sector energía. No obstante, ninguno de los 

expedientes de los inspectores muestra que éstos cuenten con conocimientos, 

cursos, capacitaciones, investigaciones o acercamiento alguno relacionado con la 

técnica de la fracturación hidráulica, tal y como se refleja en el Anexo 5. Lo anterior 

refuerza el argumento de que formalmente corresponde a la ASEA desarrollar la 

política del sector hidrocarburos en materia de protección ambiental; pero, 

materialmente, está impedida para ello. 

La posibilidad de alcanzar los dos objetivos de la reforma energética de 2013 

relativos a lograr el crecimiento económico y una mayor generación de energía, en 

consonancia con la protección ambiental es imposible de lograr mediante una 

Agencia que carece de presupuesto y personal técnicamente preparado. 

4.1.2. El presupuesto de egresos y la protección ambiental, una contradicción 

cuantificable 

Durante la administración del actual presidente de los EUA, la EPA sufrió tanto una 

reducción de su presupuesto como del personal especializado para realizar 

investigaciones. En México la situación es similar, el actual presidente López 

Obrador implementó un recorte presupuestal que repercutió en el despido de 

servidores públicos del sector ambiental, tales como, la SEMARNAT, la CONAGUA 

y, la propia ASEA, entre otros.  

Algunas de las consecuencias que estos recortes presupuestales traen 

aparejadas son: la reducción del personal que realiza estudios ambientales que 

permiten reflejar la situación ambiental en los países, lo que disminuye la posibilidad 

de que se produzcan instrumentos normativos con una base científica. La 

disminución de actos de inspección y vigilancia, así como la incapacidad para 

atender emergencias ambientales (Carretto, 2018). Esto es una forma de reducir la 

fuerza del andamiaje jurídico y técnico que busca una protección ambiental. 

Ahora bien, con base en el artículo 6 de la Ley General de Desarrollo Social, 

son derechos para el desarrollo social la educación, la salud, la alimentación 

nutritiva y de calidad, la vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo 

y la seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la 

CPEUM. Dentro de los principios de la política de desarrollo social se encuentra la 

sostenibilidad, entendida como la preservación del equilibrio ecológico, protección 

del ambiente y el aprovechamiento de los recursos naturales para mejorar la calidad 

de vida y la productividad de las personas, sin comprometer la satisfacción de las 
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necesidades de las generaciones futuras. Esta sostenibilidad se relaciona con lo 

que los ecosistemas y la sociedad pueden soportar y generar como potencial 

productivo, no con lo que el mercado puede internalizar y producir dentro de una 

racionalidad económica contra natura (Leff, 2008). 

En este sentido, la SCJN determinó la relevancia del desarrollo social, al 

referir que éste:  

“[…] es, entonces, una pieza central del proceso de planeación del desarrollo 

nacional en general, que se desarrolla en concreto a través del sistema 

nacional de planeación del desarrollo social y se ejecuta mediante la 

cooperación de las entidades y coordinación de las competencias, en materia 

de desarrollo social, previstas tanto a nivel federal, como a nivel estatal y 

municipal […]”. (SCJN, 2009). 

 Cabe advertir que, uno de los mecanismos que tiene el Estado para alcanzar 

el desarrollo social y la protección ambiental es el destino de recursos económicos 

correspondientes a las instituciones encargadas de ello, a fin de que se 

implementen las políticas públicas requeridas; por tanto, reducir su presupuesto 

incide de manera negativa en el logro de sus fines.  

Lo anterior cobra relevancia si retomamos los postulados constitucionales de 

los artículos 25 y 26, que refieren a que corresponde al Estado la rectoría del 

desarrollo nacional para que éste sea integral y sostenible. Estos dos últimos 

adjetivos, sin lugar a duda, son complementarios y necesarios para el país; por 

tanto, lo establecido en el PND y en los programas sectoriales y especiales que de 

él se deriven, requiere de una congruencia y del presupuesto que permita su 

implementación. Por lo anterior, es importante la integración del presupuesto de 

egresos que lleva a cabo el poder legislativo, ya que tiene, entre sus funciones 

primordiales, garantizar el funcionamiento de las instituciones del Estado, lo que es 

una decisión fundamental de toda comunidad política (Carpio, 2011). 

Por si fuera poco, es innegable la relación estrecha entre los presupuestos 

gubernamentales y los derechos humanos, lo que ha sido reconocido por el 

CDESCA (ONU, ª018a) y el Comité de Derechos del Niño, ya que los gobiernos 

deben:  

“[…] usar el presupuesto para cumplir efectivamente los derechos de las 

personas, deben comprender la relación del presupuesto con las garantías 

de derechos civiles en la constitución y las leyes del país, y en los tratados 

regionales e internacionales de derechos humanos que el gobierno ha 

ratificado. Deben comprender en términos detallados y concretos cómo 
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pueden cumplir sus obligaciones de derechos humanos en la forma en que 

recaudan ingresos, asignan, gastan y auditan el presupuesto […]”. (ONU-

International Budget Partnership, 2017b: 13–14).  

Si bien, es posible que el Estado realice una reducción del presupuesto, 

también lo es que está obligado a efectuar todas las acciones a su alcance para 

salvaguardar los derechos humanos, en consonancia con el principio de no 

regresión y progresividad. En el caso que nos ocupa, la reducción del presupuesto 

en materia ambiental a organismos como: CONAGUA, ASEA, CONANP, y Comisión 

Nacional Forestal (CONAFOR), por mencionar algunos, representa una afectación 

directa al medio ambiente y, de forma implícita, compromete la garantía de los 

derechos humanos asociados al medio ambiente.  

Al respecto, el poder judicial federal en México sostuvo en su tesis I.4o.A. J/2 

que, el derecho humano al medio ambiente consagra dos aspectos: a) un poder de 

exigencia y un deber de respeto erga omnes a preservar la sustentabilidad del 

entorno ambiental, que implica la no afectación ni lesión al ambiente (eficacia 

horizontal de los derechos fundamentales); y b) la obligación correlativa de las 

autoridades de vigilancia, conservación y garantía de que sean atendidas las 

regulaciones pertinentes (eficacia vertical), (SCJN, 2013), este último se torna 

sumamente complicado con el personal reducido que tienen actualmente las 

instituciones ambientales, especialmente la SEMARNAT y la ASEA para el tema 

que nos ocupa. 

Además de la incapacidad para realizar visitas de inspección y/o verificación, 

debido a los recortes presupuestales y de personal, está la falta de experiencia en 

la materia específica de la técnica de fracturación hidráulica de los funcionarios que 

conforman la ASEA para llevar a cabo la revisión de la documentación ingresada 

por los regulados para solicitar las diversas autorizaciones, con lo que se podría dar 

lugar a la autorización de proyectos y/o actividades susceptibles de afectar el medio 

ambiente sin tomar las medidas adecuadas. 

Sin duda alguna, el presupuesto otorgado a las dependencias e instituciones 

involucradas en los sectores hidrocarburos y ambiental es reflejo de las prioridades 

del gobierno, lo cual impacta en las políticas públicas y, en el cumplimiento de los 

compromisos internacionales asumidos por el Estado mexicano en materia de 

derechos humanos, como la Agenda para el Desarrollo Sostenible -Agenda 2030-, 

adoptada en 2015 en el seno de la ONU, integrada por 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y sus metas respectivas, cuyo objetivo consiste en poner fin a la pobreza, 

luchar por la protección del medio ambiente y el desarrollo sostenible así como 

hacer frente al CC. 
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Es por lo que consideramos relevante conocer, si el discurso político de 

sostenibilidad, utilizado para el impulso de la reforma energética y mantenido en la 

actual administración, concuerda con la realidad práctica. Pues, por un lado, se ha 

mencionado que parte de la reforma energética buscó reforzar, apoyar e impulsar 

la protección y conservación de los recursos naturales (NOTIMEX, 2014 y Gobierno 

de la República, 2015) y; por el otro, se hizo hincapié en la necesidad de impulsar 

la exploración y extracción de hidrocarburos para satisfacer las necesidades del 

país. La pregunta es, ¿si es posible empatar ambos objetivos? 

A tales fines, procederemos al análisis del presupuesto otorgado a la ASEA, 

cuyos fines, como ya vimos, son la seguridad industrial y operativa, así como la 

protección del medio ambiente en el sector hidrocarburos. Para ello, se tomaron 

como base los Presupuestos de Egresos de la Federación de los años 2015 al 2019. 

La temporalidad fue considerada de esa forma, debido a que el primer año de 

estudio fue el inicio de la puesta en marcha de la llamada reforma energética. El 

ramo analizado es el de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ya que integra a las 

instituciones directamente vinculadas con el tema de investigación.  

De la tabla 20, se desprende la identificación de las instituciones que tienen 

participación directa en el ramo ambiental y que se vinculan con la actividad de la 

fracturación hidráulica, como son: la CONAGUA, que es la institución encargada de 

emitir los títulos de concesión para el aprovechamiento, uso o explotación del 

recurso hídrico, así como de regular y vigilar la contaminación de cuerpos de agua 

y realizar los monitoreos de la calidad del agua; la CONANP, autoridad encargada 

de la administración de las ANP, las cuales, pueden empatar con zonas potenciales 

de yacimientos no convencionales; la CONAFOR, que busca desarrollar, favorecer 

e impulsar la conservación y restauración forestal; el Instituto Mexicano de 

Tecnología del Agua (IMTA), el cual se aboca a enfrentar los retos nacionales y 

regionales asociados al manejo del agua y a perfilar nuevos enfoques en materia 

de investigación y desarrollo tecnológicos; el INECC, que tiene por objeto coordinar 

y realizar estudios y proyectos de investigación científica y tecnológica en materia 

de cambio climático, protección al ambiente y preservación, así como restauración 

del equilibrio ecológico, aunado a brindar el apoyo técnico y científico que la 

SEMARNAT requiera y, la ASEA, que regula y supervisa la seguridad industrial, 

seguridad operativa y protección al ambiente de las actividades del sector 

hidrocarburos. 

De las instituciones que contribuyen a la protección y conservación 

ambiental, se enuncian por mayor recorte presupuestario de los años 2015 al 2018, 

las siguientes: CONAFOR, con un 48.4%; la CONAGUA, con un 45.8%; el INECC, 

con un 14%, la CONANP, con un 4.5%, y el IMTA, con un 3.8%. Del año 2018 al 
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2019 todas las instituciones mencionadas tuvieron recortes adicionales. Fue la 

ASEA la que tuvo el mayor recorte presupuestal, comparado con las reducciones 

ya sufridas del año 2018, con un porcentaje del 35.39%, seguido de la CONAFOR 

con un 30.72% y de la CONANP con un 25.48%. 
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Tabla 20. Reducciones en los Presupuestos de Egresos de los años 2015-2019 en el ramo de Medio Ambiente 

RAMO MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES 

Año 2015 Año 2016 Año 2017 Año 2018 
% de reducción 

de 2015 a 2018 
Año 2019 

% de reducción de 2018 a 

2019 

Gasto programable, ramo 

administrativo 

Total 67,976,702,425.00 

Total 55,770,254,828.00 Total 36,058,607,085.00 Total 37,580,635,702.00 

-44.7% 
Total 31,020,459,536.00 

-17.45% 
-12,206,447,597.00 -31,918,095,340.00 -30,396,066,723.00 -6,560,176,166.00 

SEMARNAT 1,914,860,778.00 
173,843,117.00 176,193,372.00 47,776,884.00 

-97.5% 
35,837,599.00 

-24.98% 
-1,741,017,661.00 -1,738,667,406.00 -1,867,083,894.00 -11,939,285.00 

CONAGUA 50,563,344,051.00 
40,977,824,008.00 26,099,052,943.00 27,369,848,151.00 

-45.8% 
23,727,238,434.00 

-13.30% 
-50,563,344,051.00 -40,977,824,008.00 -26,099,052,943.00 -3,642,609,717.00 

CONANP 1,185,592,715.00 
1,358,613,521.00 1,098,379,965.00 1,132,019,666.00 

-4.5% 
843,553,106.00 

-25.48% 
+173,020,806.00 -87,212,750.00 -53,573,049.00 -288,466,560.00 

CONAFOR 7,743,963,746.00 
7,487,602,907.00 3,813,065,021.00 3,991,393,228.00 

-48.4% 
2,765,227,033.00 

-30.72% 
-256,360,839.00 -3,930,898,725.00 -3,752,570,518.00 -1,226,166,195.00 

IMTA 267,305,209.00 
231,061,336.00 245,357,790.00 256,923,043.00 

-3.8% 
224,356,116.00 

-12.67% 
-36,243,873.00 -21,947,419.00 -10,382,166.00 -32,566,927.00 

INECC 257,623,016.00 
207,128,495.00 211,625,288.00 221,420,963.00 

-14.0% 
170,766,273.00 

22.87% 
-50,494,521.00 -45,997,728.00 -36,202,053.00 -50,654,690.00 

ASEA No existía 452,166,152.00 
561,565,873.00 614,707,903.00 

+35.9 
397,139,272.00 

-35.39% 
+109,399,721.00 +162,541,751.00 -217,568,631.00 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del DOF, 2014l, 2015, 2016f, 2017 y 2018 así como calendarios mensuales.
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De las instituciones mencionadas, llama la atención la reducción del 

presupuesto efectuado a la CONAGUA, que corresponde a casi la mitad en menos 

de 5 años, lo que impide que esa entidad realice mejores acciones y se obtengan 

resultados positivos en materia de protección de los recursos hídricos, base para la 

vida y el desarrollo. Tan sólo entre el año 2018 y 2019 tuvo un recorte del 13.30%. 

Por lo que hace al presupuesto otorgado a la SEMARNAT, éste fue recortado 

en un 97.5%. Del 2015 al 2018 se pasó de un presupuesto de $1,914,860,778.00 

(mil novecientos catorce millones ochocientos sesenta mil setecientos setenta y 

ocho pesos 00/100 M.N) a $47,776,884.00 (cuarenta y siete millones, setecientos 

setenta y seis mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N); lo que se 

traduce en una reducción del presupuesto de $1,867,083,894.00 (mil ochocientos 

sesenta y siete millones, ochenta y tres mil ochocientos noventa y cuatro pesos 

00/100 M.N), un recorte histórico que perjudica las acciones para la protección 

ambiental, pues imposibilita administrativamente a la institución continuar con sus 

labores de forma eficiente. Por si fuera poco, del año 2018 al 2019, esta misma 

dependencia sufrió un recorte adicional a su presupuesto del 24.98%. 

Por su parte, al año 2018 la ASEA contaba con un presupuesto que ascendía 

a $614,707,903.00 (seiscientos catorce millones, setecientos siete mil novecientos 

tres pesos 00/100 M.N). Preocupante es la reducción del 35.39% del presupuesto 

de la ASEA en el año 2019, ya que esto se traduce en la disminución de personal 

para revisión de manera adecuada de información presentada por los interesados; 

de la capacidad para crear documentos científicos con bases sólidas que permitan 

tomar mejores medidas regulatorias; de la posibilidad de realizar acciones de 

inspección y vigilancia a nivel nacional, entre otros. 

Todas estas reducciones presupuestarias reflejan una contradicción con los 

compromisos nacionales e internacionales de protección al ambiente, y con las 

constantes declaraciones del gobierno federal en torno al desarrollo sustentable. En 

consecuencia, se pone de manifiesto la inexistencia de un interés por parte del 

Estado para la conservación de los recursos naturales, a pesar de vivir una crisis 

ambiental (Leff, 2004). De manera que, el monto actual presupuestado para la 

protección y preservación del medio ambiente es insuficiente y muy preocupante.  

Una de las observaciones realizadas por la OCDE a México, está 

encaminada a la necesidad de crear una independencia presupuestaria por parte 

de la Agencia respecto de la SEMARNAT; de lo contrario, su gestión puede 

frenarse, ya que, a la fecha, la ASEA debe obtener autorización previa de la 

SEMARNAT para la mayoría de sus transacciones administrativas, incluso las de 

adquisiciones (OCDE, 2017a). 
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Así pues, la situación ambiental en nuestros días refleja que los cambios de 

la administración pública, en especial, la asignación de recursos públicos debe 

orientarse a cumplir el respeto y la protección de los derechos humanos, bajo la 

consigna de proteger y preservar el medio ambiente para las generaciones 

presentes y futuras (Pichardo, 2004), lo cual demanda del capital que permita 

accionar todos los mecanismos posibles para alcanzar tales objetivos.  

4.2. El principio precautorio en el orden jurídico ambiental mexicano y su relación 

con la extracción de hidrocarburos 

La realización de actividades extractivas a lo largo de la historia se ha acompañado 

de la generación de daños ambientales irreversibles (de la Fuente et al., 2016). Es 

bajo esta realidad que, tanto el principio preventivo como el precautorio cobran 

sentido en aras de salvaguardar los derechos humanos.  

Debido a que la actividad de fracking tiene insertos riesgos ambientales 

diversos, es importante analizar el principio precautorio, ya que a pesar de haberse 

desarrollado décadas atrás, su existencia y fuerza normativa es aún motivo de 

discusión (Shelton y Kiss, 2005).  

Hacia los años setenta, el filósofo Hans Jonas (1966), mencionaba una 

vinculación entre las ciencias de la vida y las humanidades. A pesar de que sus 

objetos de estudio fueran distintos, las implicaciones éticas de los nuevos 

descubrimientos de las ciencias debían ser estudiados. El autor refiere que frente al 

nuevo conocimiento que parece ilimitado, la ignorancia del resultado del desarrollo 

y aplicación de nuevas tecnologías que comprometen el futuro exige la prudencia. 

Ese mismo filósofo, en su obra The Imperative of Responsability: In Search of Ethics 

for the Technological Age (Jonas, 1984), trabajó sobre los problemas éticos y 

sociales de los desarrollos tecnológicos, así como sobre su visión para actuar bajo 

una exigencia moral a fin de asegurar la supervivencia de generaciones futuras, al 

tiempo de evitar acciones en contra del ser humano y el ambiente. Todo lo anterior, 

ha sido considerado como un antecedente doctrinario de relevancia del principio 

ambiental de precaución.  

Pensar que se tiene certeza sobre la totalidad de los efectos de la técnica de 

la fracturación hidráulica, es no entender la red de relaciones que conforman el 

ambiente ni tampoco las limitaciones de la ciencia. La certeza equivocada sobre la 

ausencia de daño, juega un papel clave en el retraso de las acciones preventivas y 

precautorias en la mayoría de los estudios de casos ambientales y permite la 

producción de daños (Louka, 2006). Dicha certeza, hace poco para reducir la 

ignorancia.  
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Por su parte, la Real Academia Española, establece que precaución viene 

del latín tardío praecautio, -ōnis y tiene como definición la reserva, cautela para 

evitar o prevenir los inconvenientes, dificultades o daños que puedan temerse. A 

mayor abundamiento, el vocablo «precautorio» o de «precaución» fue introducido 

en el derecho alemán en la Primera Conferencia Internacional sobre Protección del 

Mar del Norte en 1984, con el vocablo Vorsorgeprinzip (en alemán) o precautionary 

principle (en inglés). Para los alemanes, la precaución es una medida de 

intervención, una justificación de la participación del Estado en la vida diaria de los 

actores sociales en nombre del bien gobierno (Artigas, 2001). 

Otros antecedentes del principio precautorio son: el principio 12 de la Carta 

Mundial de la Naturaleza, adoptada por la ONU en 1982 (ONU, 1982), así como el 

principio 15 de la D. Río, el cual se describe a continuación:  

“[…] Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar 

ampliamente el criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando 

haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica 

absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de 

medidas eficaces en función de los costos para impedir la degradación del 

medio ambiente […]”. (ONU,1992). 

Ante la dificultad de interpretar adecuadamente los alcances del principio, en 

1998 mediante la Declaración de Wingspread sobre el Principio Precautorio (en 

inglés: The Wingspread Statement on the Precautionary Principle), (De Fur y 

Kaszuba, 2001), redactada como resultado de una reunión a la que acudieron 

científicos, filósofos, juristas y ambientalistas, se determinó que cuando una 

actividad hace surgir amenazas de daño para el medio ambiente o la salud humana, 

se deben tomar medidas de precaución, incluso si no se han establecido de manera 

científica plena algunas relaciones de causa-efecto. Asimismo, de dicha declaración 

puede concluirse que el concepto de precaución está formado por tres elementos 

principalmente: amenaza de daño, incertidumbre científica y acción precautoria 

preventiva.  

La legislación internacional consagra este principio en algunos instrumentos 

tales como el CMNUCC, el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos 

Persistentes, el CDB, Protocolo de Montreal Relativo a Sustancias que Agotan la 

Capa de Ozono y el Convenio sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos 

de los Desechos Peligrosos y su Eliminación.  

En el sistema jurídico mexicano, la SCJN a través de la tesis aislada 

XXVII.3o.9 CS (10a.), reflejó, por un lado, las bases constitucionales de los 

derechos humanos, como lo son el artículo 1º y 4º, que establecen la obligación de 
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las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizarlos, mencionado entre 

ellos el de toda persona a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 

Al mismo tiempo, retoma la definición del principio precautorio de la D. Río, y hace 

una mención puntual de los elementos que conforman a este principio; a saber: i) la 

dimensión intertemporal; ii) la falta de certeza científica absoluta del riesgo 

ambiental; iii) los riesgos tendrán que ser graves e irreversibles; y, iv) la inversión 

de la carga de la prueba al infractor (SCJN, 2016), los cuales se interpretarán a la 

luz de la actividad de la técnica de fracking. 

Respecto al primer elemento, es necesario conocer la escala temporal de la 

amenaza; es decir, el lapso entre esta última y el posible daño, así como la 

persistencia del impacto y el momento de llevar a cabo las acciones para atenderlo.  

La producción de las evidencias científicas generadas a lo largo de los años 

específicamente en materia de salud y ambiental, han demostrado que en la 

mayoría de las ocasiones es con el tiempo que se comprueba que una actividad o 

acto en particular, cobra vidas o genera impactos ambientales negativos, cuando es 

permitido sin el previo y adecuado estudio de sus consecuencias. Como ejemplo de 

lo anterior, se tiene al benceno mismo que después de una lucha perenne para su 

prohibición y la elaboración de una multiplicidad de estudios por diversas 

instituciones, fue regulado. Sus efectos consiguieron demostrar que los parámetros 

establecidos en la normatividad no correspondían con la realidad encontrada en los 

casos de estudio. Aquellos en contra de la protección de la salud o el ambiente 

solicitaron a las autoridades tener certeza científica de las consecuencias del 

benceno, a efecto de minimizar los resultados de los estudios científicos que se 

tenían y así conseguir aplazar su regulación (Harremoës et al., 2001). Este tipo de 

acciones es una práctica que se ha repetido en el sector hidrocarburos. 

Del segundo elemento puede indicarse que, se está ante la distinción 

primaria entre el principio preventivo y el precautorio; ya que, para el segundo, no 

debe existir una certeza científica absoluta del riesgo, tal y como ya fue mencionado 

en la tesis I.3o.A.17 A (10a.), del 26 de abril de 2016 (SCJN, 2016). 

De acuerdo con el tercer elemento, los riesgos deben ser graves e 

irreversibles, lo que en la mayoría de las ocasiones ocurre en materia ambiental y 

de salud. De conformidad con el artículo 3º, fracción V, del Reglamento de la 

LGEEPA en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (DOF, 2000, actualizado 

al 31-10-2014), se entiende por daño grave al ecosistema, aquel que propicia la 

pérdida de uno o varios elementos ambientales, que afecta la estructura o función, 

o que modifica las tendencias evolutivas del ecosistema. 
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Para analizar el tema de la irreversibilidad, también será necesario 

comprender si los efectos de la acción o actividad son positivos o negativos, así 

como graves o no. La irreversibilidad por si sola, no puede ser el elemento único 

para poder hacer uso del principio precautorio, por lo que es indispensable realizar 

un estudio de las consecuencias de la actividad. Si bien, autores como Persson 

(2016), establecen que los tomadores de decisiones son los que deben establecer 

la gravedad de los actos que son irreversibles, se considera que en materia 

ambiental, no sólo son ellos los que deben tener participación en el tema, ya que 

será indispensable que aquellos que puedan verse afectados por esa 

irreversibilidad conozcan las consecuencias, participen y se realicen acciones 

conjuntas para que aporten elementos a la posible o no reversibilidad de los daños 

y su gravedad. 

A pesar de que la palabra «sustitución», no está incluida en las definiciones 

del principio precautorio, puede inferirse en conjunto con el tema de la 

irreversibilidad (Persson, 2016). Es relevante la atención que debe ponerse cuando 

los elementos que se afecten no pueden ser sustituidos, por lo que la aplicación del 

principio y de acciones especiales son necesarias. Sin lugar a duda, una situación 

ambiental grave de irreversibilidad debe ser necesaria para tomarla en 

consideración y realizar ajustes a la normatividad. 

De conformidad con la tesis I.4o.A.810 A (9a.), emitida por la SCJN, el 

concepto de reparación o remediación del medio ambiente afectado se define como:  

"[…] el conjunto de actividades tendentes a la recuperación y 

restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y continuidad 

de los procesos naturales". Por lo tanto, resulta que la reparación del impacto 

ambiental no sólo incluye una dimensión económica, sino, también se 

traduce en actividades de remediación, recuperación o mitigación de las 

consecuencias causadas por la actividad económica desplegada […]”. 

(SCJN, 2012). 

Por lo que hace al cuarto y último elemento, éste toma trascendencia ya que 

en ocasiones la elaboración de pruebas para determinar el daño o la afectación 

ambiental, así como el vínculo entre la actividad y la contaminación, se vuelve no 

sólo complicada sino, costosa. En el caso del principio precautorio se invierte la 

carga de la prueba al infractor, quién deberá de demostrar la inexistencia de 

afectaciones por la actividad; a efecto de determinarla o desmentirla, el interesado 

deberá realizar acciones de monitoreo y control (Tickner, Raffensperger, y Myers, 

1999). 
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Ahora bien, el párrafo 62 relativo al derecho a la vida, de la Observación 

General número 36, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de la 

Asamblea General de la ONU, este último creado mediante la resolución 2200 A 

(XXI) del 16 de diciembre de 1966 (ONU, 1966), señala que:  

“[…] la degradación ambiental, el cambio climático y el desarrollo no 

sostenible son algunas de las amenazas más apremiantes y graves para la 

capacidad de las generaciones presentes y futuras de gozar del derecho a la 

vida. Por ello, […] la obligación de los Estados partes de respetar y garantizar 

el derecho a la vida debe reforzar sus obligaciones pertinentes en virtud del 

derecho ambiental internacional. La capacidad de las personas para gozar 

del derecho a la vida, y en particular a una vida digna, depende de las 

medidas que tomen los Estados partes para proteger el medio ambiente 

contra los daños y la contaminación. A este respecto, los Estados partes 

deben procurar la utilización sostenible de los recursos naturales, emprender 

evaluaciones del impacto ambiental de actividades que puedan tener un 

impacto significativo en el medio ambiente, notificar a otros Estados los 

desastres naturales y emergencias, y tener debidamente en cuenta el 

principio de precaución […]”. (ONU, 2018c). 

Asimismo, vale la pena hacer referencia a la resolución aprobada por la 

Asamblea General de la ONU del 10 de mayo de 2018, 72/277, que fue denominada 

“Hacia un Pacto Mundial por el Medio Ambiente” (ONU, 2018a). Ésta busca mejorar 

el marco normativo ambiental internacional que se considera disperso debido a la 

multiplicidad de instrumentos. Se pretende actualmente además, “crear coherencia, 

claridad y consenso mediante la creación de un instrumento legalmente vinculante 

para todos los países, que describa las normas y principios sobre el derecho 

ambiental internacional.” (PNUMA, 2019). Como puede observarse, se pretende no 

sólo generar un marco normativo internacional ambiental más conciso, sino, que 

sus disposiciones sean vinculantes.  

Estos esfuerzos normativos, reflejan la necesidad de que los Estados 

atiendan; por un lado, la protección al derecho a la vida, así como en general a los 

derechos humanos vinculados a este; y por el otro, que consideren en el desarrollo 

de su normativa interna una protección ambiental bajo un modelo de progresividad 

que esté acorde a las necesidades actuales. 

De forma general, es posible afirmar que existen instrumentos normativos 

que establecen la obligación de los Estados de poner en práctica los principios 

ambientales; sin embargo, no se señala la forma de aplicarlos y es allí, en donde 

éstos pueden o no, perder su importancia.  
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4.2.1. Los alcances del principio precautorio y su materialización en el orden jurídico 

ambiental mexicano 

El objetivo del principio precautorio es manejar la incertidumbre (González, 

2016); por ello, la normatividad debe establecer procedimientos claros que permitan 

decidir si la amenaza de la que se desconoce la vinculación entre su existencia y 

sus consecuencias debe ser autorizada bajo mecanismos que el Estado considera 

ayudarían a la prevención del daño.  

La disyuntiva de la forma de aplicación del principio precautorio en el sistema 

jurídico mexicano se basa en la existencia de dos posturas principalmente. Aquella 

que sugiere que con una regulación suficientemente cautelosa es posible realizar 

las actividades riesgosas y, la que asegura tal y como lo señala la declaración de 

Wingspread, que la regulación basada en los ERA, ha fracasado en la protección 

de la salud y el ambiente (Morgan-Knapp, 2015), lo que incita a analizar otras 

opciones. Por ello, se transita entre la imposición de acciones laxas a realizarse por 

parte de los regulados, como la solicitud de realizar estudios, hasta la prohibición 

por ley de la actividad. Ninguna de las dos opciones es la que actualmente impera 

en nuestro sistema jurídico para la actividad de la técnica de fracking, ya que por un 

lado la regulación no es «suficientemente cautelosa» y por el otro, no existe 

instrumento alguno que la prohíba. El escenario que impera en México es la 

permisibilidad de la actividad riesgosa al amparo de una normativa laxa.  

Por su parte, la Unión Europea ha determinado que dentro de las medidas 

que deben ser tomadas de conformidad con el principio precautorio, se encuentra 

la realización del análisis Costo–Beneficios (CB). Asimismo, que debe considerarse 

dentro de un enfoque estructurado al análisis de riesgo, que requiere comprender 

su evaluación, manejo y comunicación (Artigas, 2001). No debe minimizarse el 

hecho de que los estudios deben efectuarse bajo bases sólidas científicas o de lo 

contrario, se traducirán en meros trámites administrativos. Asimismo, es necesario 

tener presente que los resultados que arrojan dichos estudios pueden ser diversos 

y dependen de las variables que son introducidas y analizadas, por lo que no 

siempre reflejan la realidad fáctica. 

Como ejemplo de lo anterior, se tiene que en los EUA, los estudios de análisis 

CB han resultado en un debate político respecto de las medidas que el gobierno 

debe tomar para regular ciertas actividades; ello, aunado a las fuertes críticas 

recibidas por las metodologías empleadas en estos estudios (Castro-Álvarez et al., 

2018). El principal problema de éstos, se centra en la valoración de los elementos 

a considerar como lo son la salud y el medio ambiente (los cuales no se 

comercializa), contra las actividades económicas, tales como la extracción de 

hidrocarburos (Ackerman y Heinzerling, 2004).  
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En México, la imposición de valores a elementos naturales también se ha 

dado. Como ejemplo se tiene la cuantificación del agotamiento anual del agua 

subterránea, misma que al año 2012, fue estimado en $29,478,000,000.00 

(veintinueve mil cuatrocientos setenta y ocho millones de pesos 00/100 M.N). A ese 

mismo año, los costos totales por agotamiento y degradación del medio ambiente 

fueron de $985,064,000,000.00 (novecientos ochenta y cinco mil sesenta y cuatro 

millones de pesos 00/100M.N); es decir, casi siete veces más que los gastos en 

protección ambiental para la misma anualidad que fueron de $143,066,000,000.00 

(ciento cuarenta y tres mil sesenta y seis millones de pesos 00/100 M.N). Una mala 

planeación ambiental desde la perspectiva jurídica puede traer como consecuencia 

grandes afectaciones a los recursos naturales traducidas en pérdidas económicas. 

Por cuanto al tema de los estudios de CB en México, éstos fueron elaborados 

por la ASEA y la CONAGUA para justificar la expedición de los instrumentos 

normativos que actualmente regulan la actividad de la técnica de fracking. Ambas 

instituciones realizaron una Manifestación de Impacto Regulatorio, en la que 

concluyeron que era necesario emitir las disposiciones administrativas 

correspondientes y, con ello, permitir la actividad en México.  

Se tomó como caso de estudio el documento publicado en la página de la 

Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER), por virtud del cual, la 

CONAGUA (2017a) presenta el referido estudio de CB30. De éste, se desprende 

que existirá un gasto administrativo por parte del regulado para cumplir con las 

obligaciones de la normatividad de $12,338,914.45 (doce millones trescientos 

treinta y ocho mil novecientos catorce pesos 45/100 M.N.) y un beneficio 

cuantificable de $100,300,000,000.00 (cien mil trescientos millones de pesos 00/100 

M.N.). Llama la atención que la CONAGUA dispuso que, respecto de este último 

monto, $100,000,000,000.00 (cien mil millones de pesos 00/00 M.N.):  

“[…] de no existir los lineamientos, podrían autorizarse sin regulación las 

extracciones de aguas nacionales para la extracción de hidrocarburos no 

convencionales, lo que ocasionaría un deterioro insalvable de los recursos 

hídricos y del ambiente en general, por lo que el beneficio de contar con 

lineamientos se establece por el ahorro por no perder ni deteriorar el 

ambiente ni las aguas nacionales subterráneas [sic], […]”. (CONAGUA, 

2017a). 

                                                 
30 No puede pasar desapercibido que tanto en los estudios de CB de la CONAGUA como de 

la ASEA, no se hace relación o un análisis sobre la probabilidad del daño, elemento fundamental 
para el tema de riesgo ambiental. 



 

262 

De esta aseveración se desprende que, para la CONAGUA: i) la emisión de 

esos lineamientos no permitirá que se generen afectaciones a las aguas nacionales; 

ii) con dichos lineamientos la gente podrá extrae el recurso de forma regular y, iii) 

se producirá un ahorro por gastos de remediación debido a que no se generará 

contaminación; todo ello, se considera erróneo. 

A la fecha, no se tiene certeza del total de los impactos que se generarán 

como consecuencia de la técnica de fracking, situación que es ignorada por la 

autoridad. Asimismo, parece que la CONAGUA establece un argumento incorrecto, 

ya que, a la fecha, la LAN y su Reglamento establecen como requisito para la 

emisión de concesiones para el uso y aprovechamiento del agua, la existencia de 

la disponibilidad del recurso, sin requerirse ello en las disposiciones administrativas. 

Aunado a lo anterior, se da por sentado que mediante la expedición de los 

lineamientos se evitarán daños ambientales, lo que es incorrecto.  

Si bien, se desconoce el mecanismo o metodología utilizada por la 

CONAGUA para determinar el último costo mencionado, es la propia autoridad la 

que acepta que la actividad de la técnica de fracking trae aparejada graves daños 

al ambiente y a las personas, así como un «deterioro insalvable» de los recursos 

hídricos.  

Al existir una estrecha vinculación entre los daños ambientales y sociales, se 

considera necesario reflejar dentro de los estudios de CB, aquellos que pueden ser 

generados a la salud de la población por una afectación a los recursos naturales. 

Como se ha referido, los lineamientos administrativos emitidos por las 

autoridades involucradas basan su actuación en una autorregulación por parte de 

los interesados. Frente a los riesgos ciertos y conocidos, es posible aplicar el 

principio preventivo, pero debido a que la actividad trae consigo consecuencias aún 

inciertas, es necesario la aplicación del principio precautorio. Estos riesgos, no son 

atendidos por la autoridad con la simple publicación de unos lineamientos 

administrativos, tal y como lo pretenden hacer las autoridades. Se considera que las 

prioridades de la ciencia y de la sociedad, deben compaginar para obtener 

resultados adecuados en beneficio del ambiente y las personas (Persson, 2016).  

Por otra parte, un mecanismo para la materialización del principio precautorio 

es el ERA, el cual está vinculado al riesgo, peligro e impacto ambiental, cuya 

relación con la actividad de la fracturación hidráulica es innegable. 

La sociedad global de nuestros días se desarrolla en los límites del riesgo 

(Gomes de Oliveira et al., 2002), lo cual involucra mayores niveles de peligro para 

la salud e inclusive para la vida misma (Beck, 1998). En materia ambiental, el riesgo 
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es considerado debido a las consecuencias e impactos ambientales negativos que 

se pudieran generar. Sin lugar a duda, cuando se habla de riesgo se debe tener en 

cuenta la «probabilidad», ya que, de tener la certeza, el riesgo no podría existir. El 

riesgo también puede definirse como la posibilidad de desastre; es decir, la 

combinación de la probabilidad o frecuencia de la aparición de un peligro 

determinado y la magnitud de las consecuencias de tal aparición.  

La intención de regular la gestión del riesgo a través de un estudio 

especializado, tuvo como antecedente una visión mercantilista en la que se 

estableció la necesidad de asegurar los barcos que transportaban mercancías en el 

siglo XVII (Suter, 2007). Este tipo de estudios evolucionó para dar cabida a la 

creación de aquellos como el Estudio de Riesgo de la Salud (ERS), mismo que en 

los EUA tiene su fundamento en el Red Book, o Libro Rojo en español o, el Estudio 

de Riesgo de Ingeniería, cada uno con un objeto de protección distinto. 

Por su parte, el ERA en el contexto ambiental, fue gestado por primera vez 

en los años setenta y materializado en los ochenta en los EUA como resultado de 

la emisión de diversas leyes ambientales. Los antecedentes de la creación del ERA 

se remontan particularmente al año 1981, cuando la EPA solicitó al Oak Ridge 

National Laboratory, realizar un estudio de riesgo para las tecnologías de los 

combustibles sintéticos. Ese laboratorio desarrolló un método para elaborar dicho 

estudio, al tomar como analogía lo que se había generado para el ERS. Además, 

señaló la necesidad de utilizar métodos que estimaran las probabilidades de los 

efectos y que éstos estuvieran claramente definidos.  

No obstante, el ERA está basado en modelos que pudieran no dar un 

pronóstico certero debido a la inexistencia de información. Se usa para reducir los 

riesgos no para desaparecerlos. Busca establecer la contaminación que podemos 

aceptar, pero no la previene. La Unión Europea reconoció que un ejercicio realizado 

por el European Benchmark (Comisión Europea, 1991), reflejó que ante la 

realización de diversos ERA con organizaciones, se obtuvo una multiplicidad de 

resultados distintos a consecuencia de la introducción de diversa información en los 

diferentes modelos, por lo que se reconoció que el resultado de estos estudios 

depende de las conjeturas que los científicos hagan así como de la base de datos 

utilizados. 

Dos elementos del ERA deben resaltarse; por un lado, que para su 

elaboración no se les cuestiona a las comunidades el nivel de aceptación de las 

afectaciones con las que podrían convivir, lo que representa inclusive una violación 

a los derechos humanos y por el otro, los estudios presentan en la mayoría de las 

ocasiones la continuidad de actividades bajo una apariencia de riesgo aceptable lo 

que quizá sea una de las causas de la degradación ambiental actual.  
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De conformidad con la Tesis CCXCIII/2018 (10ª), la SCJN determinó que la 

falta de evaluación de riesgos ambientales vulnera el principio de precaución. 

“[…] En términos del artículo 15 de la Convención [sic] de Río sobre el Medio 

Ambiente y el Desarrollo, conforme al principio de precaución, cuando la 

experiencia empírica refleja que una actividad es riesgosa para el medio 

ambiente, resulta necesario adoptar todas las medidas indispensables para 

evitarla o mitigarla, aun cuando no exista certidumbre sobre el daño 

ambiental. Este principio demanda una actuación estatal ante la duda de que 

una actividad pueda ser riesgosa. En congruencia con lo anterior, una 

evaluación de riesgos ambientales es una condición necesaria para la 

implementación de cualquier proyecto con impacto ambiental y, 

consecuentemente, su ausencia constituye, en sí misma, una vulneración a 

este principio […]”. (SCJ, 2018). 

Es innegable que, el marco teórico-conceptual de las directrices del ERA de 

la EPA ha influido en las prácticas de evaluación de los programas de esa agencia 

vinculadas con el aire, el agua, las sustancias tóxicas y los sitios contaminados. Sin 

embargo, los resultados de esa influencia han sido bastante variables debido a las 

leyes y regulaciones especiales en cada uno de los rubros mencionados, así como 

por las influencias de prácticas pasadas (Suter II y Cormier, 2008). 

Si bien, el ERA en los EUA ha tenido consecuencias positivas para el 

desarrollo de proyectos, éste ha sido cuestionado en términos políticos, técnicos y 

ambientales. Por un lado, los defensores del medio ambiente a menudo debaten 

sobre la evaluación de riesgos en general y lo señalan como un pretexto para 

demorar o evitar la acción adecuada de los reguladores para proteger o restaurar el 

medio ambiente. Por el otro, los defensores de la industria a menudo desafían al 

ERA por no considerar adecuadamente los problemas técnicos particulares o por 

no usar técnicas de vanguardia.  

La crítica más importante que se ha hecho al ERA en los EUA es su relativa 

falta de influencia en la toma de decisiones de la EPA. Si bien, los receptores 

ecológicos suelen ser más sensibles y expuestos que los humanos, 

desafortunadamente los riesgos para la salud humana dominan la elaboración de 

normas, las medidas correctivas y otras decisiones reglamentarias, lo que 

manifiesta una constante conducta antropocentrista. Es así como el éxito del ERA 

en los EUA y en México dependerá de su internalización por los tomadores de 

decisiones, que de hacerlo más sofisticado técnicamente.  

En 1992 se realizó una modificación al marco que engloba a los ERA en los 

EUA, en donde se incorporó la planeación; incluyendo por tanto las interacciones 
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de los asesores con los tomadores de decisiones y las partes interesadas para 

determinar el alcance y los objetivos de los ERA. Dentro de la evolución de los ERA, 

estuvo la inclusión de riesgos no químicos como el calor, y la pérdida de los hábitats. 

Los instrumentos normativos de ese país establecen que tanto los ERS como los 

ERA, deben considerarse como base para la toma de decisiones regulatorias, lo 

que no ocurre en México.  

En este último país, el objetivo fundamental del ERA es el de definir y 

proponer la adopción de un conjunto de acciones que permitan prevenir, mitigar y/o 

restaurar los riesgos que se pueden presentar en la sociedad y el ambiente. Su 

presentación es obligatoria de conformidad con el segundo párrafo del artículo 147 

de la LGEEPA (DOF,1998), para aquellos que realicen actividades altamente 

riesgosas. El estudio, está compuesto por dos partes; una, donde se emplea una 

serie de metodologías de tipo cualitativo y cuantitativo para identificar y jerarquizar 

riesgos; y la otra, conocida como análisis de consecuencias donde se utilizan 

modelos matemáticos de simulación para cuantificar y estimar dichas 

consecuencias. Este proceso multidisciplinario debe constituir la etapa previa con 

bases científicas, técnicas, socioculturales, económicas y jurídicas, a la toma de 

decisiones acerca de la puesta en operación de un proyecto o actividad 

determinada.  

Por su parte, también existe en la normatividad mexicana la figura del 

Programa de Prevención de Accidentes (PPA), entendido como el documento en el 

que se establecen, de manera anticipada, las acciones para evitar o reducir los 

impactos que se puedan ocasionar por fugas, derrames o explosiones de materiales 

peligrosos, así como para controlar una contingencia ambiental, tanto al interior 

como al exterior del establecimiento. Algunos de los factores que pueden 

incrementar el riesgo son: la cercanía con las comunidades, los eventos 

extraordinarios, la compatibilidad o no de las actividades cercanas y, la deficiencia 

de infraestructura para atención a emergencias.  

Frente a todo lo ya expuesto, el principio precautorio puede aplicarse cuando: 

(i) exista nula o poca certeza de los efectos que trae aparejado la actividad de interés 

o, (ii) cuando ya autorizada y desarrollada la actividad, surjan nuevos riesgos que 

se desconocían (Drnas de Clèment, 2001). Para ambos escenarios, es necesario 

considerar lo establecido en la CPEUM y en los instrumentos internacionales, para 

que, mediante la regulación adecuada, se determine la pertinencia de permitir la 

actividad o prohibirla. Es el Estado quién debe activar el principio precautorio 

mediante la creación de estudios y generación de información a efecto de que la 

incertidumbre se reduzca o en el mejor de los casos, se convierta en certeza.  
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En el caso que nos ocupa, la ASEA y la CONAGUA subestiman el 

desconocimiento de los riesgos que dicha actividad trae aparejada, así como la 

relevancia de los resultados que la ciencia pueda aportar al sistema jurídico en 

particular para el país. Se requiere que la toma de decisiones por parte de las 

autoridades y la generación de un marco normativo relacionado con actividades 

como la fracturación hidráulica: 

“ […] estén basadas en estadísticas confiables sobre el estado y los cambios 

de las condiciones ambientales, la calidad y disponibilidad de los recursos 

ambientales, el impacto causado por los desastres naturales y las actividades 

humanas, el impacto de las cambiantes condiciones ambientales, y las 

acciones sociales y medidas económicas tomadas para evitar o mitigar esos 

impactos y para restaurar y mantener la capacidad del ambiente para proveer 

los servicios esenciales para la vida y el bienestar humano […]”. (Oleas-

Montalvo, 2013:41). 

La ASEA y la CONAGUA han omitido realizar estudios científicos con el 

ánimo de conocer más sobre riesgos de la actividad. Por el contrario, sí se han 

emitido en reiteradas ocasiones, documentos que mencionan la importancia de 

producir mayor energía y las bondades económicas de la extracción de los 

hidrocarburos de yacimientos no convencionales (SENER, 2013b).  

4.2.2. Los contrasentidos de la interpretación y aplicación del principio precautorio 

La incertidumbre puede existir por la falta de información para realizar un análisis 

específico, o porque existen vacíos para el desarrollo de modelos de predicción de 

afectaciones, así como por desconocimiento de los efectos de las exposiciones 

acumulativas. También hay incertidumbre creada no por temas científicos; sino, 

políticos, como aquella producida por el generador del riesgo para evadir alguna 

normatividad, o por la ignorancia (simulada o no) que presentan las instituciones 

encargadas de la protección ambiental o de salud, para limitar la aplicación de una 

regulación estricta.  

El esquema actual refleja una permisibilidad de la tecnología sin una 

valoración previa y temprana de la misma. Ante su aplicación en materia ambiental, 

se han incrementado los denominados «falsos negativos»; es decir, productos, 

sustancias o actividades que se consideraban inofensivas para el ambiente pero 

que, con el paso del tiempo, han generado daños relevantes. Esto, por el contrario, 

no ocurre con los «falsos positivos»; es decir, donde se han implementado medidas 

cautelares a ciertas actividades por considerarse que son dañinas, demostrándose 

con el tiempo que éstas no lo fueron. Colocamos a la técnica de la técnica de 

fracking dentro de un falso negativo; es decir, una actividad que el gobierno ha 
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señalado como viable y seguro, a pesar de haberse demostrado en diversas partes 

del mundo que existen daños al ambiente y a las personas de manera irreversible. 

Las diversas formas de interpretación y análisis de la información existente 

relacionada con los riesgos e impactos que produce la técnica de la fracturación 

hidráulica, así como el manejo de la incertidumbre, ha generado la polarización de 

opiniones en el continente americano y el europeo; y con ello, una diversidad de 

decisiones en materia de regulación. Por mencionar algunos ejemplos, el 30 de junio 

de 2011, la Asamblea Nacional Francesa, votó por prohibir esta técnica hasta que 

existieran pruebas de que no se daña al ambiente, lo que puso a ese país como el 

pionero en aplicar su prohibición (Martín-Sosa, 2015), replicándose el esquema en 

Alemania en mayo de 2012. Por su parte, en enero de 2012, Bulgaria prohibió la 

exploración y extracción del gas shale. 

A pesar de que los EUA impulsa la técnica de fracturación hidráulica, también 

existe una diversidad de posturas legales dentro de ese país. Ejemplo de lo anterior 

es la Ciudad de Dryden, la primera del estado de Nueva York en utilizar la Ley de 

Gobierno Autónomo para prohibirla bajo el manejo de las organizaciones civiles, lo 

que sentó un gran precedente (Martín-Sosa, 2015). Por su parte, en la localidad de 

Denton, en el estado de Texas, una organización de los pobladores de la zona, 

realizó una votación para llevar a cabo también su prohibición, lo cual duró muy 

poco tiempo, ya que posterior a la presentación de dos demandas en la capital del 

estado, esa actividad se reanudó a pesar del sentir de las comunidades (Maqbool, 

2015).  

En México, el acceso a la información pública ha motivado a los movimientos 

de la sociedad civil a hacer frente a las afirmaciones de la ASEA, que asegura que 

con una adecuada aplicación de sistemas de riesgos y peligros, así como con la 

implementación de las buenas prácticas internacionales, se podrá tener controlados 

los riesgos de la técnica (ASEA, 2016a). No obstante lo anterior, ello no ha sido 

suficiente para alcanzar su prohibición. Vale resaltar que los mismos argumentos 

de la autoridad fueron utilizados por sus homólogas en Europa, en donde la 

movilización ciudadana junto con su conocimiento respecto del tema, sí logró 

detener la puesta en marcha de esa técnica (Martín-Sosa, 2015). 

Por su parte, en junio de 2013 la Comisión Europea hizo latente un rechazo 

del 64% de las personas hacia el fracking y un 20% de ella consideró que no existía 

un marco regulatorio adecuado que protegiera a la salud y ambiente, lo que generó 

la emisión de un documento que contiene únicamente recomendaciones voluntarias 

aplicables a la actividad (Comisión Europea, 2014).  
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Con el ánimo de tener más información sobre las acciones que la ASEA 

realiza para la aplicación del principio precautorio, se efectuó una solicitud de 

información pública al INAI registrada con el número de folio 1621100048716 del 17 

de noviembre de 2016, la cual fue respondida por parte del Comité de Transparencia 

de la agencia, mediante resolución número 236/2016, del 17 de noviembre de 2016. 

De ésta se desprende que ni la Unidad de Gestión Industrial (UGI), ni la Unidad de 

Normatividad y Regulación (UNR), respondieron lo solicitado, aún y cuando la UGI 

es competente para hacerlo (INAI, 2016b) 

A un segundo cuestionamiento relacionado con los elementos con los que 

cuenta la ASEA para afirmar o negar que la técnica de fracturación hidráulica ha 

generado impactos negativos o positivos al ambiente o a las personas, ésa agencia 

determinó que la información era inexistente, debido a que la UGI no había recibido 

solicitud alguna para la obtención de permisos, licencias o autorizaciones. Si bien, 

es correcto el señalamiento de la autoridad por cuanto hace a la inexistencia de 

permisos para poner en marcha la actividad, también lo es que su emisión estaría 

relacionada con el principio preventivo y no precautorio.  

La Guía-SEMARNAT señala que debido a que se conocen los impactos 

ambientales de la técnica, éstos pueden prevenirse, evitarse o atenuarse 

(SEMARNAT, 2015a). Ante tal afirmación, parece que las autoridades en México 

tienen certeza de las consecuencias totales de la actividad, ya que en el documento 

se señalan los impactos y no los riesgos. 

Ahora bien, mucha de la información científica generada en los países antes 

mencionados y relacionada con los riesgos e impactos producidos por la técnica de 

fracking, fue elaborada por autoridades ambientales o del sector hidrocarburos; o 

inclusive, por los propios desarrolladores e interesados en la implementación de la 

técnica, lo que puede representar un sesgo en la forma de generarla o realizar su 

análisis. De allí, la importancia de la participación de organismos autónomos y 

especializados en la materia, de los cuales adolece México. 

Por otra parte, además de requerir un mayor conocimiento científico por parte 

de las autoridades sobre la actividad y sus consecuencias en el territorio, se sugiere 

implementar estudios relativos a las evaluaciones alternativas; es decir, efectuar 

una investigación sobre las opciones de la actividad que quiere realizarse 

incluyendo una de no acción. De esta forma, se tendría un mejor entendimiento 

sobre la posibilidad de alcanzar una adecuada transición energética. Este tipo de 

estudios de alternativas no sólo debe aplicar para los Estados; sino, también, para 

las empresas, a efecto de que demuestren a la autoridad que aquella que se 

pretende aplicar es la más segura, ambientalmente amigable y benéfica para el 

país.  
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Para poner en marcha lo anterior, se requiere de una autoridad con dominio 

del tema y personal capacitado, lo que a la fecha no ocurre en México. En el caso 

que nos ocupa, es la industria la que deberá probar la inexistencia de riesgos o 

afectaciones por su actuar. 

Por todo lo mencionado, se pugna por un cambio total de paradigma en el 

sector hidrocarburos en México, en el que se modifique el marco normativo 

ambiental con aras de proteger a los recursos naturales y que éstos no queden al 

servicio de las actividades extractivas. La aplicación del principio precautorio puede 

ayudar a la innovación y a la ciencia, haciéndolas sus aliadas en la búsqueda de 

efectos positivos para el ambiente y la sociedad. 

4.3. El reforzamiento de la normatividad ambiental; una barrera ante la 

desregulación y un mecanismo para la protección ambiental 

El reconocimiento de los derechos humanos, entre los que se encuentra el relativo 

a un medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar; así como el de una serie 

de principios ambientales insertos en diversos instrumentos internacionales 

signados por México, constituyen el fundamento de las obligaciones estatales para 

la protección ambiental. 

No obstante, México ha resaltado la pertinencia de impulsar las actividades 

extractivas del sector hidrocarburos bajo la justificación del beneficio económico que 

traerían, dejándose en segundo plano la protección ambiental y la garantía de los 

derechos humanos. Es por lo anterior, que el derecho ambiental debe tomarse como 

el fundamento que ofrece mecanismos para mejorar las condiciones de vida de las 

personas y ayudar a la conservación de los recursos naturales bajo un esquema de 

sostenibilidad. Así, la aplicación y adecuada interpretación de los principios 

ambientales, tales como: el preventivo, a través de la EIA; así como el precautorio, 

mediante la realización del ERA y los estudios de costo-beneficio, deben erigirse en 

el parámetro de actuación tendiente a mejorar la protección ambiental y abonar al 

marco normativo orientado a salvaguardar los derechos humanos. 

Al respecto, cabe determinar de manera puntual, las diferencias entre ambos 

principios; así como su importancia, tal y como lo ha hecho el poder judicial federal: 

“[…] El principio de prevención conduce a un accionar destinado a evitar o 

disminuir riesgos ciertos; hay identificación plena del factor que produce el 

daño y de éste; en cambio, el principio precautorio se aplica a los riesgos 

inciertos, es decir, se desarrolla dentro de un espectro de incertidumbre en 

cuanto a la existencia y consecuencias de una conducta o actividad 

determinada en el medio ambiente, por lo que la elección de las acciones 
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preventivas se lleva a cabo a partir de la evidencia científica existente sobre 

los posibles impactos de aquélla […]”. (SCJN, 2016). 

Ahora bien, la SCJN, en la contradicción de tesis 293/2011 (SCJN, 2011), 

estableció, entre otras, que los derechos humanos contenidos en la CPEUM y en 

los tratados internacionales, como la CADH constituyen el parámetro de control de 

regularidad constitucional, conforme al cual debe analizarse la validez de todas las 

normas y actos de autoridad que forman parte del orden jurídico mexicano. 

Aunado a ello, es importante enfatizar la importancia del Protocolo adicional 

a la CADH en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo 

de San Salvador), ya que es el único instrumento internacional, jurídicamente 

vinculante que, de forma expresa, reconoce, en su artículo 11: “toda persona tiene 

derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos” 

y que “los Estados parte promoverán la protección, preservación y mejoramiento del 

medio ambiente”. Lo anterior debe ser considerado en consonancia con el artículo 

26 de la CADH que a la letra menciona: 

“[…] Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a 

nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente 

económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los 

derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre 

educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los 

Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la 

medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios 

apropiados […]”. (OEA, 1969). 

Como se advierte, es incuestionable la fuerza vinculante que para el Estado 

mexicano tienen las resoluciones de este tribunal internacional regional, -órgano 

judicial de la OEA-, cuyo objetivo es aplicar la CADH. En este sentido, la SCJN se 

ha pronunciado en la tesis P.J./21/2014, como sigue: 

“[…] Los criterios jurisprudenciales de la Corte IDH, con independencia de 

que el Estado mexicano haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal, 

resultan vinculantes para los jueces nacionales al constituir una extensión de 

la CADH, toda vez que en dichos criterios se determina el contenido de los 

derechos humanos establecidos en ese tratado […]”. (SCJN, 2014). 

Además, mediante la tesis P. XVI/2015, se reconoció que las sentencias de 

la Corte IDH en las que el Estado mexicano haya sido parte, son obligatorias para 

el Poder Judicial, y, por tanto, “[…] son vinculantes no solamente los puntos de 
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resolución concretos de la sentencia, sino, la totalidad de los criterios contenidos en 

la sentencia mediante la cual se resuelve ese litigio […]”. (SCJN, 2015). 

De manera puntual, se destaca la Opinión Consultiva OC-23/17 del 15 de 

noviembre de 2017 de la Corte IDH, producto de una solicitud realizada por la 

República de Colombia, respecto de las obligaciones estatales en conexión con el 

medio ambiente en el marco de la protección y garantía de los derechos a la vida y 

a la integridad personal, consagrados en los artículos 4 y 5 de la CADH, en relación 

con los artículos 1.1 y 2, del mismo tratado. En esta Opinión se adujo que:  

“[…] Los Estados tienen la obligación de prevenir daños ambientales 

significativos, dentro o fuera de su territorio. Con el propósito de cumplir la 

obligación de prevención los Estados deben regular, supervisar y fiscalizar 

las actividades bajo su jurisdicción que puedan producir un daño significativo 

al medio ambiente; realizar estudios de impacto ambiental cuando exista 

riesgo de daño significativo al medio ambiente; establecer un plan de 

contingencia, a efecto de tener medidas de seguridad y procedimientos para 

minimizar la posibilidad de grandes accidentes ambientales, y mitigar el daño 

ambiental significativo que se hubiere producido, aun cuando hubiera 

ocurrido a pesar de acciones preventivas del Estado […]. En efecto, en el 

contexto de la protección de los derechos a la vida y a la integridad personal, 

la Corte considera que los Estados deben actuar conforme al principio de 

precaución por lo cual, aún en ausencia de certeza científica, deben adoptar 

las medidas que sean “eficaces” para prevenir un daño grave o irreversible 

[…]”. (Corte IDH, 2017). 

Esta Opinión consultiva es particularmente trascendente para las actividades 

extractivas como la de la técnica de fracking en zonas donde los países comparten 

sus recursos naturales, tal y como ocurre en la zona del EFS, en donde los 

hidrocarburos de los yacimientos no convencionales se localizan tanto en los EUA 

como en México.  

De una lectura armónica entre lo establecido en la CPEUM, los criterios de la 

SCJN, así como las resoluciones y opiniones de la Corte IDH se desprende que los 

principios ambientales de prevención y precaución son parte del sistema hard law, 

por lo que deben considerarse elementos del orden jurídico mexicano orientados a 

la protección de los derechos humanos.  
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4.4. La evaluación del impacto ambiental como base de la prevención y la teoría 

ambiental integrada 

La realización de toda acción provoca impactos positivos o negativos; por ello, 

deben buscarse estrategias de regulación basadas en investigaciones científicas y 

la inclusión de tecnologías que permitan identificar y prevenir los impactos no 

deseados de las actividades humanas (Lieberman y Kwon, 1998 y Harremoës et al., 

2001).  

Bajo este escenario cobra relevancia la EIA, que tiene su antecedente en los 

EUA, en la denominada National Environmental Policy Act de 1969, por la cual se 

solicitó a los integrantes del gobierno federal realizar un estudio destinado a la 

identificación de impactos cuando se quisieran realizar acciones que pudieran 

afectar la calidad del ambiente. Posteriormente, durante la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en 1992, la EIA fue 

reconocida y difundida a nivel mundial, por lo que se incorporó en los sistemas 

nacionales.  

En México, el procedimiento de EIA fue incluido de manera operativa en la 

legislación ambiental de 1988; por lo que, quienes pretendan realizar obras o 

actividades enlistadas en la LGEEPA y su REIA, deben presentar una MIA para que 

la autoridad, evalúe los posibles impactos ambientales, así como establezca las 

medidas de mitigación y compensación necesarias. 

De conformidad con el artículo 2º de la LGEEPA, los impactos ambientales 

son entendidos como la modificación del ambiente ocasionada por la acción del 

hombre o de la naturaleza (DOF, 1988). La denominación de “impacto ambiental” 

es muy general, por lo que para esta investigación se consideraron aquellas 

modificaciones generadas a la biodiversidad y los recursos naturales como el agua, 

la atmósfera y el suelo analizadas en el Capítulo III.  

Existe una gran diferencia entre impacto y riesgo ambiental, ya que mientras 

en el primero existe una modificación del ambiente; en el segundo, hay una 

probabilidad de que el manejo, la liberación al ambiente y/o la exposición a un 

material o residuo ocasionen efectos adversos en la salud humana, en los demás 

organismos vivos, en el agua, aire, suelo, en los ecosistemas, o en los bienes y 

propiedades pertenecientes a los particulares, tal y como lo señala el artículo 5º, 

fracción XXXVI, de la LGPGIR (DOF, 2003, actualizada al 19-01-2018). 

Aunque en México no se cuenta con una amplia experiencia en la técnica de 

fracking, la SEMARNAT ha afirmado (2015), que ésta puede generar impactos 

ambientales negativos, tales como la disminución de disponibilidad del agua en los 
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ecosistemas, así como para uso y consumo de los seres humanos; la contaminación 

de los acuíferos y del suelo; la contaminación por radiactividad de las aguas de 

retorno; la contaminación del aire y la contribución al cambio climático; la afectación 

a la infraestructura carretera y habitacional; así como pérdida de la biodiversidad y 

su hábitat. 

Las evaluaciones ambientales que se realizan en México debiesen estar 

dirigidas a robustecer la protección del derecho humano al medio ambiente sano, a 

través de la protección del medio ambiente y sus elementos. Se han realizado 

críticas diversas respecto al procedimiento de la EIA en México; tales como: i) que 

los intereses políticos se sobreponen al interés ambiental; ii) la omisión en darle la 

voz a todos los interesados mediante procedimientos adecuados de consulta 

(CNDH, 2012); iii) la falta de investigaciones y estudios de los documentos 

presentados y, iv) una omisión de adecuación del procedimiento a la reforma 

constitucional en materia de derechos humanos (CEMDA, 2018). 

Conocer el proceso de la técnica de la fracturación hidráulica es fundamental 

para identificar los impactos y riesgos, tanto ambientales como sociales que podría 

provocar. Este proceso de identificación debe tener como base una teoría que 

permita dotar de coherencia la toma de decisiones (Cartwright, 2003). Es por lo que 

contar con una Teoría Ambiental Integrada, constituida por principios y axiomas, 

puede ser una guía metodológica que coadyuve a mejorar el proceso de 

identificación de los impactos ambientales y las acciones de mitigación; pero, sobre 

todo, a determinar la viabilidad o no de la realización de proyectos; es decir, que 

sirva para orientar la toma de decisiones en relación con las actividades extractivas. 

Por tanto, la evaluación ambiental es el proceso mediante el cual se evalúa la 

información científica proporcionada por el promovente para orientar las decisiones 

vinculadas a la gestión ambiental (Suter II y Cormier, 2008). 

La teoría en comento, desarrollada por los investigadores Suter y Cormier, 

se denomina: “Teoría de la Práctica para la Evaluación Ambiental” (2008), está 

integrada por tres axiomas y diversos principios; los cuales, debido a su importancia 

para este estudio, vinculamos con la técnica de la fracturación hidráulica en México. 

De conformidad con el primer axioma, las evaluaciones proporcionan 

información que permite tomar alguna decisión sobre la gestión ambiental; esto es, 

realizar o no acciones que pudieran afectar al ambiente. Asimismo, las evaluaciones 

son comparativas; es decir, que, para tomar una decisión, es necesario contar con 

opciones que generen diversas consecuencias ambientales. Como ejemplo, los 

legisladores y/o el poder ejecutivo, según corresponda, deben decidir entre emitir 

legislación/regulación que permita la utilización de la técnica de fracking, o generar 

el impulso de las energías renovables. Deberá por tanto contarse con el 
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conocimiento de las opciones y de los impactos no sólo ambientales, sino, sociales 

y económicos de la(s) actividad(es) o proyecto(s) para tomar la mejor decisión en 

torno a la sustentabilidad del desarrollo nacional.  

Existe la posibilidad de que un evaluador influya con su decisión en el 

conocimiento y/o pensamiento de un tomador de decisiones, como lo es un 

legislador y/o una autoridad ambiental. Por ello, la forma de expresar los resultados 

que quiera dar a conocer el evaluador debe ser apropiada y comprensible. Si se 

toma como ejemplo a la técnica de fracking, el evaluador de los impactos debe 

transmitir adecuadamente al tomador de decisiones, la información sobre las 

opciones que generen menor riesgo, menor impacto o mayor rendimiento. Aunado 

a lo anterior, podrán presentarse los hallazgos de los evaluadores como porcentaje 

de pérdidas de especies y/o, en su caso, indicar el volumen y/o superficie de los 

recursos naturales que podría ser contaminado por un inadecuado manejo de las 

sustancias utilizadas en el proceso de extracción de hidrocarburos, de tal suerte que 

aquellos que no estén familiarizados con el tema, comprendan la magnitud de los 

hallazgos. La información que no tiene posibilidad de incidir en el tomador de 

decisiones es irrelevante. 

Los resultados de las evaluaciones deben reflejar no sólo la naturaleza y 

magnitud de los eventos; sino, además, sus implicaciones en el tiempo y en el 

espacio. En el caso de la fracturación hidráulica es importante tener presentes 

temas como la irreversibilidad de los daños ambientales y la dificultad de llevar a 

cabo la remediación de los cuerpos de agua en caso de contaminación. Al respecto, 

es indispensable considerar la información que los países que aplican dicha técnica 

hayan generado a efecto de contar con bases sólidas para la toma de decisiones. 

El segundo axioma establece que las evaluaciones deben estar basadas en 

la ciencia. La base científica ayuda a separar otros temas que podrían influir en el 

tomador de decisiones, tales como valores, ideologías, tradiciones, consideraciones 

políticas y precedentes legales. Tres puntos se resaltan de este axioma: i) los 

evaluadores ambientales deben desarrollar métodos para explicar el pasado, pero 

también predecir el futuro; ii) es necesario contar con una calidad científica que 

permita describir con exactitud los datos de entrada y los análisis técnicos 

generados. La ciencia no puede juzgar la calidad de los objetivos establecidos por 

los tomadores de decisiones, partes interesadas o de las leyes, regulaciones y 

políticas que restringen y dirigen las prácticas de evaluación, de allí la relevancia de 

los datos objetivos y, iii) los evaluadores deben ser imparciales; es decir, necesitan 

hacer todo lo posible para dejar de lado sus prejuicios y resistir a coacciones 

inapropiadas (McGarity y Wagner, 2008).  
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El tercer axioma señala que las decisiones de gestión se ajustan a múltiples 

objetivos y restricciones, ya que cada problema ambiental está resuelto por una 

solución; es decir, un plan de remediación, un permiso, etc. Por ello, es necesario 

que las evaluaciones sean integrales, no es posible tomar una decisión que proteja 

el medio ambiente, otra que optimice la riqueza, otra que sea mínimamente 

perjudicial para las estructuras sociales, etc. En el caso particular, es claro que las 

afectaciones que se producen por la actividad extractiva abarcan aspectos 

ambientales, sociales y económicos, por lo que no debe negarse dicha vinculación. 

Las evaluaciones deben integrarse con todas las fuentes de información disponible, 

a fin de reducir las incertidumbres, es lo que explica que los estudios deban ser 

multidisciplinarios; esto es, realizados por un grupo de especialistas en diversas 

ciencias. Finalmente, los tomadores de decisiones deberán considerar a las 

evaluaciones ambientales en el mismo nivel de aquellas realizadas en los campos 

sociales y económicas.  

Si retomamos los postulados de esta teoría, los ordenamientos jurídicos que 

expida la ASEA respecto de la técnica de fracking deben considerar lo siguiente: i) 

estar basados en opiniones técnicas vinculantes; ii) establecer mecanismos para 

que la información que maneje tanto el evaluador como el regulado sea susceptible 

de verificación; iii) informar a los posibles afectados de los efectos o consecuencias 

que trae aparejada la técnica para que tengan abierta la opción de participar en su 

aceptación o rechazo, así como en la forma de manejar el riesgo o los impactos; iv) 

conformar equipos técnicos multidisciplinarios para que los evaluadores cuenten 

con elementos para emitir una resolución con sustento científico; v) crear un diálogo 

entre especialistas, evaluadores y/o asesores con los legisladores, a efecto de 

realizar mejoras regulatorias acordes a las necesidades ambientales y sociales 

actuales; vi) asegurar al evaluador una seguridad personal y laboral tal, que la 

posible negativa de un proyecto no ponga en riesgo la libertad de su conocimiento 

científico y su estabilidad en el empleo; vii) solicitar al interesado, dentro del 

procedimiento de EIA, un estudio de alternativas que refleje las consecuencias de 

no desarrollar el proyecto. 

4.5. La transición energética desde una perspectiva jurídico-ambiental, a partir del 

modelo Green New Deal. Una aproximación desde México 

El plan sociopolítico denominado por los EUA New Deal (ND) fue implementado por 

el entonces presidente Roosevelt para atender los problemas sociales y 

económicos de los años treinta creados a consecuencia de la gran depresión. Uno 

de los mecanismos para poner en marcha el ND, fue la generación y modificación 

de instrumentos normativos para dar vida a nuevas instituciones, a fin de mejorar 

las condiciones de vida de las personas de ese país. Entre los principales problemas 
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de ese momento estaban el desempleo y el poco financiamiento para el desarrollo 

de proyectos. Como parte de las acciones realizadas por el Estado para revertir 

estas tendencias, se otorgaron apoyos económicos para reactivar los negocios y 

enaltecer los derechos sindicales. 

Debido a la ejecución de este plan, se recuperó la economía en los EUA de 

manera general, a pesar de no haber terminado por completo con todos los efectos 

de la depresión. Mas allá de las consecuencias económicas que trajo aparejado el 

ND en ese país, la relevancia de este para esta investigación estriba en la 

intervención del Estado mediante la utilización de instrumentos normativos, que 

permitieron crear un cambio de fondo en el país, con el ánimo de ayudar a mejorar 

las condiciones de vida de todas las personas.  

Actualmente, ha surgido un movimiento en los EUA denominado el Green 

New Deal (GND), mismo que retoma los fundamentos del ND, pero desde una 

perspectiva ambiental. Esta nueva corriente, liderada por Alexandria Ocasio-Cortez, 

integrante de los socialistas demócratas de ese país, no es novedoso ya que las 

primeras declaraciones en las que se habló de este GND fueron efectuadas por 

Thomas Friedman en el año 2007. Este último mencionó que para generar un 

cambio en el sector energético de los combustibles fósiles a las energías renovables 

es necesario contar con dos elementos principalmente; el primero, relacionado con 

la existencia de regulación gubernamental y; el segundo, precios competitivos entre 

ambas fuentes de energía (Friedman, 2007). Desafortunadamente, los EUA ha 

destinado sus esfuerzos políticos y legales al impulso de los combustibles fósiles, 

entre los que se encuentra el gas natural obtenido por la técnica de fracking. 

Previo a que Ocasio-Cortez difundiera en los diversos medios de 

comunicación la necesidad de actuar y poner en marcha el GND, el expresidente 

Obama ya lo había hecho mediante mecanismos económicos y legales, a través de 

la inyección de 90 mil millones de dólares en el año 2009, destinados a generar 

iniciativas relacionadas con temas ambientales, como: electricidad limpia, 

combustibles renovables y redes inteligentes, al tiempo de proporcionar incentivos 

para la creación de empleo. Por otra parte, con la emisión de la American Recovery 

and Reinvestment Act (en español: Ley de Recuperación y Reinversión 

Estadounidense), cuyo principal objetivo era salvar la economía de los EUA de la 

gran depresión en poco tiempo, se buscó la inversión en energías limpias mediante 

proyectos de largo plazo. Con estas acciones, también se intentó generar un 

resultado positivo para atender los problemas del cambio climático (Grunwald, 

2019). 

Las gestiones iniciadas con el expresidente Obama han sido retomadas con 

el actual movimiento de Ocasio-Cortez y el senador Ed Markey. Como resultado, se 
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emitió una resolución no vinculante denominada “Recognizing the duty of the 

Federal Government to create a Green New Deal” (en adelante, Resolución), 

(Congress USA 116th, 2019), que busca reducir las emisiones de CO2 en los 

próximos 10 años. Las propuestas de esta Resolución fueron presentadas 

públicamente frente a Nancy Pelosi, presidenta de la Cámara de Representantes 

de los EUA desde enero de 2019, para que se realicen acciones con el objeto de 

atender la problemática del cambio climático mediante el impulso de energías 

sustentables; aunque su objeto no es meramente ambiental, ya que, además, se 

consideran algunas necesidades enaltecidas en el ND, como el respeto de los 

derechos laborales, de los grupos indígenas y migrantes, así como el impulso de la 

economía verde.  

La crítica principal de los oponentes a esta Resolución radica en que carece 

de una planeación específica para atender los temas que aborda. El avance más 

significativo y concreto con que cuenta, es la creación de una comisión en el 

Congreso estadounidense que analice los tópicos expuestos. 

Del estudio de la Resolución se resaltan 6 metas, entre las que se 

encuentran: i) alcanzar emisiones netas de GEI a través de una transición justa y 

equitativa para todas las comunidades y trabajadores; ii) crear millones de empleos 

con salarios altos, así como garantizar la prosperidad y la economía; iii) garantizar 

seguridad para todos; iv) invertir en infraestructura e industria para enfrentar de 

manera sostenible los desafíos del siglo XXI; v) contar con aire y agua limpios, 

resistencia climática y comunitaria, alimentos saludables, acceso a la naturaleza y 

un entorno sostenible para todos y; vi) promover la justicia y equidad mediante el 

freno de la opresión histórica de las comunidades. Además, el documento se divide 

en tres categorías; la primera, relacionada con la descarbonización de la economía; 

la segunda, vinculada con la creación de empleos y la inversión pública; y la tercera, 

relativa a las transacciones económicas justas. 

La Resolución señala que para identificar los costos e impactos ambientales 

de las actividades 31  (Warren, 2011) es necesario contar con instituciones 

especializadas en la materia, lo cual requiere reformas a la normatividad ambiental 

y, sobre todo, la existencia de instrumentos fiscales que obliguen a las empresas a 

realizar un pago por la contaminación generada (Harris, 2013), lo que concuerda 

con las posturas del keynesianismo ambiental referido en el Capítulo I de esta 

investigación.  

                                                 
31 Es necesario considerar los costos e impactos ambientales que generan las emisiones a 

efecto de internalizarlos. Esto implica que aquellos que realicen actividades que impacten al 
ambiente, lleven a cabo una compensación. 
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Dentro de la misma Resolución también se encuentra la eliminación de las 

emisiones de GEI de todos los sectores, no sólo de los relacionados con 

combustibles fósiles; alcanzar un cero neto de emisiones, que no es lo mismo que 

cero emisiones32; la modificación a la manufactura; la modernización de los edificios 

del país; la construcción de líneas de transmisión inteligentes; la mejora en el 

transporte y la agricultura; la plantación de árboles y la recuperación de los 

ecosistemas. Y no se incluye el establecimiento de más plantas nucleares, pues se 

apuesta por conseguir un 100% de energía renovable.  

Otro tema inserto en la Resolución es la creación de un impuesto al carbono. 

Los impulsores del GND señalan que no es posible aplicarlo únicamente al uso del 

gas natural, ya que se afectaría directamente a los trabajadores y a las personas en 

general, lo que no significa que se descarte por completo su imposición. Esta acción, 

es un pequeño mecanismo para incentivar la reducción del uso de los combustibles 

fósiles, pero debe ir acompañado con el cambio de infraestructura y el desarrollo de 

proyectos. Es necesario primero crear las condiciones para las personas y luego 

pensar en un impuesto. Una vez generado el entorno, la imposición de impuestos o 

tarifas a empresas por las emisiones de GEI podría ser implementada, y los ingresos 

obtenidos por ello, deberían ser aplicados directamente a las comunidades que han 

sufrido algún daño ambiental.  

Los seguidores del GND señalan que los mecanismos de cap and trade (en 

español: tope y canje), desarrollados con base en el Protocolo de Kyoto, asumían 

que el mercado resuelve los problemas de un país, con lo cual dichos seguidores, 

no están de acuerdo. La resolución resalta la importancia para los EUA de aceptar 

no sólo la existencia del cambio climático; sino, además, los impactos ambientales 

negativos que éste produce en el planeta. 

Se afirma que la visión general respecto al uso de los combustibles fósiles no 

es únicamente dejar de emplearlos por una decisión política, sino, que la 

infraestructura desarrollada para las energías renovables lo hará innecesario. Como 

consecuencia, no es que se prohíba la infraestructura para el desarrollo de los 

combustibles fósiles, es que simplemente no tendrá sentido su inversión. Para la 

transición respecto del cambio de combustibles fósiles a energías renovables, se 

deben, además, diseñar los mecanismos legales que permitan la creación de más 

proyectos de este tipo sin que se ponga en riesgo a las poblaciones y/o a los 

recursos naturales de las zonas en donde se desarrollarán. 

                                                 
32 Para algunos, el establecimiento de alcanzar emisiones netas de GEI no implica una 

verdadera reducción de las mismas, sino, simplemente se refiere a la creación de mecanismos que 
permiten su generación al tiempo de contar con proyectos en otros lugares que aportan beneficios 
para el ambiente (Ribeiro, 2015). 
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Otro de los puntos sobresalientes de la Resolución se refiere a la captura de 

bióxido de carbono, se considera que los esfuerzos de los EUA deben estar dirigidos 

a la creación de zonas con árboles; ya que, a la fecha, el tipo de tecnología para la 

captura de GEI no ha sido efectiva. Se reconoce que para alcanzar el GND, será 

necesaria una inversión pocas veces vista que permita a los sectores público y 

privado aportar a los EUA lo necesario para lograr la protección ambiental y el 

desarrollo de una economía libre de combustibles fósiles. También señala que 

deben tenerse presentes los costos sociales y ambientales de la implementación de 

las leyes ya existentes y de su mejora; así como de la creación de nuevas políticas 

y programas.  

Pese al contenido de esta gran propuesta y movimiento, a la fecha, no se ha 

obtenido el apoyo esperado en el Congreso de los EUA, ya que los republicanos 

argumentan tener una energía barata debido a la existencia de los combustibles 

fósiles y, cambiar esa fuente de energía implicaría trasladar los costos a las familias 

estadounidenses. Quienes defienden la Resolución señalan que los costos de la 

inacción contra el cambio climático y los daños ambientales que los combustibles 

fósiles generan serán más elevados que los que implicarían si se tomaran acciones 

sobre ello. 

El movimiento del GND está retomándose por diversos líderes en el mundo. 

Como ejemplo, se tiene al Reino Unido en donde el partido laboralista ha solicitado 

una revolución industrial verde mediante el requerimiento del cambio de la industria 

de los combustibles fósiles por un trabajo limpio, decente y socialmente útil. La 

postura de Jeremy Corbyn, líder del partido laboralista británico, ha llamado la 

atención, ya que busca la nacionalización de las redes energéticas británicas y la 

puesta en marcha de proyectos solares. El movimiento propuesto por este líder, 

parte de contar con la fuerza de los trabajadores, quienes deberán ayudar a hacer 

modificaciones para poder reducir los efectos del cambio climático.  

Las ideologías de Jeremy Corbyn y Alexandria Ocasio-Cortez, resultan 

importantes ya que aquellas que impulsa el primero traen el respaldo de un partido 

demócrata, en donde las grandes empresas privadas están involucradas y; aquellas 

que impulsa la segunda, están dirigida a los activistas ambientales, así como a los 

trabajadores y sindicatos. Por ello, independientemente de la postura política, 

ambos líderes coinciden en la necesidad de contar con instrumentos normativos 

que ayuden a alcanzar la transición de los combustibles fósiles a las energías 

renovables.  

Al tomar como base la postura del GND, se desprenden varios elementos 

señalados en esta investigación, tales como: i) la necesidad de mejorar el marco 

normativo en materia ambiental y fiscal; ii) atender, mediante políticas públicas los 
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efectos del cambio climático; iii) involucrar a todos los sectores para alcanzar una 

transición de cambio de combustibles fósiles a renovables; iv) fortalecer la 

participación del Estado en la protección de los derechos humanos, y v) realizar un 

cambio de paradigma para alcanzar un desarrollo sostenible. 

Enseguida abordamos la transición energética en México desde una 

perspectiva jurídico-ambiental apuntalada en el modelo GND. En primer término, 

hay que referir que la OCDE señaló que el crecimiento económico del país, al año 

2017, fue relevante, aunque con grandes desigualdades. Que si bien, se advirtió un 

repunte de la productividad debido a las reformas estructurales (entre las que se 

encuentra la del sector energía); en materia ambiental, continuaron los problemas 

alarmantes en rubros como: residuos, generación de GEI, calidad del agua, entre 

otros (OCDE, 2017c). Además, se enfatiza que México es un país altamente 

dependiente de los combustibles fósiles, por tanto, un generador importante de GEI; 

situación que exige atender la problemática ambiental que experimenta.  

Al tomar como base el artículo 1º, párrafo tercero de la CPEUM que señala 

que “todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad”, (DOF, 1917, reforma del 10-06-2011), es necesario considerar la 

forma en que en materia ambiental el Estado interpreta y aplica el principio de 

progresividad, frente al escenario desafortunado por el que se atraviesa en ese 

campo, aunado al riesgo que trae aparejado la técnica de la fracturación hidráulica. 

El artículo 26 de la CADH expresa el principio del desarrollo progresivo de 

los derechos económicos, sociales y culturales, resalta el compromiso de los 

estados de adoptar providencias, especialmente económica y técnicamente, para 

lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos. En adición; el artículo 

2, numeral 1, del PIDESC establece el compromiso de los Estados de “adoptar 

medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación 

internacional, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los 

recursos de que dispongan para lograr progresivamente, por todos los medios 

apropiados, en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad 

de los derechos aquí reconocidos.” (ONU,1966).  

Por su parte, el Comité de DESCA, en su Observación General número 3 de 

1990 (ONU, 1990), que establece las obligaciones de los Estado parte, señaló en 

su párrafo 9, que la plena efectividad de los derechos humanos requiere tiempo 

para su alcance por lo que acepta que ésta no podrá lograrse en un breve período 

de tiempo. Sin embargo, el hecho de que la efectividad a lo largo del tiempo, o en 

otras palabras progresivamente, se prevea en relación con el Pacto, no ha de 



 

281 

interpretarse equivocadamente como que priva a la obligación de todo contenido 

significativo.  

En México, la tesis 2010361. 2ª. CXXVII/2015 (10a.), del 24 de noviembre de 

2015, emitida por la SCJN, establece el principio de progresividad de los derechos 

humanos, su naturaleza y función en este país. Al respecto señala dos elementos; 

la gradualidad y el progreso. Respecto al primero, se refiere a que generalmente la 

efectividad de los derechos humanos no se logra de manera inmediata, sino, que 

conlleva todo un proceso que supone definir metas a corto, mediano y largo plazos 

y; el segundo, implica que el disfrute de los derechos siempre debe mejorar. Ante 

ello, el Estado mexicano tiene el mandato constitucional de realizar todos los 

cambios y transformaciones necesarias en la estructura económica, social, política 

y cultural del país, de manera que se garantice que todas las personas puedan 

disfrutar de sus derechos humanos. Asimismo, establece la obligación del Estado 

de evitar la regresividad que disminuya el nivel de protección de los derechos 

humanos (SCJN, 2015).  

A mayor abundamiento, como México tiene la obligación de aplicar el 

principio de progresividad en materia de derechos humanos, se le exige aumentar 

el grado de tutela de los derechos, no permitir la regresividad y, si bien, el cambio 

que se realice será de manera gradual, éste debe hacerse de forma progresiva y 

debe considerar la componente ambiental, indispensable para alcanzar una 

sostenibilidad del desarrollo nacional. 

Ahora bien, no debe entenderse necesariamente como sinónimo de 

progresividad la emisión de más y nuevos instrumentos normativos. Se considera 

que la progresividad atiende a los resultados que estos instrumentos generan y de 

no ser positivos, éstos deben ser modificados o generarse nuevos. En 

consecuencia, la publicación de disposiciones administrativas de carácter general 

(como las emitidas por la ASEA en el sector hidrocarburos) no necesariamente 

representa la progresividad, pues esto último depende de los efectos positivos de 

aquéllas.  

En este sentido, es posible afirmar que en México se advierte la regresión en 

materia de protección de los derechos humanos, al haberse realizado 

modificaciones a diversos cuerpos normativos ambientales (la LGEEPA y algunos 

de sus reglamentos) a efecto de viabilizar el desarrollo del sector hidrocarburos a 

costa de la protección y preservación ambiental y, por ende, de los derechos 

humanos a un medio ambiente sano, a la salud, al agua, a la alimentación, etc. 

También se advierte la regresión mediante la reducción del presupuesto de las 

instituciones ambientales; la creación de una institución ad hoc (la ASEA) que 

desarrolló procedimientos para el sector más laxos y una normativa más permisiva 
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que la que ya se aplicaba cuando únicamente la empresa estatal -PEMEX- realizaba 

actividades en la materia. Lo anterior también pone a la luz la contravención al 

principio de progresividad.  

Con lo ya mencionado, México debe incorporar las bases del GND a través 

de la generación y/o modificación de los instrumentos normativos que permitan 

poner en marcha acciones para reducir la desigualdad en el país, proteger el medio 

ambiente, mejorar la economía, desarrollar las energías renovables y garantizar los 

derechos humanos. Por ello, no sólo es suficiente emitir una LTE que señale la 

necesidad de llevar a cabo el aprovechamiento sustentable de la energía cuando 

se tiene un marco ambiental debilitado. Se requiere poner en marcha un plan 

radical, como el GND de los EUA, en el país que integre a la economía, la sociedad 

y al derecho. No debe permitirse un contrasentido al normar a las energías 

renovables y establecer compromisos de reducción de emisiones al tiempo de 

impulsar proyectos que incitan a la extracción de hidrocarburos de difícil acceso, lo 

que se traduce en un aumento de emisiones de GEI. 

Existen diversos instrumentos y esfuerzos internacionales que reflejan lo 

anterior. En el año 2015, la ONU aprobó la Agenda 2030 sobre el Desarrollo 

Sostenible, que cuenta con 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible (ONU, 2018b), 

los cuales sustituyen a los adoptados en el marco de la Declaración del Milenio en 

el año 2000. Esta nueva agenda refleja la necesidad de respetar los derechos 

humanos con el reconocimiento de la existencia de los límites del planeta. 

Asimismo, alude a los problemas ambientales y a la necesidad de atenderlos en los 

ámbitos nacionales e internacional. De manera específica, el objetivo 7 señala la 

necesidad de garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y 

moderna. En consecuencia, sus indicadores no refieren el uso de las energías 

basadas en combustibles fósiles, lo que deja de manifiesto que busca dar prioridad 

al desarrollo de las energías renovables. 

Si bien, no se pretende terminar con el sector hidrocarburos en México, ya 

que la dependencia del país sobre tales recursos es alta, sí es importante evitar el 

uso de los instrumentos normativos como mecanismos para justificar las acciones 

que satisfacen los intereses de unos cuantos y legalizar las acciones contrarias a la 

protección ambiental y a la garantía de los derechos humanos. 

Bajo el principio de progresividad, es indispensable para México generar sin 

mayor dilación, reformas sustanciales en el marco normativo ambiental, a fin de 

impulsar el desarrollo con base en las energías renovables, al tiempo de proteger la 

riqueza biológica y multicultural que le caracteriza. Es necesario reformar, como se 

hizo a raíz de la reforma energética, diversas leyes, reglamentos, normas oficiales 

mexicanas en materia ambiental que atiendan a los compromisos internacionales y 
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al respeto de los derechos humanos aunado a la adecuada aplicación de los 

principios preventivo y precautorio.  

Independientemente de la postura económica que pretenda ejercer el Estado 

mexicano para satisfacer la demanda energética, ésta debe de ir aparejada con el 

respeto a los ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales. Es fundamental 

que sea el marco normativo ambiental un mecanismo que ayude al sector público y 

al privado a caminar hacia una adecuada transición energética con la debida 

protección ambiental.  

Ahora bien, respecto a la relación de interdependencia e indivisibilidad que 

existe entre los derechos humanos y el medio ambiente, ha quedado de manifiesto 

en el sistema jurídico nacional e internacional, que los derechos especialmente 

vinculados al medio ambiente se clasifican en dos grupos: i) los derechos cuyo 

disfrute son particularmente vulnerables a la degradación del medio ambiente, 

también identificados como derechos sustantivos -por ejemplo, los derechos a la 

vida, a la integridad personal, a la salud y a la propiedad-; y, ii) los derechos cuyo 

ejercicio respalda una mejor formulación de políticas ambientales, también 

identificados como derechos de procedimiento -tales como derechos a la libertad de 

expresión y asociación, a la información, a la participación en la toma de decisiones 

y a un recurso efectivo- (Corte IDH, 2017). Las bases teóricas e, inclusive, 

normativas de ambos grupos ya han sido descritos por organismos como la ONU o 

la Corte IDH, por lo que se parte de la idea de que su contenido es conocido. 

Desafortunadamente, el Estado mexicano no sólo ha impulsado reformas que 

ponen en riesgo la protección y el respecto de los derechos humanos, sino, que se 

ha tenido como resultado una regresión en dicha protección.  

Enseguida, analizamos las obligaciones enaltecidas en la opinión consultiva 

OC-23/17 emitida por la Corte IDH, la cual señala que ciertas actividades -como la 

fracturación hidráulica- traen aparejados riesgos significativos para la salud y el 

ambiente por lo que los Estados deben regularlas de manera específica (Corte IDH, 

2017), las cuales son: i) regular; ii) supervisar y fiscalizar; iii) requerir y aprobar 

estudios de impacto ambiental; iv) establecer un plan de contingencia, y v) mitigar 

en casos de ocurrencia de daño ambiental.  

Respecto al primer punto, si bien existe la obligación de regular las 

actividades peligrosas por parte del Estado, tal y como lo ha señalado el TEDH 

(2004), ello debe realizarse en consideración con el nivel de riesgo potencial que 

aquellas implican para la vida humana. En México, la actividad de la técnica de 

fracturación hidráulica está regulada por instrumentos con poca fuerza normativa, 

que no están a la altura de los riesgos implicados. Asimismo, tal y como ha quedado 

señalado en el capítulo III, existe una deficiencia normativa debido a que, por un 
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lado, los instrumentos normativos actuales, tales como NOM’s, no han sido 

actualizadas para establecer límites máximos permisibles más estrictos que vayan 

acordes a los avances de la degradación ambiental y, por el otro, en algunos casos 

se carece de las especificaciones técnicas normativas para temas particulares; por 

ejemplo el uso de los fluidos empleados en la fracturación, que emplean una serie 

de químicos que aún no están regulados en México e, inclusive, se desconocen las 

posibles consecuencias ambientales y sociales que podrían producir. Por ello, y con 

base en el principio precautorio, será indispensable la prohibición de la técnica de 

fracking hasta en tanto el regulado pueda comprobar la inexistencia del riesgo, como 

lo muestra la experiencia de países como Francia y Gran Bretaña que han prohibido 

esta actividad. 

Por otra parte, la inexistencia de instrumentos, tales como una norma sobre 

acuíferos subterráneos, deja sin protección al recurso hídrico y aumenta el riesgo 

de las afectaciones ambientales y sociales. Lo anterior, aumenta el riesgo de 

afectaciones ambientales y deja a la industria efectuar actividades que traen riesgos 

implícitos lo que se puede traducirse en daños irreparables para las generaciones 

presentes y futuras.  

En consideración con la segunda obligación, la supervisión y fiscalización, 

ésta viene aparejada con la existencia y actuación de instituciones robustas y 

capacitadas. Actualmente, como vimos, la ASEA carece de personal suficiente para 

realizar las acciones de verificación de todas las acciones vinculadas al sector 

hidrocarburos y no cuenta con personal especializado en el tema de la fracturación 

hidráulica, lo que impide que se realicen actos de supervisión y fiscalización acordes 

a la actividad y deja a los regulados en libertad de efectuar las actividades a su 

conveniencia, a pesar de que ello conlleve afectaciones ambientales y sociales. 

Asimismo, la obligación del Estado está también vinculada con la realización de 

monitoreos y seguimiento respecto de quienes lleven a cabo actividades riesgosas; 

obligación de difícil realización, si las autoridades involucradas adolecen de la 

tecnología, tal y como a la fecha ocurre con el tema de la calidad del agua en el 

país. 

Respecto a la obligación de contar con el procedimiento de impacto 

ambiental, que responde al principio preventivo, como vimos, México cuenta con la 

EIA; no obstante, el desconocimiento de la técnica por parte del personal de la 

ASEA puede ser un factor determinante para que sean autorizados proyectos 

contrarios a la protección ambiental. Aunado a ello, se considera necesario 

actualizar la normatividad mexicana en materia de impacto ambiental, a fin de 

incorporar el principio precautorio. Se reitera la necesidad de conformar grupos de 
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diversas disciplinas para que el análisis de las MIA’s esté basado en procedimientos 

sólidos que impulsen el desarrollo sostenible.  

Con base en los dos últimos puntos señalados por la Corte IDH y 

relacionados con establecer un plan de contingencia y aplicar medidas de mitigación 

en caso de ocurrencia de daño ambiental; preocupa el hecho de que la normativa 

de la ASEA no señale expresamente la vinculación con la Ley Federal de 

Responsabilidad Ambiental. Asimismo, la existencia de pasivos ambientales a lo 

largo de todo el territorio es una señal de que se toman acciones reactivas más que 

preventivas y que no ha existido la capacidad para atender la degradación ambiental 

por las actividades del sector hidrocarburos.  

Si bien, la reforma energética modificó diversos instrumentos normativos 

ambientales para dar prioridad al sector energético, es necesario que la nueva 

administración retome el rumbo y refuerce el marco normativo, a efecto de cumplir 

con los compromisos ambientales internacionales y nacionales. Todo ello, con miras 

de rectificar los errores que se han traducido en pérdida de recursos naturales y en 

afectaciones a la salud de las personas (Institute of Medicine of the National 

Academies, 2014) y sus propiedades.  

Ante una legislación ambiental deficiente, instituciones ambientales débiles y 

desmanteladas, aunado a un desconocimiento científico de las implicaciones totales 

de la técnica de la fracturación hidráulica, es necesario que el Estado Mexicano 

vierta sus esfuerzos para alcanzar una adecuada protección de los recursos 

naturales y derechos humanos mediante la prohibición de dicha actividad y/o de 

cualquier otra que se perfile con las mismas características independientemente del 

nombre que se le atribuya. 

Como se advierte, materializar en México los postulados planteados en el 

GND demanda un cambio radical en la infraestructura energética y marcos 

normativos apuntalados en el desarrollo sostenible y la garantía de los derechos 

humanos. 
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CONCLUSIONES 

El punto de partida de esta investigación se generó como producto de la reforma en 

materia energética de 2013 en México. La misma ha dejado de manifiesto, por un 

lado, la intromisión del pensamiento neoliberal y por el otro, la prioridad que ha dado 

el Estado mexicano al sector hidrocarburos sobre la protección socioambiental. 

Ante un escenario de crisis ambiental, en el que diversas instituciones y 

organismos nacionales e internacionales han señalado que los recursos naturales 

deben ser protegidos debido a que son una condición ineludible para el goce de 

diversos derechos humanos y necesarios para otros seres, es indispensable que 

México realice un cambio de dirección de una visión neoliberal-extractivista a una 

de aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 

Al ser México un país megadiverso y multicultural, el Estado está obligado a 

romper las cadenas que lo han llevado a la destrucción de su entorno. Lo anterior, 

puede compaginar adecuadamente con una postura que impulse de manera 

adecuada y en igualdad de importancia los aspectos económicos, sociales y 

ambientales. Frente a ello, el Enfoque Integrado del Ecosistema Humano, refleja la 

alternativa de que el hombre se conciba como una pieza más en la red de relaciones 

que existe entre el ambiente, y no como la piedra angular de la interacción. Es 

necesario además considerar a la ciencia y el conocimiento como herramientas en 

la solución de problemas, por lo que su aplicación en la regulación de las actividades 

extractivas, como las de los yacimientos no convencionales, se torna fundamental 

para que se alcancen los objetivos de protección deseados.   

Los estudios en materia económica relacionados con la existencia de 

hidrocarburos en yacimientos no convencionales cuantitativamente expresan un 

escenario energético positivo para México; sin embargo, el análisis debe centrarse 

en determinar, si los beneficios económicos serán proporcionales o mayores a las 

afectaciones ambientales y sociales que la fracturación hidráulica produciría en el 

país. Asimismo, los volúmenes de hidrocarburos localizados en yacimientos no 

convencionales no deben ser considerados como el elemento base para asegurar 

una seguridad energética y en menor manera como un elemento que permita ser 

motín para alcanzar un poderío geopolítico, como el que ha ejercido los Estados 

Unidos de América sobre México. Son, por tanto, la soberanía nacional y el marco 

normativo que lo engloba, los candados para que el aprovechamiento de los 

recursos naturales existentes en territorio mexicano, incluidos los combustibles 

fósiles, generen un beneficio a la población y al ambiente, en lugar de ser vistos 

como un medio para generar beneficios privados sobre intereses públicos. 
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Frente a la visión extractivista actual de México, apuntalada en la promocionó 

y desarrollo de una actividad extractiva con un nivel de riesgo elevado, se demanda 

del Estado la creación y/o reforzamiento de ordenamientos jurídicos ambientales 

orientados a atender la degradación ambiental imperante; así como a cumplir los 

compromisos en materia de derechos humanos insertos en los instrumentos de los 

que es parte.  

El estudio de campo efectuado en la zona de Eagle Ford Shale, en Texas, 

EUA, cuyas riquezas en hidrocarburos se comparten con el territorio mexicano, 

representa una muestra del potencial que la extracción del gas natural mediante el 

fracking simboliza en materia económica, así como los escenarios de degradación, 

riesgo e impacto que se viven actualmente en las comunidades en las que se 

desarrolla. Estos resultados deben considerarse para evitar que tales situaciones 

se repitan en territorio mexicano.  

De un análisis armónico de los instrumentos normativos vigentes que regulan 

la actividad de fracking, es dable concluir que éstos no cuentan con una fuerza que 

obligue a su cumplimiento forzoso ni que reduzca los riesgos e impactos 

ambientales que la actividad trae aparejada. Por el contrario, el andamiaje jurídico 

existente, además de, poner en riesgo el equilibrio ecológico y la sostenibilidad 

ambiental; sienta las bases para la vulneración de los derechos humanos al medio 

ambiente sano, al agua, al desarrollo a la salud y a la vida misma, por mencionar 

algunos, situación que podría dar lugar a la responsabilidad internacional del 

Estado.  

Los cambios que la reforma energética se tradujeron en una desregulación 

en materia ambiental que se hace patente mediante el debilitamiento de las 

instituciones de protección ambiental, así como de los instrumentos normativos los 

cuales quedaron subordinados a los intereses privados del sector hidrocarburos. El 

análisis de fondo estriba no sólo en las consecuencias que la reforma energética 

generó; sino, en que, a pesar de un cambio político de administración en México, 

las consecuencias continúan y nuevos elementos de desregulación han aparecido. 

Por lo mencionado, es necesario poner un freno a la técnica de fracturación 

hidráulica que se ejecuta bajo una visión antropocentrista y desregulatoria, la cual 

está acompañada hoy en día por un desinterés respecto a las aportaciones que las 

ciencias pueden tener en los instrumentos jurídicos; una parálisis en la generación 

de estudios ambientales que permitan identificar las necesidades del México 

moderno y alimentar su contenido; así como, un debilitamiento de las instituciones 

que velan por la protección del ambiente y la garantía de los derechos humanos.  
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Por ello, se proponen diversas acciones a lo largo de esta investigación que 

pueden traducirse en: la modificación de diversas leyes y reglamentos ambientales 

para que no queden en segundo plano frente a aquellas que regulan al sector 

hidrocarburos; la emisión de nuevos instrumentos especiales, tales como una Ley 

General de Aguas Subterráneas; la expedición de normas oficiales mexicanas que 

consideren la degradación ambiental actual; el reforzamiento de los estudios y 

monitoreos ambientales y, la existencia de instrumentos emitidos por la ASEA con 

una fuerza normativa acorde a los riesgos de las actividades reguladas. Vale la pena 

mencionar que toda la elaboración de la normatividad o su modificación debe 

considerar las aportaciones de las ciencias y no a intereses político-económicos.  

Si bajo las ideas del New Deal en los EUA se pretendió reivindicar a la clase 

trabajadora e impulsar la fuerza del Estado mediante su intervención en la 

generación de acciones para la producción de beneficios para sus habitantes, es el 

momento de que se genere el Green New Deal en México, mismo que desde la 

perspectiva jurídica esté liderado por un Estado que genere instrumentos 

normativos ambientales robustos que permitan la protección del medio ambiente y 

sus elementos y se dirijan hacia un desarrollo sostenible, tal y como se refleja en el 

keynesianismo ambiental.  

En el caso en particular y respecto a la generación de energía, la extracción 

de combustibles fósiles, especialmente el gas natural, no debe ser percibida como 

la solución frente a la escasez de hidrocarburos. Es la visión del desarrollo 

sostenible y la protección a los derechos humanos desde la perspectiva jurídica, lo 

que debe prevalecer. Es necesaria la prohibición de la técnica de fracking, o 

cualquiera otra denominación (estimulación hidráulica, fracturamiento hidráulico, 

etc.) respecto de la que se desconozca la magnitud de sus consecuencias, 

atendiendo a la necesidad de protección de las generaciones presentes y futuras 

en el marco del derecho internacional de los derechos humanos.  
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Anexo 1. Identificación de los municipios localizados dentro de las zonas 
potenciales de exploración y extracción de hidrocarburos 

 

Entidad 
Federativa Municipio 

Área total 
del 

municipio 
(ha) 

Área dentro 
del PQ (ha) 

Porcentaje 
dentro del 

PQ 
Inclusión Cuenca 

Coahuila de 
Zaragoza 

Zaragoza 791984.9297 3449.70560
1 0.4 Parcial Sabinas-Burgos 

Hidalgo 112385.3296 3820.13021
9 3.4 Parcial Sabinas-Burgos 

Piedras Negras 47324.32717 28842.0667
4 60.9 Parcial Sabinas-Burgos 

Jiménez 219706.5713 25473.6162
6 11.6 Parcial Sabinas-Burgos 

Hidalgo 

Tlanchinol 38858.97089 7136.99018
2 18.4 Parcial Tampico-Misantla 

San Bartolo 
Tutotepec 35650.74527 1498.25334

7 4.2 Parcial Tampico-Misantla 

Tianguistengo 26339.97196 1242.85518
1 4.7 Parcial Tampico-Misantla 

San Felipe 
Orizatlán 32097.24115 28794.6627

1 89.7 Parcial Tampico-Misantla 

Huejutla de 
Reyes 39045.09514 35135.3306

1 90.0 Parcial Tampico-Misantla 

Atlapexco 14136.9366 13424.0285
9 95.0 Parcial Tampico-Misantla 

Huehuetla 21217.95779 9226.58122
8 43.5 Parcial Tampico-Misantla 

Huautla 28968.30116 28097.0490
3 97.0 Parcial Tampico-Misantla 

Calnali 20915.55054 6718.70564
6 32.1 Parcial Tampico-Misantla 

Jaltocán 3803.38387 2933.03585
8 77.1 Parcial Tampico-Misantla 

Huazalingo 10649.63611 10096.9814
8 94.8 Parcial Tampico-Misantla 

Yahualica 15299.49222 14000.8942
2 91.5 Parcial Tampico-Misantla 

Xochiatipan 13423.04314 12947.0495
5 96.5 Parcial Tampico-Misantla 

Nuevo León 

Montemorelos 185003.8941 35403.6266
6 19.1 Parcial Sabinas-Burgos 

Vallecillo 175091.6721 41535.1814
8 23.7 Parcial Sabinas-Burgos 

Linares 248323.4746 2547.68052
1 1.0 Parcial Sabinas-Burgos 

Doctor Coss 71417.49698 18733.2986 26.2 Parcial Sabinas-Burgos 
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Anáhuac 450980.1091 32088.8732 7.1 Parcial Sabinas-Burgos 

Los Aldamas 68832.54227 49870.7817
1 72.5 Parcial Sabinas-Burgos 

China 422418.8289 254162.310
2 60.2 Parcial Sabinas-Burgos 

Doctor González 60901.17049 208.394920
3 0.3 Parcial Sabinas-Burgos 

General Terán 245414.3486 234436.858
1 95.5 Parcial Sabinas-Burgos 

Parás 116178.5473 87603.3482
9 75.4 Parcial Sabinas-Burgos 

Los Ramones 132818.0254 74920.9872
5 56.4 Parcial Sabinas-Burgos 

General Zuazua 18280.07294 1164.45975 6.4 Parcial Sabinas-Burgos 

Pesquería 31976.33005 16564.0635
9 51.8 Parcial Sabinas-Burgos 

Cadereyta 
Jiménez 112980.7291 40073.3307

1 35.5 Parcial Sabinas-Burgos 

Marín 26241.90811 13389.9557
7 51.0 Parcial Sabinas-Burgos 

Higueras 43919.1291 2532.98720
1 5.8 Parcial Sabinas-Burgos 

General Treviño 38454.47042 6652.90902 17.3 Parcial Sabinas-Burgos 

Agualeguas 97246.30864 2090.21691
6 2.1 Parcial Sabinas-Burgos 

Juárez 24492.76866 2295.87681
4 9.4 Parcial Sabinas-Burgos 

Los Herreras 49199.53827 16659.2091
1 33.9 Parcial Sabinas-Burgos 

General Bravo 187097.7291 34654.3002
1 18.5 Parcial Sabinas-Burgos 

Puebla 

Jonotla 2977.26454 42.8488542
4 1.4 Parcial Tampico-Misantla 

Venustiano 
Carranza 31397.1296 2206.99447 7.0 Parcial Tampico-Misantla 

Xicotepec 31009.43926 10196.4934
9 32.9 Parcial Tampico-Misantla 

Pantepec 21849.56014 5221.54248
2 23.9 Parcial Tampico-Misantla 

Francisco Z. 
Mena 42502.6642 22035.1301

9 51.8 Parcial Tampico-Misantla 

Jalpan 20426.50768 18658.1172
8 91.3 Parcial Tampico-Misantla 

Zihuateutla 17486.23882 10118.5720
4 57.9 Parcial Tampico-Misantla 

Tuzamapan de 
Galeana 4161.5624 609.121812

4 14.6 Parcial Tampico-Misantla 
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Ayotoxco de 
Guerrero 10595.10711 50.0036763

4 0.5 Parcial Tampico-Misantla 

Tlacuilotepec 17195.17516 4553.31464 26.5 Parcial Tampico-Misantla 

Hueytamalco 31682.14531 6920.55574
3 21.8 Parcial Tampico-Misantla 

Acateno 17949.49097 14488.6290
3 80.7 Parcial Tampico-Misantla 

Tenampulco 13922.98622 13478.8228
2 96.8 Parcial Tampico-Misantla 

San Luis 
Potosí 

Matlapa 11605.52683 2234.19065
2 19.3 Parcial Tampico-Misantla 

Tampacán 18553.34392 18158.4891
3 97.9 Parcial Tampico-Misantla 

Tamuín 182439.8758 73022.0075
9 40.0 Parcial Tampico-Misantla 

Xilitla 39483.09919 24.8771364
7 0.1 Parcial Tampico-Misantla 

Aquismón 78635.00782 25.950064 0.0 Parcial Tampico-Misantla 

Tanlajás 37108.8619 35549.4849
5 95.8 Parcial Tampico-Misantla 

Tanquián de 
Escobedo 14200.91714 13018.2645

1 91.7 Parcial Tampico-Misantla 

Ciudad Valles 239875.0943 2235.30254
1 0.9 Parcial Tampico-Misantla 

San Martín 
Chalchicuautla 40920.89301 40289.0086

4 98.5 Parcial Tampico-Misantla 

Tamazunchale 35042.26707 7748.84195
1 22.1 Parcial Tampico-Misantla 

Coxcatlán 9006.1001 7906.25056 87.8 Parcial Tampico-Misantla 

Huehuetlán 7076.17926 1301.67786
8 18.4 Parcial Tampico-Misantla 

Tancanhuitz 13602.25334 8655.77862
8 63.6 Parcial Tampico-Misantla 

Ebano 69133.02634 26432.7771
6 38.2 Parcial Tampico-Misantla 

San Vicente 
Tancuayalab 51357.82516 50123.6221 97.6 Parcial Tampico-Misantla 

San Antonio 9376.6655 9061.32268
7 96.6 Parcial Tampico-Misantla 

Tampamolón 
Corona 26011.31428 25064.8797 96.4 Parcial Tampico-Misantla 

Axtla de Terrazas 18936.84451 10519.8996 55.6 Parcial Tampico-Misantla 

Tamaulipas 
Aldama 377822.6882 173663.031

4 46.0 Parcial 
Sabinas-

Burgos/Tampico-
Misantla 

Burgos 188543.0012 166855.485 88.5 Parcial Sabinas-Burgos 
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Güémez 119624.9768 67407.5274
1 56.3 Parcial Tampico-Misantla 

Miguel Alemán 63332.96085 17859.2404
9 28.2 Parcial Sabinas-Burgos 

San Carlos 288419.0721 42472.5311
9 14.7 Parcial 

Sabinas-
Burgos/Tampico-

Misantla 

San Nicolás 53893.2112 1149.68368
7 2.1 Parcial Sabinas-Burgos 

Padilla 134426.2833 79149.4797
7 58.9 Parcial Tampico-Misantla 

El Mante 161989.5803 34891.2451
7 21.5 Parcial Tampico-Misantla 

Guerrero 242339.4369 130804.028 54.0 Parcial Sabinas-Burgos 

Llera 254073.7794 47982.8389
5 18.9 Parcial Tampico-Misantla 

Victoria 144767.7288 16575.9284
6 11.5 Parcial Tampico-Misantla 

Altamira 164436.5674 13400.0320
5 8.1 Parcial Tampico-Misantla 

Camargo 92227.67853 18639.4347
4 20.2 Parcial Sabinas-Burgos 

Abasolo 183887.6974 39630.7523
3 21.6 Parcial Sabinas-Burgos 

Soto la Marina 664284.544 197180.234
6 29.7 Parcial Sabinas-Burgos 

Casas 298127.6447 69966.5731
4 23.5 Parcial Tampico-Misantla 

Jiménez 165173.4726 62469.8270
8 37.8 Parcial 

Sabinas-
Burgos/Tampico-

Misantla 

Cruillas 186958.3441 48456.2758
8 25.9 Parcial Sabinas-Burgos 

Mier 91517.57856 44635.4232
3 48.8 Parcial Sabinas-Burgos 

Hidalgo 211315.1873 20156.5804
1 9.5 Parcial Tampico-Misantla 

Méndez 250773.4154 105468.793 42.1 Parcial Sabinas-Burgos 

González 320791.3059 134412.543
2 41.9 Parcial Tampico-Misantla 

Xicoténcatl 86134.67653 11719.0228
6 13.6 Parcial Tampico-Misantla 

Nuevo Laredo 121647.0587 17464.2720
6 14.4 Parcial Sabinas-Burgos 

San Fernando 684745.4505 24428.4497
3 3.6 Parcial Sabinas-Burgos 

Tantima 33040.03628 16522.1698 50.0 Parcial Tampico-Misantla 
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Veracruz de 
Ignacio de la 

Llave 

Texcatepec 19362.42301 7442.24551 38.4 Parcial Tampico-Misantla 

Chalma 15059.61972 14218.3816
5 94.4 Parcial Tampico-Misantla 

Coyutla 23221.37856 11800.5543
8 50.8 Parcial Tampico-Misantla 

Chontla 38678.81355 23623.6987
2 61.1 Parcial Tampico-Misantla 

Tantoyuca 128996.678 126000.122
4 97.7 Parcial Tampico-Misantla 

Zontecomatlán de 
López y Fuentes 24006.38483 17066.0505

3 71.1 Parcial Tampico-Misantla 

San Rafael 28964.87858 21538.5632 74.4 Parcial Tampico-Misantla 

Chinampa de 
Gorostiza 13888.27496 4076.15416

8 29.3 Parcial Tampico-Misantla 

Tecolutla 52686.70376 24371.9613
8 46.3 Parcial Tampico-Misantla 

Tlachichilco 22387.19685 14903.6707
6 66.6 Parcial Tampico-Misantla 

Tihuatlán 71237.36388 7872.69546
8 11.1 Parcial Tampico-Misantla 

Martínez de la 
Torre 39570.62055 25480.7528

5 64.4 Parcial Tampico-Misantla 

Tamalín 39611.86373 9557.89062
7 24.1 Parcial Tampico-Misantla 

Tempoal 114121.6132 113095.975
3 99.1 Parcial Tampico-Misantla 

Benito Juárez 23060.36045 22762.4849
6 98.7 Parcial Tampico-Misantla 

Coahuitlán 4144.25536 2473.83598 59.7 Parcial Tampico-Misantla 

Zacualpan 26161.42662 636.247598 2.4 Parcial Tampico-Misantla 

Papantla 144489.9898 84003.8165
7 58.1 Parcial Tampico-Misantla 

Chicontepec 92808.91038 47690.6838
1 51.4 Parcial Tampico-Misantla 

Naranjos Amatlán 13467.75774 3631.57930
8 27.0 Parcial Tampico-Misantla 

Ixhuatlán de 
Madero 66347.57282 44174.7619

5 66.6 Parcial Tampico-Misantla 

Pánuco 313569.9003 81370.3350
6 25.9 Parcial Tampico-Misantla 

Ozuluama de 
Mascareñas 236796.2265 180686.004

3 76.3 Parcial Tampico-Misantla 

Castillo de Teayo 27032.35099 3251.25628
7 12.0 Parcial Tampico-Misantla 

Tlapacoyan 16676.62848 5636.61867
1 33.8 Parcial Tampico-Misantla 
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Tampico Alto 86596.85182 23722.8788
9 27.4 Parcial Tampico-Misantla 

Chiconamel 9177.71479 8722.03095
5 95.0 Parcial Tampico-Misantla 

Espinal 23904.99007 11796.7671
1 49.3 Parcial Tampico-Misantla 

Coatzintla 27545.17735 5072.13843
9 18.4 Parcial Tampico-Misantla 

Ãlamo 
Temapache 126573.8755 14383.3338

9 11.4 Parcial Tampico-Misantla 

Platón Sánchez 24250.34849 23138.3880
3 95.4 Parcial Tampico-Misantla 

Gutiérrez Zamora 17802.70829 1479.74682
5 8.3 Parcial Tampico-Misantla 

Nautla 35296.18978 232.826192
8 0.7 Parcial Tampico-Misantla 

Tancoco 15471.4397 10861.4981
8 70.2 Parcial Tampico-Misantla 

Mecatlán 4329.32869 225.173450
6 5.2 Parcial Tampico-Misantla 

Zozocolco de 
Hidalgo 6843.20436 923.007427

7 13.5 Parcial Tampico-Misantla 

Citlaltépetl 8048.60869 3121.63902 38.8 Parcial Tampico-Misantla 

Chumatlán 2281.77968 1714.50676
7 75.1 Parcial Tampico-Misantla 

Ixcatepec 17521.14119 16711.4120
3 95.4 Parcial Tampico-Misantla 

Misantla 51971.12294 2761.34583
6 5.3 Parcial Tampico-Misantla 

Pueblo Viejo 28568.00662 1039.92607
6 3.6 Parcial Tampico-Misantla 

Cerro Azul 9017.59706 3298.79093
1 36.6 Parcial Tampico-Misantla 

Tepetzintla 22524.42185 20717.2662 92.0 Parcial Tampico-Misantla 

Poza Rica de 
Hidalgo 6358.9283 339.644334 5.3 Parcial Tampico-Misantla 

Ilamatlán 15399.99408 4477.43142
3 29.1 Parcial Tampico-Misantla 

Filomeno Mata 4296.60135 252.963359
9 5.9 Parcial Tampico-Misantla 

El Higo 38727.48223 37878.9302
7 97.8 Parcial Tampico-Misantla 

Coxquihui 7965.6973 4331.24436
1 54.4 Parcial Tampico-Misantla 

 
 

Fuente: Elaboración propia con información del Plan Quinquenal, año 2015 y georreferenciación de 
zonas potenciales. 
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Anexo 2. Disponibilidad Media Anual de agua subterránea en los estados con 
potencial de hidrocarburos no convencionales 

Entidad 
Federativa Acuífero Región 

Hidrológica VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

Chiapas 

Palenque 

Frontera sur 
XI 

4.281861 0.3 188.718139 0.000000 

Reforma 27.714952 73.5 190.990048 0.000000 

Tuxtla 31.358030 3.2 209.241970 0.000000 

Ocozocoautla 4.297407 2.0 175.702593 0.000000 

Cintalapa 18.316453 2.0 302.083547 0.000000 

Fraylesca 35.614717 18.0 72.680284 0.000000 

Comitán 22.927012 21.2 75.372988 0.000000 

La Trinitaria 6.897016 0.3 150.502984 0.000000 

Acapetahua 63.966411 39.9 306.533589 0.000000 

Soconusco 232.835825 162.8 90.364175 0.000000 

Arriaga-Pijijiapan 22.547903 21.6 80.152097 0.000000 

San Cristobal de las 
Casas 0.733566 0.5 34.866434 0.000000 

Marqués de Comillas 1.780059 1.0 10.119941 0.000000 

Chicomuselo 2.726625 0.2 698.273375 0.000000 

Ocosingo 0.014053 0.8 389.585947 0.000000 

 

Coahuila de 
Zaragoza 

Allende-Piedras 
Negras 

Río Bravo 
VI 

148.472184 128.6 73.727816 0.000000 

Cañón del 
Derramadero 27.425742 18.4 0.000000 -10.525742 

Cerro Colorado-la 
Partida 0.628446 0.6 5.871554 0.000000 

Cuatro Ciénegas-
Ocampo 41.207144 55.4 10.292856 0.000000 

El Hundido 22.378722 21.8 0.000000 -2.228722 

Monclova 112.490919 96.0 0.000000 -16.490919 

Paredón 25.112735 21.2 0.000000 -5.012735 

Saltillo-Ramos Arizpe 90.790833 78.7 0.000000 -6.290833 

Región Manzanera-
Zapaliname 60.025595 70.0 0.000000 -8.095595 

Región Carbonífera 35.553964 45.0 9.446036 0.000000 

Palestina 2.103958 2.1 8.196042 0.000000 

Santa fe del Pino 0.157807 1.1 18.342193 0.000000 

Laguna el Guaje 0.154232 7.4 15.545768 0.000000 

Laguna el coyote 0.020763 0.3 13.279237 0.000000 
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Castaños 7.727134 8.8 6.072866 0.000000 

Presa la Amistad 1.461060 1.5 10.338940 0.000000 

Serranía del Burro 0.713270 0.3 10.886730 0.000000 

Valle de San Marcos 0.000000 0.1 10.700000 0.000000 

Cuatro Ciénegas 2.954758 15.1 9.845242 0.000000 

General Cepeda-
Sauceda 

Cuencas 
Centrales del 
Norte 
VII 

76.355543 80.4 6.544457 0.000000 

La Paila 24.691624 40.9 0.000000 -9.991624 

Hércules 0.450980 0.5 4.949020 0.000000 

Laguna del Rey-Sierra 
Mojada 4.462426 4.9 6.937574 0.000000 

Saltillo Sur 9.320268 14.6 3.779732 0.000000 

Principal Región 
Lagunera 642.491952 930.9 0.000000 -123.591952 

Acatita 5.419593 3.5 0.000000 -0.019593 

Las Delicias 2.669269 14.1 3.330731 0.000000 

Hidalgo 2.112510 2.7 1.687490 0.000000 

 

Hidalgo 

Zimapán 

Golfo Norte 
IX 

2.536481 1.1 1.863519 0.000000 

Orizatlán 0.000000 0.7 6.400000 0.000000 

Atotonilco.Jaltocán 0.086082 1.1 4.113918 0.000000 

Xochitlán-Huejutla 0.944349 0.9 7.155651 0.000000 

Atlapexco-Candelaria 0.050633 0.1 8.949368 0.000000 

Calabozo 0.000000 0.1 9.500000 0.000000 

Huichapan-Tecozautla 32.754579 52.3 0.000000 -9.554579 

Mezititlán 6.973063 6.8 16.226937 0.000000 

Huasca-Zoquital 2.817776 12.6 12.382224 0.000000 

Valle de Tulancingo 60.442563 64.1 0.000000 -6.842563 

Amajac 2.826879 9.8 1.373121 0.000000 

Acaxochitlán Golfo Centro 
X 3.386078 8.3 4.913922 0.000000 

El Astillero 

Aguas del 
Valle de 
México 
XIII 

0.000000 0.0 3.300000 0.000000 

Chapantongo-
Alfajayucan 4.297749 7.8 19.702251 0.000000 

Valle del Mezquital 161.502868 137.7 60.497132 0.000000 

Ajacuba 0.693225 5.0 9.406775 0.000000 

Ixmiquilpan 2.217978 19.3 23.282022 0.000000 

Actopan-Santiago de 
Anaya 30.831409 45.9 87.268591 0.000000 
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Tepeji del Río 9.636374 7.0 1.463626 0.000000 

Tecocomulco 1.301641 13.1 25.978359 0.000000 

Apán 19.372039 14.8 10.927961 0.000000 

 

Nuevo León 

Lampazos-Villaldama 

Río Bravo 
VI 

10.610677 10.5 1.889323 0.000000 

Sabinas-Parás 57.780609 38.0 0.000000 -29.450609 

Lampazos-Anáhuac 3.363282 3.4 45.236718 0.000000 

Agualeguas-Ramones 12.237711 12.4 23.062289 0.000000 

Área Metropolitana de 
Monterrey 99.971043 37.7 0.000000 -56.271043 

Campo Buenos Aires 62.803450 62.4 0.000000 -5.803450 

Campo Mina 31.222110 35.2 0.000000 -7.222110 

Campo Durazno 9.048290 4.9 0.000000 -0.448290 

Campo Topo Chico 2.913654 1.0 0.586346 0.000000 

Cañón del Huajuco 28.550004 0.8 0.000000 -1.750004 

Citrícola Norte 239.475910 120.0 0.000000 -119.509910 

China-General Bravo 8.217862 8.2 15.682138 0.000000 

Citrícola Sur 65.166659 28.0 0.000000 -37.166659 

Soto La Marina 8.615110 8.9 2.284890 0.000000 

Navidad-Potosí-
Raíces 157.295590 144.2 0.000000 -59.295590 

Sandia-La Unión 26.125363 25.3 0.000000 -0.325363 

Campo Jaritas 0.000000 0.0 2.900000 0.000000 

Campo Cerritos 1.585606 1.7 1.414394 0.000000 

Campo Papagayos 2.304520 0.7 0.195480 0.000000 

El Peñuelo-San José el 
Palmar 0.000000 0.0 9.000000 0.000000 

Santa Rita-Cruz de 
Elorza 0.194400 0.2 27.405600 0.000000 

Doctor Arroyo 1.013377 1.0 12.386623 0.000000 

El Carmen-Salinas-
Victoria 48.054171 31.7 0.000000 -0.454171 

 

Oaxaca 

Huajuapan de León 

Balsas 
IV 

6.292483 3.4 4.907517 0.000000 

Tamazulapan 4.672924 1.0 3.227076 0.000000 

Juxtlahuaca 0.312754 2.5 3.887246 0.000000 

Mariscala 0.841332 0.6 3.858668 0.000000 

Jamiltepec Pacífico Sur 15.432557 8.1 10.867443 0.000000 
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Miahuatlán V 3.551176 2.6 9.648824 0.000000 

Tehuantepec 39.097631 52.8 21.202369 0.000000 

Ostuta 12.739400 7.1 2.960600 0.000000 

Río Verde-Ejutla 5.478365 6.0 5.521635 0.000000 

Huatulco 7.524387 7.6 6.275613 0.000000 

Nochixtlán 8.983572 11.6 28.016428 0.000000 

Pinoteca Nacional 28.258776 28.3 8.741224 0.000000 

Chacahua 8.884325 13.3 13.215675 0.000000 

Santiago Astata 5.728520 5.7 1.871480 0.000000 

Morro-Mazatán 1.142235 0.2 4.557766 0.000000 

Bajos de Chila 1.742629 3.0 11.557371 0.000000 

Colotepec-Tonameca 3.594381 9.9 21.005619 0.000000 

Valles Centrales 120.199053 88.0 14.975947 0.000000 

Tuxtepec 
Golfo Centro 
X 

112.282377 58.2 36.117623 0.000000 

Cuicatlán 2.423515 0.3 15.076485 0.000000 

Coatzacoalcos 2.862180 0.3 192.437820 0.000000 

 

Puebla 

Valle de 
Tecamachalco 

Balsas 
IV 

206.202251 343.0 0.000000 -49.102251 

Libres-Oriental 159.651629 103.0 0.000000 -0.351629 

Atlixco-Izúcar de 
Matamoros 113.278661 129.1 47.141339 0.000000 

Valle de Puebla 254.852726 327.7 44.647274 0.000000 

Ixcaquixtla 40.471695 35.0 68.528305 0.000000 

Valle de Tehuacán Golfo Centro 
X 129.377745 204.5 35.622255 0.000000 

 

Querétaro 

Valle de Querétaro 
Lerma-
Santiago-
Pacífico 
VIII 

133.012226 103.0 0.000000 -67.012226 

Valle de Amazcala 55.862048 55.0 0.000000 -24.682048 

Valle de Buenavista 21.952868 20.0 0.000000 -11.052868 

Valle de Huimilpan 20.533800 22.3 0.000000 -0.533800 

Valle de San Juan del 
Río 

Golfo Norte 
IX 

324.848786 284.1 0.000000 -133.348786 

Valle de 
Tequisquiapan 98.222325 118.0 7.277675 0.000000 

Valle de Cadereyta 2.923888 3.9 1.176112 0.000000 

Tolimán 6.195072 2.4 0.000000 -0.695072 

Valle de Amealco 18.788817 11.2 2.911183 0.000000 
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Moctezuma 0.072900 0.0 43.427100 0.000000 

Tampaón-Zona de 
Sierra 1.181017 0.2 34.218983 0.000000 

  

San Luis 
Potosí 

Vanegas-Catorce 

Cuencas 
Centrales el 
Norte 
VII 

30.349767 30.8 0.000000 -1.049767 

El Barril 89.136115 53.0 0.000000 -57.536115 

Salinas de Hidalgo 27.466173 27.5 0.000000 -10.766173 

Santo Domingo 13.811143 13.9 7.588857 0.000000 

Ahualulco 17.731639 10.9 0.000000 -6.831639 

Villa de Arriaga 1.071086 1.0 3.728914 0.000000 

Cedral-Matehuala 19.729229 15.9 0.000000 -3.529229 

Villa de Arista 102.706919 74.8 0.000000 -54.506919 

Villa de Hidalgo 7.986377 6.9 12.613623 0.000000 

San Luis Potosí 153.416895 125.6 0.000000 -75.316895 

Jaral de Berrios-Villa 
de Reyes 130.802803 213.2 0.000000 -0.002803 

Matehuala-Huizache 47.853700 48.0 0.000000 -16.353700 

Buenavista 

Golfo Norte 
IX 

18.532587 18.5 8.567413 0.000000 

Cerritos-Villa Juárez 15.875397 8.1 6.424603 0.000000 

Río Verde 85.557386 95.8 78.842614 0.000000 

San Nicolás Tolentino 5.136757 6.0 9.163243 0.000000 

Santa María del Río 16.722765 3.4 0.000000 -13.022765 

Huasteca Potosina 25.575818 22.2 101.124182 0.000000 

Tamuín 6.227443 6.2 73.672557 0.000000 

 

Tabasco 

Huimanguillo 

Frontera Sur 
XI 

11.149743 2.3 553.350257 0.000000 

La Chontalpa 53.736310 49.9 1,580.863690 0.000000 

Samaria-Cunduacán 45.676445 94.7 373.903555 0.000000 

Centla 26.963664 23.3 829.236336 0.000000 

La Sierra 31.151605 13.3 607.948395 0.000000 

Macuspana 3.230359 1.6 1,556.474641 0.000000 

Los Ríos 12.077317 9.2 1,773.691684 0.000000 

Boca del Cerro 3.949185 1.4 391.050815 0.000000 

 

Tamaulipas 
Bajo Río Bravo Río Bravo 

VI 59.098202 25.8 129.701798 0.000000 

Méndez-San Fernando Golfo Norte 17.590197 15.7 18.309803 0.000000 
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Hidalgo-Villagrán IX 36.436825 18.2 0.000000 -2.436825 

San Carlos 3.082306 1.6 14.517694 0.000000 

Jiménez-Abasolo 3.145308 3.1 17.954692 0.000000 

Márgenes de Río 
Purificación 105.707030 93.0 0.000000 -2.707030 

Victoria-Guemez 107.011353 70.2 0.000000 -27.901353 

Victoria-Casas 28.387075 13.5 0.412925 0.000000 

Aldama-Soto la Marina 5.451121 0.7 91.248879 0.000000 

Palmilla-Jaumave 3.666503 1.3 7.633497 0.000000 

Llera-Xiconténcatl 35.335917 28.3 17.064083 0.000000 

Ocampo-Antiguo 
Morelos 16.960235 8.2 14.139765 0.000000 

Zona Sur 2.761407 2.4 8.438593 0.000000 

Tula-Bustamante 20.395590 21.8 33.604410 0.000000 

 

Veracruz de 
Ignacio de la 

Llave 

Tampico-Mi Santla Golfo Norte 
IX 26.134190 8.5 103.665810 0.000000 

Poza Rica 

Golfo Centro 
X 

6.690528 1.2 12.009472 0.000000 

Tecolutla 15.513732 9.0 36.486268 0.000000 

Martínez de la Torre-
Nautla 14.290585 8.1 53.509415 0.000000 

Perote-Zalayeta 37.840835 32.9 1.559165 0.000000 

Valle de Actopan 36.729085 23.9 45.400915 0.000000 

Costera de Veracruz 171.804583 154.1 19.195417 0.000000 

Orizaba-Córdoba 40.159455 19.2 0.880545 0.000000 

Cotaxtla 155.228298 130.1 30.771702 0.000000 

Omealca-Huixcolotla 49.064078 59.6 11.035922 0.000000 

Los Naranjos 312.218946 11.9 227.431054 0.000000 

Soteapan-Hueyapan 7.938800 4.5 53.461200 0.000000 

Costera de 
Coatzacoalcos 49.353493 60.0 113.146507 0.000000 

Álamo-Tuxpan 21.886208 17.9 59.013792 0.000000 

Sierra de San Andrés 
Tuxtla 11.919895 5.8 3.280105 0.000000 

Jalapa-Coatepec 1.228934 2.2 80.071066 0.000000 

Cuenca Río 
Papaloapan 90.995268 17.6 0.000000 -11.995268 

Costera de 
Papaloapan 32.423272 4.2 75.176728 0.000000 

Fuente: Elaboración propia con datos de la CONAGUA, año 2015. 
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Anexo 3. Aprobación en las Comisiones de Energía y Estudios Legislativos en la 
Cámara de Senadores del dictamen relativo a la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Comisión de Energía 

A favor No votó 

Senador Partido Senador Partido 

David Penchyna Grub PRI Fernando Enrique 
Mayans Canabal 

PRD 

Salvador Vega Casillas PAN Adán Augusto López 
Hernández 

PRD (Ahora 
MORENA) 

Carlos Romero 
Deschamps 

PRI Manuel Barlet Díaz PT 

Oscar Román Rosas 
González 

PRI Rabindranath Salazar 
Solorio 

PRD 

Ernesto Gándara Camou PRI Ningún senador votó en contra 

José Ascensión Orihuela 
Barcenas 

PRI 

Hector Yunes Landa PRI 

Francisco Domínguez 
Servien 

PAN 

Jorge Luis Lavalle Maury PAN 

Francisco García 
Cabeza de Vaca 

PAN 

Carlos Puente Salas PVEM 

Comisión de Estudios Legislativos 

A favor No votó 

Senador Partido Senador Partido 

Raúl Gracia Guzmán PAN Zoé Robledo Aburto PRD (Ahora 
MORENA) 

Miguel Herrera Chico PRI (Ahora 
MORENA) 

 

Enrique Burgos García PRI 

Sonia Mendoza Díaz PAN 

Ningún senador votó en contra 

 
Fuente: Elaboración propia con información del Senado de la República, LXII Legislatura, año 

2014. 
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PAN
35%
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PARTIDO

1%

PVE
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Anexo 3.1 Votación en la Cámara de Senadores del dictamen relativo 

a la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos 

 
 
Votación a favor:          

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia con información del Senado de la República, Senado de la República, 

LXIII Legislatura Votación en contra, año 2014. 
 

 
Votación en contra: 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Fuente: Elaboración propia con información del Senado de la República, Senado de la República, 

LXIII Legislatura Votación en contra, año 2014. 
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Anexo 4. Perfil académico y profesional de servidores de la Dirección General de 
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No convencionales Terrestres de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos 

 
Fuente: Elaboración propia con información del INAI, año 2017b. 

 
 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No convencionales Terrestres 

N° 
Sexo Profesión* Nivel ** 

Antecedente 
laboral en 
PEMEX 

Antecedente 
laboral en 
Secretaría de 
Energía 

¿Se enuncia 
conocimiento 
sobre la 
fracturación 
hidráulica 
(fracking)? 

Nombre 

M F I A O L M D Si No Si No Si No  

 X  X   X X X X   X  X 

DIRECCION 
GENERAL DE 
GESTION DE 
EXPLORACION 
Y EXTRACCION 
DE RECURSOS 
NO 
CONVENCIONAL
ES 
TERRESTRES 

 X    X X    X X   X 

SUBDIRECCIÓN 
HOMÓLOGA DE 
GESTIÓN DE 
RECURSOS NO 
CONVENCIONAL
ES 
TERRESTRES 
"B" 
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  X X   X    X  X  X 

SUBDIRECCIÓN 
HOMÓLOGA DE 
GESTIÓN DE 
RECURSOS NO 
CONVENCIONAL
ES 
TERRESTRES 
"E" 

 X    X X    X X   X 

SUBDIRECCIÓN 
HOMÓLOGA DE 
GESTIÓN DE 
RECURSOS NO 
CONVENCIONAL
ES 
TERRESTRES 
"D" 

 X    X X  X  X  X  X 

SUBDIRECCIÓN 
HOMÓLOGA DE 
GESTIÓN DE 
RECURSOS NO 
CONVENCIONAL
ES 
TERRESTRES 
"A" 

 X  X   X    X  X  X 

SUBDIRECCIÓN 
HOMÓLOGA DE 
GESTIÓN DE 
RECURSOS NO 
CONVENCIONAL
ES 
TERRESTRES 
"F" 

 X  X   X    X  X  X 

SUBDIRECCIÓN 
HOMÓLOGA DE 
GESTIÓN DE 
RECURSOS NO 
CONVENCIONAL
ES 
TERRESTRES 
"C" 

 
*(I) Ingeniero, (A) Abogado u (O) Otro. 
** (L) Licenciatura, (M) Maestría y (D) Diplomado. 

 
Fuente: Elaboración propia con información del INAI, año 2017b. 
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Anexo 4.1. Perfil académico y profesional de servidores de las Direcciones de Gestión e 
Impacto Ambiental y de Registro de Entidad Regulada de Gestión, Exploración y 
Extracción, ambos de Recursos No Convencionales de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia con información del INAI, año 2017b. 
 
 

Dirección de Gestión e Impacto Ambiental de Recursos No Convencionales Terrestres y, 
Dirección de Registro de Entidad Regulada de Gestión, Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Terrestres 

N° 
Sexo Profesión* Nivel ** 

Antecedente 
laboral en 
PEMEX 

Antecedente 
laboral en 
Secretaría de 
Energía 

¿Se enuncia 
conocimiento 
sobre la 
fracturación 
hidráulica 
(fracking)? 

Nombre 

M F I A O L M D Si No Si No Si No  

 X    X X X   X  X  X 
DIRECCION DE GESTION E IMPACTO 
AMBIENTAL DE RECURSOS NO 
CONVENCIONALES TERRESTRES 

 X  X   X X   X  X  X 

DIRECCION DE REGISTRO DE 
ENTIDAD REGULADA DE GESTION, 
EXPLORACION Y EXTRACCION DE 
RECURSOS NO CONVENCIONALES 
TERRESTRES 

*(I) Ingeniero, (A) Abogado u (O) Otro. 
** (L) Licenciatura, (M) Maestría y (D) Diplomado. 
 

Fuente: Elaboración propia con información del INAI, año 2017b. 
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Anexo 5. Análisis curricular de los inspectores adscritos a la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

 

68 Inspectores adscritos a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

N° 
Sexo Profesión* Nivel ** 

Antecedente 
laboral en 
PEMEX 

Antecedente 
laboral en 

Secretaría de 
Energía 

¿Se enuncia conocimiento sobre 
la fracturación hidráulica 

(fracking)? 

M F I A O L M D Si No Si No Si No 

 X  X   X    X  X  X 

 X  X   X   X   X  X 

 X  X   X    X  X  X 

 X  X   X X   X X   X 

 X  X   X    X  X  X 

 X  X   X   X   X  X 

 X  X   X    X  X  X 

 X  X   X X  X   X  X 

 X  X   X    X X   X 

  X X   X    X  X  X 

 X  X   X    X  X  X 

 X  X   X X   X  X  X 

 X  X   X   X  X   X 

  X X   X X   X  X  X 

 X  X   X    X X   X 

 X  X   X    X  X  X 

 X  X   X X X X   X  X 

 X    X X X   X  X  X 

 X  X   X    X X   X 

 X   X  X    X  X  X 

 X  X   X    X  X  X 

 X  X   X   X   X  X 
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 X  X   X    X  X  X 

 X  X   X   X   X  X 

  X X   X   X   X  X 

 X  X   X    X  X  X 

  X X   X    X X   X 

 X  X   X    X X   X 

 X  X   X    X  X  X 

 X  X   X    X  X  X 

  X X   X    X  X  X 

 X  X   X X   X  X  X 

  X X   X    X  X  X 

 X  X   X    X  X  X 

 X  X   X    X  X  X 

 X  X   X   X   X  X 

  X X   X   X   X  X 

  X X   X   X   X  X 

  X X   X    X  X  X 

 X  X   X   X   X  X 

 X  X   X   X   X  X 

 X  X   X   X   X  X 

 X  X   X   X   X  X 

  X X   X    X  X  X 

  X X   X    X  X  X 

 X  X   X    X  X  X 

 X  X   X   X   X  X 

 X  X   X X   X  X  X 

  X X   X    X  X  X 
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  X X   X    X  X  X 

 X  X   X    X  X  X 

 X  X   X    X  X  X 

  X X   X   X   X  X 

  X X   X   X   X  X 

 X  X   X    X  X  X 

 X  X   X    X  X  X 

               

 X  X   X    X  X  X 

 X  X   X X   X  X  X 

 X  X   X    X  X  X 

  X X   X   X   X  X 

 X  X   X    X  X  X 

 X  X   X   X   X  X 

 X  X   X   X   X  X 

 X  X   X    X  X  X 

  X X   X    X  X  X 

  X X   X    X  X  X 

 X  X   X    X  X X  

 
*(I) Ingeniero, (A) Abogado u (O) Otro. 
** (L) Licenciatura, (M) Maestría y (D) Diplomado. 

 

Fuente: Elaboración propia con información del INAI, año 2017b. 
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